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C A P I T U L O I 

I N T R o D u C C I o N 

Al tratar en la presente tesis sobre la Asociación Profesional Y 

el Contrato Colectivo de Trabajo y Convenci6n Colectiva de Trabajo , en 

tramos de lleno en la parte del Derecho del Trabajo, conocida en la doc 

trina y en las legislaciones como DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO Y por e~ 

ta circunstancia, no obstante que mucho se ha escrito y se ha hablado -

sobre este tema, haré un supremo esfuerzo, no para descubrir enfoques -

nuevos-, sino únicamente para sintetizar en la mejor forma posible a tr_~ 

ves de las líneas subsiguientes las principales ideas de los más impor

tantes tratadistas de Derecho Laboral y tratar de relacionar esas ideas 

con nuestro Código de Trabajo.-

La importancia que reviste actualmente al Derecho Colectivo del -

Trabajo ya no necesita de subrayarse, pues descansa , principalmente,en 

realidad de que los patronos y los trabajadores, participan en el fenó

meno como grupos, como clases sociales; "intereses distintos a los de · · 

los individuos, caracterizados como grupales, hacen aquí su aparición y 

éstos necesitan de instituciones propias, como asimismo dichas institu

ciones precisan de un desenvolvimiento hasta cierto punto aut6nomo . De 

esta manera dicho Derecho se manifiesta con suficiente independe ncia -

como para tratarlo dentro de la relativa autonomía que dentro del Dere 

cho Laboral tiene".- (1) 

I) DEFINICION.- "DERECHO COLECTIVO DE TRABAJO, es la norma que r e 

glamenta la formación y funciones de las asociaciones profesionales de 

trabajadores y patronos, sus relaciones, su posici6n frente al Estado y 

los conflictos colectivos de trabajo" (Mario de la Cuev a ~. "DERECHO COLEC 

TIVO es la norma o el conjunto de normas que regulan la formación y fun 

cionamiento de las asoc iaciones profesionales de trabajadores y patrones 

sus relaciones recíprocas y su posición fr e nte al Es tado o la autorida~ 

pública, que dan las reglas concernientes a los conflictos col e ctivos c el 

trabajo" ( Héctor Escribar Mandiola). "DERECHO COLECTIVO LABORAL es aquel 

que teniendo por sujetos a conjuntos o grupos de trabaj a dores y de pa-

tronos, en relación a condiciones de solidaridad provenientes de su con 

dición de prestadores o dadores de trabajo, desarrolla su obj et ivo en -

organizaciones grupales determinando o fij a ndo reglas comunes a las ca

tegorías profesiona les o actuando en forma conjunta en l a defensa de sus 

derechos e interes e s" (Guill ermo Cabanellas).-

De las definiciones expuestas , se e stablece que los sujetos del 

Derecho Colectivo del Trabajo resulta n de la estructura económica y -

social de las "relaciones de Trabajo" , consideradas, no individualmente~ 

(1) GUILLERMO CABANELLAS: De recho Sindical y Corporativo. 
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sino en relación a una profesión o industria o rama de actividad o deteE 

minada empresa.-Los sujetos son, e~ consecuencia, las uniones que se-~ 

forman sobre la base de la profesión, industria, etc., o de una empresa. 

Ahora bien, para que el Derecho Colectivo del Trabajo~ haya llegado a la 

situación ~ctual entre las distintas disciplinas jurídicas, ha tenido 

que recorrer un largo y difícil camino, ya que representa la victoria de 

la clase social que sufrió las mas crueles injusticias por la abstención 

del Estado, en un orden jurídico individualista y liberal. 

2) EVOLUCION DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO~- El Derecho C.2, 

lectivo del Trabajo, se puede considerar como un fenimeno de los últimos 

tiempos, pues algunos autores, consideran que su nacimiento data del año 

de 1824, en que se aceptó en Inglaterra la libertad de coalición,- A es 

te respecto, hay que dejar en claro de una vez, que luchas sociales han 

existido a través de toda la historia, pero en la antigüedad, estas lu

chas revestían "Carácter político" y nunca tuvieron sus protagonistas,

esa conciencia de clase que caracteriza a los actuales conflictos obrero

patronalos.-

a) CORPORACIONES .• - Por la naturaleza de este trabajo y porque 

en re~lidad, muy poco aportaría, no nos referiremos al derecho del tra

bajo en la antigüedad, ya que las relaciones que eotre patronos y trab~ 

jadores no revisten los caracteres del derecho laboral; tampoco haremos 

referencia a los Colegios de Artesanos de Roma (COLLEGIA EPIFICUM), que 

algunos los han considerado como un antecedente de las corporaciones me 

dievales.-

El Derecho del Trabajo de la Edad Media, está constituido por 

las reglas que s e r e fieren a la organización y funcionamiento de las 

corporaciones; "las corporaciones aparecieron después del período de las 

invasiones y fueron conocidas en Francia con el nombre de CORPS DE METIER . 

En el siglo X, se las encuentra en pleno funcionamiento; su apogeo corre 

de esos años a los sigloJ XV y XVI, en que principiaron a declinar por 

causa de las nuevas relaciones económicas.-Tuvieron su período de gran

deza, alcanzaron fuerza política considerable y contribuyeron al progr~ 

so de la cultura en las ciudades, bastando, para convencerse, considerar 

las corporaciones de l<'lorencia y de Nuremberg . - El proceso histórico l e s 

puso fin al romper los moldes que estorbaban el desarrollo del capital, 

de la manufactura y de la industria".- (2) 

Algunos autores sostienen que las corporaciones se integraban por 

tres clases de personas: ~e~rJL,s, compañeros y nprendices.-Otros con

sideraban que la corporación era la unión de pequeños talleres, cada -

uno propiedad de un maestro, con compañeros y aprendices, considerándo

las más bien como una unión patronal. 

Las corporacione s defendían el mercado local contra los extraños, 

(2) MARIO DE LA CUEVA: Derecho Mexicano del trabaj~. 
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impedían el trabajo a quienes no formaban parte de ellas y evitaban la 

concurrencia entre los maestros, tratando de establecer el monopolio de 

la producción y evitar la lucha dentro de la misma clase.-

"La corporación era la reunión de gentes del mismo oficio que estaba n 

sujetas a reglas comunes.-Junto a la corporaci6n existía, generalmente 

en Francia y España, el jurado y la cofradía.-El jurado era la corpora

ci6n funcionando con jurisdicción disciplinaria; o tenía por misión vi

gilar a sus miembros y asegurar la aplicación de los reglament~s sobre 

aprendisaje, fabricación y venta.-La cofradía,como hemos visto, solía 

ocuparse de obras de caridad.-En todos los casos la corporación se colo

caba bajo la advocación del santo patrono del oficio"(3) 

La corporación reglamentaba tanto la producción como la venta sobre 

la base de una competencia real; se castiga ba severamente arrebatar l a 

clientela, utilizar materiales de inferior calidad,acaparar l a s materi a s 

prirnas,pagar mayores salarios que los estipulados y todo aquello que 

atacara los intereses del gremio. 

La corporación es "una persona moral y jurídica,puede poseer bienes 

en tierras, en casas, en dinero, en rentas;puede contratar, estipula r 

obligarse,pleitear, estar en justicia por medio de los representantes 

que ella designa,(síndicos, procuradores,etc.)Tiene su domicilio social, 

que adorna con sus escudos de armas,que son a menudo a rmas parlantes;ti~ 

ne su bandera,su caja, su sello y sus archivos.Puede decirse que en lo s 

límites de su competencia, se administra as í misma" (4) 

En la cúspide de la escala gremial que hemos enunciado se encuentran 

los maestros.-Para llegar a esta situaci6n se necesitaba haber cumplido 

el aprendizaje y pasa r la etapa del compañerismo; el candidato debía re~ 

nir los recursos necesarios para establecerse y pagar ciertos gastos que 

ocasionaba la obtención del grado.-Los maestros que estaban sometidos al 

poder del señor y después al del rey, obtuvieron privilegios que los co~ 

virtieron en castas y la corporación se hizo "un círculo de hierro" en 

el que no pa rticipa ban los compañeros y los aprendices .-Las diferencias 

de rango se profundizaron y la maestría se convirtió en algo f amil i ar : 

los maestros se substituían con los descendientes,excluyendo a los extra 

ñas .-) ~ 
b ASOCIACIONES Dr COI1PANEROS. - Se han señalado a las asociaciones de 

compañeros como precursores lejanos de los actuales sindicatos obrero s .

Los compañeros,según hemos visto,constituían el grado intermedio en l a 

corporación: terminados sus años de aprendizaje y esperando una oportuni

dad para adquirir la maestría, se encontraban en íntimo contacto con los 

maestros,lo que dió por resultado que su condición social,fuera mas o me. 

nos satosfactoria.No obstante lo anterior,los compañercs eran un grupo 

social y económico,que difería en muchos puntos con el grupo de los mae~ 

tros,lo que hizo nacer en e llos la conciencia de la necesidad de unirse 

ara la defensa de sus respectivos . 
(3 GUILLERMO CAEANELLAS:Derecho Sindical y Corporativo.-

(4) GEORGE RENARD:Historia del Trabajo en Florencia.-
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intereses, es decir, lograr un orden jurídico que los protegiera.-

Según el tratadista Mario de la Cueva," la historia de estas uniones 

se hizo por autores alemanes, particularmente Gierke y en los últimos a -

ños por los tratadistas franceses.-En esos pueblos recibi eron los nofilbres 

de BRUDERSCHAFTEN y FRATERNITES.-No es fácil precisar su origen: Las mas 

antiguas, al decir de Levasseur, serían las de los albañiles y maestros 

de obras, cuya formación dataría de los si&los XII y XIII, al ti empo en 

que principiaron las construcciones de las Catedrales de Notre Dame y C~ 

lonia; Esmein y los profesores franceses de derecho del trabajo señalan 

como dato aproximado para la formación de las FRATERNITES, la primera mj_ 

tad del siglo XV . -Franz Hemala señala como la mas antigua de l as BRUDERA 

CHAFTEN a la Unión de los Compañeros Panaderos de Viena, cuya existen-

cía está comprobada en el año 1411 . - Algunas de estas Uniones, según r e

lato de Martín Saint-Leen, pretendían una ascendencia milenaria; así, a 

ejemplo, sostenían los canteros que su Unión y sus primeros re s lamentos 

procedían de Adoniram, el Arquitecto del Templo de Jerusalem, en tiempo 

de Salomón y de ahí el nombre que se atribuían de "ENFANTS DE SALOMON".-

El crecimiento de las ciudades y su aumento de necesidades, el comer

cio entre las ciudades ya embrionariamente, entre las naciones, la nave

gación marítima cada vez mas creciente , etc . , trajeron como consecuenci~ 

en el transcurso del siglo XVI , el rela j amiento del sistema corporativo.

Los maestros, aprovechando su privilegiada posición , pusieron los mas g1·a~ 

des obstáculos a fin de que los compañeros no alcanzaran la maestría; d nn 

do como consecuencia obligada, una pugna entre maestros y compañeros, 

que puede considerarse como un preludio de la lucha de clases, que pos 

teriormente se desarrollaría en el mundo c apitalista.- Las asociaciones 

de compañeros, perdieron su carácter mutualista que las caracterizaba, 

para convertirse en organismos de lucha, ya que tenían como fines la 

defensa de los intereses comunes y el mejoramiento de l a s condiciones 

de vida .-

En sus luchas con las corporaciones , las asociaciones de compañeros. 

se valían principalmente: a) el boicot, que se aplica tanto a los compa

ñeros expulsados de la asociación como al maestro, pa ra impedir que 11 ) 

garan a trabajar a su taller; b) la huelga, aunque carec í a de caráct2r 

jurídico y de la protección de que goza en las modernas legislaciones. 

Siendo que las corporaciones constituían las organizaciones normales 

de producción y gozaban del apoyo del poder público, tal como a conteció 

con la ordenanza de Enrique III, que estableció que la forma corporativa 

fuera obligatoria para todos los artesanos, se llegó a la conclus ió~ de 

que las asociaciones de compañeros, que no e staban legalment e autorizados , 

se encontraron en una situación de franca desventaja , ya que no garanti 

zándose la libertad de coalición , su vida tuvo que ser precaria y sus l u 

chas, ilícitas.-

(3) FORMACION DEL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO . " Una historia gcmera.c.. 

del derecho colectivo del trabajo debe principiar con la historia del d ,• --
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recho de coalición, que es su base general.-El derecho de coalición es 

la facultad de unirse en defensa de los intereses comunes; si esta Li

bertad falta, no son posibles, ni la huelga y el lock--0ut , ni la asocia

ción profesional, ni podría pactarse el contrato colectivo de trabajo .-La 

primera batalla hubo de sostenerse para conseguir l a libertad y el dere

cho de coalición". (5).-
Para poder llegar a conclusiones como l a anterior, es necesario que 

hagamos un recorrido histórico y poner de manifiesto los aspectos prin 

cipales .- A partir del renacimiento , se formaron las corrientes INDIVl 

DUALISTA Y LIBERAL, de corte filosófica la primera, de contenido eco 

nómico la segunda.-

EL INDIVIDUALISMO, que alcanzó su máxima expres ión en "EL CONTRATO 

SOCIAL" de Juan Jacobo R:ousseau, proc.lamó que los hombres son , por na

turaleza, LIBRES E IGUALES; que hubo una época de l a humanidad en que 

los hombres vivieron en estado de naturaleza , ya que no existía ningún 

poder sobre ellos, mucho menos el dominio del hombre sobre el hombre ; 

que esta situación desapareció con el aparecimiento de la propiedad -

privada , que destruyó la libertad y la igualdad .- Que por consiguiente , 

era necesario, que se encontrara nuevamen te una forma de sociedad , en 

que el hombre recobrara su libertad perdida . 

EL LIBERALISMO, cuyos primeros expositores fueron los fisiócratas, 

proclamaron la existencia de un~ orden natural universal, que abarcaba 

tanto l a vida animal o mineral o económico- social; que este orden viene 

de la providencia divina y está sujeto a leyes naturales ; que ellas haría n 

la felicidad de los hombres y por consiguiente , no se debe impedir su -

libre juego; que no se debe reglamentar la vida económica de los pueblos 

y que l a misión de la ley positiva es vigilar que no se viole ese orden 

natural : LAISSEZ-FAIRE , LAISSEZ - PASSER , fué la consigna de la época.-

11C on estos elementos se construyó el nuevo régimen : Todos los hombres 

son igualmente libres .lo fueron en e l estado de naturaleza , en e l que 

cada quien perseguía su propia utilidad y deben continuar siéndolo , por 

l o que es necesario dejar a cada quien se desarrolie libremente y persi

ga ,por voluntad propia, su interés personal,sin mas limitaciones que el no 

impedir a los demás idéntic a libertad .-El derecho es la norma que regula 

la coexistencia de las libertades y la misión del Estado consiste en garan 

tizar a cada hombre la esfera de libertad que el derecho le conc ede11 (6) 

Las ideas anteriores ebtuvieron su máxima vistoria con la Revolución 

Francesa, y as í tenemos que el 26 de Agosto de 1789 , l a Asamblea Nacional 

Constituyente de Francia , votó la célebre Declaración Je los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, en cuyo a rtículo segundo se establece~EL 

FIN DE TODA ASOCIACION POLITICA ES LA CONSERVACION DE LOS DERECHOS NATURA 

LES E HIPRESCRIPTIBLES DEL HOMBRE . -ESTOS DERECHOS SON : LA LIBERTAD , LA 

PROPIEDAD,_LA SEGURIDAD Y LA RESISTENCIA A LA OPRESION".-

(5) (6)- MARIO DE LA CUEVA:Derecho Mexicano del Trabajo.-
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El liberalismo Económico obtuvo su consagración en el párrafo 17, que 

decíaJ"LA PROPIEDAD ES UN DERECHO INVIOLABLE Y SAGRADO.-NADIE PUEDE SER 

PRIVADO DE SU PROPIEDAD,A MENOS QUE LO EXIJA DE MANERA EVIDENTE LA NEC~ 

SIDAD PUBLICA, LEGALMENTE COMPROBADA Y A CONDICION DE UNA JUSTA Y PREVIA 

INDEMNIZACION".-

y el Derecho del Trabajo, estuvo ausente en la Declaración del año de 

1789.-

A)NEGACION DE LA LIBERTAD DE COALICION.-Para desarrollar el presente 

tema a cabalidad, necesitaría una exposici6n pormenorizada de todos los 

acontecimientos desarrollados, que en una u otra forma, han influído en 

negación de la coalici6n.-Aparte de lo cansado que esto resultaría,no 

aportaría mayores datos, por lo que se tratará unicamente de lo s acon

tecimientos ocurridos en Francia e Inglaterra, ya que son los países, 

en que se han desarrollado los acontecimientos principales que origina

ron el estatuto que hoy nos ocupa.-

FRANCIA: El final de las corporaciones en Francia, suceso cuyo ejem

plo influye en los demás países europeos, tiene dos momentos culminan

tes: a ) El Edicto de Turgot, de 1776, que suprime los gremios , y b) su 

abolición definitiva por la Ley Chapelier en 1791.-

EDICTO DE TURGOT.- Anne Robert Jacques Turgot, naci6 en París, el a -

ño de 1727, siguió la carrera eclesiástica y elegido en el año 1747,prior 

de la Corona.-En el año 1774, por orden de Luis XVI, se nombra Fiscaliza 

dor Genera l de Francia.-Turgot, discípulo de Quesnay, perteneciente a l e. 

Escuela Fisioorática, había afirmado que"la fuente del mal que sufre -

Francia, desde el punto de vista industrial y comercial, se encuentra en 

la misma facultad concedida a los artesanos de cada oficio de unirse y 

de reunirse en cuerpos 11 (7).-El 12 de marzo de 1776, con asistencia del 

Rey, cuya presencia venció la enérgica resistencia que se opuso, el Par-

lamento, aprob6 el famoso Edicto, que al condenar severamente a las Cor

poraciones, manifest6:"ESAS INSTITUCIONES ARBITRIARIAS QUE NO PERMITEN 

AL INTIIGENTE VIVIR DE SU TRABAJO;QUE RECHAZAN UN SEXO AL QUE SU TRABAJO ; 

PROVOCA MAYORES NECESIDADES Y MENOS RECURSOS;QUE EXTINGUE LA EMULACION Y 

LA INTIUSTRIA;QUE RETARDA EL PROGRESO DE LAS ARTES POR LAS DIFICULTADES 

QUE ENCUENTRAN LOS INVENTORES QUE ,A CAUSA DE LOS GASTOS ENORMES QUE LOS 

OBREROS DEBEN HACER PARA ADQUIRIR EL DERECHO A TRABAJAR,DE LOS MULTIPLES 

EMBARGOS Y DE LAS EXPENSAS DE TODA CLASE,SOBRECARGA LA INDUSTRIA CON UN 

IMPUESTO CUANTIOSO".- El Edicto en referencia, contenía en total veinti cun 

tro artículos, el primero de los cuales al referirse a la libertad de tra 

bajar, decía"LIBERTAD PARA EJERCER EN NUESTRO REINO LA ESPECIE DE COMER 

ero y PROFESION DE ARTES y OFICIOS QUE LES PLAZCA y HASTA EJERCER VJ.RIMi 11
• 

Al señalar Turgot que el derecho a trabaj ar es el primero, señalaba 

la nueva orientación y dado el estado de decadencia de las corporaciones , 

el_Edicto_Decretaba su desaparición. 

(7) TURGOT:Réflexions sur la formation et le ditribution des richesses .-
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LEY CHAPELIER.- Después del Edicto de Turgot, las corporaciones se -

alzaron elevando al Rey memorias en defensa de sus intereses,para su 

r~stablecimiento, tales las seis corporaciones de Mercaderes de París 

y algunas otras comunidades do artes y oficios; pero ya sin influen -

cia política y económica , las corporaciones es taban cond enadas a desa

parecer.-

El 14 de Junio de 1791, el diputado por Rennes, Yves Le Chapelier, 

presentó a la ••samblea Nacional un proyecto de Ley, en cuyo preámbulo 

mcnifestaba: "l.Jebe , sin dud'a , per□itirse a los ciudadanos de un mismo 

oficio o profesión celebrar Asambleas, pero no se les de be permitir que 

el objetivo de esas Asambleas sea la defensa de sus pretendidos intere 

ses comunes; no existen corporaciones en el ~stado y no hay mns interés 

que el particular de cada individuo y el general; no puede permitirse 

a nadi e que inspire a los ciudadanos la creencia de un interés interme 

dio que separe a los hombres de la cosa pública por un espíritu de --

corporaciónn .-

Tres días después o sea el 17 del mismo mes y año, se aprobaron 

los ocho artículos de la Ley propuesta por Chapelier, cuyos principales 

artículos decían: " Art. lo. - CONSIDERANDO {¿UE LA DESAPARICION DE CUAL

QUIER ESPECIE DE CORPORACIONES CONSTITUIDAS POR CIUDADL1TOS DEL MISMO OFI 

ero o PROFESION ES UNA DE LAS BASES FUNDAMEN'1.1ALES DE LA CONSTITUCION 

FRANCESA, Q,UEDA PROHIBIDO SU RESTABLECIMIENTO, CUALQUIERA QUE SEA EL 

PRETEXTO O L1i.. FORMA QUE SE LI;S DE. .llrt . 2o . - LOS CIUDJ\.DJJJOS DE UN MIS

MO OFICIO O PROFESION , ARTESANOS , COMERCIANTES Y COMPAÑEROS DE UN ARTE 

CUALQUIERA, NO PODRAN REUNIRSE PARA NOMBRAR PRESIDENTE O SECRETARIO,-

LLEVAR REGISTROS , DELIBERAR, TOMAR J)ETERMINJ~CIONES O DARSE UN REGIMEN 

PARA LA DEFENSA DE SUS PilETENDIDOS INTERESES COMUNES".- El artículo -

cuarto prohibía l a s coalicione s y los restantes señalaban diversas -

penas para los contraventores .-

Por lo ttanscrito anteriormente, se revela la preocupación -

de la época, en que la libertad se cimentaba exclusivamente en un crudo 

individualismo y mas de algún autor considera que esta ley fué II la de

claración de guerra que hizo el Estado Liberal Burgués a los Trabaja--

dores"; según esta ley, el Estado se convertía en servidor del indivi-

dualismo y el liberalismo, y todo acto que turbare este nuevo orden iba 

directamente contra el ~stado .-

Esta l ey , dejó al trabajador, débil, aislado , sin posibilida

des de defensa frente a la nueva clase que fué la pujante burguesía, -

estuvb vigente has t a el año de 1884.-

Es conveniente copiar un párrafo del tratadista y francés Paul 

Pie ., quien e n su obra Trnité elementaire de Legislatión Industrielle, 

al referirse a este estatuto legal, manifies ta: n para aportar un jui-

cio imparcial sobre las leyes de e sa época, convi ene recordar las cir-

cunstancias e n las cuales las asambleas revolucionarias hubi e ron de ---
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pronunciarse sobre la cuesti6n.- De una parte, el régimen de la gran 

industria, cuyo desarrollo ulterior debía acentuar la desig ualdad en -

tre el capital y el trabajo, apenas si existía; los autores de la Ley -

Chapeliar, inbuidos de las ideas fisiocráticas, era ciertamente, excu

sables por creer en la absoluta libertad ~ ~ ~ q reglamentar las condici~ 

nes de trabajo, entonces sobre todo~ y1a 'qua:enl Edil corporaciones deg~ 

neradas del siglo XVIII, el régimen de monopolio no había servido sino 

para fortificar u hacer intolerable la ~ligarquía patronal".-

INGLATERRA: A mediados del siglo XVIII, el Mercantilismo empezó a 

ser sustituido por el liberalismo, por lo que la Burguesía se conside

r6 fuerte para imponer sus puntos de vista.- Los empresarios expusis-

ron ante el Parlamento, la inconveniencia de la intervenci6n legal en 

el fen6meno de la producción y por consiguiente, que tuviera libre jue

go la ley de la oferta y de la demanda; bajo esta presión, se suprimió 

la Ley de 1756, que autorizaban a los jueces fijar los salarios en la 

industria de la l a na.-

Esta nueva política tuvo su máxima expresión en la Ley del año 

1.799, que prohibió las coaliciones, tanto obreras como patronales. 

Ese mismo año se dictó otra Ley.- UNLAWFUL SOCIETES ACT,- que prohibió 

las asociaciones.-

B) CONQUISTA DE LA LIBERTAD DD COALICION.- En este aspecto el de

sarrollo es inverso al expuesto en el párrafo anterior y estudiaremos 

primero los hechos verificados en Inglaterra primeramente y luego en 

Francia.-

INGLATERRA:Las leyes de 1.799, que abolieron toda clas e de re-

glamentación de las condiciones de trabajo, di6 como obligado resulta 

do que el contrato de trabajo fuera la conclusión de una libre discu

sión entre patrono y trabajador, pero que en la realidad aconteció -

que fué el patrono quien impuso sus condiciones, y el trabajador-débil 

y aislado-, tenía que aceptarlas para poder trabajar.-

En el año de 1.824, Francis Place y el parlamentario Joseph Hume, 

lograron que se aprobara una ley que derogaba las de 1.799,después que 

unas comisiones nombradas por el Parlamento, comprobaron la creciente -

miseria de los trabajadores.-La coalición dejó de ser un acto prohibido 

ya que no se persiguieron a los hombres que se unían para la defensa de 

sus intereses y se inicia así, "la época de la tolerancia".-

FRANCIA:En los años de l.845 y de l.848, estallaron en Francia 

dos grandes movimientos huelguísticos y el 29 de Febrero de l.848 se -

decret6 la libertad de asociación profesional, pero el 27 de noviembre 

de 1.849, se castigó nuevamente la coalición.-De esa época en adel a nte 

fue de constante agitaci6n obrera y en el mes de mayo de 1864,se refor 

maron los artículos del Código Penal, admitiendo la libertad de coali

ci6n y la huelga no acompañada de actos violentos.-

e) REGLAL'IENT.ACION LEGAL DE LAS INSTITUCIONES.- En la época de la 
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tolerancia a que nos hemos r e ferido en los párrafos anteriores, fue posible 

la formación de asociaciones profesionales, la huelga y el lock-out 1 y aún 

se hizo posible,la c e lebración de contratos colectivos de trabajo; pero -

es necesario advertir que por la poderosa influencia de las corrientes i~ 

dividualista y liberal, las instituciones enunciadas no llenaron a cabali 

dad su cometio,pues la a sociación profesional por falta de reglamentación 

legal,vivía como una asociación de hecho ,pero carente de fuerza;la huel-

ga no gozaba de pro tección y se basaba en e l derecho natural del hombre 

a no trabajar,pero daba por resultado la terminación de las relaciones 

de trabajo;el contrato colectivo de trobajo,er~ mas bién una figura deeo_ 

rativa,ya que, celebrado por una asociación de hecho ,no había un suj e to -

legal que reclamara su cumplimiento: 

La reglamentación legal de la asociación pro fesional ,tuvo su inicio -

en Inglaterra,por Ley de 29 de Junio de 1871, qu e dot6 de persona lidad j~ 

rídica a la TRADE-UNION,reconociéndose as í la licitud de las a sociaciones 

de patronos y da trabajadores .-

~l 21 de marzo de 1884,se dictó en Francia,la Ley de As ociaciones de -

esta clase,ya que la simple asociación continúa regida por los preceptos 

del Código Penal;el lo. de Julio de 1901 se dictó la Ley General de Aso 

ciaciones,que estableció la absoluta libertad de asociación.-

Al decir ~el tratadista mejicano Mario de la Cueva, la Gonstitución 

Mejicana, promulgada en ~uerétaro el año de 1917,ma rca el inicio de una 

segunda etapa de la reglamentación de las instituciones del derecho co-

lectivo del trabajo: ya que fue en dicha Constitución,donde las relaciones 

de trabajo adquirieron el rango que se merecían al quedar plasmadas en -

sus disposiciones; por vez primera en el mundo entero ,las instituciones -

del derecho colectivo del trabajo : "Signifioa el Derecho Colectivo del Tra

bajo el reconocimiento ple110 del interés de los grupos sociales para part~ 

cipar en los problemas de trabajo y este recono cimiento, a su vez,implica 

el derecho a intervenir eficazmente en los asuntos de trabajo"(8).-

El 11 de ~gosto de 1919,se decretó l a Constitución de Weimar,que es, en 

Europa ,la primera declaración referente al reconocimiento de las institu

ciones del derecho colectivo d e l trabajo ,ya que el Art.159 reconoció la -

libertad y el derecho de coalición a los trabajadores y a los patronatos , 

aceptó la legitimidad de la convención colectiva de trabajo y la seña l6 -

como una finalidad espec ífica de la huelga.-El ªrt .165, en su parte primera, 

reconoció sin límites de ninguna clase,la libertad y la legitimidad de l a 

asociación profesional.-

En esta misma línea,se encuentra la Constitución de la Repúbli ca Fran

cesa de 27 de octubre de 1940,en cuyo Preámbulo encontramos la siguiente 

declaración:"Todo hombre puede defender sus derechos e intereses por la -

acci6n sindical y adherir al sindicato de su e lección.-El Verecho de huel 

ga se ejerce en el marco de l a s leyes que lo reglamenten.Todo trabajador 

participa,por mediación de sus delegados,en la fijación colectiva de las 
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condiciones de trabajo y en la gesti6n de las empresas" . -

Asimismo, se manifiesta en la Constitución de la República Ita

liana,de 27 de Diciembre de 1947 , en cuyas decleraciones encontramos los -

siguientes principios : " Art . 39 . - La organización sindical es libre . No pu~ 

de imponerse a los sindicatos ma s obligaciones que la de registrarse en -

la oficina local o central,en los términos que establezcan las leyes . Es 

condición para el registro que los estatutos del sindicato aseguren un -

ordenamiento interno de naturaleza democrática . - Los sindicatos registr~ 

dos disfrutan de personalidad jurídica .- Pueden, en una representaci6n -

unitaria y proporcional al núm ero de miembros de cada uno , celebrar contr~ 

tos colectivos de trabajo obligatorios para todos los miembros de la cat4 

goría a la que se refie r a el contrato".-

En el Art . 9 , de la Constitución de la República Federal Alemana -

de 1 . 949 , encontramos los siguientes : 11 E1 derecho de formar asociaciones p~ 

rala defensa y fomento de las condiciones de trabajo y económicas queda 

gar antizado a todas las personas y para toda s las actividades . Las dispo

siciones que tiendan a limitar o impedir el ejercicio de este derecho son 

nulas; toda medida que persiga dic11 os fines es ilícita" .-

El numeral 9o . del Art . 116 de la Constitución Política de la hepú

blica de Guatemala , de 2 de Febrero de 1956 , expresa "Derecho de sindicali 

zación libre de trabajadores y patronos para fines exclusivos de defensa -

económica y de mejorami ento social .-La Ley regulará este derecho atendien

do a las condiciones del medio y a las diferenc ias entre las condiciones -

del trabajador o patrono rural y urbano .- Los puestos directivos y cuerpos 

consultivos de estas asociaciones deben integrarse unicamente por guatemal 

teces naturales del artículo 60 . de la Constitución.-Los sindicatos y sus 

directivos, como tales , no podrán intervenir en política" .-

La Constitución Política de la República de Honduras de 19 de -

Diciembre de 1957 , Capítulo II- del Trabajo y Previsión Social-, Art . 1 1 2 , 

numeral 13 , manifiesta :" Los trabajadores y los patronos tienen derecho -

a asociarse libremente para los fines exclusivos de su a c tividad económico 

social , fundando sindicatos o asociaciones profesionales . -La Ley regulará 

este derecho".-

Con r especto a la Constitución Política de la República de Nica

r agua , de lo . de Noviembre de 1950 , no encontr amos una declaración expresa y 

terminante , como hemos visto en los anteriores cuerpos constitucionales , -

pero con base en el Art . 91, puede admitirse l a licitud de las asociaciones 

profesionales , pues dicho artículo dice así :" Pueden establecer uniones o -

asociaciones para cualquier objeto lícito; pero incumbe al ~stado autorizar 

los oreanismos corporativos , morales culturales y económicos .-

La Constituci6n Política de la República de Costa Rica , de 7 de No 
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viembre de 1949, en su ~rt. 60, establece:" Tanto los patronos como los -

trabajndores podrán sindicalizarse libremente,con el fin exclusivo de ob

tener y conservar beneficios económicos,sociales o profesionales.-Queda -

prohibido a los extranjeros a ejercer dirección o autoridad en los sindi 

ca.tos".-

En igual sentido está redactado el nrt. 67 de la Constitución Poli 

tica de la República de Pa.namá, de lo. de marzo de 1946,que dice:"Se re

conoce el derecho de sindicación a los patronos, empleados, obreros y prQ 

fesionales de todas las clases para los fines exclusivos de su actividad 

económico-social. El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta 

días para admitir o rechazar la inscripción de un sindicato obrero o patr~ 

nal.-La inscripción determinará la personería jurídica del sindica.to.-La 

Ley regulará todo lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de 

los sindicatos de patronos, empleados,obreros y profesionales.- El Ejec~ 

tivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte de sus fines -

exclusivos y así lo declare el tribunal competente mediante sentencia __ 

firme.-Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusiva

mente por Panamefios.".-

D) ANTECEDENTES SALVADOREÑOS.- La reglamentación de las instituciones 

del derecho del tr~bajo y especialmente, de las que forman parte del Dere 

óho Colectivo del irabajo,podemos considerarla que se inicia con la publl 

cación de la Constitución Política de la República de El Salvador, de fe 

cha 14 de Septiembre de 1950,que por vez primera en nuestra Patria,elevó 

el rango • onstitucional las principales instituciones laborales, 

como veremos posteriormente.-

tal -

En efecto,haciendo un estudio retrospectivo,nos damos cuenta que ---

en la. 11 Constitución del Estado de El Salvador11 de 1.824 y en la Constit~ 

ci6n de 1.841, no encontramos a bsolutamente nada relacionado con nuestra 

materia. 

Las Constituciones de 1864,de 1871 y de 1872, promulgadas por los Pr~ 

sidentes l<'rancisco Duefias,la primera y Mariscal Santiago González, las -

dos restantes,contienen en su orden, los artículos 76.-Título 19,el 98, -

Título XIX-, y el 17, Título III, que textualmente dicen:(los tres ti enen 

la misma redacción):"El Salvador reconoce derechos y deberes anteriores y 

superiores a l as leyes positivas.-Tiene por principios la libertad,la --

igualdad, l a fraternidad; y por bases la familia,el trabajo 1 la propiedad 

Y el orden público 11 .Estando las constituciones relacionadas basadas en la 

doctrina individualista imperante en la época, no es posible interpretar-· 

que el trabajo, que lo considera como una de laR bases fundamentales, teng2. 

el sentido con que se le considera en la actualidad ,es decir,como una fun -

ción social; en esos cuerpos de leyes,el trabajo no constituye,un derecho 

d e clase,que fija las condiciones mínimas para que una de las clases soci~ 

les intervenga en el fenómeno de la producción, y por consiguiente, no es ··

posible conside~arlo como un antecedente en nuestro medio de la aparición -

del dereoho del Trabajo.-
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El Artículo mencionado se conserva íntegro en las Constituciones post_,§_ 

riores de 1880 y 1883,-Arts.14 y 10 respectivamente,promul gadas po r e l Pre 

sidente Rafael Zaldívar;en las Constituciones de 1885 y 1886,Arts. 9 y O 

en su orden-, bajo el régimen del G-enera l .v'rancisco Menéndez.-

Pero en l as Constituciones relaciona das en el párrafo anterior, -

aparece un nuevo artículo,bajo los números 40 de la del año 1880,32 de l a 

del año 1883, 35 de la de los años de 1885 y 1886,que textualmente dice: 

"Se garantiza el derecho de asociación y solo se pro h ibe el establecimie!! 

to de congregaciones conventuales y de toda especie de instituciones mo-

násticas".-

Que valor tiene el artículo anterior en la materi a que ahora trata-

mas? .... Dada la . tendencia individua l is ta de que estaban imbuidas esc.s Const1_ 

tuciones,no es posible ~onsiderar que e l término"ASOCIACION'',allí empleado, 

se refiera a un erupo social organizadotcon efectividad humana, que tuvie

ran en mente la defensa de intereses sociales y ~conómicos comunes,sino -

que dicho término, mas bien nos está indicando un "agrupamiento permanente 

de personas para la realización de c ualquier fin humano lícito,que no sea -

de naturaleza preponderantemente económico" (r·:ar io de la Cueva); los cnracte 

res de esta asociación sería n: 1) un agrupamiento de personas ; 2) que sea 

una reuni6n permanente; 3) que persiga cualquier fin lícito y 4) que ·e: ·-··· 
fin o fines, no sean de natura leza económica.-~s decir, el artículo rela-

cionado-,se refiere al derecho que tienen todas l as personas,en cuanto ta

les a reunirse para la consecución d e cualquier fin lícito, pero sin que 

exista esa conciencia de clase necesaria en la asocia ción pr ofesional .-

Las Constituciones de l88~883yl8B5,entre las atribuciones confer idas 

al Poder Legis l ativo,manifiestan que dicho Poder puede decretar el estado 

de sitio, en los casos y por las causas que una ley constitutiva determin~ 

rá;aunque no conocemos l a s leyes constitutivas~ que se hace referencia,-

probablemente en dichas l eyes ,si l as hubieron-, a l decretarse el estado -

de sitio, deben haber contemplado la suspensión del derecho de asociación, 

por tratarse como hemos manifestado , del derecho de asociación en general~ 

que es un derecho frente al Estado, lo que no ~uede concebirse en la ac-

tualidad respe~to al derecho de asoc iación profesional.-

En la Constitución de l. 886, está cons i.güada idéntica atribución al -

Poder Legislativo, pero cuando se hace referencia a la Ley const itutiva q·e 

reglamentará tal situación,encontramos que en la ley de ~stado de Sitio 

respectiva,el Art. 8,manifiesta:"Por el estaélo de sitio se suspenden lns -

garantías de libre in.migración,trñnsito y emigración,los derechos de asoci a 

ci6n Y de reuni .·ñ,salvo para ob je tos científicos o industriales ,el ampar0 

de la persona para los delitos a que se refiere el Art.5o .de esta Ley , la -

libertad de la prensa y la inviolabilida d de la correspondencia ".-Este 

.Artículo viene a corroborar nuestro punto de vista manifesto.do en el párrc. '..'o 

que antecede ,respecto a la naturaleza jurídica del derecho general de aso -

ciaci6n. 

En conclusión, podemos afirmar,que no ~xiste ninguna relación básica e~ -· 

tre el derecho ge~eral de asociación,consignado en las Constituciones enu--
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merades y nuestro actual derecho de asociación profesional,ya que se refieren 

a situaciones de naturaleza completa~ente diferentes. 

Así las cosas,llegamos al año de 1939, y con fecha 20 de enero del mismo 

año,bajo la administración del ~eneral Maximiliano Hernández Martínez ,vió a -

luz una nueva Constituci6n,en la que por primera vez se incluye el Capítulo -

II,Título V, con la denominación de "FAMILIA Y TRABAJO",que si gnifica un l e j.3. 
'l' no e incipiente atisbo,de lo que en lo futuro sería el Derecho del rabajo --

en El Salvador.-

En efecto, el Art •. 62 de esta Constitución, esta ble ce: "El trabajo gozará 

de la protección del ~stado por medio de leyes que garanticen la equidad y la 

justicia en las relaciones entre patronos y emplea dos~ obreros.-El trabajo 

de las mujeres y de los menores de dieciocho años deberá ser especialmente -
'l' reglamentado.- ambién el ejercicio de las profesiones será reglamentado por 

la Ley".-~l artículo si6uiente, o sea el 63, manifiesta: 11 los conflictos que 

surgieren entre el capital y el trabajo o entre patronos y empl eados u obre

ros,serán resueltos por el tribunal de arbitraje o de conciliación que una -

ley especial determinará 11 .-Como podemos apreciar ya junto a l as garantías i~ 

dividuales que garantizo.ron y garantizan las Constituciones Políticas de los 

diversos países,en la del año de 1939, se agregó un capítulo más que enfocó 

el problema de los grupos soci a les en una forma tímida y sin ningúna orienta

ci6n definida, ya que todavía dicha c a rta fundamental se enc ontraba baj o la -

poderosa influencia de la corriente individualista .-

Analizando sumeramente los artículos expuestos,encontramos que e l ilrt. 

62,solamente manifiesta que el TRABAJO gozará de la protección del Bstado,pe

ro no estableció la naturaleza jurídica de l trabajo,base indispensable para -

una reglamentaci6n seria de l a mater ia.-Consideraba,la Constitución al traba 

jo,como mercancía o artículo de come~cio, sujeto a las leyes d e la of erta Y -

la demanda? ?lo consideraba como unn función social .Aún cuando e n el texto -

de la Constitución no se dice expresamente,consideramos que el Legis l a dor a l 

establecer la disposición, tuvo en mente, ya no tomar el TRABAJO, como un 

simple artículo de comercio o mercancía, pues a continuación manifiesta que -

el trabajo go zará de la protección del Estado por medio de leyes que garanti

cen la equidad y la justicia en las relaciones l abo rales.-Pero, que se entie~ 

de por Et.UIDAD? Que debemos e ntender por JUSTICIA?.-En lo. antigüedad,el filó

sofo Aristóteles d e Estagira, dió un concepto de equidad. 11 EQUIDAD es l o. just.:!:_ 

cía del caso concreto; por eso siendo justo,lo equi tativo es mejor que lo ju~ 

to; la equidad no es un principioni una fórmula general derivada de la idea -

de justicia,sino un proce dimien to y un resultado:es la a rmonía entre lo gene

ral y lo particular". _Hes pecto al segundo término, traemos a cuentas el conce_E 

to clásico de justicia ,dado por el jurista romano Justiniano :"JUSTICIA, es dar 

a cada quien lo que le pertenece".-Por me dio de estas dos nociones políticas, 

el constituyente del 39,pretendió da rl e una nueva visión al problema,llennnd~ 

lo de un contenido humano y escaparse de los clásicos moldes que consideraron 

el trabajo como un artículo de comercio, pero sin llegar aún a una noción del 

trabajo como función social; pe~o al fin y a l cabo, ya signifi 
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ca algo de adelanto esa incipiente esfuerzo del legislador al manifestar 

que las relaciones obrero-patronales -estarán basadas en justicia, y equi

dad~·. es decir; s.e .. pr.etende s.alir ya de ese frío . contenido en el trato a 

baral, caract-erísti.co de .. las legislaciones individualistas -- y li..berales; 

el trabajo,. se~~n la nueva constitución,como . . .Producto de es.as relacion,rn_, 

debía de gozar de ese · nu.evt1 .. influjo -y .. no ser. ya., eLresul tao.o .mecánico de 

la .libre contratación, qu,.e en la realidae.,no · era libre,dsinl"I" impuesta 

por_.el- .empresario; se pretendió iniciar una (!.orriente en el sentido de -. ·- ... 
. . que el trabajb raal.IDente significara dar al trabajado~ lo que le pert en~ 

ce, como factor de la producción,- Manifiesta -el artículo, . que el trabn

jo para lle.nar sn comet:td.1\ goza .de la -pr.oteeción del ~:stado por medio de 

leyes adeouaj.w=i.-Cµales .fueron esas leyes?-En verdatl, no encontramos n i g 

guna . ley pro.l!'ulgada en cumplimiento del -~·-recepto constitucional y orien

tada a . la prote.-.ción .. del trabajo, sino A: esa. fecha, . existen varias leyes 

de carácter labora~ que contemplan el prcblema en forma parcial~ 

Efeeti vair.er~"E:, antes de la publicaci6n de la Consti tuc.i6n del 39, -- ·· 

-~x.i.sten las siguientes leyes: Ley de Acciá.e.'1.tes. de __ '.l'rabaj o, de 12 de ma

. yo -. de 1911 y Reglar.:i.ento de la Ley sobre Accidentes de Trabajo, de 7 de 

__ ~-_septie.mb-re de :!.9ll, .. Ley sobre Aprendizaje de--Oficios y Artes Mecánicas e 

Industrialesr de 6 de junio de 1914; Decret~ .Legislativo sobre Contrata

ción de Sal:adoreños para prestar servici0s --Domésticos fue ra del país,de 

20 de Agosto de 1920; Ley de Protección~ les .Empleados de Comercio, de 

31 <l-e mnyo fü, 1927; -Decreto Legislativo 1:10bt'e· ·Reglamentación de Horas de 

Trabajo, de 13 u~ Junio. de 1928; De creto Ejecutivo sobre Contratación de 

Extranjeros, de ~7 -de oetubre de 1935 y L~y de Horas de Trabajo y Cierre 

de Establecimi&:>...ut-os Comerciales de la --ciuci.a~- ·de &an Sal vad-rr, 4e 19 do -

Nuviembre de 1941; en la.:realidad, las . Ja:,,es q_ue hemos mencionado no Cll:!!! 

.. plier.on. su. .v.e.:-:daiero · cometido , ya que . no. cont-,,i:on con. la legislación pro

c-esal. adecu1>da para 9u estri .. to cum.pl.:_'.l\.ÍentQ .Y. quedaron sujetas, la mayo

-~ía de. ellas a ia jurisdicción comán, ccn todos sus -trámit es a rcaicos. 

Agrega el artículo ·- que tratamos que◄ " e l -trabajo de lee mujeres y de 

los menores 1e die~i9cho años deberá ser especialmente reg lamentado";co

mo lo hemos manifest~do,líneas at rás, e l l egis lador ya se preocupó de un 

aspecto muy iopurtante en materia de t= .:ajo , cual es lo r eferent e a l a 

protección ~e ~as mujeres y de los menor~s trabajadores,-que durant e tan 

tos años fueron crue lme nte explotados-, y que en l a actualidad constituye 

una parte i mpo rtantísima del Derecho del Trabajo, que es objeto de minu

ciosa reglamentación de parte de las legislaciones de todos los países -

de avanzada; pe ro no obstant e el mandato constitucional,que ord enaba "re 

glamentar especialmente'' el trabajo f e ~enino y de los menores, no encon

tramos NINGUNA DISPOSICION, que tuviera como fin esa protección . 



El artículo siguiente, o sea el 63, establece que los conflictos entre 

el Capital y el 1rabajo, o entre patronos y empleados u obreros, se re 

solverán por un tribunal de arbitraje o de conciliación que una ley de 

terminará.-

Es importante subrayar, que ya en esta disposición, se dá al probl~ 

ma laboral una nueva visión,hasta esa época desconocida-,pues se trata 

ya, de conflictos no individuales sino colectivos, o sea entre grupos 

sociales, ya se contempla la posibilidad de que capital y trabajo, con 

siderados como entidades-, pudieroan entrar en controversias,ya que cada 

uno defiende intereses contrapuesto s,también los patronos y los emple~ 

dos u obreros, considerados colectivamente-,pueden llegar a ese estado 

de divergencia,por razón de los intereses de grupos.-Como es del cono

cimiento de los entendidos en la materia, estos conflictos constituyen 

una parte esencial del actual J.Jerecho Colectivo del J..'rabajo y están pro 

lijamente reglamentados por todas las modernas legislaciones;en la Con~ 

ti tución del 39, se estable ció que un 'l'ribunal de .h.rbi traje o ooncilia-

ci6n, -que una ley especial determinaría-,sería el orgauismo encargado -

de solventar tales conflictos.-?u que ley se refirió el legislador?.-~n 

lo que se refi e re a la materia en cuestión, no se promulgó NINGUNA LEY.-

:i·ambién encontramos el Art . 28,que dice: 11 Se garantiza la libertad -

de reunirse pacíficamente, sin armas , y la de asociarse para cualquier 

objeto lícito.-Pero se prohibe e l establecimiento de congregaciones con

ventuales y toda clase de instituciones monásticas 11 .-?Que alcances se-~ 

atribuye a la asocia ción permitida por est e artículo?.-~e puede conside 

rar como base de las actuales organizaciones sindicales?.-Aún cuando en 

la presente Constitución ya se consignan principios muy elementales r es 

pecto a los relaciones laborales, la lib e rtad de asociarse a que se r e 

fiere el presente artículo reviste la misma naturaleza jurídica que l ns 

asociaciones consicnadas en las constituciones anteriores y en consec uü~ 

cia,tampoco nos puede servir de ante cedente a la moderna asociaci6n pro

fesional.-Viene a reforzar la tésis anterior el Art. 5 de la Ley de Est~ 

do de Sitio,de 10 de 1: ebrero de 1939, que dice así : "Por el .ustado de S i-• 

tío se suspenden las garantías siguientes:de libre inmigración,tránsito 

Y emigración; los derechos de a sociaci6n y de reuni6n,salvo para objetos 

científicos e industriales; la libertad de la prensa y la inviolabilidad 

de la correspondencia.-En el decreto que declare el Bstado de Sitio po-

drán extenderse los efectos de éste a toda s las garantías que expresa o l 

inciso anterior , o limitarse a una o varias de dicha s garantías ".~ Por -

este artículo s e suspende el d e recho de a s o ciación, por considerarlo un 

derecho político y no de otra naturaleza. 

Como se observa , no obstante que es ta constitución es la prime ra en 

la Repúblic a que contiene disposiciones referentes al trabajo,no pudo -

sustraerse de las influencias pasadas en lo referent e a las asociaciones. -
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En las reformas a la Constitución, decretadas por el Poder Legislativo 

el 24 de Febrero de 1944,no se afectó en nada los artículos relacionad os . 

En conclusión, podemos dejar establecido que en la administración 

del General Hernández Martínez, que se inició en el año de 1931, después 

de un golpe de fuerza a l gobierno presidido por el Dr. Arturo Araujo ,repri 

mió cuelmente el movimiento obrero en U:!'.1 rrincipio , 11 n egó toda libertad Y to 

do derecho y adoptó una conducta de constante represión en contra de las 

fuerzas obreras"; los principios establecidos en la Constitución,fueron n~ 

gados rotundamente en la re a lidad y solamente se utilizaron con fines de 

propnganda partidarista,previendo ya una posible reelección:"los trece años 

de tiranía martinista transcurrieron con la lentidutt amar~a que gesta la -

negación de la libertad y del derecho;transcurrieron en un ambiente de --

tragedia, de sangre y de lucha.-Pero durante los últimos años, la actitud 

conformisa y pasiva del pueblo fué transformá ndose en inconformidad y re

beldía a medida que se cometían nuevas tropelías, hasta desembocar, en -

forma arrolladora,en la gran acción popular libertaria de abril de 1944 y 

que culminó con la huelga de brazos caídos de mayo del mismo año 11 .-

A 1~ caída de la tiranía,se estableció un gobierno provisional tenien

do como Jefe al General Andrés Ignacio Menéndez,pero en octubre del mismo 

año, fué derrocado por un golpe de estado encabezado por el Coronel Osmín 

Aguirre y Salinas; en un ambiente de incertidumbre por la represión 11 osmi 

nista 11 ,se llegó a las e l ecciones del año de 1945,habiendo triunfado el --

General ~alvador ~astaneda Castro ,que gobernó desde ese año hasta el 14 

de Diciembre de 1948.-

En el período presidencial del GeneTal Castaneda Castro y con fecha 

29 de noviembre de 1945,ve a luz una nueva Constitución,que e n materia -

de trabajo, introduce adelantos notables, - aun~ue solo sea en el papel - ;en 

efecto, encontramos e l TITULO XIV-FM1ILIA Y TJABAJO-, en cuyos artículos se 

expresaba l o siguiE:nte :" Art . 155.- El trabajo es un deber y un derecho, 

ambos de cnr6cter social.- El estado empl8ará los recursos que estén a -

su alcance, para proporcionar ocupación a todo el que carezca de el la y 

el trabajador goza rá de su protección para e segurarle una existencia 

digna.- El Estado dictará las disposicion~s convenientes pa ra prevenir -

Y reprimir la vagancia.- 11 Po,r primera vez en la historia de la República 

un cuerpo de leyes prim~rias hac ía una declaración expresa de lo que de

bía ser el trabajo; un derecho y un deber, poro para llenar su cometido, 

ambos deben ser de carncter social;establoce la obligación del ~stado de -

dar ocupación al que la necesite, para quo pueda disfrutar de una existen 

cia di¿;na, lo que significa el establecimiento de principios de justicia 

social.-

El .h.rt. 156.-decfa.: 11 El Código de J.'rabajo que al efecto se promulgue, 

respetando el derecho de los eflpresnrios o patronos y procurando la armQ 

nía entre el capital y el trabajo, estará basado principalmente en los si 

guientes principios gener ales: lo.-Protección del salario mediante el es -

. tablecimiento de un sistmea equitativo y obligatorio para la fijación de -
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un salario mínimo , de t erminado peri ód icamente para c a da zona,tomando en cue n 

ta l a naturaleza del traba j o y l a s diversas z on as del p a ís .- La regulación se 

hará mediante comisiones compuestas de igua l número de patron os y asalariados 

y un re presentant e del Estado quien pr es idirá .-De l o r esuelt o p or l a s c omisio 

nos se ndnitir6. l os recurs os que l a l ey inclique . 2o .-A igua l traba j o deberá 

c ,Jrr e sp onde r s a l a ri o i gu a l a ba s e de justa ca lid a d y r e spons a bilidad .-30 .-E~ 

t ab l n0.iwiento de l a j ornada máxima de trabajo según el sexo y l a edad .-40 .-El 

derecho a un d í a de descanso después de seis dí a s de trabaj o , sin perjuic i o de 

l os d í a s de fiesta n a ci on a l es t a blecid os por l a l e y siendo estos últimos pag~ 

dos . - 50 .-Prot ec ~ión espec i al del trabajo de las muj eres y l os menores .-60 .

I ndemniza ción adecu ada en l os a ccidentes d e trabajo, enfe rmed a des prof e sion a 

l e s y despidos injustificad o s .- 70 . I r renunci abilidad de l os derechos que · l a -

l ey c oncede a l os traba j ado r e s;pe r o l os contra t o s d e tr a ba j o individua les o -

c ol ect ivos p od r á n es t ab l ec er a su f avor prestaciones mayores . 80 . -Der ech o del 

Tr abajador para que se señalen l as c ondici o nes que deben reunir l os l oc a les -

de tra bajo y l a s eguir id a d que deben ad opta rse pa r a gar antizar su vid a y su -

s a lud" . Estamos e n presencia de un a rtículo ,que de h a b ers e llevad o a la práctl 

ca,hubiera sid o de a lc a nces ins ospechad os para l a clase trab a j a d or a ;pues en 

dich o a rtículo se consignaron v a ri os de l o s principios p or l os cua l es h a lucha 

do a trav és de l os años pasados l a clase obr e ra p or med i o de sus r e presentan 

tes y que son l o s principios s obre que desc a ns a n l a s modernas rela ciones labo 

r a l es y, qu e en e l c ampo teórico a l me n os - ,c ol ocab a a dicha Constitución co

mo e n l as de avanzada; en efect o , establ ec í a l a obligación de promulga r un -

Código de Trabajo, el cua l para cumplir su misión debía tene r por principios : 

la protecci n a l sal ari o y l a f orma de fijar el salario mínimo ,la i g ua ldad d e 

snl 2rios en igua ld ad de condic i ones, l a j orna da máxima, e l descanso y l a s v~ 

c ac i on e s r emunerndas, l a pr otección a l trabajo de l as mujeres y de l os meno-

r es , l u s diversa s indemnizac i one s or i g inada s p or l os riesgo s profesionales y 

despid os, la irrenunciabilidad de los derechos l a b or a l es , e n fin, t od a s l a s 

d e0 l ara cionss que sirven de bases fundame nt a l es a l os modern os Códigos de -

Tra b a jo y que constituyeron l a aspiraci6n mas grande de l a clase traba j a dora . 

El Art . 157,c onsignó:"Una l ey e stabl ecerá el Seguro Soc ial obliga

t ori o c on e l c oncurso d el Es t ado , de l os patron os y de l o s tra baj adores' '~-

Se es t abl ec í a la fundación de un organismo que v e l a rá p or l os inter e s es obr~ 

r os en e l campo de l a Pr evisi ón Soc i a l, - c on cept oñ moderno - , con l a partici

pación tri partir a que se ob s e rva e n la a ctualidad .-

El 1rt .-158 , establ eci6 : "El e stad o f erment a rá l as instituciones de au

xi li o s 0ci a l, l os e stab l ecimientos de crédito y ah orr o y fav or e c erá l a forma 

ción de t oda clase d e c ooper ativas " . -Dispos ición que tenía por obj e t o fundar -

i nstituciones que r esolvieran e n l a mejor f orma posible la aflictiva situa-

ción ec onómica de l a c l ase n e c es it ada . -
El Art .. 159 , manifes tó:· "El Poder Ejecutivo cr eará l o s organismos 
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que considere indispensables para mantener el necesario equilibrio entre lo1 

f acto r e s de la producción". Disposición que consideramos , sirvió da punto de 

apoyo para la publicación de la Ley deCreación del Departamento Nacional del 

Trabajo, tal como lo ver emo s enseguida .-

El _,-1.rt . 160, expresó: 
11

El derechode huelga de los trabajadores y el -

de paro de los patronos serán reglame ntados por la ley
11

.-Situaciones que -

fu e ron r eglame ntadas posteriormente por la Ley General sobre Conflictos -

cole ctivos de Tra~ajo.-

En el Título II-DERECH0S Y G,-i.R:.\.NTI-1.S-, se encuentra el Art. 35, que 

" t extualmente dice: Se garantiza el derecho de asociación, y solo se prohi-

be el establecimiento de congregaciones oonventuales y toda especie deins-
, 11 

tituciones monastic~s .- Artículo que consagra el derecho gene ral deasocia-

ción y q ue por las razones expuestas con anter -0ridad,- que se aplican tam

bién aquí-, no puede considerarse como un antecedente a las modernas asocia 

ciones pr ofesionales .-

Con el Art. 159 transcrito, se r elaciona íntimamente la Ley de Crea-

ción del Departamento Nacional del Traba jo, defecha 15 de Enero de 1496 ,ya 

que sus cons i derandos dicen textualmente: 
11 

q ue es ne cesario y conveniente 

a l a sociedad que se ·re glamente en debida forma las relaciones entre el -

capital y el Trabajo , a efecto de d eterminar sus derechos y obligaciones 

r ec íprocas y asegurarles un d e senvolvimiento armónico; que para poner en -

práctica esa regla mentación legislativa se hace ne cesario conocer con exac 

t Jtud l a r ealidad salvadoreña mediante la recopilación, ordenamiento y es 

tudio delos datos relat ivos al cap ital y el Trabajo; que es n e cesario rec~ 

pilar datos y elementos de información y realizar los est udios que requie 

ra la pr epa ración de l e ye s sobre capital y Trabajo¡ quelos problemas del -
, ti , 

capital y el Trabajo ame rit a n que una pronta solucion .- Luego, a traves 

de sus dispos ~cione s desarrolla dicho s principios, ya ~ue establece en el -

Art . . lo ., entre las funcion e s del Departamento Nacional del Trabajo , la de 

estudiar y coordinar los datos relativos alas relaciones entre capital y -

traba jo; conocer de las disputas y d i ferencias pendientes entre capital y -

trabajo, y delas que surgieren, en tanto se promulga el Código de Trabajo ; 

el Art . 14,or dena que , al surgir un conflicto entre capital y Tra6ajo , se 

integrará la Junta de Conc i liac ión para que conozca del conflicto,procu-

rando una solución justa y equitativa; en el Art. 24, se c Gnsigna el deber 

de los gremios y grupos de trabajadores deinscribirse en el registro espe -

cial que llevar~ el Departa~ento Nacional del Trabajo, y el Art . 27 , expre

sa que , esta ley se aplicará ent a do conflicto entre capital y Trabajo, cual 

~uie ra que sea l a cla se de labores y la catego r ía delos trabajadores .-

En r ela ción con el 1rt. 160, ya cop iado, se promulgó la Ley General sobre 

Conflictos Cole ctivos de Trabajo , de fecha 15 de enero de 1946,que entre -

sus dispo siciones e nc ontramos la definición de la huelga y el pa ro,los di

versos procedimie ntos a seguir, l a constitución de la Junta de Conciliación 

par a l a so lución d e l confli cto surgido, y en caso, la integración del Conse-

----------• 
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jo Nacional de Trabajo , etc. 

Finalmente, en la administración Castanedista , con fecha 22 de Oc 

tubre de 1946 , sedió un Decreto creando el MINISTERIO Di: TR U.1.JO Y PRZVI 

SION SCCL\L .-

Pero fué en el año de 1950, corno 3a hemos manifestado. que el le 

gislador Salvadoreño, en la Constitución del4 de Septiembre del mismo año , 

re g lamenta en forma sistemát i ca , en el Capítulo II, TFL~.3,1.JO Y SEGU,nD rn SO 

CLi. L .-del Título XI - REGIViEN Di DER-3:: CHOS SOCL\.L..CS , t odo loque se refiere -

a la materia l aboral.-

Expresamente manifiesta en el Art.182 q u e , 
11

el traba j o es una fun-

ción social , goza dela pr otección del ~stado y no se c vnsidera artículo de 
. " comercio .-

El Art. 183,establece ~ obligaci6n de pr ~mulgar un Código de Trab~jo 

par a armonizar las relaciones entre Capital y Trabajo , cuyos principios -

generales redunden en beneficio delos trabajadores, pasando a enumerar se

guidamente dichos principios.-

Se establece el descanso de las muj eres pre y post -natal, a pagar -

las indemnizaciones por los accidentes detrabajo y enfermedad profesional ; 

8 
11 

el Art. 1 7 estable ce que la seguridad social const it uye un servicio p6-

blico de carácter obligatorio", estableciendo una nueva concepción en esta 

ma teria .-

Se habla por vez primera de los trabajadores a domicilio , agrícolas 

y dornésticos , a quienes c oncede todos loe beneficios de las l eyes laborales. 

Comouna institución nue va e nla historia constitucional patria , in 

troduce el CONTRATO COL~CTIVO DE TRAB1JO Y EL CONTR~TO- LEY , al tenor del 

Art . 191, que expresa :" La ley regulará lascondiciones en que se celebra

rán los contratos y convenciones colect i v os de trabajo. -~as estipulaciones 

que éstos contengan serán aplicables a todos los trabajadores delas empr~ 

sas que los hub ~e ren suscrito, aunque no perten ez can al sindicato contra 

tante, y también a los demás trabajadores que ingr esen a tales empresas -

durante la vigen c ia de d:.chos contratos oconvenciones .- la Ley establece 

rá el procedimiento para uniformar l as condiciones de trabajo en las dife ~ 

rentes a ct i v i dades económicas , con base en las disposicione s que contengan 

la mayoría deloscontratos y c onvenciones colectivos de trabajovigente en 

cada clase deactividad" .-

Se elevó al r ango const itucional la libre sindicalización , colocán- 

d ose así nuestra Constitución a la altura de las exige ncias , d e loa tiempoe 

modernos ; en efecto , el ,\rt . 192 , estable ció : 
11

Los patronos , empleados pr i vad e 

y obrciros , sin distinción denaciona lidad, sexo , r aza , credo o ideas polít~ 

cas tie nen el derecho de asociarse libremente para la defensa de sus r e s

pectivos intereses , formando asociaciones profesionoles o sindicatos . Es t a s 

organiz~ciones tiene n derecho a personalidad jurídica a ser deb damente 

prot egidas enel ejercicio de sus funciones .- Su disolución o suspensión -

solo podrá decretarse en los caso s y con l as formalidades determinadas por 
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la Ley .- Las condiciones de f,ndo y de forma que se exijan para la consti

tución y funcionamiento de l as organizaciones profesionales y sindicales, 

no deben coartar la libertad de ·asociación.-Los miembros de las directivas 

sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento; y durante e l pe ríodo 

de su elección y mandato no podrán ser despedilos , trasladados o desmejo

r ados en sus condiciones de trabajo,sioo pcr causa justa calificada pre-

viamente por la autoridad competente" .-

Se r eafir ~a el derecho que tienen los trabajadores a la huelga y 

los patronos alparo y para mayor efectividad de las disposiciones se es 

tableció la jurisdicción especial de trabajo.-

y para finalizar, expresó que los derechos a favor delos trabaja 

dores son irrenunciables y que éstos no excluyen otros que se deriven de 

los principios de justicia social .-

La importancia de que revistió enla vida constitucional salvadore

fia la vigencia dela nueva carta fundamental, es de proyecciones gigantes 

cas, yq eue introdujo un cambio básico enel campo socio-económico al dar 

le unnuevo matiz a las relaciones obrero - patronales, al establecer como -

pie dra angular de este nuevo régimen, un concepto hasta entonces descono 

cido de lo que debe ser el TRJB1i.JO , quelo considera como Ulla FUNCION SOCIAL; 

pero, ¿que significa este concepto?: eu nu~stra humilde opinión, debe en

tenderse, que seprGcurará que a toda persona apta, lo sea factible obte

ner los medios de subsistencia por medio del trabajo, pero al mismo tiem

po s0 t e ndrá cuidado que como consecuencia de este trabajo no ee establez 

can condiciones que en alguna forma menoscaben la dignidad o la libertad 

de las personas; que por medio del trabajo se deberán satisfacer comple 

tamente las n : cesidades materiales y espirituales de la p2rsona que traba

ja, procurando ser consideralos como seres humanos y no como herramientas 

animadas; animadas ; que la persona humanaen sí, es una finalidad yt-ene -

derecho a que S8le garanticen los medios de satisfacer lasnecesida des 

mencionadas; 
11

e l hombre tiene el deber, pero tiene igualmente dervcho a 

trabajar,porque el trabajo es la fuente para satisfacer las necesidades 

humanas; por tanto, el hombre que cumple su deber social tiene derecho a -

satisfacción desus necesidades y si la Sociedad l e exi j e qu~ trabaje en -

beneficio de ella , debe asegurarle la satisfacción de sus dichas necesida 

des11(MARIO DE LA CU.EVA); por esa función ciertaml;;ntc, el .c.,stado no está -

obligado a r 2alizar el destino de cada uno de sus miembros pero sí está 

oblig~do a poner a disposici6n de cada uno de ellos los medios qu, sean 

necesa rios paraque la persona pueda llevar a cabo la r ealización desu -

destino .-

En lo referente a este princJ!io,traeremos a cue ntas, ciertas declara

ciones c ontenidas en v&rios ~extos constituciones de algunos países de -

~m~ric□ , que nos aclaran a6n mis la tendencia filos6fica actual en lo to 

cante al Derecho del Trabajo ; efcctivnrn8nte, la Constitución del Uruguay, 

conti¿ne la si6uicnt . dccl..;.rací6n : 
11

Todociudad.:i.no de la Rep6bJ_ica , sin pe !:_ 

juicio de su libertad, tiene el deber de aplicar sus energíns intelectua 
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les o corporales en benef: cio dela colectividad y ésta, a su vez , deberá 

ofrecerle la posibilidad de ganar su sustento mediante el desarrollo de 

una actividad económica •••..• " 

" El ~rt.l45 de la Constitución delBrasil, dice: El orlen económi-

co debe serorganizado conforme a los principios de la just icia soci&l, - 

conciliando la libertad de inicia tiva con la valoración del trabajo humano . 

A toda persona que asegurado uu trabajo que posibilite una existencia dig

na. - El trabajoes una obligación social" •. -

En la Cons titución de Venez uela , seencuentran los siguientes pri~ 

cipios : "a) El trabajo es un derecho y un deber, por lo q u e todo individuo 

debe contribuir al progreso social, mediante el trabajo ; b) en conpensa

ción por esta obliga ción , el ~stado debe procurar que toda persona apta , 

pueda obtene r los m2dios de subsistencia necesarios , a cambio desu trnba

jo; c) El trabajo no ser5 c a usa para establecimiento de cond i ciones que 
11 

menoscabe n la dignidad o lib~rtad de las personas .-

Con r e lación al trabajo que noshemos propuesto desarrollar , unida 

mente hare mos mención , repitiendo lo expue sto en líneas anterJores que fué 

la Constituciónde l 50, l a que , por vez primera , elevó al rango de precep~ 

to de c onstitucional lq libre asociación profesional, dan Jo en esa forma, 

el r e conocimiento ·y e l lugar que se merece , a las luchas de las clases -

trabaj ~doras a traves de tantosaños; asimismo , se introdujo el contrato 

colectivo detrabajo , que vino a colocar en un plano de igualdad alas -

fuerzas dela producción en provecho de l a paz y el progreso de l a Repúbl~ 

c~ .- No nos extendemos por el momento , sobre l as consideraciones de dichas 

instituciones , ya que precisame nte, son l as que nos hemos pro puesto ~nali 

zar en el presente trabajo .-

No obstante la importancia que rP.v isten los cambios introducidos -

nue stro legislador fué parco e n extremo en la exposición de l as r azones 

que tuvo en mira al adopta r una nu0va posición en lo que se r 2f iere a -

ese espinoso problema que se denomina 
11

LA CU~STION SOCI 1L
11

, ya que en la 

exposición d emot ivos del Título XI , unicamente manifestó:"Esta es una mate 

ria fund atn¿ ntal en l o s tiempos nctuales .-La comisión , además del antepro 

yecto que porla~ley sirve de base a su trabajo, tomó en cue nta un antepro 

y e cto enviado porel Ministerio de Trabajo y otro presentado por varias -

asociaciones de traba j ado res .-Se ha procurado que esta ma teria que de tra

t ada en la forma que generalm8nte aceptan las mas avanzadas y democr5ticas 

Constituciones Americana s y por la Carta Internacional Ameri cana de Garan 

tías s oc~a l es , aprobada en la novena confere ncia Internacional Americana , 

c ~lebrada en Bogotá el a ño de 1948 . Desde un punto de vista doctrinario no 

contie ne novedades ; pero pa ra nue stro medio, en el cua l los problemas del 

trabajo ha n t r. nido el olvido perma n e nte delos Gobiernos, introduce ptos 

que mejorarán las condicion , s de v ida delos trabajadores , defenderán el 

valor de l a vida huma na y da rán a ba se de justicia una pauta para l u co 

laboración ent r e el cnpiLal y el trabajo .- " 

Lo manifest~do es lo único que seencuentra sobre tan importante 
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materi~l y en la r e copilación de Documentos Históricos dela Constitución, 

no e n contramos mayor cosa , que pueda orie ntar en forma la política segui 

da por e l legislador pa trio.-

En líneas pos •: e riores analizaremos ampl iamente los alcances e i..m.,,.-_ 

portancia delas refor~ a s introducidas .-

4) II 'STITUCION~S DEL DE;RECHO COLZCTIVO DEL TRABAJO.- La mayoría 

de l os tratadista s de Der e cho del Traba jo, coinciden en que el Derecho -

Cole ctivo del Trabsjo, compre nde las siguie ntes instituciones: 

A) L i. LIB~RTAD DE COALICION, que e s el a cue rdo de tra bn jndores opc. trono s 

para la def0 nsa de sus intereses comunes , entendiéndose que este a cu~rdo es 

transitorio para la defensa de un interé s a ctual y termina cua ndo s e r eali 

za dicho inter6s o es imposible su realización.-En e l a spe cto cronológico, 

aparece prime r o e l derecho de coalición que gene r a lme nte des embo ca en una- -

a sociación profesional, en una hue lga o en un pa ro, y el trata d i sta fr a ncés 

Paul Pie , b a sado e n esta consideración, manifestó que "1a co a l i c ión es .~ la 

hue lga lo que el ultimitum a l a declara ción de guerra" .-Consideramos comple

ta l a definición expresada en el Art . 258 de la Ley ~ederal del Tra b a jo de 

Méjico, que textualmente ma nifies t a :"COALJ CION es el a cue rdo de un grupo de -trabQ ·a dore s o de p a tronos para la d e f e ns a de sus interese s comunes" .-En 

nuestra lcgis l a ción,co nside r amos que l a c oa lición est5 incluida tácitamente 

en el rt . 395 del Código de Trabajo, que litera lme nte dice:
11

Huc lga es la 

s u spensión c o l e ctiva de l trabajo lle v a da a cabo por una pluralidad de tra

b ~ j~dores con el propósito de a lcanz a r mejo r es condicione s de trabajo'' . 

Es claro , que esa "suspensión c o l e ct i va del trabajo
11

, significo.. ESE ACUERDO 

PR~VIO de los trabo.. j a dores , esaun idad de pen s amiento indispensable para el 
" , ti 6 proposito dealcanzar mejores c ondicione s de trabajo .-En el Art . 39 , del 

mismo Código, también se comprende la coalición cua ndo el paro ea ordenado por 

un sindicato d.e patronos , y a que es lógico suponer que, pa r a llegar 11 e sa -

fino..lidad , es indispe nsab l e un a cu~rdo previo . 

B ) LA ASOC I.'\CION PROF ,~.S IONAL: es l a institución que r e prese nta la orga

nización permane nte de traba j a dores op~t r onos, e n d e fensa desus r espe ctivos 

inte r ese s .- Las m3s import a n tes son , l a s que se basan en una o var ias pro 

f esione s{ Aso ciaciones Profesionales propnimente d i cha s);p2ro con e l tiempo 

se ha form udo l a aostumbre de aplica r esta d e no minación a 1 ~ organización 

ind ustria l,en l a que traba j adores opatronos pe rte n e cie ntes a una d e t e r

min~da industria , se reune n en l a misma orga n i z a ción a unque s ean de distin 

t as pr ofesiones o espec i a lidades . Por rai6n del nombre, convie ne d i f e r e ncia r 

l as de aq uell a s orgaui.zaciones que d e fi e nden intereses culturales:ASOCIA-

CIONJ;S DE PROFESION1LES .- Por ser e l derec ho de l a s a socia ciones profesio 

n~les o sindic At os , la base fund aw~ ntal del Derecho Cole ctivo del Tra bajo, 

se h " denominado a éste , D~RECHO SINDICAL. -

C)~L CONTR,\.TO COL~CTIVO D8:: TR\3.'\.JO que de a cuerdo a l a definición ----
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dada por l a 9.~.~-~~o considera como el 
11 

acue rdo escrito , concluído o --

c e l ebrado por cie rto período d e t iempo,entre uno o var ios pa tronos o as~ 

cio cione s de patronos, por una parte y ungrupo o asociación de trabajado

r e s por la otra , para uniforma r l a s cond i ciones de t~aba jo, y e vent ualme~ 

te,regla me ntar otr~ s cue stiones concernientes a l trabajo.-Es r equisito 

indispe nsable que s ean p e rsonas jurídi ca s l a s p ~rtes contratantes y no 

" e l conglome rado amorfo y c~rcunstan cial de obreros" con un pa trono o -

grupo patronal .-El Contrato Cole ctivo de Trabajo, da da s sus ca r a cterísticas 

especiales, ha influido e ficazme nte a quedisminuya n los conflictos colec

tivos, ya que lospa tronos y losobre r o s pue de n entende~se pacíficamente en 

lo que r e spe cta a l a s condiciones de trabajo.-

D).E L REGLAi'_¿NTO INTERIOR DE TRABAJO ,que es el conjunto de disposici~ 

nes , de c r~cter interno , _que a yuda n a unmejor desa rrollo del trabajo.-

E) LOS CONFLICTOS COLB CTIVOS DE TRABlJO que pue den considerarse " como 

toda diferenciao prote sta surgida en trepatronos y a s a l a riados r e lativa 

a l a sco ndiciones en que se efe ctúa el trabajo, a l a s r e muneracion e s que 

po r él s ~p~rcibe , a l a dismin ución d e l a s horas de tra baj ú , etc. ,siempre 

que es ta d i fer é ncia o pro t e sta afec t e alas trabajadore s de una - industria, 

traJJ jo o faena
11

.~Tradicionalme nt e , los conflictos colect ivos de traoa jo, 

por su con t e nido s e d .,_ v id en en , CONFLI CTOS COLECTIV·, S DS DERZ CHOS que tra.

t a n s o bre el cumplimie nto o interprct0ción de un contrato c o l octiv0 preexi! 

t en te y que en nuestro medio cae n de lleno e n el á mbito judic i a l; y CON--

FLICTOS COLECTIVOS DE INTERES o de ca rjcter económico, son los que t ien e n 

por mira modificar un de r e cho existente ocrear un dere cho nue vo y cuya so

lución compe t ~ ,según nue stra l egisla ción, a l J autoridad a dministrativa, 

pudie ndo c oncluirse además por a rbitraj e c o nv en ciona l.,-

5 )IMPORT .\NCIA DEL m::RECHO COLECTIVO D.1:L TR BAJO 
11

El Derech o Cole cti 

tivo de l TraJajo es el e st3tuto q u e traduce l a a ctiv idad de la clc'.lse s oc ia~ 

que sufrió injusticia por l a nactivida d de l DStado y por l a injusticia 

mi sma del ordenjurídico individ11:1lista y libe r :11, pa r c'.l buscar un equili--

brio justo en la vida s ocial, o sea, p ra conseguir un principio de --

just ic i , social .-El Derecho Cole ccivo del Trabajo fué un producto ne cesa

rio de l a idea de justicia soci~l~ Rl C8 pita lismo Liberal, no obstante sus 

discursos y optimismo, produj o una e normedesig u a lda d entre los hombres y -

una tr ~me n da injusticia ~-La dJct r ina l i beral exigió l a abst~nción del Es

t ado , por lo ~ue n o era posible corregir la injusticia por l a vía del de

r e cho l egisl c'.ldo,La form a ción d e l a s cla s e s sociale s, la coalición de obre 

r os , l n a sociación pr ofesional y l a hue lga , fuero n medios para alcanzar el 

? rden justo qu e el Estado se negabn 1 y a noa imponer , ni siquie ra a estudiar 

No podr ía perpetuarse l a injusticia; los hombres hab í an creado al Bsta do 

para a s egura r sus d e r echos , pero el pr irne ro de ést os ., que es e l derecho a 

c onducir uns existencia digna, pe ligraba por c a usa del mismo Es tado, --

que patrocinc'.l ba l a desi5 ualdad y l a i n justicja.-Lo q ue e l Estado noha cía , 

lo h ~ría l a cla s e s ocial q ue sufría l a injusticin ; si el ~sta do no a ctuaba 
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pnra r emediar los males sociales, intervendria la clase obrera para poner 

un r emedio" (9) 

En líneas anteriores, hemos expuesto•¡ que et fines del siglo XV1II y a 

través del siglo XIXt l a s doctrinets imperante s del Individuetlismo, que 

exigí a al hombre en estado de natura l czet y el Liberalismo, que pre c oniza

ba l a libertad natural del hombre como libertad económico civil, dieron 

por r esultado ,que el derecho vigente , fuera el dere c~o da propiedad y l~s 

formas de adquirir y tretnsmitir el dominio, q u e e ncontraron su máximet co~ 

sagración en el dnomina do 
11

CODIGO DE N1POLEON".-Este orden de cosa s dió 

por r esultado , que los estatutos jurídicos se olvidardn completnme nte de 

LA PERSONA HUMAN/\, d a ndo como consecue nc ia lÓgic :1 , l a lucha de cl.'.1ses, en 

que l a clase trabajadora tratara de colocarse en un plano de iguldad 

con los empresarios; s e fué formando l a idea de un derecho soci ~l , que ga

r antizar a alasperso na s el dere cho a una existencia digna, idea que fue 

brillanteme nte e x puesta por Georges Ripert, en su libro LE REGIME DEMOCRA 

TI.,U2:: t:T LE DROIT CIVIL MOD"ERNE , en los términos siguic ntes:"la. sociedad es

tá obli6ada a proporcionar a todo hombre que cumple sus deberes sociales, 

esto e s, a qui~n pr e sta. un trabajo útil, cualquiera que sea su forma,un 

mo d o hones to devivir" . , -

Cronológic~mc nte, apa r e ce primero el Derecho Individual del Trabajo, 

que como su nombre lo indica , se ocupa delas relaciones individuales entre 

cada trab a j a dor y su pa trono, pero d obido a factores históricos ya conoci; 

dos , esta etapa fu1 r a pidamente supe rada al aparece r los grupos soci:ci les .; 

que con sus probl,jmas y luchas ,;lla ma ron la atención del Estado, y cons e cue~ 

tement e , el e s tudio, solución y r eglam~ ntación , de los citados proble ma.a.; 

No obstante l a importancia llegab~ a alcanza r por e l Derecho Cole ctivo del 

Trabajo, no se debe de c oncluir en un~ s opa.ración completa de éste dere-

cho con el Derecho Individua l, yn que en la realida d dichas osfv r a s se -

r ~l a cionan intimamdnte, y, me ~tre v o a decir, se dis putan la hege monía .; 

Un buen ejemplo d e osta inter-rela ción entre l ~s dos p~rtcs del Derecho -

del Trabajo , l a encontramos en el Derechode Asociación Profesional: en efec 

to , el derefho de toda persona a asociarse con las demás, para la defensa 

de sus intereses profesiona les, tiene un caríz exclusiva me nte de DER~CHO 

INDIVIDUAL; pero gracias al ejercicio de e s e der0 cho llegan a formarse -

l a s asociGcionesprofes ionales , que al entrar a l a vida jurídica lohacen 

en un plano COLECTIVO .-

Otro ejemplo de esa compenetración mutua, l a encontramos e n la. cele

bra ción del Con t r ato Individual de Trabajo : según el Art. 24, del Código 

de Tra bajo, en todo contrato INDIVIDUAL seentenderán incluídos los derechos 

y ob l igacion0 s l aborale s establecidos en los CONTRATOS Y CONVENCIONES CO 

UCTIV AS DETRABAJO y a su vez, el Art. 229, literal d) del mismo Código 

establece que , el CONTRATO COLlCTIVO contendrá las cliusulas que determi 
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nvn lns condiciones que r egirán los CONTRATOS INDIVIDUALES detrabajo, -

c e l e brados o por celebrarse.~ 

T~mbién es digno de mencionars~ el contacto importante que existe 

en tre el Derecho Colectivo del Tr~pajo y laEconomía ; es innegable la r epe~ 

cusión d2l derecho colectivo enla vida econó:ica, principalmente enaque-

llos p~ises en que, .e n la organización delas sociedades me rcantiles se 

pcrmit~,.a delegados obreros, que integren los CLncejos devigilancia o -
" ft interven gan en el nombramic nt 0 del Director de Trabajo , asimismo -----

existe la posibilidad de que las mismas asociacion2s profesionales se con 

viertan en sujetos directos de la economí a , al dedica rse o.actividades ex

clusivam0nte económicas.;Sobre este punto, es importante hacer la siguiente 

lCL;iRACION : para evitar malas interpretaciones, que r emos que quede esta-

blecido, que las a ctividades desarrolladas por l a s asociaciones profesio

nales respecto a las empresas,-que acabamos de mencionar~,han tenido lugar 

en Alemania Occidental , a partir de 1951, que guiada la política eco-

nómica por el actual Canciller Alemán Ludwid Erhard, c~lminó con loqueen 

el campo econónlico se ha ll:1m-:i do "el milagro o.lemán" . -

Otro punto de cont,ac.to entre las ramas mencionadas, seencuen:

traen la participación obrera en las utilidades de las empresas, mediante 

diversas formas, tales como acciones obreras, etc .lo. institución cncues

tión,-que porlanatur3leza de c stetra bnjo nola analizamos e n detallc-,ha 

sido def e ndida por escritores católicosque siguen la.s enseña.nzas de las 

Encíclico.s Rerum Novar:um y Quedragéssimo Anno ; _se consagró en la fracción 

VI del 'lrt .123 de la Constituciá'il Mejicana, ,al decir :~n toda empre sa agrí

col 1 , comcrcial ,fabril o min~ra ,los trabajadores tendrán, derecho,a una -

participación en las utilidades"; En América del Sur,encontramos q ue Chi

l e e n el Art .402 de su Código de Trabajo, reconoce la institución, así 

tambi6n Ven ezu ~la en el Código de Trabajo de 21 de Octubre de 1947 y 

Bolivio. ,en l a ley d~ Trabajo, de24de Mayo de mayo de 1939,se inclinan en 

la misma. dirección .- La Declaracíón de Filadelfia de 1944,en su capítulo 

III,litcral d) establcce :
11

La posiolida.d p::ire;. todos de una participa.ción 

aquit Jtiv::i (J n los frutos del progreso , en materia de s a.larios y utilid 1des 
11 

En laC rta Internacional 'tm0ric n -:: deG ·1r _rntías So ci les aprobadas 

en la parte segunda y al r e f e rirse ~l s l . rio en g c nera~establ : ce ~ue to 

do tr :.: baj,:¡dor 
11

d ebe participar en l ns utilid-::ides de l a s empresas" •. -

Hemos expuesto a grandes rasgos l a s principales razones,quedieron 

lugar al nacimie nto del Derecho Colectivo del Trabajo,ya que al Estado -

le fué im posible det e nerel movimiento de los grupos sociales~-Y siguie~ 

do al a utor Mejicano Ma rio de 12 Cueva,la importancia del Derecho Co--

" l ectivo del Trabajo,con$istc en ~ue se le consider a la envoltura del de-

r echo individunl del traba jo ,del der í.:: cho prohictor delas muj ere s y de .... 

los menores y de la previsión socia l; es el camino para ln cre a ción de -

estos es t o tutoe y para vigila r su cumplimie nto, es un derecho, instrum 1.rntal 

medio,para alc2nz~r un fin y tiene su a.poyo en l os derechos naturales de 
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6) ,-,.,,. .., _, 

t i vo ?el r : ~ajo, a trav~s l es 3 instituciones ll eva c0 o fi~ali ~ad 

la :,r r- tecc i6n -~ e los trG. -1?. -¡ ::;, '~,res e ·, s ., s re l ac i '1n es de trana_j o , so-

'J re la base de una ··a 1ito·~ o ía ac 0c iacional 11 .-Zste concento de aut~ 

no7Ía,tie 1e ue ser trata1o con su~o cui dado , ya nue ciertas ten~eg 

cías -,01íticas, a ·-i oyá , ,ose en es a 1 -· ea, tratan ue :1regonar q ue en 

base a esa 11 auto '1. o,·lÍa"., el ~stado d ebe ·1er1a ·· ecer ajeno a la cues-

ti6n oocial y dar " ª so libre a la s as ociaciones profesionales;ryero 

e .... ::t "a 0 tono..., ía 11 , t~ e b e e n tenr'i erse en el se T '~i :~ o r,ue las re laciones de 

trahajo se •-.ue1 e ·1 r1 esarro1la r en :iejor f ::>r.:a q:.ie las asociaciones, 

ri::i e :)'.)r los organi s ;;-iOs er.t a t :".l es y n o debe con -J ucirnos en ningún ra,2. 

:ento a la tes i s del w .-,- J~i. i,.-, 

,an Jato c ~n. t ituc i onal gozan ~e la ~r otecc i 6n del :~ tad o, ya que -

e l as t·enen el ~esarrollo d e ] a ju J ti c ia socia l;pero,pero que ae 

entiend e p or ,:-~r ,.... :L~ .]fvIAL?- -:-1 .. iere decir , "dar a cada h ombre una 

o-)Ortuni 1ad para realizar su destino y aseg urarle, en sus relacio-

nes con los denás, un trata~iento com, atible con la d i gnidad de la 

persona : u□ana",y nuestro Estado actual, - es un Estado Soc ial, p ues 

confor7 e al .rt. 2 de la Conatitución se establece la obligación de 

ase urar a los habitantes la juaticia social, tal co~ o lo ex,resa 

te.ntu.a1 •:fü1te : 11 Zs oblir;ación del ~stado asegurar a los lrn !-Ji tantes de 

, la 7 .e n úb l ica e 1 goce de la 1 i bertad , la sal u :" , la cu 1 tura, el bienes

tar econ6, ico y la justicia soci~l.-La "a~tono,ía ~,re , etimos,consis

te en rue el ~sta~o ~ebe ci e abstenerse de in t erve 1ir en el derec~o 

iPd i vi~ual d e asoc iación, tant o en el sen~i d o a e n o i ~Joner una aso

cia ci6n o~ li~atnria , cn ~o en e l ~e no i ,~e 1ir el ~erecho n egativo -

~ e as r '."! " R c i ón • -

~l Estado Ja l va Cnre ~o,co3 0 d e ,ocrático y social nue es, conf orme 

nueatra Const i tuci6n,~ebe nrnc ura r la relación justa entre las ola-

ses s ociales, te,üen'i O cono i' 'ruüma fina l i 8ad procurar a to-'los sus com 

")onentes , en s us c al i ·! a cl es d e e T-.resarios, trab'1. ja<' ores, con s umido-

res, etc.,su narte justa en la socie~ad, atr ibuyendo lo suyo a cada 

uno .-El estado actual, debe ten er en r.:'.i ente, la coordinación de los -

intereses Ce loa i nct ivinuos y de los grupos social es, adoptando no -

una con~ucta Jera, ente ~asiva, sino tonand o ~edidas de protecci ón -

'?ara lo::: econónü ca 'ente débiles, sin --e rju<' ic a r las fuentes d e traba 

jo, lq~or , "ue, a a Dnr del : sta~o , f ebe ser deGarrollada p or las -

asn~ia ciones · rofe:::ionales , 'Jara el l ogro ?e l ··ien co .1ún. 

_; e ve cJ .1. ra la ~ran i ,flue Lcia del )erec ho 0olectivo '1el .' ra:Jajo 

en e l ( esarrollo de los ~roh le ~as soci _les , c on e l fin ~e lograr -

una -.az s ocial ,'ura d e r a, garant i zan-·o los derec· oc s ü!1acales y ten 
1 ien~ o a la soluci6n ~3cÍ f ica d e 70Bibles c onflictos, nroc 1ra~do el 

c '7 -.1j_ .ient o recí ,1roco d e J -¡ s o 'ligacion es y é! erec '. os irirmest:,o en 

lo s c Pntr~t~a c ~lectivos ~e trR ~aio~-
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Y na n.1 ter in;:;.r , trae :,os a c ·1entas, las palabras del ·:a estrro 3r-

t -- t ' 0 n ºl oh,ra , ·-¡, ,...... . .... ., ·-._, ,,r• ~T_,_ ,r '.· .wTu - l ,_J{;' •. "En efecto, o ro osc :~ in, e. "'l • ,·.., . .:,u ~ . ~ -

Autono~ía y li ertad en la defensa de los intereses, y conc iencia Y 

res,onsabili a ~ frente a la colectividad, n o se contradicen c oncep

tua l ---: ente .-h l contrario, la verdadera Daz--, ue no es la hl\. ~O Ai.t,, - se 

logra y se _antiene cuando se ,ue d e di scutir libre . ~nte, sin inge-

re cías a j enas, la situación y el e ruilibrio de los intereses.-Las -

::ii s "rJas 7"artes soc iale s debe n reconocer rue su función y propósitos , 

en c i:i.?.n to -;)artes a 1, tónw-1as , so l o '"1Ueden ser c onnegu t rlos sobre una -

base de e 'l tenrU -üe ·~ to, nues de otra Dan era la -i?ér-- ir1a de la au tono

rnía es u ~a e nnsec e n cia casi inevitable. - Y con ella se T>erderían nu~ 

v a 1ente los e l e 1entos intrínsecos de la "\)az .-Je .. H?rderían ta:ibién -

e l e · ento s intrínsecos de la jua ticia social, r ue es, cowo he tratado 

de explicar , en gra ,' rya rtc acerca .iento, y un nroblema que encuadra 

dentro de 1 .. a i ·1ea de '"ª a 1 .1 to·: o;;¡Ía y de la auto-deter inación.-2 Á is 

te una c l~ra te.,,~ e · cía a i ~J enti fi car los dos i deales de la paz y de 

la justicia soci~l en el se tido ~r on io 0ue hemos tratado de desen

vo l ver, o c uand o , enos a sustituir e l ideal de paz ~or el de justicia 

s ocial .-~l .Jerecho Co ectivo del '::'rahaj o,tal co:1O es c oncebido h oy 

general,ente, por ln me .,~ G en l as zonas del derecho lla~ado occiden

tal,cu '11)le, -:·mes , con las as"'iraci ones ;:1as altas y elevadas d e todo 

derecho.-l'o será razonable ~retender GUe el , erec t o Colectivo del -

':1rabaj o haya fijado sus ru::-:ib os definitiva '·ente en to -os s i s as ,ectos. 

--;:,ero los conoc i~üentos so~re su c) esarrollo, que nos -: ermite ad :-:-uirir, 

segdn creo, el Ll~to1 o co~·,arativo, ~uizá ,uedan aaeg vrarnos acerca de 

sus orien tacione s ~~s pré~i ~as .-7 en esas or ientaciones hay t antos -

,ro~l e ~as de c a r!cter decisivo" .-
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C A P I T U L O II 

ASOCI ;~ CI OiTE S PR'JF!.I:8ICNüLES 

A )K:POSI -.,,I vim8 :· C'I' .:::·, i ,Il.S: Cons i•l ero 'l ue es inni s pensable h!:: 
cer l a siguiente aclaración, antes d e e trar de lleno al análisis 

de la ,resente instit ución: J ifícil es, c uand o no i r osible, ~ue 

al referirse al ten a de las asociaciones ,rofesionales, no sea til 

dad o nu ien lo :1 aga, d e 11arcialidad ; T) ero como se cormrenderá, en ri 

~er l ugar , por la natura leza de este trabajo, 0ue ~retende ser de in 

vestigac i ón, y en segu~d~ lugar, que por lo obj etivo d e este tema,

e · iinente ·ente s oc i~ 1, no es 708 i h le , so-pena r.: e fal tar a la ver r"'ad-, 

sustraers e a la obligación de ,one r t~l descubierto l~s c a usas JertuE 

badcras, - c·,1al cuiera que sea su origen-0_ue las 1 .. sociaciones >rofesio 

n ale s han torciQo, en una for ~-~a ;.:;as o r.~ enos a,reciable , los f i nes pa 

ralos c ,:::les h~n sül o creada s •. -

Sin to ~er ning6 n nar ti ~0 expondre~os,en l os lÍ~ites d e nues

tra c s,Ticidad ~ tor1o lo rel a ci01.1a~iO al STNOTC/lJ..tG/ttO:las c a us a s Ce su 

aparición;las c l~ses ~e si~(i c 3 tos;s us f nali ades, errores y acier 

tos,e·· fin ,el hecho inneg2Ll e, de nue estas asociaciones , con su --

c o~ :::tante desarrollo, influyen a ct ·mlt:1ente e inf luirá n en lo futu

ro, "de · 0anera incuestinn'lble e n el á;:ibi to ·Jolítico econó ·. ice y so

e ial !"ie 1 ·n ~ r}o , y ,-ue, según t o ,2 o i ,.,~ uce a sunoner , g ravitará en -

las nróxirnas eta,as de l:i. evo l ución ~e l a . '. u:-1.:-- ni ~ad con un iuflujo -

aJn in3osvechado" .-

_las t a ~ace algtm os a~os,l oa sin ~icatcs ~e tra •aja ~ ~res,se con 

si•' eraron co o instr>.1 ':"".entos de 1 ertur'Jaci ón y ')esórde!1e s d e toda 

clnse , eJe entos a ct i vos de subve r sión social y nolítica , 1anejados 

por ~seudolí~eres s in escrú~ulos, -0 ientras ~ue por el l ad o contrar io, 

l<: s asc::8i<:: c iones na tr:1na1-es , en un irrechcti 1 le J escrmoci 1iert o de 

l~s •;re t e·~cirine s 0 '1 rera:::;, se O'"")UOi eron sin te ·, ~t ic-~ ~ente a toJas las 

u, ·,::t1:·'a s ce loo tra·1 r. 1a.dores;se elud í a e n í~r :--.2a irracional , el estu 

r~ io serio y c o~ ecie nte, de l o esenci?tl rJ e ::.as :~rete c i o es :le l::>: e l ~ 

se tr'1·~2 7 .:, ~')ra i ' 1 iÓ con o rea"ltaa ~ -,,~cer;ario , 1.'3 rebel f ía r". e al¡:i;u 

nas rg~nizac i~nes o reras .-Cuando el Estad o j u ta IB nte con la s cla 

ses G o- i¿_ ~ Ies , } ogren S ll"Crar e ,,.- -, --.le -ta ,ente esta eta ·,a , de dese ')llf ._an 

za ,-;utua , y se ·H sc ,tan los ·, rr,r}lenas p or la vía le:;;al , estare ·1os en 

el cr,.·i'10 corre ct o pa r a. 13. solución de la "c :leot i óu social" ; a s i· is_ 

:-n o., ,1ebe -:--roc urar sustraers e a 1 q s as oc ·:.a ciones p r ofe a i OHJ.l es &.e la 

nresión gubarna~ntal , 0ue en la ~ayoría d e loa cas os,c onvierte a -

!:ichas a s ociacio;·e s e ··, si ·~,--_e s i~ s tn•;¡ent:)s de nro~aganda,vici:::.ndo 

en es~ f r~e cus aut~nt i c as ftnn:i ·~fes .-

_l__.)_Q.""\.f~l'-'-·-j _I _:_1_T_ ' _Z _____ ;_I _._-=:_.,.._. _-~~_: __ ._ c_-~_ ,._. _··_11_,.-_.L _____ J...l tratar sobre l a -

n · ::1ri c i ón <, e lc1 As :.ciqci ón r ofeG iornl., no expondre r,:i os con ;)Or eno-
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res lo rel ~ci~nau o c o.1 las cor..,o raciones y as::>ciaciones de c 0· -:·)a°' eros, 

ya ''"le ésto la a ::=iliza-•')S con algún dete·•i ·üento al desarrollar la -

evoluc i 6n ~el ereci•o Colectivo del ' rabajo, en el numeral 2 , del Ca

~ ítulo I , f e este trabajo .-

Zn f or1ta bast a;"!-'.e breve, se1alnre :.os q ue e 1 la . .:.;dad ntigua , 

no e~ist ie ron as~c i~ciones de tra~~jA~ ores 0~e tuvieron seMe j3n za -

con los actt1.- les sin ·"i. c ntos .-:3:n la ~• n i: ia, se r:H ce cpJ1 e existieron cor 

nore. c ic!1es ;•e 3{!, r -. c 1tores, ·,ast::ire::.; , 11q;--,...·cros y ar t es:1'os , 0 :.J.e rec.!_ 

bía n el ;-:y-: ·~ re genéri.co d e 11 5f\E?\'-;.n .-sn lél. Ant igua J recia ,se recuerda 

una Ley de Solón, ~ue autoriz6 1~ creación de asociaciones :rofesion~ 

les, llam~das ''C~E~ IE" . En Ro□a y baj o el rein3do de Servio Tulio, se 

di ó u · a c 0nstitución en el a':'.o 241 .A . de J .c., ~,ue creó los "C:j .. _._ ·Il-, 11 

- cuyas c a racterísticas 7>rLtCi ""[lles f ueron la re ligiosa y la p o l ítica; 

cu::=:1•1 ~: o los "Colleg · a"estahan f orr:ad os .or artesanos, se deno-1.inRban 

En l'l edad i eclia se c '"'nocieron l a s Corporaciones y ü sociacion

nes de connc:-.:\eros, cnD.nal eros, cuyas estructuras y características 

ya he□os expuesto con anteriori•ad . o ol vi~e ·1 os ·1enc i onar , '" Ue aL1s 

cor JOrc..ciones 7rece1ieron las; 11 =:urL:J 3 ~I , ,. S"socie '; arles te c arác 

ter ben0iico y o e socorro mutuo , infl uenciJd~s p or 13S i1eas cr istia-

·~.,'1 s ~· e c nri·~al! y frate r:·icbd , r:ne Josterior~ente se transfor7aron en 

e ti :i."l.G' es : :erc a ·1 ti les ; las "gui ld&s ó gilOas", se agrunaron en tres ca

tegorías. a) ~eligiosa o Soci e.l es; b) de artesanos y e) de 1ercadere s . 

En esta ~nrc r n Cc)nst rmte ~e los a conteciiüen tos históricos , -

arrib~mos al siglo XIX:el :ndivi nuali s 10 y el Li ; eralisrno, " ue esta

ban en su a·-- 0geo, dejaron al obrero juríd~c~ ¡ente aislar.fo, ya c-ue d i

cha s corrientes consi~eraron ~ue la asociación p rofesirnal era aten

tatoria nara la libertad ~e trabajo ; esta situación se ag ravó con l a 

revolución i~?ustrial , q ue trajo co~ o conaecucncia , la intruducción -

de la r.á cuina e n el nr0ceso econ6n ico . -El c n ---:i talim:10, consec 10ncia ·· 

de esa revolución, cont ~nd o con el eficaz ap oyo del ¿stndo , vcn ció n 

la ·~er::;on.<l humana , (cxmtando cm:'l el:---ef-i·<}~eyo-de-l Es-t--a-d , V,eflCiÓ ft 

le riersona-fH.lfl~na r• ue t a,.,bi én se c onvirtió en ur.a máquina al servi 

cio del .-,,<1 trono .-El C')ntacto i"iario de los trabc jadores en las fábri 

c as , -.. ue ,,e j ó al tlescuhie rto su situación ")recc!rü:1 y la inj us ticie. -

é!el ré ,::; i :en ·a Ctue estaban so:-:;.e tid os, niz o c: ue buscaran una solución 

urgente "Jira sus r,roble-:..as y el c a 'ino indicado nar'l ello fué la --

unión~ ra 1~ d efens~ de sus intereses , procurando igualar las f ue r -

zas de ln ,rcJucci6p .- "La se 1e j ~nza de vida , u e intereses y de pro

y CO D O -

-..::n i!Irperativo vi ~al, l ,;1 s prie.10ras asociacion~s de trabajadores".- -

Este ryroceso, que al ~rinci~io fué local, se extenjiÓ ensegui• a, y 

loe: gru os loc :➔ les se un:ieron, d~·-1r1 o coy1 0 resultado la for,ación de 

1 ,. s · CLASES soc::t_:..E~-·-
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"La as0ci ~ci'ón nrofesion,ql es un grupo necesario, deterr.linado 

por le ,I-esigual J ad oue 1'ffOcujo el Li ' eralisrno Econ·óoico, ln consi 

guiente r.üser :t a de los trabaj::v~ores y la vio'a en cm1ún en la :tíbri 

c a ;y organizado para la realización de un fín, que es la justicia 

en 1~ eco nomía"..-(1) 

Vecos cl~ra~ente cuál es la razón de ~aber llegado a l~s aso-

e i r>..c iones profesionales ; LAS i1EC:Z::I::Ji~:)ZS Vl 'I't.LES :JE L8S 'í'.?.AJ~'~Jii.u0-

R.E$ . -Esto ocurre en el c am!)O de las real i jades ; 'Pe ro ta;:¡b{én en el 

c ampo de l~s ifl eas, surgieron nuevas concenciones respecto a la so 

cie dad ;se recon oció la existencia social a los grupos, que hasta -

entonces se les había negado;es en este se· tido c:ue se pronunc~ 

G IS:UIB , en su TEC ;":U.i\ ,)E 1.h :IB1~ l,I,)k) :>E .,. ú S 3 ¡_ ,_; U L3 l•.l DR:.,LES . -La E!!, 

-cíc li c a "~-~~l]'TOVA tUI:I", de León ::nII , expresa: "LA EX:PE.UENCIA ;JE LA 

PO((uE.)A'.) :JE I.,/~S ? .L ,~'IAS =7''JE:1.ZA3 1 '.iJEVE AL ==ov: -• I-lE Y LE II 1PELE A JUN-

TAR A Lii.S ?R.-C ~I Í1 S Lt, S AJEHAS .......... . , ESTA :?J.;)?EJ:TSION Ui;.. '_;:i :J ::I.A.L ES LA 

~UE I-'1JEV:2; AL ~2= ~·!l E A J:JUT/ i13E COIJ DT;10 S Y ?"' 11 '.f.i..Jl LA 3 C-CI3üA,J ::::IVIL 

Y LA ~uE :)2L :a ~YtO r'tOJO L3 : SE 1)2:iEAR F0 1~'.i.J. CON r.LGUNOS DE ....:u::; -

C"HCIU.JL' . . JLrJ03 OTRAS 3 ~~ '.:;IS: ,k)ES ·.· E ~JE J: ·1-i.S , ES V::!:. v.0.AD E Il:J?E:L7 ECTJ.~S , PE-

:ao v3·_-;:, _ _; j._J3-:A.s s : 0IZJ.~::ms.-IJJCf.rn .i.HFr: .m.d EJTAS .~ _' 8IEJ1L.JE3 0E AJJE-

LLJ.;. G.l,~T;J.Z Sü,]I~.;)A.J (LA CIVIL), ?OH. '_UE DI?IE tE 3:JS FDTES PROXIEOS". 

La Encícli c a "Quadrágessimo hnno", de pío XI .subra ya la import ancia 

de las ~gruryaci one s 11yt¡T-:DA EH l.A ;i' ILC30:;:;'L:~ ;SO.) IAL FIJO Y P2 w.,_;,.d'T21TTE 

Alf J"J,L n¡ui,J CL' ID ,t-iUE iTI ? ü3 ,]E ;::;sa SU?: ,I: :IDO lTI b.L'.::1EJY,.DO : C011C ES IL!. 

CI?0 q.; r:.2A2 A LOS .~!-l.TICULARZS LO 7¡:13 CON SU .1 ,.,JP IA IiH]I1,.TIVA Y -

p··w? IA I r ,~ST HA ::-uE:JEN '1,EA,:., I:::; AR. PARA ENCOI/EN:C .. .:..LO A UNA COi:.rrJIH;)¿.J , 

.SI 'I'A: "} IElJ ES INJUS'7'0 Y A.L r~r3: ·.o 7IELP0 ,)2: GRAVE PF .JUICIO Y ; 3;1TUH. 

BA.8IOIT ,J:SL .1ECTO 0 . UElI .:: ,_,IAL ii.V0Cf.Lt A Ul-L~ s :: :::IElJf"iD I:AYOH Y l11iiS -

EL3V .JA ( Z3TJ.:)O ) LO q 1JE ?~.)EN f -.CER Y PROCtD.AR COi.:UlTL)A.JES I :EN0 ::?.3S 

E IlT?::::; ~I'.)llES ( AGRU?4CIONES 3 ~'CIALES). -TOJJO UJ:::'LUJO SO~IAL .JE:JE, POR 

su N, .. TTlALi<.:ZA ' :'.):IESTAR AUXILIO A LDS rn~.LJ.l"S DEL c ·uERPO SOCIAL' NUN 

CA ABSORVERLOS Y .)ó3T,{UL1LOS". . -Y , finalncnte, en la Encíc lic a "Ser

turn Laetittia?" de P ío XII,se reafirma la legiti"'lidad del derecho 

de a socin ción : "Siendo la srcü~bilidad una necesidad natural del -

hombre y siendo 1·íci to p or la unión ele l ss fuerzas nroi:10ver todo -
. . 

lo h onesta..,ente util, no se )uede sin injusticin negar o menos c abar, 

t~nto a l os productores cono a las cl~ses obreras y agrícolas, l a 

libre facul tl'\cl. de unirse en asociaciones ,-; ·..i.e '?uedan de:fencJe r l os -

proni os dere f"hos y obtener n ejor~s tanto en los bienes del aloa 

como en los d el c1 !erpo_., p r. ra conseguir así un h onesto bienestar de 

vi:!e" .• -

Algunos a u t :lres., con s iJ" ernn 0 ue l 'l , s oci r1 c ión '?rofe ► 1i aoD l, r_:>ue de -ser a , rcci ~a ~ desde un doble nunto de vista. a )cono ex onente de -

una filosofí ~ socL1l, rme 11retende uoGificar el orden político del 

Estad o, ya n_ ue ·uegonan , la sustit :;i.ción de la soberanía del óSt"-do, 



- 31 -

'')Or la tes is ·'L'J, ,::_:: ,r:' DE LA S0"~~3.!üTIA , cuyo e jercicio tanti ién c.2, 
rresDondería a la asoci nción profesional, y b) Cowo una institución 

jurír' ica , reg nl -1da por el derecho.-

2)FUNDAHE:N"TO_ JJJRI:)ICO DE ~ AS OCIACION PROFESIONAL .- Se puede -

contes t nr en una forma simnlistn al referirse al fun a~~cnte jurí di

co de la as ocia ción profesi ona l,diciendo que éste se encuentrn en 

el Art.1Sl de nuestra Constitución ? olítica y t a l res puesta es, n 

todas luces correcta . 

Pe ro nuestra finali dad no es quedarnos en esta s i tua ción, 

sino establecer los contnctos y l a s d iferencia s, entre los uerecjos 

de :::?.ZUi'J IDN , :20IY!:1AD Y 1...: :- ~I.'.C ií.m , a sí 00~10 si e ste Último derech o , 

inv olucr a o n ó, el :-lerecho de A'.JOC I ACI ON P . • Cff~__,I'JIL L.-

.JE 1_3c· ~O :,E :-__;cc~:3.J,. ;): ? or r .:1zones d e e:xposición,princip i '1 re ·. os 

nor l n ..:=:cr:.::nh.J .-Nuest ro Código Civil , en el i. rt. 1811 estable ce:

"Ln soci eda d o cor.tD"lñ Í n es un con tra. to en 0 ue dos o m<ls ,,e rsona s es 

ti9ulan p oner algo en común con 1~ mira de re,~rtir entre sí los 

benefic ios d e 0 ue ello prevengn .-Ln sociedad f ~r 7a una forma una 

ue rs 0na colectiva distin ta de l os socios ~ndividualmente conside r a 

dos"-.-En el c ~rID O j octrinr:rio,el tr~t adista francés 1-i~rcel · l ,él.niol, 

da. ln. si 0 t!. ientc definici ón: "Ln s :1ci edF1.d es un contrato por el cua l 

dos o ar-i.s nersonas rleci ,l en foraa r un fon do común med i .'1nte l ns apo,r 

t a ciones de c~da un~ de ellas , con el fin d e dividirse los benefi

c ios 0ue nuedan res •1l t a r"La soc i ed.qd nertene ce al dere cho privndo y 

su t rayectoria se h a c onserv,'1d o uniforr.:ie de sde el ·erecho u omrui o 

hnsta nuestros d í , s;s us c -1 rnc terís tic .q s pri c iJJ-:!les son: a )es unn 

agrupnción per:,n en te;b)h~cer n . ortes con el o~je to de re ~~rtirse -

los beneficios y event uaJ~cnte lns p& r ~i da s y e) ~ue haya i ntención 

de for ,n rl n . "D or los c "1 rrsc teres en:'nci ~d os, s e de ;Juc e nuc estP.i. insti 

tución es c o~?letn ·ent e njena a ln ue estndi~~os y, en co nsc c uen-

cia , no insistimos mqs en elln .-

:JE i.3CHO -~ ilZ~J ' :':'.:'N : Zn lo t oc '1nte nl derec ho de .~e unión, trne:,os n 

c ucnt c>. s l . defini ción cl:1drl por 'i lü ,u ice :C:auriou 1 qae dice:" l a re uni ón 

se c oup one de ho~b r es ~,1e Ge ~~ r unnn ~0Llent án0,~nte , con el ó~ico 

fin ~e est~r juntos o ~e ~ens n r c o~j unt n,cnte" , de on~e se deJ~cen 

los siguientes eJc:ientos : a) un agn..1pa'.1m i ento de h or,bres;b) que sea -

~o~ent6n~o; y c) con el fin 1e es t a r juntos o de ne ns or conjuntarae~ 

te. 3es~ect9 a l de rec~o de re un ión pode , os ha cer l a siguiente cla 

sif ic ~, c i ón: 1 ) PU ' í ,ICA y 2 ) r ;i TV!~,J.h , en e 1 ent enJ i --üent o que es t n se

gunda no nos i n teresq en l o ~ás ~Ínino.-L r eunión o~Jl ic a , resul ta 

se r un ~ere c ~1 0 núbli co frente ~ l Zst~d o, cuya exigtencia depen~erá 

de l os ~rinc iryios r ue nro~t e l~ orgqnizac i ón estntnl y r evistiendo 

lógic ~ .. :ente un :::; -t ·~C':i:'E:"?. ?~·-~I' ~I CO .-

,)E :Ec-·-o )D:: ;_s:-:::;--: ¡.:, CJOi:'T : Al t r'1 t 3r :le l _)ere cho de 1,soci"lción ,expo!!. 

dren9s l a def i ~i ción d~da ~or 1~ Ley Fr ~ncesa de lp . je julio d e -

1901 :"La asc-:!iac ión es el co ·ve io ·por el c:,13.l r~os o aas r ersona s 



-32-

, onen e n común de una .-;ianera 11ec:anente sus conoci mientos o su acti 

vidad, con un fin l istinto al re :-::a rto d e beneficios"; el ~'la estro -

Mario de la Cueva, . se exp resa así ::"La asociación es un agrupa L1 iento 

pe rmanent e de -~ ersonas ~~rala rea l ización de cual ouier fin humano 

lícito, .<;_ ue no sea de naturaleza prepornJerante;·!ente económico" . De -

l a s defini ciones anteriores, . se establecen como elementos. a)es un 

agrunamiento d e personas;b) es ,er~a~ente; c)puede ryerseguir cual-

ci uier fin lícito y d) que di 0 ~1 0 fin no sea J re . ondera,1te':lente eco

n6~ico. -El Derecho de asociación es tan bién un derecho frente al Es 

tado y su naturaleza será t a~bién política.-

~esu~i e nt o todo lo anterior,concluímos: . l)La s ociedad, derech o -

privado,está regla:.1entada por las leyes secundarias y 2) la reunión 

r la asociaci6n, derec hos p olíticos, se regulan en las Const i tucio-

nes Polftica s, y la n uest ra, los contem,la en el Art. 160 que mani--

fiesta : "los habitantes de El Sa lvad or tienen derecho a asocia rse y -

reuni rse pacifica;:1ente y sin armas para e ialquier objeto lícito: .••• " 

En base al artículo anterior oue c ont e -:tpla ~l derecho general -

de asociación y el ,.rt . . 191 Cons ._,_que establece ::"Los r>atronos ,.obre

ros y empleados privados, e ~pl eados y obreros de las I nstituciones 

Oficiales AutónoQas o Se ~i-Autóno~as, sin ~iGtinción de nacionu : i cad , 

sexo, raza, credo o ideas p olíticas,. tien en el cerecho de as oci ~rse l i 

bre::1ente para la defensa de sus res ne ctivos intereses ,_fornana o as o

cia ciones profesionales o sin~ ica tos •• L••",.se p retende establecer -

las re laciones que existen entre ellos, referentes a si el segundo -

es una aul icación del priNero o si son derec~os comD leta ; ente distin 

tos .-

"La dis c ~.,s i ón se desenvolvió entre los :orofeoores ale '.:.'\anes Xaskel 

y Ei:'lerdey,en ocasión del siguiente :oroblema :Las cons tituciones au

torizan la suspensión d e las g ~ra~tía s i njivi d uales cuando ocurren -

ci e rt os peligros ~n ra la seg uridad na cional.-Urge,pues, decidir si -

esta 7 e d i,a al c an za al derecho de asoc i ación profesionAl-la solución 

afir-J3tiva se auoyaría en la i dea d e ~ue el :erech o <l e as ociación -

nrofesional es una aryli cación d el ~erecho @neral ~e asociaci6n, ga

rantía ind ividual-o si, p or el contrario y por ser un derecho autóno 

mo,se encuentra al ~árgen j e a quella medida"(2).-

En esta célebrre isnuta, el r]octor :,:aslcel, en su libro 1LtB~ITS 

:::-tEC~:T tsost uvo f'ue, siend o l;:¡ libertad de asoci~ción 'lrofesional una -

aulic~ción d e la li ~ertad ge neral d e asoc iación, la ~ us pensión d e es 

ta g ~ra~ tía i m lica~a la sus~ensi6n de aquel de r ech o:esta tesis se -

ae '} O ; ina e j 1 
::; ; }: ~c1 c:r 1:-c: ' I TI ;-;_ ~IC:::TP. DEL :JE ,:':!:C :: -~ Ji.o :.; rACION _.' -~ '<'E-

::; I-CF_: L • -

Por su ~arte, Nipperdey 3ostuvo oue la libertad de asoci a ción 

profesional d e b e se">nrars e r adi c ;)l ·1e n te de la l ibertad general rJ e -

(2)1..h.·.IO JJ2 "'-..;/ .. C f"2,7J.... : JJerec', o Mexicano del :ra'.rnj o.-
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nsocil3ci ónplcue l es un derecho ~e .,.,:. turaleza es "'.}ecin l , frente a --

la cl et se G')CÜ"l 0T.1uesta y no frente al ~stado ;e s un -~ .2C ·V _ _, E ..:;~. 3E; 

el se tmdo , co:.., siste en le lioertac de frr,12. r asoc tn.ciones '1 'l r~ la -

realizaci<n 1 e to · os los fines r ue n 0 se?: contr~r i os a ] 1erec~o,-

con excención d e los fines~ ,ue se refiere ln asociaci ón profesio

nel .-

Con vis~:a ~e las argu"':e!!tncion::s anteriores, a estas al t Pras, 

n~ Cie se ~ trevería a negarle la razón al trata dista }' i ¡nerdey;y si 

según la le;:,; i o 1 '.lción al e.-:nna &J e la énoca, fué posible la anterior -

. iscus -:. ón ue lla--:.ó la ate ~:'. ció·.:. ~~ e l::ls e ot' :i. H oso::i, en la actuali-

daj y refirié:.1 rfonos conc ,•et3 .:ente a nuestra J-:i.rta Ii'tn ! e_ ,1en:al , no -

es posib le traer a c u? ntas ,-es a ~1 sc si 6n for~nea- , naro sac~r con 

c l usi ~vea q J e se an l iquen en nuestro , e~io .-

-::: tectivé -·,en te , es innega:ile el contact ,) entre a : :bos dereCi108 , r~ 

ferentes a r:ue uno y c tro re presentan agr:,F)a ciones human;is r,ue '1er

si ';uen fi.nes lícitos , ~ero en c imnto se e:1tra a n.rn]izar s1 n::itura

leza,se co 0 Tcluye de im:-1erl.i"1.to ·11 e son derec , os co'I!~let:1 ·ente :-'.: :J '::C íT 

'' '"3 y c- ue el d.ere c" o de as o-;i.::ición profesional no G ignifica pro ·1i-:1-

~ente el f esarrollo del derecho general de as ocia ci6n.-

8onf orne a n~estra Conctit ~ci6n, co~si ~era~os cue no es posi 

ble traslndar a nuestro ·-tedio l .:1 referi da c cntroversia , -co ,.w lo han 

nrete r.di d o 2 l gunos eot ·i,'iosos d e l a !iJél teri -, ya c u.e los su · uestos 

nuestros, son co:1nletar.:1ente (1iferentes a ac:¡uellos e ue ji e ron lugar & 

la c élebre 11isc11s ión ger ::1."1na , tal cono ensegu i ·;, ·1reten rJe os f: e · .os--

rlo · el rt . 175 Cn,_ esta:Jl ece l o si¡1uie -~ te : 1:En c 3 son r:: e g:i.erra, 

inv~si6n del territorio, rebeli6n, se~ici~n , c ~t6strofe, e ~i de - i ~ u 

otra c ol.::i ·i d Ct ,1 geu eral , o de graves perturbaciones del orden púb l icc, 

~oar:r suo~en 1erse las g a ra ~tía s e3tahleci aas en los artículos 154 , 

158 ir.ciso -~ri ·1ero , 159 yl60 ,-! e e3ta ~on::::titución , excepto curn,: o -

se trn.t 2 e. e re 1r iones o as ,,ci ::. cion es co:'1 f t nes c ·1tur.:1les o ind us --

tri ,,l es ...... " . :Zn estn en : ::eración se cornnrenuen loa :]erechos de --

tr'l 11 ci to (..rt . 154), d e expresión d e l nensa üento ( rt .158 inc .l o . ), 

de i •~. v i.) I"\.~i -' ::_ ··"· -· e corres ,.,, ~ e~cia ( rt . 159) y d e reuni6n y ger:. e

rcl :'e n s0ci '.:!. ción ( crt.160);en esta emL,eración UC .;_J:; > --~,L3 L1~ 

r' n s t i r ," l e s , 

·-,,1 I r L, ni cu--.n r'! o se i! tcr, asociaciones con fines in-

1 / ) , oor ::: s §. i g uientes r a zones:· a El 1-:.. rt . 160 esta engl obadc 

Ir_ -Y - -:i n 
"...J J:!J0 

Canl'tulo II , m't 1 'I 7 ~• ~· =1 J. l u o A ' , , J2, . - .:'!.il 7 ... - :1 7 ·, 
J _, ·--' -' 

y el Hrt. 191 en el 

LE3 ;b)El derec Lo de 

ns nci .')ción en gen er::ll, r ne es el c(?;rU. .. larüento hu!'lan o ner ·:ne·-it e ~:: rr 

l a re~lización ~e c ua l~~ier fin lícito y ~ertenece a to~as ~s ~er□ c 

nas; el de as0c i n ción nrofesion-:11 , corres""onde sol a:1ente a los -n tro

nos y tr~~a~ ?~ ores, ~~ral a defens ~ 1e s•~a re □ ~ectivos i 1 te r co s;y 

c)El ~erecho general de asoainción es un derecho frente ~l ~~tai o ; e. 

derecho 1e ns~ciación nrofesional es el d erec~ o j e una clase f rer te 
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a la otra .-
G:: r::: I.,:J2ICH : El Art . 17:'> de la Con E;tit nción se est ,í: refiriendo -

expres <>,,_ r1ente a l a s g~ra •tÍ .3.S ü :.-i ivi ·hw les,r- ue co' 'lü insisti rJos son -

derec hos frente al Estado, y no estando co~ 1ren ~i üa en d icha s g~ran

tías la asociación profesion::; l, - ga rair tía social-, no es posi b le lÓgi 

ca ;1ente a nl ic !".rle e 1 . rt. 175, so uena de i ncurrir en graves erro-

res de i ~t er? retación .-

Tena, ~u c es la res ulta nte de 1~ lucha de l~s . i de~é polític3 s refe

r entes a l a ,:) r ü1-'J.cí:..: de 2 L G:--:_-'J} O e ~ 'G I .n '✓~ :;r. 3H < .. C· • ..: . • - :1-1·:: ION 

~:~~TAL,ha remos refere ~ci a a l a s corrientes fr ~ncesn e ingresa , por 

una narte,y l R corriente a l e n~n~ , por el l ad o opuesto.-

En FrD ~ci a e Inglaterra, se sosten ía ~ue el ~recho de asocia ción 

prof esiona l corres ·)on<!Í a a los h ori res co.:1 9 consecuencia del dere-

c bo genera l d e a soc i ación;su fi ~~li t a c era : "Lib ertad Je a socia ción 

-prof e s i ona l, '>e ro li hertaJ Ü '!. 1bi é n ili·üt::uh fre nte a l a pro -1 i a aso

ci c ci6n ~rofesional'' ; este derec ~o ~qrtía del h onhre y se instituía 

en s u bcneficio .-

" or el con tra tio, en ;. l e ·1::rn i a , se co.1s i oernba a l 1
1 erecho 1e qso

c i~.c i oón nrofe nional co:··,o un.'.". con_r··1üsta de l~s gr upos y no (~ e los -

i nd ivi:' uos; c: ue los gr ,rnos s0c i -~ 1es t 'Vi. eran existe,1cia de h 2c t10 y -

f"u e las leye3 unicaY.tente c on ot<1t a r on este hec ho; en consec uenci a ., la 

pri~a cía corres~on~ í ~ al i n ter6s colectivo □ obre el indivi j ual -. -

El juicio sobre estas ~os Dos i ciones, dependerá de l ~unto de -

vista nolítico ~ue qdo Bten l a s ~e r sonas o l a s as ~cia cio~es ·: así~ el 

sind ic:11isn o co!!lunista ., por e je"1')lo cons i uera r:i 111 su-ryre ::mcía del 

grupo sobre las T1 ersonas, la s ,· ue consi derar1n como s i::i"1les i nstru

mentos en la consec ·ción de sus f t nes . -hl decir nuestra Constitución 

en el Lrt . 191 , fl Ue las ,ersorn~.s a llí e n 1~mern'.la s "t i enen el Verecho 

de a s Qc i r~rse li -r e ··1ente , -: r a ln. !~ efe :-i sa .... . . 11, no i ;::·) onienct o el -e ber 

de a s oc iqrse rec o oce ~ue el ~recho or i g in~r i o es el 1 e los in 1ivi-

~uos , ~e ro n o un i n · ivid u~lis ~o ext re ~o . -

A e sta a tura, Do~e - os b~cc r ~on la sig ui e~te nregunta :¿Cunl 

es l .:1 n os i c i 6n de 1 tra"Jr.ij c.d or fre n te a la as oc i qc ión 1,1rof es ionru? . 

En ~1 oct ri:n -~ se es L 1 i ::l el nror1 1eraa bajo tres ,untos .~e vista : a)Li

b e rta d n os i tiv~ ~e a s 0nioci 6n , es 1ecir, derec bo a inGresar a un sin 

~i c~to. b) li bertnd nega tive de a s 3c i ~ci6n o sea , pe r maneoer a jeno 

a e l l a y e) Liberta rt de reti r3r□ e a 1~ a s~cia ci6n,-

En ,;iuestra lep-islnción, se C')''j te n l ~·"- l ::rn tres s i tua ciones -

en:m c i"'d.:::. ::; : l a libertad p os it ive. es t !1 r, revista e n el referi i\ o ,~ rt.-

191 c . y las ~os rest ; ntes, en el rt. 182, litera l a)del 8~ .Jie; o -

de ~rab jo, en la rue est~ es t~~l2ci ~n la uro~i ~ición ~ ra ~ue una -

~ersona coa ccione a ot ra n~ra i ng r esar a un sin ic~to o retirarse - 

de ~1 . -Es ~e l ce so na~ i f esta r, que l ~s ~s ~~ i ~oiones nrof e s i o,~ les, a 
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través ,~e su J es ,q rrollo, nreten:l en obligar a los traba i '.lf;ores a i n g r _~ 

sar en ell~ s y -·ue o-2r-:':tn ezc ,,.,~1 dentro, 'l;,r3 lo c tnl se .-.a v -:ilir: o de 

!'0s ~rnce:Ji·~ie:·,t os : uno :? irect ~ , c- ue c o•rniste en e,·7_enazas , violen--

cias, etc . , y otro in : irecto, ~or ~e~ io J e las cláusulas de exclu-

Difín .- ·-n t::> uno co...,o o-" ra -·roe ,;t~tc~t o ea ,1n excluidos en 1L1estra 

l 1Ü ,: 3 -. e i ón . -
_ e'.}r,, cnnc:?.uir, ::¡:)') r ser <~e estr·\.ct~. 11-il_i 'J .'1ciór: en n estro -~e, io , 

tr:)· :::icri.,i-:~c lc-:s sig· icr..teo "J,- 1 .::.· r a s r! e i ':ario ~e la ') ueva :La aso

ci--.::.ci ón ryro :·esion.-11 ti c--e •_;;_e 7)-':lrtir del ';.'.:!.t::> i ' c nnt rov,'r ti 1le de 

t~e su fun~~~; ent o ·>r'>fe s iom:l t:!..e !e ue :2rtir 'Sel ,1n to incon trove_r 

ttble de -·ue su f;m,1 'c ·0_ te eo e ! h o---: · re;no ")Uede ::! esconocer los de

rec ~os de lu ·,erso~a hvnan~ , Dor-~e se egaría a □ í Jis~n , ,uesto qu e 

en eser:'~Í'l , el gn.no so0ü1.l , 7ara re ie tir la frase ,l e ~e r ~1ann :.~e ller 

C'Ue ~e...,os uc'";.,.:; o"es rcnl i (lad efect :.1J1da por el h ou .~re" .-1'ero ta·-:.)oc o 

nuet~e '1CG ',"'·n rse el ~1 es crmoci;,iento .'! e e :::.·::a rea1 i a·:. , "lOrí ue e el la 

est:1n los rforcc >ns de to Jos los h o~1 res r 0 ue integran la organización 

y los irtereses ge~e r ales ~e u :a clase socinl .-31 b om re 1e ser 

li- re f rente n !;1 aso~L1ción r rofe sional y no nu de ¡1e r<1erse e n ella 

~or(ue , en Ólti~a i ns t ~~c ia , 1~ aso1i~ci6n profesional, es un Med io 

nn2sto al servic io rle l os hom· -: res ; el grupo habrá de res ·-.('ta r los -

derec~~s 1e l~ ·ers o~a hu~an ~ y no podri so~eterla , contra su vo--

lunt, ·J , a un"' isciDlin:i de g ru:)O, n i o :>li garla a un a ide olog í a de 

gr~l )0. 1 '1 solución 'lO('r,'1 ser otrn , sí., co:10 --; uisieran las 1: octr inao 

',l or,::. i. -t~::; ·'e "'..e- co,·, crr1nÍP. , esta n·ota del ':·ta·J o se a tribuye tam-

~ifP ~ ,~ ~c~oi~ci6n nrnfesional , ~er o , en e l estado a ctual d e nues 

tro ,~e::::-cc:10 es inn-j ·~isible el totali t.qris ::-- o s ü:·H c a l ;creenos i gr_,:m.l 

~:!cnte "te en c u'1.L· ücrn organizació 1 del f"tur o habrán de re □ pe t a rse 

:i ~s li 1·ertri.,-es y l0s ·erec'·rns fun: --:..'ent,1.les r]el '.:?.o· re .-} ero esta -

li1i·.rt~d no oig•1if :~,rf ~~~r ~u í a , ni ausenc i a ae re l~ cione s oocin-

les , ni ~re(o~ini o ~e! ~~nricho aobre los i ntereses ge •erales .-31 

ho~ re no ~ert o~ ligad o a f0r :~r ~~ rte 1el gru,o , Je ro, en su c a so 

cu:-1 lir-: el 11ere c h o est~t~1ü1ri0 y l'-'rn o l i gaciones leg íti 1r>..:ente -

contr~í ,s .- Y l os gr,1,os a c tu~rfn en re ,resentación y defensa de -

los intereses gen erales y el derecho ~U8 produz can en los contrat os 

colectiv.s y lRs huelgas r ue 1ecl~ren debe rán ser res ·c t ~das .-El -

eje~ .lo ae 1GB huelgas es t~lvez el ~/2 s ilustrativo: h n~die se , ue

éle 01Jlig, r a f;r:~a r ,n. rte c1e U·".:t co·:i.lición :1 uelguí s tica , "icro la --·· 

nor u.~ ~-y~ría de e ser res :atado .La noo1i~ci ón -

nr:)feaionr..'l ser . .{ un~ de·1ocraci . , -por .:,L. for·~ación y por su co 1teni-

do , ..... ~.,_e será el r cs·"e to ,q ln pers ona h.ur1:1n~ y la coor d i nación <]e to•-

~os los intereses , nero te~dr6 n □ u c a rgo 1, reQrese~tnci6n y ~efen 

o~ ~e l~s intereses co~uPe s ; y no ·, o~r~ ser estorhnda en su activi

d~d nor :rete 'i~os deroc . os de l os in4ividuos, los -ne deben ce-

. 0r C' J,~~-nto c ontr-lrÍen los intereses y dere c ;_os c ol ectivos" .-
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4) r...,~'.-B_gp;'tAb DB AS,OC1~C1Dt·T PRQf'E.SióN'AL J;fiE,r.J'TE Afl, ES~_',Af)o,1~L, EJ1f.KE

S.'.R,I:' 7 -_,,'•.::; PA' l:11 D05 pOL,JTJ_;c,~.- 1) En lo rel ":" tivo f'. l,1s r 21~ ciones 

entre 1~ .aa oci qción urofenionnl y el Estado, ~o · e,os ~~nifeGt~r lo 

siguiente : el siglo XIX, c onternl:: 1~ antítesis Il-LIVIOU0-·::;.~ :i .... JO Y 

el ,ro½le~n de ln s Joctrin~s Goci ~l es con3is ti6 en coor0inar los -

intereses <. e ~~,1.ws ;pero en l n a.ctu'l.l idad el n.:1nora:1,. ha c;-:. ~i'1do -

n rofun ~~ente, puGs se ~~ agr~gndo un n~cvo , ic ~~ro, y así te ne~os -

rr I VI 'UO- GRU:?O :J:GI.'i.L- 3 S'I\ .. :)O :El l:1'1'.:.: reci ::üento en el terreno políti 

co de 1 oG gru::JOs humfln os y su c ons i¡zuiente rcc ::,:1 00 ioic .. to, 1 ógica - - 

:nente h a in , uesto una trr..nsfor·m.ción en l.'.ls condiciones del or den -

r ocio-econó~ico y el uroblema actual cnnniste en est ,1' iar las rel~ 

cioneG entre los gru7los soci 1-les y ln orgn.lización estatal, y partí 

c ul,r ente ,fo lien.do, son 1-:.s rel-:tciones de la 1-~.=.: · 1::~.c:roN PR ;: ?ESIONLL 

Y E:::7-.i ~.;T . . JO .- . 

: or un 1~~0 , 1~ nsocinci6n profes ioni l,nuc en su n~ciniento tu

vo ,or ·ürn 1.,, ,"! efenst1 de 100 intereses Ve l.1. co :mni,1nd ol'Jrera, al 

~r rsc c ~ei ta de su fuerza, ~re t cn~e en la actunli~ad un inter6c po

lítico, es ·lecir , '"ue .=i>J.qrte :J.e i:Fi fi1.11i "2[~ i ~;-1e •: i ~ta : mejora liento 

de las co~~iciones ~e vi f a 1 e los trabaj3d ores, ~rsigue nhora un -

fin Eedin to : tr1.nsf ormac i6n f ut urn del Estado; sobre es te te1.a'.:l , se trc 

tará í'l :-• t'lli.1 ·,ente en la ,,1.'.) rte re snectiv.'1 .-

?ero t3 1bi é11 nor el otro lario, el Estauo se ·3a•10di Zic .:1d::> esen

cial ..-1cn te en su estr- ,ct ura intcr nr.1 . Zl estado li ·: eral del siglo pa- 

sado, ha si ~ o su~cr~do, pues en nuestros ~ ÍAs lq orgn~izaci6n eata-

tal ha aban1onn o su a ctitud n~s ivu an te la cuesti ón social , nrra to 

mar 'r.rte r:.ct ivn en los pro'Jl erms s0cio-econ&1icos, con el objeto -

de re .:1c ·H r: r br.:.stn don,~e le sea .)03i 11le, l r:: injucti8i'l soc i a.l ; cH cta -

,c~ifas referentes a l~s re l aciones obrero-~atron~les , dá su colabo

r3.ción en loo co'"f1 ictos de carácter econólflico, etc . , es decir, su 

-ryosici6:r es la r;_1e se cor-. oce con el nombre de I,vrTER7EfJCim IJHO DE -

SS':1ADO; 

Con base en lo expuesto en los ·· os párrafos anteri ores, nos pre-

g•.:.nt3- --,8s concret a :ente: ¿Cual es l:} act i tur1 del 3s tauo res ,,ecto a la 

Asoci2ci ón ? rofesi onal?.-~onfor ~ala J octri na y l~s legisla ciones , 

se dan cu2tro soluciones a dic',a -1r eg •mta : 1) Negación ce la As oci~ 

ción Profesional , eta a c '.J ·,,l eta-:·:ente su•1era<:'a y ue fué l a ·) osi ción 

jel Indivi -1ua1inrw y el Liben::.lis □o;2) ,1econoci:üento Ce la Asocia-

ción ?r~fesion.!:11 , li 1Jr e de l c o•" trol Llel Esta,1 0, r··rn es l· ter-~ encia -

extre -· ista, ~ue c <J ·uce a 13. ruina d e l a Eco:- o:-1í a ; 3) .:..leconoci•üento -

de 1 a ~sociación . rofesional, pe ro limita~a en Gus activi 1a aes, ~ue 

es la s i t:,,ación ace"lta,'a en l: ·-:ayor ;:i rte ,1e las le rrisl-"'lcio ·e.J , in

cluso la nuestra; y 4)La absorción de l a Asociaci6n Profesional por 

n rte de l '3stauo , n• ~e es l '.:1 a ce ·1 tf:l 1a por los siste-,1as totalitarios . -
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3n este r:rGbleria d e las re lac i ones ASDC/,AC TOH :--/Z.Df'ES I ONAL- 3:.iTL.úO, 

reviste ai•1g·1l.'¼r i ;-:iriortan , i'l , el as1)ecto re l3.tivo a la "auton o,1 í a 11 

de la ;-: r i,1era c cm la 11 s o'1 era nía 17 del segundo . - La e ::--nce ·}CiÓn indi vi-

::~.~::_ :;_;:'.J;?- ·3e la soberan í a,re 01resentaGa por Juan Jac ob o :a.o usseau , r-ue 

cor:sié'.e:r:'.")_"•a n. ésta c or,1 0 un po·~er su.Dreso y absoluto , fl Ue declar a -

ina-:elable;u~nte el dere c h o y e ue ')Uede ejercer coacci ón s ob r e 0u ie 

n, s ustt·~ s o~eti0os a su uoder, no ry odría tolerar la ex j ~tencia d e -

las asoci~cione s nrofesi onales .-? ero loa aco~teci~ien tos his t óricos 

r:"'r~o:Jt:ca:-:ian lo c r.i,.tra1•io : las as')::!iacione s na cieron el e hec ho y Jeo--

,... 2c ~s uv-:a lucha t•eróica , lop;r"r::>n su rec anocimi ent o y c onstttaye 

ra.:1 un p.oc1er 3 "•Cial, 0ne dese •"1el:la1ba fu• cione s Dareci•1as a l a s uel 

~ode~ estatal ; la asocitci6n profe Bi onal , en sus contrn tos col e ct ivos 

ore~a ~erecho , disti~to d el estatal y por 7edio de aus pro7 ios esta

~ut o3 se i -1·, on ía co-9 ctiva.--iente a sus flie ::-, '.Jros . - L l T) . .1re c er, obra".:>a - 

la as01iaci6n e n for~a i nde,e~diente y esto di 6 basa a ~ue , l os ~a rt1 

dari oG d e las doctrin~s nluralistas ne la sob eranía, afirraaran ~ue 

ést a se enc ontraba en crisis y r-ue ya no Dertenecía exclusiv!i~10nte 

al Zstad o. -

:~ ue 33.cance a t ie·,en l::is co·1 c l usiones ~ntertores? .-El prc :: lema 

3e ·~s. 0e'Jü1 o , en gran -12rte , a :.:1. 1-~ea ,le soberanía rue se ten~a ,ya 

]Ue al C'1:>8it~erarla c 0,:o un i,lO<~er onni¡)onente , se olvidaba p or co:w

nleto ls.s l i :::i taci o,1c s i :.11uestas por los (1ere c '. os na turales del •1om-•

'.J:~~ 1 1- ue -:~r c ::7).u una eE;fe r a :~e lit:>ertad! ·ue el 3otado está o}Jlie2.do 

r- res->c tar; 0¡;¡e 1 oo grupo s so:: i q les como 1 os b o mhres tienen real i -

&, G 7 yor conaiguiente,¿ebec tener ta~bián su esfera de libertad,y 

8.:.: •· .:'.ui "'}TCci::.?J.-,ente, -~ue s:1rge el meollo de la c ues tión , ya rue es:: 

e:- ·:::for, c·J lihcrtaa.n . se creía :-1 ,ie interfería la sobera•·1 ía est !', tal ; en 

-:-rc:¡_:::'.a~ ~ esa es ern. r:i..g;,j_f ica Dola--ente 11 .i.:.'J'.2 • :·1.., 11 de la. as:.~iación 

ue el :s:r:lJO est, oh11· ga'1 0 rer.i .-. etaT,~ , nero la -,,-:-:-., n AMf.A. -u . -.A ~ ·, .,_ • vV .• ....Jf\,1'1. 

cet;uir:5: ')ertc-, ccie1 ,Jo e.rnl u.Ji v,., ,ente al Estad o . - Zsa "Lut on o ::ía ns ign}.;. 

d e au;:ü - -
. • • , "1 

n:i..s-:::rao::. an ue 

etc. , .. 'e ro esa n ;,50C1 A C ION A:n QNO/M. 11 , eotá dentro d e 1 :s t a do , obliga~e. 

a r e::,-,etar l'.1.s l eyes y los ,:::le rec~1os de la o pers7n'1o y ce:'.lG grtl"'•OS 

soci·--::.es , '>ero n o debe olvi:.b.roe r ue al :;:lion:.o tie··, "º esa ~ücma "- :.,C 

~1,,C"':::..~r ,-;; 1 JT ·1... 11
: 3erá l"i ~~efe:3.za de los ·"a tro os y 1.e lo ::, tra-:;'lj-- 

doreo en c ontra de lo::: ~"tadcs '.~otalitari os . 

i'J.l 3Gtado correG-.O1v1 e, en la c on·"tci ón a c tual ll e n-,estra orga:ni 

zn8i6~ ju-í-ico- nolític , fijar la es fera de li~ert ad de los gru?OG 

oo-i2les y 7~ntenerl os de~tro 1e ella , ain ~ue tac~oco signif~ -u e 

os te ·-;orJ er m~ ::~c ·-1 tar! 2.r~i traria , 'J Or"'ue son 1 oa i nca vi duoG ~t 1 os 

;:_·:::m,os s ~ci" les uie~ 0 s eutrr1ct-:iran a l ]i::;tado y fijan las líne.c:,o - ·

i:~·i::.e:r:~úe::: :kl '):=:-th~•,,'l ·:Gnt o ~urí ·.i co . Pero el t í a en "· 1e lJ:J. asoc ia.--

c..:.6::. .. -rr~fe;:~_o:--,8.l, C(no r:uerrí21. qlgun a corriente ::;tn i cal, pue:;c fj __ _ 
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jar libre :ente su esfera ~e libertad y no reconozca la autori(ad -

.ta1o, b qbr/2 fe sa·areci1 o, no la so~eran ía del 31tado, 

sino lo ue l 1-Pi. ·¡:r,~os el 3st.'.l d(.) i oderno. Y lo ;fiG 10 nue ue ,jecirse -

'lee r ea de las -~ octrtrn:rn pluralis t as i} e la sobe r a ,~ í a , nor ~ ue son pr,2_ 

J> Ó3i ,:0s -c-, r!l un futuro S'lcia l, ne ro n o exnlic&ciones del 3stado l ~o

derno y de nuestro régi ~en de dere c ')o público; el -í a ·· ue triu ·1. fe el 
.., ""T T --,··· - , 
J L! J desan::irecer/2 ta;:ibi én el Estado ~ :oa erno " . (3) 

2)0on anteri )ri ~aJ se ho -~ i f esta Jo ~ue, u ~a 1e la s car~cter ís

tica s , ri · ci •0 les de la : socia ción ? rofesional "es la de constituir 

un Jere c '·¡ o de un::i clase socia1 frente a las restan tes cla ses y D O d ~ 

res soci3 les",de dnn · e surge la cuestión de las relaciones entre la 

ASoCIA']I ütJ PRVfESIOJi'fAL PRENT5 ~T.J Zi'::p\~ES1,1;<,IO .-

La Asoc iación ~rofe s iona l Obre ra, debe cr.n::i ervar su i w~ene.11~1 encia 

frente al e~~res a rio,manifes t ándose en l a s dos f~r s as siguientes: 

a )~a a::; .Je inción Profes i onul debe estar f 0r ::-,a<1~ exolus i va:-1en te por -

trab~j ~~ ores, lo rue excluye la for~ación de sinJ icatos mixtos y b) 

que la organización y activi~ades de la ~socieci 6n r rofesional no -

denen ~an del patronato, ~ue trae como conge c uencia el problema del -

s in-'tc !t o blanco .-

La nri.o.era exigencia, se jus t ifica p lenn,,ente, ya que la cla

se s oc ia l obrera tiene intereses coriunes CO'J.r>leta ~~ente diferentes a 

los de 1~ cl ~se Ja trona l, los ~ue necesita ~efe~der y hacerlos valen 

en cunle s ryv ie ra circ an s t an~ias , lo rue no sería posi ble en la cons

titución de los sinii c n tos mixtos;nuestro C6Qigo de ~r aha jo,en su -

a rtícul o 183 , pro!libe exnres.E: :~cnte la constitución y func iona.'."'. iento 

de eJ t a ~l nse -';e sin ,, 1 ic ."" tos .-

La segu~~a situaci6n,-los a ctos del emnresario p3ra i ~ne dir 

la for melón y activi•lndes del sin rU c a to, o de no ser posible esto, 

for,n r por su cu~nta el sir~ icato-,puede apreci ) rse ~esde un doble 

pun to de vista a)Aotos de c ~ráct e r moral o físico, llevados a cabo 

por el qatrono con ;1iras a i m~edir la for~aci6n de sinai c a tos ;nuestro 

Código a e nrabaj o en su ~ rt.182,nro~ibe la ejec ución de esto3 a ctoo 

Y b) la consti t uci6n del si l'l'' icP!.t o h l4n co, o sea la organ ización pr.2_ 

fesional ~ry&rente~cnte llen'lnd o to~os los re ~uisitos legales,pero en 

el fo~ ~o, es una orgnn izaci6n creRíla o protegi da nor el e~ryres a rio , 

11~ 1:d;:i t a'·}'J: én "S J N!)JC,A '=-'0 .P~ :C:,AJA 11 • 

3o.-TemP!. de gra n i ~~orta~cia en la a ct uali1ad y ~ue 7e rece un estu-

1 io :-lete·~ i r} o, es e 1 re l "J. ti vo P!. 1.r:. s r e lPcione s de l a ;. s oc :.3c i ón pro-

fec ional con l os ~arti~os ? olíticos.-H~ re 7os unn breve referencia -

a l te~m : ~ CH..,-:~ .. ICA - d icen al~ .:nos - es, en t ér-·:i n os generales, e 1 arte -

de lo nosi½le ;su obje to fundamental es f a ci l itar ca~bi os progres i-

vos a c ~rfes con las eyigencia o de la juJ ticia soci 3l;la política se 

ocu"'ln Je i .. 1.l lar 1 -J s for ,.J, S y ;--.1e rHos , resoluc i ones ;-i ruuentas sobre l a 

a cción ~u e ryrocede e r un ~o,ent o dad o, cuan d o y corno llevarla a ca-
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bo los nea 'i os ')rop;resivos" en la orgqni-zaci ón estntal , ue exija 

la ius t icia social? .-El .e•.Ho adecm~do lo c o:1 s ti tuye el . , .• _¿TI.JO -· 

~oLI 1 I~O , que es un grun o social organizado,bajo un ,lan ideol6gico 

y ~rete~~e realizarlo, lle~ 1r~o ~l ,01er estntal, o dic~o en otras 

p"'l"".br,,.s, es la agru aciór c:_ue as_pira a l gobierno o ·1 o·ürPción del 

3stqdo y con i1eas o nrogr~~ns ~~so ~enos aefinitivos y le~lcs 

r a tal e~,resa;con lo nnterior , aueda aclarado que no nos referi-

&lOS a los "par tidos políticos" c:: ue adquie ren vidn unicn ·,ente en el 

rr.o.1en to ,.::ie l:>s elecci ones pÚ.'Jlic:1 , co::io cle sgraci ". :n·;ente h,q ocurri 

do en nues tro ~ed io,-con nlgunqs excepciones en los tieapos ~ct~a

les-,sino a a ~uellns e, tif~des ~er~~nentes , que sirven de □e· ios a 

la libertad de ODini ón y en un coment o deter J inado llegan a ser un 

obstáculo a l ~s arbitr~rie ~ade s del poder est~t nl;los pe rti ~os po

líticos , nor lo general , ngru~an y ~oviliznn o grnn~es sectores de 

l a 00'1 1:''!ción h ~ci '1 deter-:in:.dos rumbos y h~ habido oc~siones en que 1 

han nresentado peligro nnrn la orgnnizaci6n estatal.-

3n lo referente a la Asoci ~ci6n ~rofesion?l ,se _hn conni1erad o 

que ella ,arsigue unn fi~~liJ3d de c~rácter nol ítico ;buscar una --

tr?., sfor-:~ción totnl del orden jurídico.-Con hase en a.:-.:ibns situacio 

nes ne nue ' e . reguntélr :3erá lícito y conve _icnte (; ue la Asoci n. ción -· 

profesion~l, que pr ot ege los intereses de u2 n cl~se soci~l,será tnm

bi~n una tropa 1e ch o1ue a favor de un nuevo or1en econ6~ico?.-

Des d e un nunt o ~1 e vist n ge ·ic rnl , l a "Y'. rticiioaci6n de la Asocia - . 

ci6n de la Asociación Profesionql en los u~rti ~os políticos es IN

CONV::!:lTI:~i'TTE,ya c:ue se de s n:1turnliz::m los ,.Jrinci 0Jios de ~ue ins;iran 

su orgnniz ')..c ión, r:. l s0°1e t erse n la "lresión de intereses iie éliversn 

nnturaleza, ~ue rigen lns Rctivid~des uolíti cus,convirti6n ·ose en -

i ns tru~ent o al servicio de ~olíticos de nrofesi6n , ~uc sol, 1ente as 

Piran a s ~tisf~cer a ·ibi ciones ,c rson ,les .-

" .5in e:n ··."rgo , son · mc '-i os los ·)n.Íses en d orn~e en la pr,lctic.-1 , en 

la lc_siGl".ción p os,itiva y aún en ln ,1octrina , lPts organiza ciones siE_ 

dic~les es t6n unidas n nlg6n ~, rti~o ~ae las dir ige, regula y uti i

zo. en provec 110 r1ro ·üo.-,. est -'1 si. tu"ción c , n tribuye el <?_u c el :2:;:;tado 

no 1)ue-:e "'1r un , '1S 0 sin tcriG J: en cuenta el :1echo sindicnl y , .'.l ve

ces, lo dá ')-:r'l nr.10 1 ,1ar a s us pro,i--:s nccesLh,les a los si n-Hcntos , 

utilizándolos como r esorte s de su dina~ismo;y confundien1 o con Esta 

do, u onGn a su ~ropio servicio a los sin~ic ~tos,con lo cu~l de snatu 

r alizan ous fines".-(4) 

?ero, "unn cosa es la -,~ rt tc i ')ac ión de los sin(?ic ...-~t os profc-

sio~~ l es en ln vidn políticn y otra , bien ;istiªtn , la ~ayor e 1e

nor inf luGDcia que los ·7i3 ·~0s ejerzan en las c ne:-:ti ones pública , as í 
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cono en los 6rganos de gobierno.-Vnrinn~o los aáto~os y condicio-

nes de un país a otro , 1e un sistema político a u~a distintn orga

nización y de una ~p oca deter~in~da n u~ tie~~o ~ifcrente nsí, c o~o 

de una..s u otr--:.s organizaciones ~Jr o:fe:;io1::: l0s, ln Laflnencia ::;}O:; ible 

q_ue éstus ejercen sobre la co:nosición de un n2.:rln .. 1euto político o 

sobre sus inte~rnntes podr a ser : a) lf'.JS orgnnizaciones nrofosio:1-,les 

pueden intent ar hacer nce~tar su ,rogr araa legial~tivo oor loa 7~r

tidos políticos o los c ~ndi?atos a las elecciones , de tal suarte ~ue 

sus o~iniones y sus intereses se~n indirecta ,ente re~resentadcc y 

n uedan encontrar su expres ión en los teztos legisl~tivos ; b) las -

organizaciones ur~fesi ona les 9ueden influenci~r la elección a e los 

sinr.:icrltos por los partidos políticos , a fin de 0ue estos c- ~ndida

tos, si son e lcgi -1 os , rc,rescnten r.:ms o :'.1e :'los direct ,'1 1ente no sola-

cent e su oircunscri nci6n y su ~~rtido , sino ta~bi~n las organiza -

cio:1es 0uc h~n ca Vü.lOrad o en su elección; c)las organizaciones P.I'Q.. 

fesion-les · ueden intervenir en las elecciones legislativas esfor-

z1naos ,or ~A cer triunfar l os candida tos fav~rnbles a sus fines y 

hacer frac~snr n los que se ononen" .-(5).-

Jesde el punto rte vista jurídico , de a cuerdo a lo pr e ce ptuado 

po r n uest ro CóJ igo de ':::' ra"!J.ajo , la ;>nrticipación de los sin.Ji c ~,t os -

en políti ca es ILEGAL , ya que en su Art. 2O7,liter~l a) , pro.1ibe a 

los sin?i c q tos , en cuanto t~leo , intervenir en las a c tiviiades de 

l)Ol Í t icn "'}'lrt idari&ta • La finc..l idad política de 1;1s 1 s ocL1c iones 

Prnfesio~~lcs , probohl~7ente se llevar6 a c abo , en lo futuro, nl -

verificnrse un c~~ io de los f~ ct ores socio- econ6~ioos , 0 ue ectructu

rnn lm socied~d a ctual y tengan ~~rti ci ,ación necesnri a en loo fe 

nómenos políticos .-

e ~n::LU::i!◊U : LA J\.SOSI .0 IüiJ ? ·º·"-= ,::::,,·, T .L '~ 'E C 'J1 TS3 .N,. l JU II P..U'rOlTO 

L3ZA : Sn prir::er lugcr , se consi de ra a la Asoci -'lción Profesionnl cor.io 

" ffi{ Gr_.'..t-.TT'n1~ ;:;·,c11-aL :JE LOJ T J_-:, . .J,. jO :E0"dada la situación e cesven 

t.'.1jPt en r ue se er.-c0ntró e l trnbn.j,'ldor aislnrJo ,-según lo dicl10 mte

rior~ente-, ~ue fué e~plotndo 9 or lq cl~se soci~l o~uesta y desn~pa 

rnao por el Estado , ln h GOci a ción Profesional lucha por el respeto 

de la digniind lu~~n~ , en las re l~ciones con los e□presarios y el 

EEt~do ; por :~dio de el contrato c0lectivo y la huelga , la Asoci, ci6r 

"Profesional hn l~grado la fijaci6n de lns cn~ei ciones míni~aa de 

1~ ryres tnci5n de tra~~jo .-

Deben oEfi c onsignl'lr ta .bién , c:ue esa "gnr~m tí:1 socüü"o•;., ern ta□-
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bién n favor de 1 os 7 ,-t tronos , .::am~ue con ::iuch o 7enos in tens i , , ; , 

ya c ue el emry resnrio ,uede, en lq ~nyoría de 103 casos, luc har qis 

l ado con sus trab~ j adores , ~e ro se han dado situaciones en 'Ue l~s 

orgnniz~ciones obreras se h ?..n excedido en sus procedinientos y los 

p~tronos se b. nn visto en ln necesidad de asocia rse,pnrn la eficaz 

defensa de sus int creses .-

~n seg :,meo lug ar , l a As oc i -::.ci ón Profes ion-'11 es "UN BETG.)0 "!:','.::tP~ 

T:_ r:7:.; "..3H Ji !_, ~'.I .-- (8 '! no UrJ O?HT EN ,....I ltI SLA" pero protección efice. z 

dA l tr~~, j~dor a 1~ re a liza ción de sus as~iraciones y nuncn ~ue es L 

"nr8tcoción 11 se convierta en do-Jinio absoluto de ln .;.socia ción ?ro 

ieoion,l sobre sus mic:nhros , y a ue entonces est::iríamos en presen

ci.:1 de un "totalitarisno sind icn1 11 ,tan perjudicial como lo es el -

es t!1tal .-"Ln no ocürn±ón Profes ion,_l , Institución pri -! orflia l del de 

r e cho colectivo del trabajo,no es una final i jnd en si rais □nisino un 

1"1e dio :>,;. r n la rcl':lliznción de un fin .-Este fin es el derecho indi vi

dunl del trnb~j o , que es , a su vez , el derecho vi tal del ho_1bre ~uc -

trnbnj~ . - ~ expres ~do en otr~s palnbrns , ln as ociación profesioncl es 

l a g ~rnntía , es decir, l a envoltura del derecho indivi r ual del trn

bcijo"(hnri9 de la Cueva) .-

B)FINZS:En párrafos a.nterioref;) he mos I:.1-:i nifestado q2e la Acoci ! 

ción ? rofesion~l tiene dos fines : u~o inrae dinto y otro medi ~to. los 

que enaeguidn ~~ sapos a axponer .-

1 )FUI rm :E.JI.,TO : Ho. queda do estnblecido qu e , el fin i nmediato de 

1Q AsocirlCiÓn Profesionnl, hn sido el mejorn :iiento de l a s coi:c!:.ci("'-

nes de vida de los trabnj ad ores,pr ~c ur ando ln unión de los rai3~oc y 

fijnr l u s c o,~i ciones en oue debe de sarroll~r se el trnbnjo .-

Al di ct~rsc el Código lbrioleón , que dó c ons'1grndo el princi?io 

de V: -~utono:TÍn de 113. v~,1un tc .. d y en b"l.se a eGe I,)rinci ;,üo ,-bnjo la 

infl • encia libernl-, los p~tronos deb í ~n c ontratar con los trab~j~do 

rer, l::rn c o~r?-" c ioneo del tr,:1.b njo y si no se llega ba a un a c uon'lo , no 

t~cí~ ninguna es necie de vínc ulo ;cua n d o nació la AGoci ción 7rofesio 

~~l. se recl~~ó i dé~ti c o trQt~ entre las nsoci~cioneG y el p2trono, 

□ i e :pre en ba se al ~rincinio de 11 a ut~no8Í ~ 

:ncnte <;ue hoy ere el grupo y no el in ividuo : 

de l:! v r: luDt nd , coln

fué nor esa c irc~not : n 
~ -

ci'l que se bus có L: á uton oy1 Í .3. de l é't -:1 soc i~ción nl de r 0g ,~ rse el p ir_ 

CÍ'l')ÍO y a ...... enci0n.'1 jo de l'1s r el2. cione s l niJor nles y · ue 12. 1bcci~cür

Profesi ona l fue ra 1~ ~ut~nti ca defe~oora de los i ntereses cJ~cro□ , - · 

En la nctn::1.li,1nd , el ;mnorn;:~ t)Q e :-; ·,bi~oo en for..a Du::;t·-:nci:-.1 : ~j 

Esta do liberP1. l "Juro no exiate,y eu lugnr lo ocup'."I. el Il:T'~'2Rv.~ '.:;::~lTL-· 

LISl ~O JE ~ .]'~~- .DO) que ea una DOGición !'lor~ erada y 0'U e se a-,-;lic~ en nut _. 

tro ~edio;el 2stado h3 ii c tadc un C6digo de ~rabajo r ue c o~ti2n~ l · ¡ 

conrli cio¡1e s raínimas de )resta ción de las laboreo , lini t an : o 1211 c :::;t _. 

for :::.:1a el pri nci pio 1.e la a'lt o:io;-iía de la vol untad ; lo8 trabaja:icre c 
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dere c h o a integrar el Con cejo Haciona l de ,alario mínimo;pueden -

for~ar n~rte de los organis8oG del Instituto 0alva dore~o de Je guro 

~oci a 1 , etc .-Con toJas esta s con~uis t a s del sector ob rero.Jieopre 

es ne ces a rio la ús ociación P rofesi onal ? . • -La res p~1es ta es afir;~ati-

v a , ya "" Ue es el ·1edi o legal Ja ra lq realización del Contrato ColeQ 

tivo d e Trabajo y ~n esa f8r:1a sigue cum 1liendo el fin inme ~ i ato.-

2) FIIT E2 ,L_TO : de naturaleza ese:'.!ciaL.Jent e p olí t ica, r ue consi.§_ 

te en e l i□p lanta□iento de un nuevo orden social ;toda s las co rrien

tes sindica les llevan esa f i~a~idad , aún cuand o los métodos e□7lea

dos d ifieran unos d e otros , El plantea iento de esta cuestión, reviste 

dos as,ectos fund~men t al es:uno doctrinari o, re f e r ente a los i~eales 

de los sindic, ... tos , asnecto (".Ue se arapli.ará al tratar det en i 1.a ::ente 

el 3indicalis~o y otro positivo, ~ue se refiere a la s olución da j a -

~orlas 1 egislaciones, GUe t a~bi én se tratará con mas amplitud en 

su o Dortuni~ad .- "fl-

A este res~ecto manifiesta el profesor Guillermo _Cabanellas ,en 

su o bra .D;J; . ,_ .:; ;:LO :..iIHDI(;AL Y COT? ~ . ..1"''.2 I íTO , lo siguiente : 11 Si l a AS ocia 

ción Profesional ha ; aci t1o por l a ne cesi'Iad de mejorar las condici_Q 

nes d e trabaj o, su objet o no ~~drá ser otro ~ue el d e p roteger a a 0u~ 

llos ·ue se agru ·•an con c ~rtcter e Gtatable , ~ara un n ejor res u ltado 

de su ac · i vi dad la:J oral . - P or lo tant o, el fin esencial ·1ent e lícito 

es el f i:.1 pr ofe::; ional, en ta.1to .r:ue los fines socia les , económi cos, 

- orales y ·')ol í tic os son fines coadyuv a n tes o sec x1d'ar í os del ·1Jrinci 

nal r· ue no es otro c ue el nrof e sio1 al .-La asociación profes ional se 

nos renresenta como un medio ,ara e l l ogro o realizaci6n de as~ira

ciones con c r etadas por qui enes la integran sean ~a t ronos o trabaja_ 

dores , y sien re ~esde e l ,unto d e vista d e un ant ogonis□o posibl e 

en el área de l;:is r elac i ones e ontrac tuales i n :Hvi -~ uo.les y colee ti-

vas entre pa tronos y trabaja.d ores•~.-

6 )DEFINICION DE .,ri 1:1. SO-::::IACIOlJ P.1.WF.2:SIGrT,..;.L.-En nuestro derecho 

no se encuentra ninguna definición de 1 a As oci a ción ? rofesional o 

Sindic at o, pue s tanto el .: rt.191 de la Con:Jtitución cono e l IJ rt . 181 

del C0dig o de ~ r abajo,unica~ente hacen referencia a q ué ners onas -

tienen derech o a asociarse pa ra la defensa de sus res , ectivo:J i nte 

r eses ~-

P or lo anteri or y para tene r una idea clara d e la asociaci6n 

profestonal ,ex-pondre:-1os al 0 una s definici oneo dadas "l') Or la d octrina y 

las legi~laciones extranjeras .-

ªEl sin,}ic ato pr of esion~l es la asociación 11ernanente de per-

sonas rue ejercen la nis~a ~rofeoión u oficios se~ej an tes, o ~ro fe 

s iones con e ~~az , cu e c oncurran a la elaboración de proctuct os determi

nadoo , o la nisna nrofesión liberal y c uyo objeto exclusivo sea el 

est ud io y defensa de loa intereses econóni coc, industriales y 

agrícolns ".-( Paul Pie y Ge orges Sce l le ) .. -
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"La asoci"l.ción profesional es una cor,ora ci6n li)re, integrada ;:J Or 'X 
ua rsona s de la misaa profes i ón y con~i ci6n y const it uida para la -

renrescntación y defensa de los intereses colectivos de los traba

jndores o de los em resarios" . (-Iueck-Nipperdey) .-

El SinJic~to o Asociación Profe □ ional ea , para el derecho -

positi v o es ~añol, la asociación cons tituida por ~a tronos o por -

oo ~e r os para, lat defensa de los intereses de l a s cla ses resJectiva s 

en deter~inadaG, profesiones, i ndus trias o ramas de éstas".-(Gal lart 

Folc:1) ?-

"Las Asoci :icion es Profesionc.les son uniones de trabajadores o de 

empleadores de c a r á cter ryermanente,con el ob jeto principal de in-

fluir sobre la reg ulación de cue s tiones profesionu les com , rendidas 

en el derecho l aboral,especia l ~ente sobre las cond iciones de traba

jo" (i,;;,rneEJto I~rotroschin) .-

El Sindicato es una as ocinci6n pr ofe s ional rue, sin nerjuicio 

de las funciones de protección recíproca y a~~or o de sus mieCTbros , 

se pronone esenci a lmente,la reglamentación del oficio y el estable 

cimiento del dere c h o normativo a , que han de a j us t a r sus rel a ciones 

trabajad ores y ~a tronos.-Es en cierto sentido, una asocia ción para 

nfuera .~l régigen de la profesi ón es lo que más les interesa" .-(rra r 

c in Ovieo!o ).-

"Sinfli c ."1t o es toan a.socL1ción pe r uflnente de trabnjadores o de ~ 

tronos o de -~e rson3s de T.')rofesi ón u o::f;'icio in c1 ependiente , constitui 

G~ ovclus i=~~ente par a el eotudi o, mejora·Jiento y protección de sus 

~eS "'ectivo s i ntereses econónicos y soc i...l es co□unes" .-Código del 

Trabajo de Gu~teraaln) .-

"Sindi cnt o es 111 asocL) ción de trabaj,.'td ores o p~tronos d e una -

is n a nrofe sión , of ic io o e cpecialidad , o de profesiones, oficios 

o es""J ecL~.1it0des s iíilil:1res o cone:x-sos,constituida para el estudi o 

mejoraJiento y defensn de sus intereses comunes" .-(Ley Federal del 

Trabajo de Léjico) .-

Las definici ones an teriores tienen como ele entos comunes, q ue 

vienen a c ~racterizar a 13 Asoc iación t rofesion3l , los siguientes : a ) 

Es une asoci~ci ón de trab~j~dores o de p~tronos. b)Los trabnj ~dores 

o los '1.::t ronos deb en :ertenecer a ln r'lio •1~ pr ofesi ón , industria , ofi 

cio o es , eci nl i Jad , o a nrofeo iones, of icios o es ~e cia li dades si-

milures o coneKos y c) El fin de l a as oc iación es el estudi o , Llej o

r an iento y defensa de los i n terese s comunes .-

Se ha 'iUerülo ene ont r;i.r se ·1ej '1l'.} ZaS entre l a a:; ocinción de compa

~eror:J y l n asoci.:: ción profes iona l: aunque los cor ::ü'íeros for v:.. ron 

un~ ogru'nci6n s ociRl y econ 6~ic~~en te d iferen te a la de loo rn& eotros 

n o e r a t.:m gr .. n;Je r~ichn difere~-:cí'1 ya que a:'1b-:,s forr.i i:tban un solo 

eotPL': ento , tenúm vid~ c o::1ún , fnr:-1aban una so lo u:.1i'~ad •Hstinta de -

:~ nri~tocrac i~ y el clero. en e~~ io , po r las defini ciones ~ntes 
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exnue3t~s , se de duce ~ue 1~ c ~r~cterística principal de In ~oderna 

Asoci ~ci6n Profesion~l es le ''concienci n de clnse" , l o 0 ue no sucedí a 

oon las aso c i a ciones de c o~~a~eros .-

7 ) SI NDICALISL~O ... - Sindic~_1isno •. - di ce :~r.rio de 12_ Cueva- es ln teo 

ría y prñctica d e 1 ;:iovi-üe .::>t o obrero sin die ~_1 , e!1c-, ·ün-9.da a ln 

tran:::;for-:-.2a ción de la socieda d y d.el Sstr:-:.do" 

SII'QIC1'.:,LI S:·,10- lo c oncib e 3 ommrd co~o un sisten.:1 soci:11 ' ::is con 

siste en atri~uir un~ ci e rta nartici~~ci6n a los s i ndicato:::; ~ro fe-

sione. les en la organización y funciona~1iento ce l.:::. vic1a econó::: i c :?. .-

Es este sistema social ,. ~ue orga~izndo de un cierto ~odo ~ore: 3 s t _ 

do , l e permite asegurnr , diferentemente del ~roceso esta t ~J istn¡el 

e quil i brio de los intereses del ca pital y del tra bajo , pa ra llegar , 

f i n ~ l ·1ente a aten-1n.r e incl uso suprin ir l a lucha de cl rrnes .-Esto 

resu l te de los c ~r~cteres a c t ~~leo de l s Jndic~to ~rofesional 1
' .-

Sobre eote te :a , Dur_~heii:t,-~JP,~üfiestn : íi:Sl 3in1 i c:llis.,10 eo l a 

organización a~orf~ de individuos , es la co1stitución en la sociedad 

de gru~os fuertes y c ohe rentes , de estruc tura jurí~i ca definida , y 

c m:r;:)l:.estos de ho:::1bres ya unir"!oo . or la c omnnid~d de oc u:m.ci6n , de 

tare& social y de interás ,rofeoionR l . _.~Esc gran movi1iento de in

tegración rue entra ~1 el sin~i ca i s ~o se e~tiende y c ompr ~nde a -

todaa las e 1 ~s es . - 3s tá en su a urora . - Llen:1r '"\ nuestro siglo :.será, sin 

duda , su se 5al ca racterística .-

Por su ?3 rte , ?0~-~~ , nr0fesor de Derec~o político de l n ~ni -

versi 1ed Central de I'.adrid , nos d ice : 11 El Sin::; ic:üis·JO significa un 

avance general en ln reconstrucción e intensifi ca ción de l~o ~fe

rentes for·3s del vivir colectivo en co· son~nci~ con la creci ente -

c o:x¡>lej i·:iac. :2 e lé\s neces i::'J~des hUI.J"".:)'J. S 7 y p":.ra 9rouorc ioné:!.r & lCt s 

soci ~dnd es nolíticas y al~ ~u .~ni0nd en gener~l 1~ es t r uc ~urn oo-

cial mn o :11ec tn.d.'.:l ~ 1.-i s:1ticfacción de a~~rnllas neceoi r:,"'.rl esn , -

Algun og, autores han ('I Ueri~o consi derar el ~L\·.ic--:. l :,_::;-.1 0, c o 10 une. 

c ontin uac ·ió:n del régi -.ien gre -:irll , ·,ero co~10 se ~:.,_,_ est2. ::; cci·-o::.::. -

traváe del , rese nt c trnh ~jo , 103 gre ios no ten í ~n los i ntereoeo eco 

nórü c os y soci '1 les C;_ iie cnr:1ctcriz'ln al o o.~erno si7.-~ icato y ~ . .meto 

;·1 enoo 11 ese eGt'.ldo 1e áni'::1::> 11 colectivo llanaJ o CONCIE1T0I/ ... .;)E CL .S3 

y r ue es el s~1~stc·1táculo es '1iritu8.l i ·¡,· rescin•Eble de L~ 11''-Ci ent e 
. ~ . t . , 
ins "L ::i. ~ •.1 c :1011. -

Le hiGtoria J el SicdicAlio•10 ,.es 1~ hict oria de l a s a o ~cia c i oncs) 

nr ofeoi 3;· .~le s . la '1.1,.s ocL'.1ci6:.:i. :frof eo ional ,.como Gaberaos , naci6 en cada 

e ~~reoa con el objeto Je igualar las fuerzas con el ec·Jresari o Jara 

meiorar las co~~i cion s de trataj o ~era un orga~isno e con6□ic o -l o 

ca l ;~ero ens eg~ida ,.se o~er6 una tra~s f,r1a c i 6n , ya ~ue l3s ao □ ~i~--

ciose s loo~ le o oe unieron ent re oí, nues existía ~ntre el lac i~en 

ti1ad de fines , da~d o ~ac i~iento a las Federaciones y Confederaci~ 

nes'f.en estas condi cione::, ,.las a s oci.ac iones comenzn.ron a real ::.zar a c 

1 BIBLIOTECA CENTR.,L l 
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tivi da des de c a ríz político ence~inqdas a una posiJle transf orma- ~ 
ción del Zstado y de la Sociedad , co:1virtié!.'l.:':ose e ".l un organismo -

econó~üco- político, ,Jaca le. estr-,:ct:.,.._ra econó.::Jic o-social eme están 

aCo'Jtando los estados □ o,rern os, esa transf 3r:-J3.ción n o se llevará a 
... 

cabo~~~ id~ ~soci~ciones Profeci on~l es , sin o por los organis□ os po 

líticos¡ c :rn con---rendcn que el triunfo total del sindicalis i:10 lleva 

ría co~o cor.o ecuencia la deoa~arición del n ismo Estado,- Algunos a~ 

tores conoideran que, elXGinJ icato es la organizaci ón puramente pr~ 

fesion -3. l c,:ue encuadra a peroonas que actúan dentro de la misma acti 

vidad econ6~icaJ en tant o ~ue el Sindicalisrao es la doct r ina que -

orienta a los sinr1 icatos a foroular posiciones fuera del c uadro pu

rar-ente p rofesi onal.-

Para concluir , transcribimos las palabras del tratadista GONlJARD, 

en su --~1 3':i.'O.U,, ,);:~ lJ.~ jOCTRIITA:J 2::;on 2: u :::A3 : "El ideal del SilDI ::;LLIJ 

1(0 no será otro que el de verlo juicioso, desenbarazado de sus esco

rias , que se encargará coG,etentewe nte de regla~entar las profesi o-= 

nes y estuviese conteni d o dentro de Gus límites por un estado fuerte; 

~e diador y ~rbitro de los intereses , c ustodio supremo del e quilibrio _ 

que hubiern renunciado a las i ngerencias denasia1 0 repetidas e indi~ 

cretas , ,ero estuviese fuertenente armado en lo ~ue se refiere al 

cumulio iento de su pronia n isión , y re □ uelto a hacerse obe~ecer" 

A) ~i'ül-UC ID30LO:i-ICO .J~L -~LLIJ1-.LI'3J~ü .- Se considera que el fondo 

i 1eol6gico e l Sindicalismo e~tuvo , en principio , for 1ad o por el --

3ocialicr.:o; éste térüno se usa e n sentido .a;_;1=3lísino : . .:;0..;11~LI:3iTO es

la doctrina social ~ue preten~e estructurar la vida ec ónomica ·s obre

el tr2sajo .- Al hablar ue esta doctrina, se com~rende las diversas -

concenoiones : "el 3ocialis~o u t6nico" , de Roberto Cwen y Fourier , que 

criticE:.ro:c. el régine!l Cé:1:1 ital ista , la injust i -::i s: de la pro·liec1ad :)r.?:_ 

vada y :; ,..__ n ece oü:iad de una ref,rm.3,. social , 1Jero su principal defec

to co··,si stió en cree r r•ue las ref or-.:as de eG os siote,1as podían ser 

lle'7ada.G a cabo por la burguesía;"el socialis□o r;iarxista" , de Marx y 

3ngels , ~ue consi deró q ue la refor~a a los sistemas i□perantes deb í a 

llevarse a cabo p or mátalos violentoa;"el socialisoo revoluc ionario" 

re ·n·ese!1tado ,or Sorel , que ~)rO:_; one la huelga general e m::i.o medio pa

ra alcanzar la refor7.a ; 11 el socialis 110 de ~stado" , expue::;to 110:rr i od-

bertuo , La salle y Schmoller , lla;.,,v!o taobién "el socialismo de cá t e 

dra'},según el c ual , el J:sta -"l o ser í a el enca rgado de llevar a cabo 

las refor·,as necesari a s .-3n el fo·':d o , el Jocialis ·:io ,-comprendie:1do 

toda s las 2nif estaciones-, es una reacción en contra de los 7rinci-

9ios del c ~,it&lisno :I;o~~licar lao bases en -ue se apoya , pero hay -

dli ve r ::, ::i.dad en 1 oc !:létodos para l l eve. r a cab o el canbio . - 11 I!::L SG:!IALI 3 

MO 7UE Li. TEOJ.IA DE:!... SilUI0LL13I/O Y ESTE LA P:.i:... ~CTICJi DE A .UELñ .-

B) .rROBLEI :IA3 D3L ~I T :=e T.," .J~O.-Las diversas corrientes sinJica.l es , 

en e l l9gro ::e su :,ro¡16sito,se e :--.contraron con tres · rinci ¡:>ales pro

bl e ,a s : l)la u~idaJ 1e l os tra½~j~dore3,como co~d ici 6n d el ~xito; 
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2)1as fina li~ades del ~ovi ~iecto obrero;y 3)1os procedimie~t os para 

alcanzar estos fines . ~ 

l)llir!.J .D J2 L03 '11 !. :,·.:; .,:" DO,t2S:En este sentido,ya anteriorr:Jente se -

ha Danifestado que la Asocieción Profesional nació para defender los 

interese □ de un grupo de trabaj~dore a frente a su patrono,pero por 

las crecientes n cesi Cades ,esoo grupos locales ce unieron dando como 

res ultado las organizacion es nacionales;que cuando las asociaci9nes 

se si·~t~eron con fue1 za suficiente ,adoptaron una nueva posición : la 

trans:Z'.)~ ,!l ción socü1l, econó:üca y política de nuestra socieda d . -Para 

1 ograr su ::,ro::,ós i to, la As oc i2.ci ón ?ro~es io:13.l exige la Unión nerf ec 

ta y u·:a obedie;-;cia co nleta de t0:·· os sus □iembros, los cu::1les deben 

ob1ecer ciega~ente las Gis~osiciones ~e los líderes sindicaleo . -

2:l :=;1,1d.ic •.t l ü:; , to h!! ado· . tado EL l:'..,.1TIF'IJ3TO COLf:JlTI.::;Th. de 

1 . 848,como c a rta de princi~i os en el logro de s~s fines , y ~ue en 

parte, dice así : "U nica 1ente la asociación ~rofecional ~e~~ite a los 

trabo. j ,5 ores lucbar contra su '')atro:no, -para vivir 7ej or y sola. iente 

la unión de lao asociaciones profe3ion - 1es ,er~i te al Tra~ajo lu-

ch!'lr con el Ca)Ítulo; la s i n~l e aso--;iación -rofecional facilita una 

~oJif icaci6n en la vida ~e cada em·1resa, las uniones sindic J les per

niten el c ~-=~ io ~e la organ~ ~ación so~ial. la asociaci6n profe □ ional 

es un organi~ ~o con fines econ6~icos li .itajos , las uniones sind ica- 

les tienen un fin total, 0e c qr á cter JOlÍt~c o;la aso;ioción ~rofe - 

sione.l C'.) i: tef'!;)la el "1rese nt e , l J. s u~1i ,nea sinc1i cales iran :iacin. ei 

fut uro" . -Y ter.ün,1 el Lanifiest o con la fraoE. c· ·c ha he ch o fortuna : 

¿ Easta -:Lnc1e TJrete ·:a e l legs,r la unión de los tra '• ajndores?-Con 

oeg uridad,en este as , ecto , seguirán l as huellas de llarx,a fin de 1~ 

gra r una uni ón intern acional y de ser pooible ', retenderán el esta

blee i ,j_ento de una re ·')Ú'; 1 ica universal . - 11 El Sindi c c1 l is.:,10 "retende ;.1 oy 

un" : :.eta ~:..:ra E; i:'~dical, }ara realizar s irn '1r:nó::ii to.:; y ofrece cor10 

s io:::·1·.., ::-e lo :n. :1 ·0 c c·10 1 ·,s ,~::;ctr in:c. s y loo políticos , una nuev;:; e(e.cJ -

i e oro".¿Se lo~rará eote nro7Ócito?, 

~.::; T~:.i :JI :. -:::..: .L~~J O: Al trata r de los fines de }a -

J.~snci , ci6n :"' rof83Í Q' 8- l :r.: c :.feota v: os r ue se meden reducir a Coo : in

,e(iato y :e~iato .-

:Jobre el )ri·1ero , 0 oe a el i ··_.1e í1i2tto, ya e~ :msimos alg i:nas --

idees y 9or coneig ·1ie~te nos abstenemos de ~acerl o en esta o,ortuni 

da d . 

3obre el ,e ;· .:. ,:._t o, lo e:~ponC:re:1os con a rnlitT~ al tratar ..::e las 

~ri~ci~ele s corrien tes si ndi crl es . -

3) r:, · --. r,1" 1.1. v .. . v i. 

üient os accrrnej r...~ os ryor el ,_; L é:i c ·. lis J0 ,,ara la reali-:::ación Ce sus 

fine o 11
• - 31 3i,:1 ica Jis;10 , . es teoría y :::,ráctica, es :loctri .a y eo 

p r i.::- ci·üo de lD.c ·-~o:ect os ' e ~ios "'2-i' a la :reali:.ación r3e ~-; :J fu ec;,

C')!~8t i·~ · Je u•r.o c1: e los ~ rinci T~.les :,::,r o le .as c.~e l Jin•7 icalismo . - ,3egún 
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algunos autores , la t.!'ctic q si::":-:5.c'.'l.l se ;1a for1ado lenta.·ente , te:nLm 

do e 070 base al I:arxis :;10 ; en su obra "EL iJ:3:RECI:D CCNSUE'.lUJJINARIO OBRE 

ao 11., r~á.::ri;10 Leroy cita la cig•:icnte frase de la ?ri-·era Internacional 

11 :!.ia e -¡a:.'ci ,::;,ción de los tra·.J ~j3.doree, debe ser la obra de ellos ;uis-

mos11.Co~ o el origen de la t~ctica si~fical .-Pero se considera a---

Jorge :::, arel, cor! su obra" :fi? _2:X_IO.- !ZS S:)132 E L.t-.1. VIOLEHvlA", co:no el -

siate~~- tizador de la t~ctica si 1~ ical .-Sore1, ¡ ngeniero ~ , ca~ inos 

!!laten.ático y 
pri7 'ero sindic.,.._1 · ata rev-:>lucionario ; as tarde , ~~onár~uico , del Ifovi 

~iento de Acci66 ?ra1cesa ; y , ,pos terior·~ente,cQ1unista;se le~~ de

finid o de la manera siguiente:: 11 ene:.li co del progres o por medio de las 

ref0r ,aa , creye~do en el progreso d e la violenci ~ , enemigo de los 

demócratas intelectuales y exaltador de los intelectuales revolu-

cionarios ;enenig o de las creenci~s a~ejas acerca del 3stado de iTatQ 

r a leza y creyente en las v i rtudes del proletari3do ...• ene3igo de lo 

absolnto y creyento en lo absoluto de los mitos .•••• ideólogo eaen-

cia lnente y e ~ e ~ igo de l~s i ~eoloe í3s".-Sus e~se~a~ zas las ad:uiri6 

de Pround >:. om, I-Ia.rx y :3ukainin , f:)r ando una tesis ::,ro"'Jia . seg 1n :.:;orel , 

la acción ,: irecta y vinle·- .,.:a de la cla::;e o"Jrera,p.7tra 10 -:rar el :)re

do7i·--.io , es el r,é o-: o reco·-,en :·g-::i le ;co:·~s:::.J:era ,...ue lo. hu.eln;a general -

constit u:re el ele e~to :Jri.'10i'~is.l e. e lu i.1a ,bas.q d. a en el e· o · ue :le las 

diversas cl ~sea .-

A.lg ·1_;_1.rrn teórico::: cl el ··nvi .ie to o~)r ero ci:r::::iiGeran ,ue , l'!s --

asoct~cif':1es )rofe sio-~S>:l eo se 1~n.ten~an alej:-,das ue la rnlítica,ya -

que 2::;ta la::; corroí.1 1')e ; c;_u.e los trabajaclcreo :e en enancip u::::e por 

sí .ü :J 1::>::; 'J r :..::ec1io de la '1uelg2. , el boycot , el sabotaje ,etc. pe-ro en 

caobi o,otros consi•'eran r:ue la ',)artici:Jación (} e los trabajadores 

en la vi~a del 2stado,es el ~e~ io ·1~ 0 f6cil,,ara cons e~uir elevar 

el civel ~e:~ vi~ ~e os trab j ~d ores . 

"La t'c~ic ~ oindical tiene ~iversas ~irnenciones , segón se apl! 

<;_ue a los fi m. es ir¡yr¡e.d:::_~-1::0 _ 0 _-,;; ,' iato ~i e _2, as-:n:.-- ción ,rofe:Jio:rl , -:1~ 

ro se reou"le en una frace : TODA ACCION OJ.JEH.A QUE, El-T SL PilES:2:Nr::'E O 

.F1 •• Ui :2,;T..J PU'l'URO , :=;T GlTIFIQUE UIL C:JlTQ-U:~:::;TA PARA LOS TRAB11 JADOl~ESB .-

e )?~UITCIPLLES CO. mI21TT,~S SINj,I ::;ALES . ~xis te U"la gran •li stancia 

entre una for~a de asc~i 3ci6n si ~~ ical y otra, 1as ta el grado ~ue 

-.:.~ Ue'1 en o r.1,c.;: t~. t L11.· rse t ['., ?" ~.a ri t . . '. l . u J - ~ - - ·•- - .~ e r1 ·3s s1~01 ca ea,con sus p r o 1as ca-

racter:sticas,cor';O son los c~iver3 os ti7os ~e sindicat os., r_ue sen con 

Gü.1 erar~oc cir:10 i :notra·1e::1tos de transfcr-·.ación oocial .-El co· junto de 

esas ,~ 3ctrin:::::: , ~i •:e:reni::es un2. o ,:1 e otras , de é:istinto color ')olítico 

::::ocial y '::::s 1:::>: relir;iooo ,se ce:::ig"'- n 1Jajo el non·re ge '1eral c."ie :.::UT 

vICALISi· O. ~ 

Lao diV?rGaG f r;r: 1 -1s sL--: 1 -'_::; -::li otas ~ue 7Ue.ie:;:1 ~cru--arse , 30:1 l é:8 -

sig·,ientes : l)Si~~~~-I i~ ~o .ev~l~cionario ; 2)3i di c ~lis,o 3ocialicta ; 
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3) 3indi c ~ li □ :o Marxista o :o :unicta;4)Jin( ic Rlis~o ~ristiEno y 5) 

Sin1ica lismo de Zstado . -

l)SINDICALISI-.10 REV0LUCI0NARI0 : pro 7i c iado prin ci::_Jal•·¡ente por los 

anar~ uiatas , conei~era i ~ryroce dente la acci6~ ,olítica y pret ende 

por ~ecio de la huelga general y la acción di recta,la destrucci ón 

violenta del régi~en ca,italista y su s ustituc i ón nor una nueva or 

ganización sob re la base sindi c .lista .-Zn el ca ·1·} 0 de la úoctrina , 

se li:! ~~ a ~: eno-:lina -J o ta:-1bi én ~,.iTf. J.CO- SII-T.JI :: .. ::LI 3? :o ó NEOJ>.;A.HXISM0- SIIJ 

::nc:1-.LI-::iTJ1 , !JOr sus medios d e luc~1as , r¡ ue la consi'~erarán co□o una gu~ 

rra orga:.1:i.za ~J a .-"Sl or igen .:'. e es ta concepción se er1c :,entra en :F,.WUD 

~oN ,con su labor negativa a toda conciliación en su odi o al 3stado y 

a la cent r al i zación 7 c o 10 vj_si e 1?.tri o de un :unc1o ideal irrealizable " 

esta corrie nte e· 1lea el néto,'o expuesto por SOREL , que sostiene il que 

el sinr.i cat o desarrolla l a co ~cie .c ia i1 e cla se e·üre los trabaj2do 

r eo , C':nsti t uyern1o un elemento Ge batalla del ··woletariad o y el gér 

□en de la SOP.ierlad nueva . - Interryreta la teoría mar x ista de 12 l uc j a 

de cla ses ne6iqnte la acci6n directa sin co~~ronisos con la burgue-

s ía , con huelge s,sab0tajes,boicot , etc . '' .-Co~o ~ e 1os li cb o al Princi 

, 10,eote cicte ~a sosti c~ e a ue 1~ gran ar~ del uro l etari~~ o ec la 

h uelg~, general :).'i ra destruir el régimen lnrgu5s y ,·.ne los o::.n:ica-

tos obreros ree3~l~cen la orga~i z ci6n ca"1italista .-Jigue manifes-

tando SD~t2L ; "Es en las huelgas en Donde el Drole t a 1•iado afj_r.:..~e.. ou 

existencia ..... La huelga es fenÓ ':ieno de g uerra .-hún cuand o 1n. : .. 1 
• .2elga 

general no e s té prÓy~ma a realizarse , hay que mantener su cul to en: 

las ol a ses proletarias,co , o ~a e~:ecie ~e n ito sagraj o;e stoo ~itoc 

s on i nf is,ensabl es para co~s ervar v i vo el es ~Íritu revolucion2r~ o . - La 

rev 81:.wi ón será un trast0r-1c en el c urso 1~el -J U-:11 loG ,atrono o y el 

Estad o oerán eli "". ÍT.'1 .. os por loo ,r~.c:'ct ores orgc:::i3a ' os; la ::.;ociedad 

futura estará f or ·~~:-'q -, or T)r" ', ·,c~: ~res li'..: res ~·;,;.e trabajarán en un -

L~ jJTJ 1
,'
1 

. ...1,Vi'.IL ( C.G . T . ) de ?rc:.ncia , f :.::}r]ar~a en _,L1 ouges en 1.895,la 

C''C :v:! i:' o 2r-';_c,~c10 su extre.~i s .· o , t e b i d o a fracciones interna s y 

"uo , orla li. 1 itaci6n ~e este trn aj o no est !.1 i :i.re .o:::;.-La líne~ ;:.e 

é' c ti7i -,--id oeg i·~2: 'lor l?. ..:: . G . 'l' . ,o e ene 1entra en la c_: .. J.'i'~ J) ' l-~ .I::3N3 

de 1 .006 , 0ue en suo ~.·'lrte s 'lJrinc i--:-aleo ;.g-_:1i":i esta:"La C. G. ~,une cor. 

inGe,en~enci~ de t0d1 escuela ?Dl Ítica,a to d os loo traba j ~d ore :::; con

ciente s d e la lucha que ~e e conducirse para la ~e oa~~ri c i 6n ~el nsf 

lari~ o y del patron~to . - El Congreso consi ~era ~ue cst~ Jc c lar0ci 6n 

es un reconoc i~ient o de la luc~a de c lases , ~ue e ol ocn a loo trabaja-

de explo teción y de onresi6n , t o~to ~ate ri~l2c c o:o ~orale3 , ,~ect~s 

en el j ueg o p or la cl~sc c ~~i t~li ~ta cont ra la cl ~se obrcre ... . 31 

Sin ica li3 10 °)re ·v~ r a la e .-n'1ci .. ,.'l.ción intc6ral, t iene cono nedio de ac 
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. oión a 13 hue lg.?. general y c o'1sidera c ue el s L,aica to, hoy '~ Ín agr~ 

~ec i ón e~ re~ i s t en~ i a , se rá en e l 1 or ven ir, e l núcleo de r r ouucción 

y r-e re ·,~rt o, ba s e: Ce 1~ org.o.n i :-:::ación s ocio..l .... , .• " 

Para t e r · ina r,dire : os a ue la t.Q.T.,"sostienc cue en el fu

turo .. :a. b r ó: d e deS-'l'.:)arecer e l :3;stado y ,:--u.e la única fuente de ingre

soG scr5 el tra:w j o; el J i ndi cato s ería el núcleo _p rofl uctor y l o. fueE_ 

te de r.' io tri iJ:..i. c i ón ')~ra el e o.-. s :LlO; 1 os prob le · ;as y l a s relaci on eG eg 

t r e l os . ~i n,1 i catos se res olv e rían por í"'l.e d io de una .~Z,JZ ,1~0I ~:H DE SIN 

:JICAr¡:1()_3 . 

2 )SINDICALISMO: SOCIALISTA: que lleva por fi .al i dad la sind i cnli- . 

za c1 5n obligatoria en un s en ti 1o exclusiva~nte asalariado y obrero: 

el eind ica to es el instru~cn to de lucha al Capitalis ~o.-Va~oG a expQ 

ner a lg~na s iCea s re sDecto a la te nde ncia social istn :es casi i u~osi 

ble dar un~ defin ición,ya ~ue el Soci a lis~o reviste diverGoB □at i c~s, 

"'IJret en de i,11lantar la .=:: ocie d~d Gin cl a se.~,te r:-1ü:a r con el .;·:ipita--

1 i s ·: o y suo t i t :.ü rlo por un régi -,1en en 0ue desaparezca la pr o''ii3dnd 

-pri vndn , orie;en de l a s rte ct 13neldades ll u .~nn.s, esta ndo a.c::. ue lla soc i a

liznda ; r een: l a za el co -ce 1to ~~cional ista p or el de huDa ni "&( ,s upri-

i endo la s frontetas,el ::ilitar i s 20 y la guerra_"..-

Los fine s del 0 oc i ~li n :o r-: eben lleva rse a c a.bo por L socia

l iznc i 6n de l os i nstru,cnt os d e oro~ucci6n y ~ret ende la e :mncipa-

c i 6n de l Drolet. ri ~d o por ob r a de los □i s ~os proletariQs,pa r a llegar 

a une fcraa de r epnrtici6n e~ ~ue s e d6 a cada uno segdn su traba jo; 

11ero 1 o ::; 1cdios ry~ r~ l ogr a rlo va rí -:-: ... 1 , seg ún l a s distin tas escuelas.

~l t r.s.t2.--~i s t é! :::-•_rnt a vo Le Bo.n, en su obra 11 PSICOLOGIA DEL SOCIALISI.1O" 

mnnif i c s t a : "El 3 oci '11 ü ;m.o s intetiza un conjun to de as , irac iones, de -

. c reenci n s y le i ~e rl8 s d e refor ~ ~ue a1asiona produndamente los es

p í ritus .-Los gobi e r nos lo t e □en , los lei i Gladores lo halag~n,los 

,ueb l os v en en él 1~ a utora de n ~evos destinos •... Gracias a sus pro 

Besas de rege~eración ,gr~ci~s a lQs es eranzas r ue hace bril lar de--

1~nte de t odos 1 °n desheredados de la vi4a,el socialismo llega a -

const i t uir una creencia de for ia rel i giosa 1uc h o □a s r ue una doc tr i

na .-" 

3in <.'F1') ". r g o, ?. l g uno o ,'cfi' cm e l Joci :~ l i3'7. 0 co 10, "la acciÓ.i.1 i nter 

na c i onal ~el ~role t ar i n~o - ue t r abaja ~or ou en ~~c i paci6n m~tcrial y 

mora l ne ei.e: n te 1 -c! ez:;?rop i a ci5-. d e c n--i i -t: a l is mo", y ag reg:1n, 11 en e l ::io-

cial iso.o en genera.! ,hay ~uc conc i1erar dos 72!.rte s, unn destrwtiva 

y otra cons tr uctiv_a.-La ; r i JG r C'!. es la c: uc Jinta.n c.l o con colore:::; trá

gicos l a s i t uación d e la s cl~ s e s traba j a~ ora s, e l pa como causante 

de loa males sociales al rég i 7en ca· it a lista y ur e tend e destruirlo 

en for~n uas o menos violenta ;la Jnrte con strilctiva , es la ~ue Ge -

r efie r e a 1~ or genización r::Gl nuevo régi--lcm ,: ue oubsti t ·,irá a l capi 

t ~li0•0 , r c c ~nst r ~cc i ón ooci~l c uyos conceptos son t anbién diferen-



t e s,seg ún los diversos sistemas soci a les" .-

Genor '].l -.en t e , G e rU v Li c e l Social ismo, n t endicndo a l[: :J for 

m~ s de s u.., reoión de la p ro "1ieC:ad privada , en c e; :iPI .,:;_;e f .::; JI..3C TI-

vr:::;¡ :o ; □ás ~c101rmte expondre t:los a l g una s ideas res ;1ccto a l pr iriero, 

!)Or t en0r re l nción estrec '1[.! ccn e l unto cv u e t r ,?!, t a:.1 0s .-

l!iarxis -10, ha rec i~ido _::i~c has crí t ics. s r ec ,e cto a s :10 t e o 

rí~s , por lo q ue much os soc i 3lic t a s hnn ab~neonnd o los pri~ci~ios -

de VlArx; esta r; crítica s han dc:d o c o·10 r esnl tad o "'ue gra n --w.rt e de -

e~os ~~rti~~ri os i n co~~ or~e s for ·.~ ran una n ue v a ten~en c i ~ so ~i cliste , 

rue se cm--: occ con el n o'1h r e ': e I.mF OillHSViO; según eota tenf.t encia , el 

Soci- li::;:-.o , "es :.m11 e v ~luc iÓ-~1 democrática que cree lle var a la e mm

c i,~c i 6n obre ra, extremBn d o al org~nisno b urg u~s p or los n e f ios lega

los i, . - ~l l ab or :i.st ::: b r i tár.i co I .~.c-:Jon 1hI , en s u obra 11 SOCIALISVl:O", 

ezpresn . 11 El Soc ial isno a c tu"'tl sufre nor-u2 ~r r a.strn l a 1:e r en0 i a del 

m~teri-:-~li3-o c ientí f ico de ;:ie · :..r_.-.' -:- o de l sig lo .,'.: D~ ••••••• La co·-, ce -;> 

cién :~ t eri,,.1is t n de ln hi □ t o ria. eo, e n defin i tiv a , uni l,'..t cra l e ina 

de c u.". da •••••• Hab l,u~ d e r evoluc ;_ ó:1 co •• 10 un t!létoJ o soc i 2l ista , es in 

curri r en error .-La rev ol uc i ón n ··.n c .!'. ··mer~e co -:3 uc i r a l 3 oci ~lio:.10 , 

por o ue la t ranaf or- ~a c i ó·~ --ue los soc ialic t a s se prono:rnn, afecta a -

to des l n s fibrn s d e la s ocieCad y ~a Ce oer , nor consi~u i e~ t o , un -

, ro c e so or e;6.:rüc o 11 
.-

El r efar ·i ono llev a 3 loo s o Ji~liatas ~ l □ o ,. rla ~nt oo o n l ~ 

~odcr , e n colqborac i 6~ con loo re,re s entnntes c ~1italia ta□ y c reen 

te la le¿;i:1~. ción 01--:re ra y el r'es .:irrol l o coo ·erntivo y s i:~ icnl .-

3)SINDICALI SMO MARXISTA. O COI1IUIJI STA:cs V: tc--:dencia "u.t i..liz"'I L'1 

fuerza s indical para l a i mplanta ción de idea les reputados como pro 

pios. de una rev0lución u:üvcrse.l r,ac llegue él lr. a bsorción p or el 

Estad o de tf1 .·.-.,_~ J.?..s f11ent::i.s ce p rod ucción 11 .-

::n ?r8fesor .::'ra 1c ioco Wa lker Li nar e s, en su obra 11_:.r~:.EC.T .JE 

TRA.BJ.. JO", e:'pon e l o sie; 1ü2n t e : " El c o,.·unisno Ce h oy en .. Í ."1 e::; u.na in-

tcrpr ctación extre .ü s tq del m.nr:zd s Gio, q ue pe r □ igue l n dest rucciÓ!l del 

r6Gi7en c a it'1li □ ta par a cst~bla c e r en s u lugar una socieda d sin 

c l--:3es , e n 1'1 c un.l l os 11i2!J.es e s t ,:1rán soc i::lliza~'. OS , controlá n doco to -

1ns la o a c tivi i1e s e con 6 ic~s.-C~ o jeo~u~s l e ln re voluci6n s o-

c i a l '1 ~br6 un período transitor io e n e l ~ue las fue rzas d e la bur 

guo oía int cnt~rán r e c u~era r s · s privilegios ~er ,- i~os ,s c rá nc c eoor io 

i□"'Jl ""•ntnr vr~vi.s io_:.,. l .en t e 1'.l d ictadura del proleta riado, mien tras s e 

c onsolida ln nuev a organizac i6n ~ue princro será s~~ia~i3 t a y des

pués c o:-:m.nis t n " .-El c o-~unis o r-,_ c tu-:.l es e::;:en c:l.~1::ente "bolchevi ~ue y 

Ruci:.1 1Jrete1ce , p or - ccii o de let viole ·· c ü: , i r~or~orl o e n el ·1un,l o,c.9. 

molo~. he c ho en ?ol onia , ·-u:GrÍ~ , ~u,qn i n , ~ulg3ria , ~ lb~ ,i~ , Ala 

cnnin orienta l 7 Checoes lovaru i a , Y ugoesl~via , ~uo s i gue l a l í~en co-

tJun is t n bajo ln ~i i c tadurn del hari □ co.l Ti to, s e cn:1•1.c ip ó de l ;J ovie t; 
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y 11). China Cor.mnista, diri~idn por Lao-Tse- Tu:1g , se i nsp ir6 en el -

Marxic :o-Lcnini ::no , nún cua n d o en ln act 1,1r.li,lei.d , difiere c on la di

rigcn~i 2 ,nac0vitn res7Gcto ~ los ~Jto~oa ~ seguir .-

En n~rzo ae 1 . 917 un movimiento revolucionario dirigido -

en rrus ia, al régi~en de los Zares 

pero el nuevo gobierno ,~rovision~l e inesta~le , tuvo ~ue luchur -

contra l::w o:Jrcroo ,!iri¡;ic1 os por LEiTI.U y es nsí, cono el 7 de noviem 

bre rle 1917 ,medi ,., nte un gol-=-'e de estado , llevado u c ubo p or L:J:aTIN Y 

TROTSKY, los bolchevi3t~.s se g--,o,~eran del gobicrno.- 11El Héginen comu

nist~ se había cstn°leci dn , se nb~lÍ3 el c apitalismo y se creaba la 

primera RenúblicG Socialista de obreros y campesinos ;e l nuevo siste

ma lo fundaba Lenín en noobre de los princi Jios □ar:i!'.i3tas y se im-

p l<-,ntaba l n di ct l".dur~ del "lrolet::iri'lr.~o , C- l1e en e1 : 1·~ c:·10 significa 

la dictadura del "Jc:.rtid o c c::mnista ; la {~ ictad :.~ra revolucion,'!r i-:. del 

prnleto rindo, con iste en la ~r:ctica por el ·)roletnriado del uode r 

~olítico conquiotado n 1~ bur6 uGsí~ ; esta dictadura de cl ~se se diri

ge aG~eci-·\l •·,cnto contr.1. L"l cl:1.sG )urgucsn ; no ea una institución -

jurí - ic~, no estando limitad~ Jor la Ley , siendo un réeiJen trnnai 

torio □iontrc..a se es tablee e el Joci:-:1 is .,o defiai ti V'.:' 'lente y se e<H

f ic~ unB so~i edad sin cl ~ se □ .-Exige una adhes ión ciega a ln doctri 

na dograáticn,y c ~·dona tndn {~ ctrina contraria , o ln ~as leve des-

viac i6n incluso en e] orden científico, literario o a rtístico 11
.-

El 30 de 3ctubre ~e 19~2 , fu6 3pro1ndo el Códi¿o de las Le

yes de ~rnbcjo del~ Repóblica Soci~liste Fe~erativn de los Soviet □ 

de ,{usia , en que se reconoció ln exi stcnci:. de sindicatos profesio

nnlos . Art . 151 de dicbo Código,estableció :" los ninflicntos profesion~ 

les r ue reónen a los ciuf~d~nos ~ue trab~j~n ~ed i ante sal3ri~o en 

l.'..lG e:i-~resos , expl otaci oneo y es t f'lble c Lüen tos del Estado , públ icoo 

y ~riv~doG , tienen el derecho de ,roccder, frente a los diferentes 

orga nos , en tanto h~y~n conclui~o a c uer1os col ectivos en nombre de 

los naalr. ri~do s , y el rcnreaent2r o éstoG en tod o lo concierniente 

a las c uestiones del treb~jo y el hieneotnr".-En a usi a , el Estado hB 

t onP,do a ou cargo to '~ os lo;:¡ -,e·-- i oo de DrCl(ucción y n-lrünistrn to .él 

la ec~~ o.1í~ en non½re de los tr~b~j~dorea , con arreglo a pl ~nc c eco

nómicos de l ·. rgo y corto ")lazo , nrn tienen fu0rzn de ley; el :is tado 

se enc~rga de nd~inistrnr ln s enpresas y de ,rategcr a los tr~ba

j'l í'l8 rC::G y enc ,T~iG da a loo 8i:! '
0

:Í.c"!to:::; el estímulo de la ;JrccL1ctivi( ~. 

po r lo ~ue ~ic:os o in~ic ~too v i~. on ~ ser vo~o una rueda ~2s en el 

1·n cnn" "'ngr,~_;--:-.. J·e ¿:i,, 1 ' · ., - ·' -~ 11' -.~ -~ - . . ~ ~~ ec0n~m1~ co _unis~n , :ecc~noc ienuose ~ 1 ill 

li ' crt~d sindical.-

El si.1. '~ ic-.::'.i..,::o co~: ·niot.: 11 no tiene c e sindic a l sino el nombre" 

ésto □ G')n inctr -::1l.ntos del ,r-rt:::....:J c'.JllUP.iota, ,--:.uc es el de l g.)'Ji~r 

ne y el cu~l, b~ estableci· o unn de l~s dictq J~r~s mas atroces da 

cu~ ~ t ~s se con ~cen .-
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nisno ~: e propaganda,. denor.J.inado TERCERA IHTERNACIONAL, ,INTERNACIONAL 

COr.HJNISTA O !{CEINTERN; ·funda da en narzo d e 1916, .tenía cono objetivo" 

la orgm:üzaci6n de la acci6n co.1ún entre los o"'.Jreros de v ari'."JG paí

see que luchan por conseg•lir el derroc~miento ~el capitalis□o ,el es 

tab le ciniento d e la dictadura d e l ~roletariado y de la e~6blica J o

viá tica Internacional,la c o~,1eta ab~lici6~ d e l~s claGes y la rea-

lización del :3ocialisno co~n ;1r i :--¡er naso :1-:::.~ia la sociedad ::ior1unista; 

se p r Jcl2.:16 enemiga a muerte de la ']egunda Inter,:.ac ional mí c o~o de 

la Orga nizaci6~ Internaci o~a l de 'r&" ajn , c 2li ~i c Pn·-0 a una y otra 

c o. o traicoras y colaboracioniotes c on los gobie rnos de la bur6 ues í a; 

en el r.ies r~e r.:1ay o d e 1. 943, "en un ges to teatral e i n::; era,jo , LA. -

INTERNACIOHAL COI•t!.INI STA se dis3lvió así r.1.is;Ja y para e l lo se b3.sÓ 

en "'.Ue e l. c o-1·misr.10 en los divercno ,aíseo he:. alcanzad o a la 1::~urez 

política" .-

4 )SIH~ICALISEO CRISTIANO : el □avi~iento obrero-cristiano encuentri 

su bas anent o en l a :~ncícl ica 11REllill.1! NOVARUI.i" de León XIII, de 15 ue

mayo ·_ e 1 . 891; l a 3ncíc lica "QUEDRAGESSH10 ANNO" d e Pí o XI, de 15 de 

15 de ~1D.YO de 1931 y e l 11 COJIGO 80.::;IAL n::::; MALINAS" elaborado por la

· ni6n internaciona l de 3studios Sociales , fundada en Malinas en 192J , 

bajo la -presidencia del Cardenal Eercier, dando una ao-plia f6rn la ·

ce c ol.abo ~ación s ocie.l , en una es-;1ecie de CO .. ~PORATIVISUO ajeno al -

Sindical isBo d e Estado, 11 dotado de su p ropia estructura y formal iza= 

do en relaci6n a ele3entos e~traíaos de una conciencia e~ana~a de -

c onvicci ones v rop i a s, de ½uienes ven la solución toda en la co~_enc-

traci6n , en el ~nor y la hernandad de todos los hombres; to ac lao

~rofesioneo deben organizarse , lao cuest ione □ referentes ctl tr~bajc

y a sean contr&toa, salarioc , etc ., deben ser reg]ladoo nor co~ioio-= 

nes paritarias f orm~das vor natronos y obreros , y en lao aaaub l eaa 

legislativao y or gnnis,os ~el Estado deben estar representad ~G las -

actividades econó:-üco~ sociales" •. -

Es deade el afio ~e 1 .864 , en que la iglesia c at6 lica , . entr6 ~e 11~ 

no a tratar el ovinient0 o~rero , iniciando este estudio el 8bis,o -

IQ:TELLER ctnn<la dijo : "El Criotinnis;,10 puede f{lvorecer de la. l'.1[.merr..

Das feliz la tendenc i e ~odernn de a yudar a lns c lns eo obreras por 1~ 

D.Gocil'lciones ~-- Ser fr. , de nueotr:'. 1)arte , . una g r nn locura e 1 mantene r - _ 

nos n nr~;:..doa de ente ·ovi· ·.iento, por que el i□pulso parte principal

mente r; e ~ .. o:1bres hoatiles r-.1 Cri::.tinnismo •. - 3 1 r~i re conserva sus "(_)re 

~ ied:.1 des , t.:lU::,...'.ue el i "'pÍo lo res:,ire" .-

L ~ ,-;, ' 1 · "R-,,RUI ' lTOV ' rrr, T;/ ,... · d "CART 1r:~" ""TA .J-,:¡-,L CATOLr~~ '·· .::!.IlC1 C 1.cn -~ L L : t..J ,, , ,..: en~r.n.nn [l l /A J.U '-" , ; _ 

MO SOCIAL", es unn exposici6n c lara y concisa de los ? rob lennc soCif 

les conter.noráneos, que. no sol!:1w.ente está ::mi.:i.adn p or el os;_,Íri tu de 

c'lri~~d crio tinna, Gi:1 o ta,bién ·,or un c onccl)t o de j us t icin s ocinl ' 

de resueto par~ l n condici6n humnnr. rte los deoval i dos.-



-53-

Cunnao apareció l/'\ 11 REilUI1 UüVJ .. RUM"se le hicieren ft"erte3 críti

c c..s en el sen.tido r1 e r-ue lD iglesia , ne jebía :-:>CU"'13r sol "lr~cnte C'.C -

l a s cosns es~iri tn~les y !l'.) de 1:-:,s ,:~.t erirües. po.:i:erior :ente, ::-ío -

XI , justificó la interve:1ción de 1::: iglesia , en la forna sigt;~_GTtc : 

Es c ierto ~ue la ecnnonín y 1~ ~:-)rcl , c,de cu~l en □ u e □ fcr~ -8~~ -

liar , tienen ')rinci·Jios pro 0-, ioo , :.1ero CG un error :1.f :r 'f',r ne 1..,l or 

den econ ó::.ico y el :10ral están sen-'.r11-·.') s y '.~e son t--:n r._;..:rn.~ SL1~ru 

sí, c- ue aquél no de pende" parn nada de 6ote •••.•. • ln wis·~.:-l :---:¿sr.. n1 

turel de1uce nnnifiest~ iente de 1~ n~tur~leza indivi 1unl y □ ocicl 

del ho~~re y de las cosAs , cunl es el fin i~Juesto nor Jira al ~un

do Econó:-.1ico 11 .-

Los pro1Jle -1ns ft~w·,~."2nt::1les ,➔ e 0ue se tr.::tn 1~, 3ncíc lic,'., se -

re fieren n l~ uropiednd, al tra~njo , a ln intervenci6n del 3stndo y 

n las nsnci~ c iones ,-pero , n~ o~stnnte se b~r ' referencin al ólti□o 

de ellos , ~or ner ~l el 61ico ~ue tiane cstrec~a rel~ci6n c ~n el te -

La aocc i ';.ción ?rofesionr-.1 tiene su funj~"·:ente en el derecbc na.tu 

ra! y el Es tat~ tiene ln o~ligaci6n de rec~n0cerle ; en l a J:rto 

nente , raanifjestn la 3ncíclic~ : ~~ora bien , nun~uc estas socie ··~deo -

y,rivndas exi sten dentro de la Socieéi!.nd civil, y scm :Je c~la c:;•,o 

otr~s tantns pDrtes, sin e□b~rgo , ~e suyo y en general cu tiene el 

estado autori ~a n~~licn o ~ojer para prohibir que e~io~nn. Por~~E 

el dere c ho ee for~nr tn_es Gocied~des priv?dns ea derecho n~t~r~l cl 

hombre , y la sociedad civil ha sid~ instituida -:l".rr: r}efern1er . ·10 ne ... . - ·-·· 

r n nni0uilnr el derec:10 nntt.n·nl ;y si se nrohibiern a los citü ,~.:..-: --
' t , t . . t ,. , ., . nos nacer en re 01 es a s ~soc1nc10~es , se con r~c1r1n ~ □ 1nr~,1c, --

por t:ue lo r:J.is·10 ell,'1 ,~ue 1'1S socied11deo p rivw,::1s ¿ '1Ce-i 1.1c es t ~ úni 

c o p rinci"":lio, El s 3ber , r11e oon lo::; hor.i:.,reo ·1or nf'..ttH"~lez .~, :::oe:i .~_:)18, 

El Pontífice ? ío ~~I , en ou. 2ncíclicn 11 1UADR.AG3Ssn:o F·-.;rroli 1 :-· e -~ 

plementc la nnterior:" se trqtn de l~o rel~cione::: entre el c~~it~l :· 

el trabnjo ,c onden~n~ose la□ -retenci0nco injustcs ~e uno y ~tr~ , -

c o~probfndo□ e ~ue en l~ actuRl ~i atri~uci6n de lns bicrc~ h'1J uc 

enor~1e cantrns te entre unoo :'}080S ri 0 t.dsi'1 00 y lo::: :·.:1::.:.1-~t:1e:rao~os po~1: 

pues en nuestrn é~oca l l nrun~n el industrialis□o , l0s ri r:· uczno e □ ttn -

mal repartidas e injustaner..tG a'Jlic~rtCl s a 1,0 :1iatint~s el 1::::eo; si -

guiendn lo establecido por León ~ :II,ln ~noíclicn reconoce,u~ ,~,o: 
prirnorjiAl n l~s ron~i~cinnes p~ofesionales en la rest~ur. ci6n del 

orden socinl y ~ce~t~ el nrinciJio de 1~ libcrt~d sin~ic .1.-

Y finnloente, el Código Social de Malinas, c::;:r:;..--esó : ns::; ::ic ' .o:::; ·;;

,"._ue , por ne1io é!e ncuerr]os co:iocicos con el no□bre de c ontr:: ~ru co- -

lecti vos de trr.1Jnj 0 , l oG sL1dic:1.t os de nP:. tr::moG y de :)l.;rcrns t .,::..5nn 

entre sí un vínculo y un !mr..to de ~:)OYO . - Zctos contr"1 toe -'.:ic,'F '"'OT 

fin nsee;urnr "- l'lo ,-i0s ele:71entos de lPt nrnrlucció:1 ln ost,b::tl~,~-.(.-; 

de su col~b0rnci6n , ncccanrin ~~r~ el ~ricnn7ientn -~,cíficr lo l~ -

v id.'.l profeoi::mn.l 11 
.-
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"El Catolicio""o '.3ocia l ., dada su coricención orgá!'ii ca y no atomística 

de la sociedac,atri~uye una im~ortancia trasc endental ~ara la refor

raa social a la for~ación de las cor~orac iones , entend iendo por tales 

agru~acionea orga izR~as de la totalidad de los in~ivi~uos de la -

misms profesión, pudtendo sintetizarse la doctrina sindicalis t a ca

t0 lica en la fóraula:asociación li~re en la ,rofesión organizada;la 

corporación será for;ada por el co:.: junto de sindicatos naralelos 

de obreros y 1e patronos de un mismo r a mo~ con comis iones mixtas 

que regla1entarán lo referente al trabajo profesional .-No se intenta 

volver a la corryoración ,1e d.ieval , sino llegar a una fór□ula :r,i:)c erria

de asociación cor~orativa , cuya base está en el siP d icato profesio

nal y en las fe1eracioncs siPricales .-Las ~orJ oraciones deben tener 

absoluta li~ertad y nrivile~i3s conce~idos por el Estado y estar 

re , reaentafas en la orGanización a3J inistrativa y política de la 

nación ; en laG municipali1ades y ~arla~entos fig·irarán re nresentantes 

de laa f ue rzas econóhli cas y sociales or~anizadas cor~orativa .ente ; el 

sin~icalis~o cat6lico tiende a la aboli c i ón gradual del sal~riado . -

La doctrina s0cial de la Iglesia , aún reconocien o la diviGiÓn 

de cl~seo, es co~traria a la lucha social. couo t0 a doctrina que -

:!)re tende una tran sf or. 1aci ón J el actual estado de cosas, es revoluci.f. 

naria;pero decec r1 lon :edicc vio lentos;proc1ra c:ue el ca bio se -

realice nor la persunción y l os redios pacíficos ; los trabajadores -

deben de c urmlir con ~ us obligaciones, pr ')Curando al mis o tie 0x1 0 -

bl'Gcar loo c 'J. T-i oo - !e in ~i ca la justicia social, ero en tanto no sf. 

pr::v1uzcan dic·-os C[I., ifls , e:Jtán obligados a c ur1nli r sus contrat oo dE. 

trabajo . el si~Jicato ca tólico , ~e trabajadores o de 11atronos, ha de 

□ er un inotr~nento ~e ar"onía,de concor~ia entre el ca,ital y el ~ra

bajo . alg~nos han c ~racte riza~o a los sin~icatos católicos , de la ~a

nera oicuie te : " uerienro la I gl esia ~ue l~s asoci a cio~es sindicales 

sean in□ tru · entos r"ie con c or;ha y de ")az, sugiere la institución de -

conisione~ mixtas cono un ~edio de unión entre a ~uel las ; la Iglesia 

quiere rue las asn ~i~ciones ai~ -·i calea sean esta3leci cas y re~i~as 

según los =1rinci"1ioo ""e la fe y ,le la ·1~ra crist:tana" .-

"~ertro del Jatolicisno 8o~ial hay diversas tenOencias r~e for

man su ~erecha , su cent ro y su iz~uierda y - e ¡qrtienio Qe un c3nae~: 

vat iG· o n9tro~2l,lleBan a u~a de~ocraci2 soci~l casi ta~ avanzada - 

cono lu ::rncis.licta. - La De-:1ocracia-8risti ?,:.--42. , ,..ue constituye la izcu::.c 

da .-1 e1 catolicisno co,:tal, ea 1~ te · e n r,ia ,-:ue en los Jl tir:os a:-.os 

ha te i:a nay r creci ~iento . -Para ella , la sociedad tiene un deber 

de t·1tel.3 y '.:e ::.::sist~,•ciu a fav')r ,Je los pr::lletari.os y <lebe organi

zarse en f:--r-.:::. gre .i:1l; tiende a la su resíón ~ra .~ ual del sa lar io, 

ree ." l"z ón-~olo nor la .'artici ~a ciÓl1 de loi:; be; cficioc y por el co. -

trato ,le □ ocie ' a' . -iio flmda la ref0r a social en la acción ")at ronal 



-55-

o ie las clases elev~das , sino en la orga~izaci6n obrera , siendo su 

f ór.-.ula EL PU3BLO Y POR EL PUK3LO". -

5)SIITDICALISi.W DE ESTADO O HACIONALISTA : <1_ue aparenter:ente , ;:>retende 

t , l 't· t . , , l a·)artarse 1e t") 'a orien. acion ,0 ... 1 ica , .. :a;1 .enierwone en e cariY.)O -

~ur~ 1ente sindical .-

3n la realirJad tal nre ·•.isa resulta ,.my difícil de a c e;1tar , ya 

c:_ue "se af ir~a c:ue el sin ~L:rn to c u e no se encuentra dentro del ..!..Sta

do, está necesari ·en te frente al ]3tado .-Tal tesis se encuentra __ 

inexacta .-El ain~icato aryolítico deb e estar inelu~ible~ente fue ra -

de la órbita estatal , nero no frente al ~staao .-~n cai1:1i o , el cind i

cato -)olítico se laya forzo3anente dentro e e-:.frente del -~stado.-

El Sindicalismo de Es t a do corivierte , de •;.:mera o"l1li[;atoria , a las -

aa □ ~iaciones urofesio~ales en rtrganiG :1os ~olíticos;pues no en vano 

los go·, iernos ,cual~uier a ~ue sea su , atíz característico , re~resentan 

una •,oJ.ítica determinada ; y aunque se diga que t od o g obierno es nac io

nal , los hombrési que los integran actúan co. o producto de c oaltcio_1es 

políticas , r ue i:1Drinen a su era el sello .·ue las mis~as ~oseon .-

~e allí 0 ue el ]in1icalis~o l~cionalista rc,rGGe~te un sin~icalis~o 

político , aún cuan · o sea dei1tro del ~stado y cola ore con sus fines . 

Zl ai:!·'icalis•·10 político , hasta sic•·u:!o n3cional , nue e cnc,ntrarse -

frente al ~stado ; puesto r•1e ~re tende , con el 2~>leo de las fuGrzas -

~ue loa orga,- i3 .-. •rn '.'.1 '11 a su3 :üe ·.1bros , la con~ üsta del :)0der , para el 

logro ~e c~o fincs .-~oe es el sindi calismo r evol uc i onario,contra el 

cual no se ta luchado ~as ~ue uti li zan~o su ~io2a fuerz a , nero ~entro 

·'!e la ore;a0ir:;ación 'Jnlítica , 1'),""ra c o .vertir un sinc'icaliss1O frente al 

3sta~~ en un Ji~~ic lis,o do 3s tarto . -No sa~emos si el re ~ejio es -

~e 0r -~e la enfer ftea ad .-Para fijar la t c3is ~ue c orr espon~e ado,tar 

basta -:'"c ter -Jnar ',ne el derec'10 de as0 ;iación está en la r:1ro·)ia na

turaleza hu"i2na . la aytHlfi autua , la e ola:)orac ión ·ia~ia una finalidad 

'..i.·1 l . ' d ~ 1 1 d f 1 ' d 1 . u._,1 , a un1oa •e r:s r ·,erza □ ,ara a e enoa , a accion e oa in-

tereses c n7uncs y lR neceai "a ~ ~e 1ar satisfacción a un ioryul3o in

gé'1 it0 , :-- uG nJ se dirige contra el ortiena 1icnto legal del 3stado , si 

no que col ::1b ')ra con éste en el -~esenvolvi·üen-l;o ac la Zco,w•1ía , al 

pr0·. ulsar e:. e !"le0 -::1e Ja actividad en el trabajo y en ou 11efe:rsa .

uic en sc "'J1lan rue narh~ debe o· ,onerse a la or~ra jel --

ficios .-La tesis act·ml, que üv)one el des c onoc irliento de derechcs -

a bs0lutoG , n,s lleva rccesar in· 0 ente a un ,1ano realista , fcntro del 

cual ?ege , csenv~lvcrsc 1~ libertad 1e ain:icaci6n .- bs,lnta esta 

libertad,nin c ,.mcebir la fL--, .... li· ;;,.J ·ne la a:it:-,rj_za , daría lugar a -

hegc7~nías contrarias al ~ota ~o co ~ fuerza;sería , 90r lo tanto , el 

triunfo del"□ rue c~nfunacn el 1c rec~o Ce asociaci6n con lo anár -

r:ui co .-La cuc □ tión ha si :l, ccntra .~ a por el co ·.a5.ol P03ADA , al expre-
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sar ~uo el , r~)l2na f11 :i ~ ·2ntal ~el ~s tado,frente a 1 ~s corriente □ 

~ivcrsas del in ' icalismo , estrib ~ en ~allarlec cauce , en ela ~rqr un 

aT•l io ,r( n jtffÍ 'l i:::n ·ue -::'Rci J.ite su üic'.)r ·-, ,racinn al régL:en ::>olí

tic o . -3n s1.~:..."1a , estriba en lo ,3rar 3t-1 ·,r:>1lia transf')r ,ac ión en c :)c oo-

n9n~ia con l2s reales y ~osi tiva s tra~sf0rmaci6nes ··~e l aa !~ccc iaa

des nuevas · e la vi 1 ia , y =tA. G nuevé!:J f ')l' as d e sentirlas, im·1'1ncn a -

las sociednces c or,te·.·wráneas" (6).-

D) CLA3ES D3 SIN1HCi.ri'üS.-:~z-J n:::é' r c "'') G a c ~rti·, uacifin, las e i fc ren

tes cla oec fe si · t e .t~3,a le n ~J ~e lq a :uale s corresponden a la s -

corri entes sindicales ant~s expuestas .-

SIITDICA. TO F,l OFESI ONhL: es el f oy ,arb "Hff 'Jero O:'!a. s ·ue ~j ercen una 

L.1isna nrofe~ión ,in- ' rntria y tra , ,?-.jo o 'Jr0feoión , in °7,rntrias o tra:Ja 

j os s i:J.i l ares o conexos, c m el fin ,]e nreoc : '3. rGe e:,;::c luo i va "1ente en 

el eotuCio , jesarrollo y legíti~a iefe~sa •'. e l ~s intereses c ~~uncs 

de las as~ ~iado s 1• . ~uede n f~r ·1 ~roe no solo s indi catos , r ofeci~nales 

ot:reros , sino también de e□\1leados y patrn ,:..., le s ; ta::bién -·meden -

c ....,:1 s ti t, ,irse :::;i :'.!0 icat , s d e l:s c• ue ejercen pr :n:' esiones liberales; 

el si~• icato ry rofesional tiene c~ráctcr an 1lísi~o y d ntro de él -

~ucdcn ...., r gan~zarse oda s lao ~rofesiones y actividades .-

SiiTDICATü IDTICO : " es el .¡e 2YJ. :! '.1B,1ra :Las fuerza s f]e la pro--

d . , l . . , uccion en una S') a ()rga,·'. izaci~)n , n a le r :iti~~~n□ e otras o , caso de -

7~r-it irlas , nn dindo l c~ ~e r e c ,o ni prerrogat ivas , 1e tal 1ancra 0ue 

su de sar~l lo ace snln nn;ilal ".el si- i c at') 6nico ~estruye el ~re

cho rl o D.G ')"!i1ción ; "el oi " i cato único , no es un órgano de li ·r e e.,c

,r co i 'n del obrcro ,ni un i 1stru~cnt o ~e legí t i~a ~efe sa d e s~s in-

t<.:: r eceo cconÓ"'lico- s" ·ü , lcs , s inD e l :· 1:J.rco e.'! el c·•a.l ePtán en-

cua ~racas l a s f ue rzas tra~si ~?oras ~~r a recibir ! as 1ircctivas d el 

Esta(io en o r d en a una i::1ayor pro~-,ucción y a 8b tene r una i ,1 c oL:,g í a c o 

ún11 .-

SINDICATO O:OL I'rATO~aO : "es e l f '"' r--:a ~o por t:ra·~-'lj .J.r1 ')reo o ~2.. tr~

n0s , a ~ .icnes la ley les i · one la o. , i~ac i6~ viva ~e l gru,o 00ci~l 

y se convi erte en un d6cil ~rg~ ~io~ , o;~,i~l . en el oir! •i cato o~li 

gat,rio 11 a (,1::; fi nes est.:L ·ffc,~c ter 1in'..l, ,s , s u s a c tivi(,ades v icL.-~c.:a ::. , 

su re_:;"l'lmen tac ión i Fwcsta :F"r .,,c r::i --)n•rn extra "'.as al m~sno" ; argunen_ 

tand " en c nntni. < e 0sta "!l '1se de si rJi c ato , SOREL , anifiesta : "el sü1-

d ica t o obligat nrio es 1 a f c::;tr~cc1ón 1e to~o lo "Q2 ticn~ Je a ~ia-

1:i..:>t:J. la inatit"'-::ión oin,· icql ,f ~1 'éL" a. en l a li Jre a s'1 --.: -ia ción c1e in

di·i :'00 0ue ·}cr:.;iguen fi nc o ·-,. r~ct icos , p róx:inos y razona:Jles .-Un -

Gin ic.:to o'~1 i(;-3 tori" co ~m c cmt rao 8nti~o 11 .-3n la obra "LA TECNICA 

E T Ei., D33Al.ROLLO :JEL 1 CO, EJ .i'TO DZ LE{j::IO DEL THA ''AJO" su autor DESPON 

.. 

TIN r-2.:'if:J. cota : " "Joc tri•r_aria .. eT1 te , la ain :-~ icació~ o ,:1. igat :)ri & s ig,Jifi 

c a l~ 2~1lP ci6n del 7rinci ~io de li~ortad por un la~ o ; y por ~tro , 

rv ' e la :·v1tc c te.d lc;-.;ir.,lqtiva es r ec·Tllazaí1a T)~r la sindical , c~ue ii1-

7~re su v oluntad co~o 1~ G7~reoi5n C"lcctiv~J no cnnsult an1 n o 

{6)GUIL:.iE,1í-::D C :•111TELLA S:i)c rcc - 0 ,_, i n - icl'.ll y Cor, :rn.tivo 
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fes t nado la reali(a~ 1e la o,ini6n de □ us c ~1~on2nte s . " .-

SIN0ICA.TO LI J ERAL : 11 es el fnr a(':J 'YJr trab3 7a ')res r,,1e se ,rg2.·:. .... :::an 

libr -: ·ente c 0:-, aC"u2~los ,•-·uc ejercen su 7-:.r:na :Jrofesión o el ;~,io _:o 

oficio 11 . esta f or ,:m ,fo si,. :Hclt ·.) , e§ el reverao del anteri~)r, o sea , 

e::;_ o i~J.i ,-·atorio ; c oa o c oru,E cu:2nci!l de 2sta li:Je rta ci sir:;·ic ,11 , t ene--

~~ s la f ~r :aci6n -;e varios sind icatos , ya ~ue no p u ede exi~irse la 

a .:'' i1eci6-_ uná!li ' -ie r1e t,:-3 ·· 00 L._s 0 ~reros a un deter··inado si !''i cato .

EJJ.lTA:JD ,ei.1 su o~) ra "SINDIC1,,LI:3M0 11 , (3ei'icnr" e la 1 loralidad si :ical en 

la for :2 ni r~tüente : a)11orr,ue re s ,,e ta nas ampli a 1ente el derecr:o de 

asoci r:-.c:!.Ór:: -· 1..1,2 reconoce al o:Jrero , coo o a todo ser hu::ano , el derecho 

de ~or ;0 r ~ ~rte de c ~alnuier aso~ia ci6n . ue no contradiga al bien 

co . ún ; d ) nor e c naJra 'l:'3 co11 los ,ri,1ci ::-ios ,~e una sana ~e·1ocracia 

re::nett.iosa <le 13s lii1ert.1. · es fu ·, r-. : 2'1' ,.., les del ser hu::ian o ; y c) 

~or ue na~i e 1ueüe ser obli ·:ado a entrar e n una asoJiaci6n privada 

cuyos nrL:.ci üos o a ct ii.ac , ón le 1arecen inc~nveni entes , ni menos pue 

de ser co 1,eli~o a nar tici ,a r con su acc i 6 : o con ous c uotas en acti 

vi r";ade s :-ne su cm-_ciencia rect:aza ; d) ·lira. so el problema bajo el p:m

-- to de vista de los i ~ tere ses ec □n' ~ ico- so~iales ae la cl nse de tra 

baj.:é\'>; ora , el si:vJi cato '.·1úl ti •le los resg na r aa. _ .a s a. 1'')l i a ente : en 

una as o-:: ·•_" ci Ó11 1.1 1 i ca las enere;ías c' e 1 o::, cor.:F)Onenteo se d ir ige.n :._J ri_ 

□aria , y a v e-::es unica ente , a obtene r el predominio político o ·1er

s onal y •:. eS c F· idan l~s act i vi Ga rles "Jr D''l inmcmte gr a mi a les 11
• -

SINDICATO MIXTO: "Es el constitui']o "JOr e; ücnes '~1.rti ~i ' 8 n :...~e la 

a cti ,.ric!ad :i..a oral co ·,o 1 a ·'0re;1 r1 e tra ajo y c :::ino tori.ac1ores ::e éste , 

o sea , por p~tron os y tra',aj2. , 0res " ; esto s si :-1·-icatoD , tratan de reunir 

en una s::>la en-:: --a'.'! , c ·,,'1 en 1 2.0 a -·: ic;•ias cor-,oracio·:c::; , a to : o:J los 

':.ue tra 1Ja ,--i:m en una e. ·. ·.:resa o i':. ~us tria , ::;eBt:". -J ::..tronos o trabaja.do

res ; estos sir,! icé-i.t os han frJ:3.caoadou~or la lógica de se o ,fiacza. d e los 

~~a b 9 jadores y ~~r 1~ exces iva i~tra~si~cn~ia ~e los ~atron o□ 1 ' ; --

siend o - ue el o i, ·:c~} to , ti s ne ca- 10 "':'ri:1cin.:1.l fin-:.i a ', , l::1 11 efe ~": Ja y 

vej0re ~iento de los intereses ~rofeJ io~ 0 l es, hace 1 ~~ osible re~ni r 

ea w.a sola e~ ~i lad , a natrono□ y trab~j ~~ ores , nuc ocu,an pos icio-

nes e on tra ~ueG tas ; " el a t a -, ue í::o deciui •'~o cont ra 1 os sin .j i cat oc 7ix 

tos ~erivq ~e ~a nlr~i~a ~e in e •e~ , s~c ia 70r ~~r te de los tra ~aj~Jc

rec , uc ~ucden ser ~07inadoo, fa c 11~2nte , por los ~atranoo ~eoc a~ 

ventaja n:..1mérica "'.1e a ,: uellos ti c .. en 3obre éstos 11 .-

No es "'JOsible e sta ·11ccer el origen <lel ....:inr'icnto F í :-: to , '::cro su -

f uente rnas i ·1~ortantc ~a s i~ o 1~ octri~ a sonial ae 3a Ig l esia ~at6 

lica,ya ··u 0 cus te6ricos lo Oef e · . ieron C3 4 ar .or ; el s~cer lote jc - 

s u i t a ,tv_¡_i.,_;1s0 HOGUER , en su Q,J ra "LOS SINDICATOS PHOFES ION.o L3S DE --

ff j _i,EjJ,0S ,EH Lú S DElECCi flIE S ;JE L .;_ 3.Ai:TT.'.;. JEDE "re c·) _, oce que la é:l. !L( ¡; ua. 

doctri-a f e la Iglesia , ~ro·~i8ia tn el ai •-~ ica t o n i x~o , ~ero con la -

nu 1licación d e :!-9. 2ncíc lica 11 :IE. .UlJ NOVARUI.1", se varió de oosic i ón,- 

~ ;ste :--: iendo el •_ rin.ci '1io -.'1 8 les st ,)- ic a t83 puros , de obreros o de rya-
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tronos. º los ,,-3 rti cla ri~s ~el s i•~··i c:J.to -:,L.: t o t.., '.aron i 1 e 3. s de las -

viejas cor ,~rac i o~es , en las · ue se e~contrahaP re ~~i •oa los ~?C O-

tros y loa com')a.' eros ; fué u ,a f a l tu visión del p ro7Jle:1a y el nisoo 

jesuita i:T;:,,_rciso i-íogue r se e :1 c a rgó d e demostrarl o : .. légase en Dro de 

las asoc i a c iones mi x t as el ejc~nlo -~e lao antiguas cor-)Orac ione.::; .

r ecLie r iJ o o )ort uno cnan io to -2:. s lf. S ci r cunsta =-1 cias f•,esen i t;•!ales , q ue 

no son .- T1ás aún : El eje . .:m lo rJc lo ·-.,nsac:!o :me1e servir de es c z.r üeg 

t o T).ra lo ~rcsont c , 'Jor ·ue , e':> .'J antes ,Jij i:ws , c uand o 1 os ·,,_es troa ) -

raonoA0lizan~o su r,ra00 c e rraron el ~aso al s iJferior e s, de s es re r a 

doo é,t:,s Ce :Js:lir l'!a su eatado , y tonann o el tie rir, o c onf or ~e v e nía 

fnrm,:!ron es ~ ont.:Í:1eamente co:f;'radí a s y socie ét a d es , c om··me stas un i came_!! 

te de of i ci alea 1 a 1~ ~nera de las asocia c iones ob roraa de nuestros 

Í'.ó\ s" .-

SINDICATO PJLliiLELO : rec i ben c:::: t e no;::i~, re , l~s :)rganizac iones de -

patron~s o empresarios , p or un 1rri o y por otro los o )re ros , Jer!') uni

dos entre sí , ryor un Co ,ü té ,ze 'Enl~ce .2cr ancnte r: ue se eacJ.rga de 

c onocer d e loo confli c t C1s r~e s urj a n en t re amb o a organisnos y dar-

les una G1lución j ·.lS ta ; el trata~•i ota ~' octor J ::ioé :?iguer ola , en s u -

ob r a 11 LA COLA.BO:lACION f.OCihL EN :.:.:I SPA.lJOAl.'.33.ICA 11 , ex'?one : " la 1 i ~ert ad 

sini ical ,reaupone l · posibi lidad de ~ue ezistan varios sin1ic~tos 

de u ,'. ::::ü o wo oficio , de una ,::1i::::·:n in'1 UDtria , c.e u~a rJi::; :'ln. a ctivicau .

Pres~ one ta ~½ i~n la nosi~ i li~1a de r• e ci e rto n~c cro de tra~~iad o

res ~el oficio , inO ustr i a o a c tivi~ad no esté afiliaio a ninguno de 

los, s indicat os e;ri s tc:c.te s . -No es posible , p uc s , ',uc el 3i,::;ter1a de la 

libertad si~~ical asegure a t0~os los tra □aj~~ores los benefi ci os 

q ue un de te r~in3d o si :Ji c nto lle¿ue a obtener ~or el azar de una cir

G ns t·:;.:: : ü: f ~v ~ ra·, 1 e . -----La f-Sr 1ula tr::lnsacci anal rJ e intereses y 
• 1 

nrinc.i "Jios e ont r a ~ues t n:; se talló 1·,,.,_1tenien,lo, ea. Sl! ,·rne s to . a la s --
' - l ' ' ..J ~ '· ' . 

r-i.s o-::i:"c i 0:.:1c -s .,~trr, ,uc G y o·~reras rrt:0 e.:::tst icran.; pe ro cre::1:1do , ;.Jor -

e n ciQa 1e -cll33 y ~1~ nllá:de ci, s . , ugnas iQeológicns y 1ers3n~lictas , 

un ~rg~ria~o de ~ ~ rec~~ ~ue reuniera en su s ano a tn 0s los .,c tronos 

y a t~ .s lns tra~aj~ •i0rcs ~e un of ic io , de una iD ustrin,ra1~ de -

in,' w tria o a cti vi (ad e c onÓI1Ji ca . 11 

s :-::-mrCATO VEUTICi\.L: 11 ea '1.lnn cor · 0ración de d erecho ryÚ'Jlico , ··ue 

se c0r.st i-::nye 11 or l a i."ltegr-1.ci6n (]e un :1 r g :::; J:i s "1 0 unitario , clc to·~~G -

los e~e·1cnt os · ue C'1'1S,"l.gr~n ona Gct ivi ·h-lcs c•l e ,.., · l i liento del ·Jro 

c eso eccm6.1i co , den tro rle un dctcr1inado servicio o nl, 1:1 d e la ·-.r -}-

ducc ión orckn,1d o j cr~ r0 nic J_r ,e:1 te h').j n l::.'l. 1~ irccci :Sr! de 1 :::s t nd.0 11 ; esta 

clase de Gi '-:.. .. ;i c .:.tl) rmce e:-i .:; :::; :1 'r •.,. , por un -~,·.c ;,~.-:Gnto d e I fa rz o :le 1. 9 3 8 

r.en 0~inad9 11 FUERO ;)EL 'l1.~A2l'.JC", en cuy ·x1r t c ·e:rti --: c :rt~ , t:.;i c c tex--

tualmentc: "2 '1 . - Tw~o s l "o fact oreo i.e ::n ec -),10:::-1 í.:1 Ger in e ne 1. .:dr~,• '.") 8 

or r- nos ,:c e 1~ ro ·~,wción o Gcrv:cioo , en si:r. 'i c ~t0s v e rt ic~lec .-Las 

. r'1 fcaionc s li~eralcs y tácnic~s Ge ~rga~izarán 1e un ~ odo si~ilar , 

conforce dc te r:irn<l.'.l.a leyes; .. ..... . ... " el sirct' icato v c!'tic4l , --
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□as ~ue ~efensor 1e los i ~te~cses ,r~fesi~n-lcs , es organizaci6n 

econ~ ~ica nue lleva 0070 fin 1~ realizaci6~ 1 e 1~ 7r~ducci6 : y te 

niendo de1€ge.das facul t?..des de los · io, ' crcs :'.)'.Í J licos , se conv i.::rte en 

una ·~Jr-1orac ión rte :e rec '-_ o Púr-; 1 ico ; se se ,.,_;ü .qn en l'"l e =-. racterío ti c ,rn 

esenciale~ del sind icat8 vertical,lns sig~ientes : a)el sin 'i c a to se 

imnrovisa desde arriba;b)ncs c ue ~rgano de fioc~lizaci6~ y cu~~li

mi ento je las C')n]ici~nc s de trabajo , ha sid o un ~rga~is~o al servi-

cio del ...,::; tado ;c)La r,alahra VEi:lTICAL,c 0n que se le c 1 li "ic•· , e:rp:re 

sa la f ·"'r- :a en .:"UC f1ehcn desarrolle-_r su "101Ítica ; d) ~rete"' ·'.en f , r ~r 

una entidad unitaria , en ~ .'y:) sen., ~e ben e )r•vi vir '1a tronos y obre roo . 

e) en ál r.esa,~rc ce 1~ aut ,~ ~~!~ 0e c~r~cteriza a un r6ginen sindi 

cal li .- re , ---.,1. rn '::-1 sqr a c"):rn tituir ;; el eie '.ie :::.n vi -~a econ:S·üca y 

socic.1 11
• f)c0 °1.·-- rcn~e a t n ~n s l;,s i 11niv i ·'11.rns ~ue , ror cnaL:·uier !'lGti

v o , estin enc u,' r: .. · _,_s ~l cr~trn -· e 113. ··ff ·,cJucci6n;g) es un .,rg"'.nis,·10 de 

derecho nú•::l ico , _ue no s:l.en~: :-:, ~rgr-.. 110 del J:sta ,J o , está al servicio -

de él ¡ r.;') ·.0ti,J ~ '1 11s irect i vns est a t :1 lcs ; rcpreseY2tan a l:'; e __ ,res ~.1 

1 -" -> ' t ~ .. , ~ t t a a pr~k,ucc1on y , ,e s ,,. ie!l.aen a los in z:1 1v1:, uos aisla .os y n0r an o 

a r us in tere s c s;h) sus ~ut~ri a~cs n0 son e legi1as li ~re ,L nte , sino -

imnucstRs''desde arribR" ;i) su ideología ~retcnde constituir un anti 

narti i ') T"lOlÍtico y co-:1n t :ctica tien en la rev'.:luci'.)naria; "de l os -

car~ctere s ez~rcs~1~s y ~e 1ns funci~~cs ~cigna~as a los oi.::i c rtoo 

v c rtic ·'le::; se ~educe n le son ve::-,J:.",.1er'"ls 11.uxiliAres '1e la ~Jolític~ - -

econ~~ica ~~Ci')nn l,~ern en e~ti~~~ es aut6n~~as e nc ~~i ~2~ ~s a r eg u

lar la oituaci6n del tra~~jo sobre la ~~ se de C'.)_ tr~t ~s i~ ~iv~ 1Qles 

o rya ct~s c~lectivos .-Los fines estrict~,onte ryrofe3i,aales ~oce• ar 3 

cen aquí a.te un senti ·1 ~ rect or que impide toda manifestaci6n c oa

c0rde con l')::; !Jr')n6sit :)S i ·,.:11,.;:cst os 1'rlesde arribnn '10r el 1C 6 i,~l,...., 'or, 

preocu-~,v:h ese :1c i ~l -1Gnte n or i::nn-¾:cmer un:J. choci 7l ina t0tal en el ti- ~. 

baje y l ngrar e l e~ uje y aport~ci~n sin~ic ·_l es ,ara el eaorrollo 

de una 1101::1'.ticn. (l e -.r :Jen gcr:er!!l ec. nt:7.ic o , ': icti~:to 111 1 ~- -1-Yí"~l. 11 .-

SUDICi~ TO AEJ,.._..:?.ILLO : ::1 .:. s !le f<F n e o:: - -i c -:i t') , e3 llil':.. ;·_·_n ora 

de c,~:ucirse n-.r "\~rte ~e 1 ~s tr~b~j ~rarec en cus rclaci 0nca c ~n -

1 os '"\~ tr "':1;s;res ·,e:ct'J ~l ~rie;en ~e l'"l '!en 0:linJ.ci:5n,existen vnri a s 

verci-.nes : "alg1.1n '"ls e t 0 r es 'lf :' r ·~n ':le en ?re:-1 cia, en :::reusot , en el 

,?t5.o r: e 1 . 899,los nfili.'1:Jéls ,...._ -~et-::r~in--:.-' .:1 )rg~;ü-:ación S')Spec ') GC. de 

estar J~1 ' e -v--.si--:-1;0 ·: uc n .'.:'..s r cl"lci :,·e s c D .. 1 el ....,...,,trrmo llevaban unas -

i ., sig.:i <1s ,,_,.,L',_~,..,_'.w c0( 1. bell o tas -,.¡·· ri1.l::rn;ta,~t i..én : ue lr~ e· -::-· ina-

ci6n 1)r:)c e~~e d e : c :-ilo r de l pé'.,el c , n ,·ne -~uero:i ree□'.llaza '~, G l o 

criot :: leo rnt0s "1or l '1s h.uel p,u istr~s :1i'1cr0s Ce i ·ontceau Le::; :'.incs 

(?ranoia),en el 1'18~1 ~ v~:c oe re~nián l ~s o~rerJ3 uc no estn~en 

c'1nf ~ri c::. en:'! J.,?, hu~ lga; :)tr ·;8 , e •·). 1,-,,_ e ~, ::;t ·'lbre r· u<= tenfnn l ::is ;JO-

le;1is tas r'.e e ,1~c ~r l ,'.1 :i::ntcr:l.:-.ci :).':1'11 fl ~"rill~ , -~ e l,:::; h~n r:ucr :::> ::; y 

rie l~s :J'."~,it~li·,t< s , fre~tc n ::"'. ~e l ,, s 0 "- rer rx.: 11 ;en su _·1.,·' c ·:~e ':r•~ce 
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ralmente,n o 0 uiere.v luch:-i r ")') r un'3. tra1- s f,:r- :2.c i6n r'e l_ .3 ° rg :1 , i~a

ci~n c ~~1t~licta ;c0-siicr~~ ~ue lJ S"'luct~n de la cri s i s so~i~l ,se 

encuentra e~ la estrec~a c olaboraci5n entre los frct0re s do le -

n r o~ucci6n y el ren~rto cruit~tivo ~e l 0s ba~Gii~i0s;en esto reo-

ne c to , e :m s i · , r.!1n , uc s i el 'r tr T¡ ') no ot ", rgara a } '):J trn.b:ij -. ':. ores 

su ~~rte en lns ~c1Qf~ci0s , cnt0nc cs sería ~c ~es3ri ') ini0iar l a l u

cba o ,•,c -·i r cyu,1,q ,:1.l ~sta 1" , T'lr.!l l:-i. s.,lnción ,!e l pr")· ,1er1a ; los di 

ri~•.::rt20 •'e "'.~ s s-i_ ~ i-; ·,t·)S rev,,luc · 1:1 1r i:1c , ni0gun a lJ. s Jrgr'l.ni za-

anariL1::3 , 1'1 cnlt,·,,_- de s i.;--;·' ico.t'.'o , '1:--ir .. ue c ,r:si ,·1 eran , .··ue son 0 rg<1. 

nis -:os -. e '1 n 1 la ,'1 l ns e nre s::iri .... s y n'l 0.uté t i c os •Jefens or es de los 

i ntereses o'.1r8r ·1s , -3n 1.:1 r ~e tic~ , l ')S sin' i cat ·.3 :· :1e se acerca~ a -

l B t e ·· e-~:]i.:1 n·1nrill <, s0n l0s (;:!ATOLICOS.-

SIIJDICATO BUNCO O DE PAJA : a: g •m~ s a ,:tore s los confunden c on 

lns si :--' dic'ltoG ~ t=. rillos , p c r.J en r ealidad e :,üste unn !Jala i 71 ter re ta 

ción ne te r cspect 'J , -r:ue s ya v i7-:o que l os 3inclic::,.t 0c r:: :1rillos , no 

col~ '.1 0r.'.'l.n dir (? c t T~cn t e C'.)TI el ¡1--1tron::l ,s ·no ci ne s0n cnetüg::- s ic l,..,s 

mecios vi:::,l cntos y el SINDICATO '3LAíTCO, es 1=-.:i. crg;::. ,, ü~nción n. 'p'1rente

mc nte c uTJ~. ~rt.:i c0, . __ -:. s f·,r:r.'1 9 y ".)ri:.1cipios de l:1 asoGin c ión n.rrife-

süm;~l , per:) qvc , e-1 r::n fondo, c::;t á cre :r":.q n d irig ida ;Jo r el e-mp,re s a 

rio o empr c sa:rios , ryq:ra hn pedir el movimiento E:ind'ic?l lihre ; este ha 

si~ ~ uno ~e J ,.., c ~ , 8 e fi c ~ces ncdioc , de 7ue se ~~ vrli~~ l~ p~rte -

'?)a t r"nr:11 pc. r est,rh~r €1 l0gr o d e l.:ls conq ;.üst2 s .-: e l 'J :J t ru r::~.-; ~• .r eo 

us :ntl olo co,n.'.J c.:;·.er, ie rle '1 " uint3-c ,..,l umn ,~" , ye.. que en verdad , los i!l

te s r '1:::1J.:co de este sin"'5.c~to , p,r su :~at1&i ci-Sn c,e trapa_ -i.;tdores , se mez

c l ~n C '.)~ 1 8 8 ( e ou :]l ~s c , per ~ ql ~i s io están al se rvicio del e~-

7ff C C -::ri'.l , nctuc- ·-,-'') e~, u'1 dolole se.n.ti '.'.'. o : a )opon.ién.4ooc :,iG t cmñtic;_,.-

_"\cnte , - dc-::. tr-, -1c 1_;,. 'H'g n. -~ i::aci.!ir. sin({lc :"ll -, a tod~ a cci t5n qL~e pu.e,~a 

re ~un1~r en ~encfj~ i..., ~e l ~ clase trn)n~ador~ y b ) p~nienda en c ~no

cimL:--,to del patr :,n.0 l'1s pas o ;::1 ::::c g air D')r l'.):.; tr"bajadores , ,)~r:J. -

rLe ~rg 3 1~ 9v c est6 ~ 3U alean~& , con el fin de c Y~trarrcst~rlJa .-

:3n nv ~ctrJ .:;r"S ,1igo 1e T'ra)J r•jo , n0 •. ---y nü~t;um,_ (j!is 03 1_ción "' Ue -

exure same::-itc- se r e --¡_crri. al 3INDIChTO 3 L.tüTCO, rGr ., dado el es,íri t u 

r_ uo dnirn.- ~uestrn lGJ::. ~1--. c ión , serf ah:J ;.H'd" prct .:::;,d er q·, e 8C -'11/fli ta 

- p')r l "l :J -.n.edi--io "J_ e G.rdc s .- l a c'1nstj~:uci6r-~ ~e u: sittclicfl.t ;-, de t-::.l ne. 

tur'11 CZQ . 

SIJ'J1J I::1,,.TO '},.~J:.'IAL: ª se l z~r.:1~0 rnr ~tr--,:: . ..., s o trab~F >)rcs •'!J.e 

0,jerc en u.1ci "is '.C: nr'1fesi'i -~ , ·-:r t e , ~-ic i ~ o e :;'')B.:]i"".li • ::~J 11 ; estc s i·1i_i 

C" t '.) se c" :-:..,i 1e1·g co,r¡o el -cr2::cY'"' ri recto (1e 1-- s c nrr- r.::wi-- ·.c s , ya 

n_ue .-:-.f,r•1p "- .~. 1-,s t r--;_ :~~ ~~- "re::: -"'":Jf -;f,2.; i0s ., Tff ; fe:::Ji")nes ,in ·l c?endion 

t(; ~Gr~ .i:::) d el lur.;ar r}"')n·l c e·icrzéln 3·,::; l..,·:1:) rGs .-

3st ,"\ ~ ]..,as e c:\ e s ·1.l\d 1. c ·, t •') he. 3 ¿_e1~ oritic.?.,jn ror l 1 3 iHvcrGC:G C -

rricntc □ o~n ic~1t~t·1c , ~orqu2 concid:r3n 9ue d ivide~ l~ s tr~~ ~i ~o

r e s , y n 2lue l " G in.t g r ,qn t c s ele C'}-J2! gr:2 ·1 io , i , te r: ta~ est •r,'i.'-1r y rcso_! 

ver C:"G propios r0\'b1c·'l,'1 G,::: .5 . .-~ import :ules l,c ~rQ~,le · .'1a de 100 otros 
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grupos , es decir , , r c t enden unJ j ucticia 12.rt i ~·, 1 .- r. -

"La d ivisi6n n~r ~r ~fcsi,n cs , 3u,ane c icrtn j erar ~uÍ " , 3eg6n 

la i ~, ~rt~nJin 3 ')c ial y t~cqic8 1c l~s , r ')fe3i3n~ s y l o s s i nd i c n t os 

de c a teg ; r í a superior , f r ec1rnnt c· '.ente , s ....,n al i 4'do ~ ce l · e 1 ircs ;,.ri ') , 

,por 1 os bC',efi c i •)S que O1,ti enen , en c :mtrPl !le lo..s •) r of es i '), e o de 

i nferi8r grado" , finnl .1cntc , s c d i ce , rue ectn cl~se Ce sind icntQ □ f o

uentn el "eapíri t u de ca ntas ·' .-

SINDI CATO DE EMP3.ZSA: "es el f'ir;n rJ.0 ;:,nr t r11 bi'i1 ,. -"'0res de Giversa '"' 

nrofesioces u nfiJi~s, n ue ,restan 3US servic ios e 1 u,a a is ~n e :-re

sa"; es t e s i n d icat o des cansn en ln ide,1 del t rn.2n _j o e n co,111.ún en una 

sis~a neg o~i~ci5D y se c ,~~ ~r :~ c ~~ ~ue l ~s trnb~jnó~res lab ~ren en -

un ni s::w lugar , c ual" \Ü ora o:ue s en la rff ')fes i 5n u 0f ~- º io r¡ue desen

J e ñe; el sin:Hc~to de e -:presa , 11 '.")r:->c ur ~ la uni 15a c! e todos los tn:.::mj a -

d nrea , r ~a a nia~s n nue ¡ por c,ci~a l e l os i ~tercses nrof esional es , 

se encuen tran l ~ :::; i ntere ses del b')mhre c, .w traba in , el sin· i cato de 

eMpres'l c e tr::,ns fo nn:i en el e; ::i.e r r. ián c1 e 1 s intere ses t 8tales de -

l os tra b ?. j~dores , conve nci~o de 1cc el rwj ~'r,1 ·üe:n t o &e la e l ~s e t ra

baja( ora r) ebG ser t .,tal y de r:- ,w , "") ~,r ')tra parte , ni71g Ún gr ":)O l ()g rn 

un :1e,jorn ··1icnt0 e:fect ivo , si n-: c. s ·),, r ·-:ied i od c una c:itmci1n g{.; ¡~c ra::.. 

de b c·1efici. '.1 J,'"ffa t odos lns o~rercis ; desd e e ate ,unt,) t1e viot'J , el --

sin~i cato de e,~resn pugn~ ~,r un ~ justi~ia ge~crcl ; el aih~ : cnta de 

e "J11r esa , bus ca l ~ ig ualdad y nún subordin=1 los intcresca Ge e ,.,,:::. in 

divi C:. uo y de C 2i 'fa. ·1r--.fe:::;i6n ~ l::)S i •-,, tereses cle 1: c rnn1üCad .:.,, '-re ra " 

(7).-
SI NDICATO IHDU3T3.IAL.-"es el f ::i r ::c1.c!do "Jnr "")atr ')n ~s o tn l:nj " ·)re s 

pertenecientes a ecpr esas dedi cadas a una ni s□a ac t ividad indus-

t r ial , c a,c rci a l o d e s e r vi ci os " ; se c ~ns ~dc r n ~ st e ~ind i cnt~ , c ~~o 

el de grado □as Lv~ · zado on la uni 5n de lns trata1n1~rc s , y a que --

t iene unn visi6n m~ s an~li~ ,pues se preocupa d e los i ntereses d e -

sector es m~s exten sos de l a c l~se t r a bajador a y tienen la o,or tuni 

dad d e convertirse en una unión na ci onal ; a c erca de e ste s i n dica to , 

el o.aes tro Mario d e l a Cueva , expr esa lo siguiente : 11Acep t a e l prin-

cip i o director de l sindica t o de empre s a , a s~ber , los obr eros podr á n 

a grupars e s in otro tí tul o que su c nr a cte r de trabajador e s, per) nJ -

se li 1itn e una e~: resn , sino que ~e rni te la unión entre l os trabaj ~ 

dores de varins ennresas ,c on la soln c ondi c ión de gue di c has ea,re

sas pertenez can a una mi sma r ana i ndastrial"; un~ objeci ón ~uc se -

hace a esta clnse de sindic~t ~s ,c onoiste en que , l n c onJición j los 

trabajadores. d e una en¡'.) r esa. y aún la c on d ici:5n de l '1 ncg ~ci,qci0n -

□L,, t1a , uoden estar g , berncdas 9e s d e afuern" . -

SINDICATO DE OFICIOS VARIOS: "es el f ')r,nd '.) :,:-:,r trnb ~ j r1el0ro o :J_ue 

se ocu,an en dis t intas activi ~~den , sean c onexao o inc 0nexas" ; e 8ta -

cl3.se ·1e sindicn.t')s c o:is t i tuye uno. exc cnci6n , Yf>.. r.-•_ e , '1 1 r r cgl~ gene- · 

t d · d · t d b n °··t~r ., ,--.t i· .,~o. r.: :-r)r c ierta -·· r nl , l os integr~n es e un s1n~1cn o e e 0~ L ~ u - ¿ 

comunidad de intereses y c orreopon de r n pr ofesiones bien dete ruina-• 
~ 
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a los tra:J- .j . .. or es agrícolas;en efecto , el origen :le tal distinción 

- si l a h uh iera- , estaría pro1Jl i.l ente en l&s i Geas surgidas a raíz 

de ln revolución rusa d e . 1 . 917 , en ~ue se e stable c i6 una dis t inci ón 

entre los traba_iad ores o !Jolc'.·1evi ·•·:,:es y los c ampe s i nos o me:1.chevi-

ques y la legislaci6n se re g iri6 es~ecialuente a los pri7eros;pero 

los trab aj ad ores ca~~esinos , en n uestro ned io , reónen las carac te-

rísticas d e l os c.e ·:d.s t ra ímj a,~ ores , ya :- ue son :9ersonas que dan su -

f uerza d e trabajo a ca;:ibio d e un s a lari o y d eTJendiendo de otra u -

otras y por consigui ente, d e b en g ozar de las ~re rrogativas c oncedi

das a otros sectores . -

Pero el"') ra :~ leria delic a d{cin o , por a h ora es el relativo a la con

veniencia d e dic i~a s i, 1icaci6n; ::_:mes se trata de asu,1to .. e cuyo con p l e 

jo , en r-ue deben tenerse TJreGente y est r,.cJ iarse 2.mnicios::l .1ente d iver- 

s os factores, d e :ia t :·,ra leza r.1 i versa , para evitar consec 11encias futura :: 

desastrosaas ; punto básico en este proble ma es el rel~ciona ~o con el 

nivel cul t T::·a.1. c~. e los 1ue serán mie :·1brrrn d e dic'· os s irn: icatos; la si 

tuaci ón cultnr al de los '?He serán nienhros d e c i c :10s sinc! icatoa ; la 

situación real o material je los ~3.~itantes del ca□po , con neces i ~~ 

des· ~eculia res , e ',:r·:nleta "'1ente d istin tas a las se:Y~ if~as en las aglom~ 

raciones urbanas;la naturaleza d e las la~ores desarro lladas en las -

labores ::_Jer ·;a y¡entes o -~ e te :n~ra da , (;_Ue trae corio resultad o necesario 

q ue lo[: tra1.::2j '-!. 1·1res de te J'") OJ:'.'El a no te:·1gan loe @io rws intere::rno q_ ue 

1 OG pernanén t es, ~a r u e es&r rollan sus labores con ~iras diversas ; 

que las o ismas l a '~ 0re.s, c~a rían como res :Jl tado qu& :U..o s sindicatos -

c a r:i"':l e c i .oc en c i e rt as é ·rncas co!'ltarían con s uficiente ele :--iento huma 

no y en oc a. s irne s ,--cu3.n d o ce ret i ran los d e te-r orada-, dic 11as agrup_~ 

ciones se verían de ~o la-!as y sin saber si el próx imo rerí odo se en- -

con t r ar ían c on s uf-.l cie:1te o ersonal p 'l ra cum!)lir sus fina i dad es ; etc, 

Concreta ·;e n te :,., a ,• J_ a:' c o, en lo referente al agro salvadoreño, 

teniend o una no blacióc agrícula d e6 rarta:ia ")Or el ar~al fah etis ·:0 y □i 

nada u or el alco '1 ol, NO E S C~-i.N.~iJI::lTTE ,-PO:l A\-~8 :.A-, la constitución 

de Sind icatos .:agrícolas, ya "~'Jle en tales c , n dic i ones , se estaría ex

puesto a ,y. e ta-. es s ü v Hca t ne ae convirtieran e n i n s t r-;u!:ento:::J :i óci 

les ~e deraagogos i n escru .uloso8 , q ue servirían , no pa ra d efender in

t ereses de e l J.s e , ::;ino p a ra Ge .1brar e 1 eles 8rde .. e n l a ca.ni Zia y no 

sería re n o t o 0 tw s e r evivieran los acontec :··üe ::-1 tos de 1 . 932, ,.·u e - sin 

a n a l izar l~ o c :?q f: a s e.e 1i c t". oc sucesos.- ,se f) raron el 1Jánico y le.. d e_'! 

trucci6n en "°:.'1 zom: occidental del paí.s , deja·,do como sal d o trág ico ,.121 

mas a cre d e raás e 22 , 000 t r ahaj ~d or eo ag~ícola s .-

3 i gu i e n ~ o 1~ l egts l~c~6n ch112~a , ~ue n os p u ed e servir 2e base 

para un a rc g ~_él-l"l¡2n-~ación :ut-ir2. e n Y: Llestro -Ja ÍÓ, enc r. .. ~tra.ios 9ie r tos 

c a ract e res P s:rt i c ·,lare c re c pe cto a esta '.) l a s e el e s i :ad ·catos : se sus 

tra e a lo e p rece p ~~s acl C ~~lg o 1 e Trabajo,sien do inst i tucioneo J e 

cola ~'.)n=1.c i ón .'7n '-ua Ct . tre e l e . ~, 1 :al y el tra7Jaj.c, , no ,m ,, ieI' ·. o ocu--
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parse en otros o~jetivos que los se~al~dos nor la ley;se rest ringe 

en estea. c n.:n o la libe r tad si:1:'i c al , ya "ue los s i ndicatos d e ca;:n~ 

sinos tienen , dada la naturaleza de las l .2hores, n o r1al itiades )ro~ias 

el siP~icato agrícola tióne escanas atri~uciones ,no p udiendo le~e - 

rarse; se p ro'1i b en las hue l e;as campesinas y la c oncilación Y el arbi

traje ante juntas especi a les,, s on o'~l iga ,ori os en los conflictos co

lectivos.etc. -

En el tra~scurs o de l c orriente a 3o 1 el Partido Demócrata ~ris 

t:lano en n:1 estra ·tep1Í.hlica, n r esentó a la c onsideración del ? oder -

Le~isla tivo , un , r oyecto de refor7 .si,s al G'5Cig o d e Trabajo, dirit; i d o -

entre ot:::-ca ')untos., a esta-;,J.ecer el sindicato ca --;1esino; el :?royecto 

en neación c~:j_ ce: "LA ASALBLEA NACIONAL DE LA REPlI'JLICA DE EL SALVADOR, 

CCNSIDERANDO:I) Que de c onfor Ji dad a l Art . 160 de la .::onsti tuci ón -

Política , "los :n .bit ..... ntes d e El -~a.lvad or tie;:~.en derecho a asocia rse 

y r e ·0 ni:rse racífica ·ente y sin ar"'1.as nar a c P.al,..uie r obje to lícito" . -· 

II) ~ue el ·le recho de lih re asociaci ón g eneral , tiene artic~1lar L1p o!:_ 

t a nc i a , c ua ncto se trata d e gestor es econ&üc ar:.., cn te dé b iles, raz ón p or 

la cual en el Título XI , "R~gin en de Dere c ~os Sociales ",ca,ítulo II , 

"Trabajo y ·J eguridad Social " ., 1\rt . 191 de la Cons titución ya citada , se 

elevó a la c at egoría de garantía c onstitucionnl , el ejerc i cio je la 

libertad sindical ~ III)Que el de recho de la libertad de asoc iación , 

en el que ~ueda co-1 )rendido el de l libertad sim' ical, ha sido reco 

nocido en la Declaración JJiversal d e l os Derech os del Ho~~re , aprobn

da -p or la Asamblea General de l a s Naciones Unidas •••. •. en la "Carta -- · 

Internac ional ,_r1eri cana de J arantía s Sociales" , a,robada en la Uovenn 

C~nfcre~cia Internaciona l .~~eri c ana c e l ctra~a en 3 og ot á en 1 ~948 .

IV ) •?ue la Conferencia Interna cional del ~rabajo, en su 3la . reuni6n . 

c elc:'Jrada en San 7 r anci.s co, ,-:iel 17 de Jnn io al 10 de J u l io de 1948-7 

votó el C")Pve:;:üo nú::ier o 87' der. 0 1i nad o " Convenio :.lelati vo a la Liber

t:id ';i~,-- i c é.ll y a la protecc i ón del Derec ~w de ._; i lll""i cación" ,- en cu

ya n~rtc intr~ ~uctiva se recu0rda r ue"e l Preá~~ulo de la Conotitu-

ció:: ~G l a ~rga.nización f __ tc 1:·- :;2cio:1~l J cl '? r abaj o enunc i a , entrc l os 

ne ·:ioo su::; c e "' ti b los ']e T'lcjorar b s condi ci one::; je trabajo y de ga- 

r antizar la ~a z, la af i r ,ación de ~rinci1ios de la libertad de as o

ciaci ón sin~i c al "; " ~ue la Declaración de Fila delfia ,roc lanó , ue ~ 

libertad do ex-pr es ión y do asociaci ón son eseL.ci -::le s ;rnra el :')rogre-

s o c -::n otan te ";" q ue la Conf orencia Internc-,ci onal i e 1 Tra 1Jaj o en s u 

trigási~a reuni6n , a~o,t 6 n or un ni,idad loo )rinc ipios 0uc Gobe~ -

servir ue base a la reglawc:'1té1 c -i_Ón internac ional ;y r; ue la Aoo.:.'.lblea 

Gen e ral de la s· Naciones Uni das en su segun d o ::_Jer íod o 1e ses iones ·

h izo suyos estos nri nci7i os";-V) ¿ue el ~ri~ci?io de li1re a □ cci 2ci63 

en general y el c'ie sin:'. icac i ón en pa rt ~ .. e :1lar s ~:-1 de derech o n ~ tural 

tal co~;o lo re c on oc e su Sant:i_,J ::..d el Papa Juan XX:III , de grata rec0r 

dac ión en l z, Encíc l ica " PACErJ IU TER.HIS ", en 1.c c .1.:=ü se lee " De la -
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intr:fr.seca so•:Jietbilidao. de 1 03 seres htE:ianoG se =~e riva el derecho 

de renni ón y de a o ociuc i ón , como ta. :b ién de 1 dere c !10 de dar a lz. G -

as o~i ··. c i onG:J l.!1 es trnctura e;_uG se juzgue co nvonicnte ")ara obte:;.1e r 

sus o~jctivos y el dere cho 0 c li ~re novimiento Jentro de ellas bej o 

la ,ro;:;-ia iniciativa y r es"[)O!rnab i lidad para el l ogro c oncreto de -

est os o>~ ot i vos . - Ya en lo. Encíclica "MATER ET I.:AGI.3TRA " inG iot i:Jos 

en la ne c e sidad insustitible de la creac ión de una rica ga~~ ·o a s o 

ci a ciones y enti~ades inter,edias ;ara la consecuci6n d e o~jetivos 

q ue loo pa-rt iculares por sí □ oloo no ·1ueden al c&nzar- Tales e~tiCa

de s y asociac io~es debe n conotierarse co~o a' solut ~_1e nte ncccs~riaa 

par a sa ~vagunr dar la dignidad y le libertad de la pcr:.,ona huhl¿22 ~ª2 
gurand o a sí su r e s---onsnbi l idad". -VI )Que el Códig o ~e Trnbaj o n') ro bQ_ 

d o nor el Dec .Leg. No. 241 , JUblicado en el Diari o Of i cial n 6voro 22 , 

Tomo 198 , del lo . de Febrero a.e 1.963 , en el tít ·.ü o rel:::tivo a. lno -·

. aso ::::ü cioneo ,rofesion-)leo , restringe in(ebi/~ 1ente el dc rGc~·"o de 

lilffe sindi c a ción, ')qes no rnrüte el ej erc i cio de tal derecho a 

granee s 3cctores de l a po~laci6n c o~stitui1as por los tra~~j~~:)rco 

é!gro·1ec ',~~ rios , los ,:¡e~ ~. cadas nl cervicio do-.1éciticos r_;_u e no lfl;)or "'::i 

e n em,resas industriales ,c ~~rci~les o de serv i cioo ... y n todo el 

sector je tr.::.b.:1j.:-..ctoreo ;q·1e pro3t211 su servicio D.l EstaJo. - VII)Que --~ 

es co ... vc :'11 en te c ur:r,l ir c on t 8 ·e lo ·')re c e·: tunc o ,J or l a Cons ti t ne~ ón 

Polític~ , raz6n ryor -~ cu~l I en ~a teria de lilertad sin~ical , es 

ncceo~rio ~e _or~ar nl~unJB disposiciones del 7enci9nnd o C6di~ o y di0 

t n r otrc.c r-,.ie .-e:rni tc:1n ln libre sindicación de t ') : ao los sectores .

PO], TANTO en uso de SU3 f'2CUltaéLJ S C -3rrn t ituc io:1 ~2S y a i nici~tiv-::cl 

de loo r0 °rcoc.:1t-:: tco don Gui!ler o Ungo , Lic. Julio Ad olf o aey Pren

d es, Dr . Pa'J lo LC'1u r i cio Al vc r gue , c'Y '.m C.,r l oc; Girón Gélrcín , d o!l Adªl"l°lQ!:"tu 

E~g::- "n :}·,no iviriny, Dr. Juan ilic'l.rdo Rnmírez , d on E::'uard o Holim: JU.- ·

v nres , don }forio Alejar.él. ro Cuna s , Dr .Lconel Anto 1io Azucena Gtndrón , 

d on Luis E·~ u-:rdo r•:e16n.-ez Flore:::; , don Tli¡:;uel Antonio z.~11Eve.:r , 3r, 

Jos6 Vi tcl ITubi o,Dr. Abcl Salazar Rodezno y don Hunberto Qui. óz 

.-DECRETA la s siguie nte s re -f 1rma s y a <E ciones al Có ·Hgo rJ ""' Tra Ja jo 

vigente,eni ti ? o ryor la AsaG~lea Legis lativa ~or meei o del Decre~o -7 

n6nero 241 , public ado en el Di~ri o Ofi cial n6,ero 22 , Tomo 198 ~el 1 0 : 

de F e brero de 1963: Art . lo .-Las letras a)yb) del Art .1 81 , se ~·~ctitu- 

yen p or ls.s s it11üentes : a) Los ·)a tronos y tra11aj nt' ores •,ri va<~a:; " - "!J ) 

los Tra'baj~ fl ores de las i n ot itacion es ofi cia l eD aut 6no,1a s y 00 i i - <;lt: 

t6no~as .-Art.2.-Se a~~ciona el Art. 181 con el siguiente a~, rte~~ : 

e) Los tra½a j~;ore s a: servi~io d e l Esta ~o, ~ue n o tengan 1~ c& teg o-

ría i e furci~•:rios ~~·li~oo .-Art ,3.-Se a:iciona el Art . 135 con el 

sig'liente -;-,--,arta,~o :c~)Sindicato::; '_! e tra'baj J,~. ores agrcnecu.arioo. - Art . 

4 . -S e a·: ~e i onan al rt. 186 los sic; ·üen tes inci.s os : Sindica to de trn

baj a~'.-,reo 1,w se •~ed::.,.,ucn a lo.'J:)J'.'es ag;ríc ')las, pecuarias o :J. loo re

re lac i on~~ os con ést,s, y r ara su const it uc ión basta~á con 1 ue conc~ 
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rran a formarlo veinticinco traba jadores, ya que temporales o permanentes .

Los trabajadores agropecuarios podrán organizarse también bajo las formas 

de sindicatos de gremio,de empresa o de industria.-cuando adopten las for 

mas de sindicatos de gremio o de industria,no necesitarán establecer los 

requisitos señalados en los dos primeros incisos de este artículo y basta 

rá con que establezcan ser trabajadores agrícolas o pecuarios, pudiendo i~ 

tegrar un mismo sindicato .-Art . 5 . -El presente decreto entrará en vigencia 

ocho días después de su publicación en el Diario Oficial .-Dado en el Sal6n 

de Sesiones de la Asamblea Legislativa,Palacio Nacional:San Salvador, a los 
11 . . . . . . . -
El Pro~ecto citado,no ha sido discutido aún en la Asamblea , probable 

mente por motivos de trabajo y estaremos a la espectativa por conocer el -

resultado .-

B- ASPECTO LEGAL :En esta parte, procuraremos en la mejor forma posi-

ble ex11oner algunas ideas sobre el contenido del TITULO PRHIBRO- ASOCIACIO

NES PROFESIONhLES, d el LIBRO SEGUNDO , referente al DERECHO COLECTIVO DEL TRA 

BAJO, de nuestro Código de Trabajo .-

Pero antes de entrar en materia,haremos una intrudicci6n para conocer 

el camino recorrido por el Derecho de Sindicación en nuestro país y que en 

comparación de lo ocurrido en otros países,dividiremos dicho estudio en tres 

etapa .-

PRI~:ERA ETAPA .-Aún cuando en el siglo pasado y parte del presente,el 

movimiento sindical en El Salvador, ha sido escacísimo,debido principalmen_ 

te a la falta de desarrollo industrial, consideramos que sí, en tales con

diciones, se hubiernn intentado formar asociaciones en tal sentido , éstas -

hubieran caído de ll eno en el campo del Derecho Penal y con base en el Ar t . 
503 Pn.,hubiera habido motivo para suprimirlas .-

En efecto, el Art . 503 pn . dice: 11 Los que se coligaren con el fin de en 

carecer o abaratar abusivamente EL PRECIO DEL TRABAJO, ó REGULAR SUS CONDI 

CIONES,serán castigados siempre que la coaligac i ón hubiere empezado a ejec~ 

tarse,con seis meses de prisión menor y multa de cien colones .-Si la COLI

CION se formare en una población de menos de cinco mil almas, se dismini-

nuirán en una tercera parte las 1-1enas señaladas en el inciso anterior .-Las 

penas se impondrán en ambos casos aumentadas en una tercera parte t los J~ 

fes y promovedores de la COLICION, y a los que para asegurar su éxito em-

plearen violencias y amenazas, a no ser que por ellas merecieren mayor pe -

na" . 

Este artículo se consideró tácitamente derogado por el Art . 191 de la -

Constitución Política vigente$ que garantizó el Derecho de Asociación Pro

fesional;pero en l a actualidac si está expresamente deroeado por nuestro -

Código de Trabajo .-

A esta primera etara la denominaremos ""';TAPA DE LA PROHIBICION DE LA -

ASOCIACI ON PROFESIONAL 11 
o-

SEGUNDA ETAPA:Sin poder precisar en una fecha exacta,en la cual fijar el 

inciso de esta segundo etapa , nos encontramos de lleno con u n mov imiento -
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lla r fines sindicales .,-no son sindicatos , ya que l egalmente no está per 

mitido formarlos .-

Se consid era e l año d e 1.922, como aquel en que se inicia la actividad 

do la clase obrera, con l a visita de Delegados Obreros Mexicanos a Guatem.9:. 

la y El Salvador,con e l obje to d e int eresar a los trabajadores de ambos pai 

ses en la formación de a so c i acione s sindicales;como resultado de estas ges

tiones integrada por representantes de los cinco países del istmo- Las acti

vidades desarrolladas por la Confe d eración , no. aparecen muy claras en lo ... 

r Gfe r en t e a l os fines sindical es, por lo que nos concr e taremos lo mas posi

ble a las a ctividades obrer as en e l territorio patrio .-

En Julio d e 1 . 929 ,la Feder a ción Regional d e Trabajadores Salvadoreños 

c e l ebró e lCongreso Regional Obrero y Campesino, e n e l que discutieron l as -

formas d e lucha de los trabajadores , principalrnente por los atropellos del -

Poder Público cometidos en los líd er es sindicalistas y s e trató de la si--

tuación de los trabajadores dol cam,o .-

En 1 . 930 ,la F eder a ción Regiona l de Tr a baj a dores Salvadoreños admitió la 

infuenci a del Socorro Ro jo Int e r nac iona l y ba jo su disposición,se organizó 

una entid a d d enomina d a Liga Pro-Lucha dor e s perseguidos, y en Dici embre del 

mimo año , se celebró e l Sexto Congreso de l a Regional,que dió como r e sul

t a do los a cuerdos de ayuda mora l, de asistencia jurídica y de r e spaldo eco-· 

nómico para los sindicalistas encarc e l a dos y para los familiares de los ca~ 

dos .-Se a cordó a d emás , que los s indica lista s encarcelados es t a ría n ob ligados 

a declararse e n huelga d o hambre para mantener un a mbiente de agitaci6n y 

se apro bó el pl a n de Organ i zación d e una Huelga General ".-

Con el advenimi ento 1 - en e l año d e 1 . 931-, del régime n dictatoria l d el 

General Hernández Marcínez , e l movimi ento obrerC' fué reprimido;pero, cua ndo 

en 1. 944 , se d e rrumbó la tiraní a , reapa r ece e l movimiento obrero, organizán 

dose r áp idamente varios núcleos de trabajadores,haciendo estallar varias - -

huolf~s en l a Industria Tex til.-En esa época d e gran efervescencia política 

su:r:·gen v a ri as agrupaciones , s i endo la principal d e ellas l a denominada 11UNION 

NACIONAL DE TRABAJADORES (U. N.T, ),l a cual fué disue lta por la represión p~ 

lí '!;icn desatada por el Co one l P.guirre y Salina s, que "hundió nuevamente al 

país en una sangrienta tira ní a 11 • • ~n los años subsiguientes , solo la Unión d e 

Empleados d e Come rcio , l a Unión de Trabajadores Ferroca rrileros, una Orga-

nización d e Electricist a :· varias Soc i eda d e s Mutualistas, pudi e ron sobrevi·

vir .-

A esta etnpa correspondo , la Ley de Creación d e l Depart amento Naciona l -

del Trabajo 9 d e 15 d e Enero de 1. 946 , que e n su Art . 24,dispone :"Los gremi os 

y g rupos d e trabajadores dcber1n inscribirse e n un re gistro es pecia l qu e l ~~ 

v a rá e l Departamento Nacional del Trabajo,donde s e consign a r á quien o quie- 

nes son los r epr esentantes de esos g~emios o grupos expresa dos. - Estos cert~ 

ficarán su personería con certific a ción de esa inscripci6n11
.-

Tambi6n pertenece a esta epoc~ la Ley Gene r a l sobre Conflictos Colectivos 

de Trabajo,de l a mis~~ fecha, ~u e re glamentaba los d er ech os de huelga y de 



.-68-

paro .-"llama la atención que se permitiera el derecho a l a huelga , s e con 

sediera personería jurídica a los gremios o grupos de tra ba j a dore s y se -

regul aran legalmente los conflictos col ectivos sin que se autorizara l a -

formación d e sindicatos que son precisamente los sujetos que pue den e j ercer 

estos derechos, e n mejores condiciones para los trabajadores " . -

A la caí da del régimen de l General Cast a neda Castro e n 1.948,se -

estableció e l Consejo de Gobierno Revol ucionario, " que tratando de conte-

ner l as efervescencia popular que se había mentenido l a t ente desde 1 . 944 , 

promulgó los primeros decreto s que legalizaron l a vida d e l a s organiza--

ciones sindicales,así como otras me didas de int erés general 11 .-

"Aprovecha ndo el insta nte, volvieron a surgir l a s actividades de 

organización de los trabaj a dores, que progresaron ráp id amente .-A la par -

de la organización d e los Traba j a dore s en Sindicatos , apar eció la tenden-

cia d e organizar a ésto s en fo r ma superior y a la idea d e sembocó e n la or 

ganizac ión del COMITE REVOLUCIONARIO DE ORGANIZACION SINDICAL(C . R. O. s .) 

Este organismo sindical es t a ba constituido esenci a lme nt e por ferroc a rri l ~ 

ros,panifica dor e s, zap a t eros,sas tres y otros , y estaba penetrado por las -

fuerzas izqui erdizan t es del obrerismo .-Los Ferroca rril e ros decl a r a ron otra 

hue lga ,que después d e una l a rga neg oc iación fué sometida por l a fuerza" . 

A esta segund a e t a pa e n e l des a rro l lo d e l movimiento sindical s a lva - 

doreño , l a d e nominaremos " ETAPA DE LA TOLERANCIA ".-

TERCERA ETAPA : esta etapa se inici a el año de 1 . 95) , en que por v ez pri 

mera,se reconoce legal me nte el derecho de Asociación Prof es iona l,inicián

dose la regl ame ntación por l a Ley d e Sindicatos , d e nueve de Agosto de 

1. 950 , según Decreto No .7 28 , d el Cons e jo d e Gobi erno Revo l uciona ri o d e l a 

República de El Salva dor, en cuyós considera ndos se expresa : 

"I-Que es necesario y conveniente reconocer a l os Trabajador es e l de r ech 0 

de organizarse en sindic a tos, y regula r l os d e r e chos y obligaciones d e -

l a s socied a des de tra ba j a dores que en l a a ctua lida d funciona n en forma 

sindica l sin prec ep tos lega l es que l a s normen; 

II ) Que es d eber de los poderes Públicos, encauzar e l problema social -

s a lva d oreño dentro de una evolución que asegure el ord e n y la armonía en -

l as r e l a ciones obrero - patronales y e l incremento de l a producción naciona l" 

En e l transcruso d e l mismo añ o de 1.950 , con fecha catorc e d e septiem

bre, se promulgó l a nue v a Constitución, que eleva a l a cat egoría de preceE 

to constitucional e l d e recho de libre sindical iz a ción, a l decir en su Art . 

192: 11 Los patronos,empleados priva dos y obreros, sin distinción d e naciona 

lid ad, sexo, r a z a , credo o id eas políticas ti enen e l derecho d e asoc i a rse 

libremente para l a d efensa de sus r espectivos int e r eses , formando asoc i a 

cione s profesionnles o s indic a tos, - Esta s organizaciones ti ene n derecho a -

persona lidad jurídica y a ser debidamente protegidas en el ejerc icio 

d e sus funciones .-Su disolución o suspensión solo podrá decre t a rs e en los 

c as os y con l a s formalid a des d e t erminados por l a Ley.-Las condiciones de 

fondo y d e forma que se exiga n p ar a l a constitución y funci onamiento d e l a 0 

organizaciones profesiona l es y sindicales, no deb en coa rtar l a libertad de 



asoc i a ci6n.-Los miembros de la.s directivas sindicales deberán ser salva

doreños por nacimientoi y durante e l período de su e lección y mandato no 

podrán ser d espedidos ,tras l adados o desmejorados de sus condiciones de -

trabajo, sino por causa justa calificada previamente por la autoridad -

competente"•:-

El legislador del 50, al redactar este a rtículo, tuvo en mente la CAR 

TA INTERNACIONAL AMERICANL DE GARANTIAS SOCIALES, aprobada en la novena Con 

ferencia · Internacional America na, celebrada en Bogoté en 1 . 948,en la que 

se sentaron las bases fundamentales para una legislación mas humanit arja en 

América .-En dicha vonferencia fueron presentados los documentos res~ecti -

vos,con la clo.sificación CB- 3 , del "PROYECTO DE CASTA INTERAMERIC..i~NA DE G!!:, 

RANTIAS SOCI.ALES",en cuyo Art . 13,se lee:"Trabajadores y patronos tienen e l 

derecho de asociarse libremente en defensa de sus rospectivos intereses ,-

formando asociac iones profesionales o sindicatos;y dichas organizaciones -

tienen l a facultad de unirse o federarse entr e sí. 

Tales organizac iones sindicales tienen derecho a personalidad jurídica y 

a ser debidamente protegidas para el ejercic io de sus d€rechos .-Su disolu

ción no puede imponerse, sino en virtud de procedimiento Judicial adecuado., 

La f ormación, funcionamie~to y disolución de federaciones y confederaciones 

no crntán sujetos a. formalidades distintas de las prescritas para l os sindi 

catos .-Las condiciones de fondo y de forma que se exigen para l a constitu

ción y funcionamiento d e las organizaciones sindicales no deben llegar has

ta coartar la libertad de asociación .-Las organizaciones sindicales deben 

publicar anualmente el estado de su contabilidad 11 ~~En la exposición de mo 

tivos de la Carta y a l referirse concretamente a l Art .13,ya mencionado 9 se 

expuso lo siguiente: 11 El Art, 13, reconoce uno de los derechos fundamcmta2.es 

de los trabajadores, como es el de constituir sindicatos y FEDERACJ:OiTES Y 
CONFEDERACIONES de l trabajo, que de ben gozar de personalidad jurídica , •1ue

dando las últimas sometidas para su formación,funcionamiento y disolución 

a las últimas formali¡d-ades prescritas -para los sindica tos , -La orgatliz.':l.ción 

sindical ha sido , para las clases trabajadoras,un instrumento ef~c~z,con -

e l objeto de defender sus derechos, impulsar sus aspiraciones de mejoramie~~ 

to,llamar la atención hacia sus necesidades, influir en la expedición de -

estatutos justicieros, participar en la organización del trabajo y obtener 

para éste, condiciones equitativas ~-No se concerbiría la vida industri a l -

contemporánea sin ese derecho de sindicalización, que asimismo deoe COLGe 

derse a los patronos. -Fuera del Derecho de constituir sindicatos,federaci~ 

nes y confederaciones,el a~tículo contiene l as siguientes reglas.a)Derechc 

d e los sindicatos a ser debidamente protegidos para el ejercicio de sus ac

tividades legales,lo cual significa que el Estado respeta la organización 

sindic8l y provee a su defensa contra cualquier maniobra tendiente~ des-

truirla; b) Determinación de que las condiciones de fondo y de for~a que -

se exigen para la constitución y funcionamiento de las organizaciones sind_h 

cales no deben llegar hasta trabar la libertad de asociación, es dec ir,se 

garantiza el derecho,no solo en la teoría, sino en la realidad¡c 1 Detormi~a -



ción de que l a disolución de las organizaciones sindicales no puede impo

nerse sino en virtud de proGed imi ento judicial adecuado, esto para garantizar 

una decisión lo mas imparcial posibl e en tan delicada cuestión que se quie

re subst r aer a consideraciones polí ticas o de otro orden . -Au nque en algunos 

países de América,todav í a existe e l procedimiento de la disolución por la -

vía a dministrativ a , es de esperarse que la nueva regla prevalezca 1 ya q1~e 0n 

su favor militan raz ones poderosas y , por otra parte , la última confe~enc ia 

Int ernacional del Trabajo , r eunida en 1 . 946, en México,se decidió po~ e5 ta -

fórmul a .-La circunstancia de haber sido unánime esa resolución, y lu le ~s 

tar representados en l a Conferencia los intereses patronal es ,obroroc y ofi

ciales,nos hacen pensar en que se trata d e una reforma que está madur~ p~ra 

ser incluida en e l Derecho Positivo ; d ) Determinación de que las organiza

ciones sindicales deben publicar anualmente el estado de su contabilid ad ,po~. 

que,tratándoso de organizaciones de interés gener al, os conveniente q~c ln

opinión se enter e d e su funcionamiento financiero .-Una administración clara 

y pública en este particul ar , solo prestigio y mayor r espetabilid ad puede 

dar a J.as asociaciones profesionales 11 .-El delegado d e Colombia ,propuso una 

enmienda al Proyecto , en lo que se refiere a l Art . 13, en e l sentido de in

troducir un nuevo inciso , d espués del segundo , que vendría a ser el tercero; 

dicho inciso quedaría red a ctado de la manera siguiente: 11111111 Los miem::ros de 

las directivas sindicales , en el núBoro que fije l a r espectiva ley y d~ra~te 

e l período de su elección no podrán ser despedidos , trasladados ni d esmejora

dos en sus condiciones de trabajo , sino por justa causa calificada pr·~i~-

mente por un funcionario judicial o administrat ivo 11 .- . 

Después do una larga discución, en l a que el Delegado de la :qepúbljca 

Argentina y el Doctor Mario de l a Cueva , propusieron sus rL)Spectiv:3.-, r3f0r

mas , el artículo quedó redactado dofini tvamen te, de la manera si ~1 1itfl~~e :Lrt: 

26 .-Los trabajadores y empleadores s in distinción de sexo,raz&,credo e ldoo~ 

políticas,tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa ce rus 

r e spec ti vos intereses, formando asoc i a c::. ones prof0sion9.l cs e si::i<l i ,:.,-~0;; :-~:!~ 

a su vez , pu e d en f ede r a rs e entre s í.Las condiciones de fondo y de forma que 

se exij an para l a constitución y funcionamiento de l as organizacior.os ~rofe·· 

s i ona l es y sindicales no deben coartar la libertad de asociación .-~a forma 

ción,funcionamiento y disolución de federaciones y confederaciones es t arán -

sujetas a las mismas forna lid ndes prescritas para lo s sindicatos . - Los miem-· 

bros de las directivas sindicales,en el número que fije la r espect iva ley, 

trasladados de empl eo, ni desmejorados en sus condiciones de trabajo,sino -

por justa causa, calificada previnrnente por la autoridad competento 11 ., -

Siguiendo el orden cronológico en l a exposición, nos encontramos con 

la Ley de Sindicatos de Trabajadores, de fecha 21 de Agosto de 1,951, e~ --

cuyos considerandos se lee. 111-Q.ue lél Ley de Sindicatos promulgada por el -

Consejo de Gobierno Revolucionario el día 9 de Agosto de 1950,por ~~c~ 1 ~o 

No. 728, publicado en ol Diario Oficial l~o . 171 , Tomo 149 de la mi:.;mt.1 fe>c:.1.n, 

necesita r eformas que la experiencia y los principios de justicia cconJ0-

j an para el mejor desarrollo y orientación de las organizaciones sj~dicalas 
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de los trabajadores;II- Que las reformas a que se r ef iere el anterior ---

Consid e rando son tan numerosas y de tal magnitud que ac redit an la deroga

toria de la Ley anterior, para ser substituida por un nuevo cuerpo de dis 

posición Política y a las peculiares circunstancias del desarrollo social 

d e El Salvador;I II.-Que es conveniente y justo que aquel los sectores de - 

trabajadores que por r a zones de varia índol e no pueden o l es perjudicaría -

asoc i a rse en las formas de sindicatos por empresa o por gremio,pueden ha--

c3rlo en la mas amplia de sindicato por industria; IV - Que l a modalidad sindi 

co.l conocida por SINDICATO DE INDUSTRIA" debe de ser precisada en sus alca::; 

ces en l a nueva ley, para que las asociaciones de ese tipo r espond an a los 

fines mencionados en el considerando anterior, y para que no constituyan un 

medio de violar la prohibición legal que conviene mantener respecto a l a 

Constitución y funcionamiento de Sindicatos de Sindicatos , por cuanto estos 

tipos de uniones se prestan al desar r ollo de actividades demagógic a. s qu8 -

distraen de sus fines netamente l a borales a las clases trabajadoras debili 

tando sus l egíti~os vínculos s ociales;V- Que es deber del Estado garantizar 

a los Sindicatos de Trabajadores dentro del marco constitucional,previendo 

posibles abusos internos de l as minorías sobre las mayorías, en sus dere --

chos esenciales y en sus aportes sociales; y VI - Que el Derecho Laboral Salva 

doreño debe desarrolla rse en función nacional, con enequívocos finos de jus

ticia social, inspirado en el principio de la solidaridad huma na y siguiend0 

l a línea democrátic a de su Constitución Política ''•-

Ens eguida de la promu l gación de la Constitución del 50, " e l C. R. O.s., 

había logrado durante ese período un desarrollo considerable, y en esa época 

sufrió l a represión que lo liquidó, igual que al movimiento universitario e 

intelectual que eran coetáneos, - Después de haber sido desintegrado e l C . R.O,S 

los elementos que escaparon a la represión, organizaron l a ASOCIACION DE -

TRABJ~JADORES SINDICALISTAS ORGANIZADOS ,( A.T. s .o.), que luego se transformó en. 

CrMITE-PRO DEFENSA DE DERECHOS LABORALES, con el mismo patrón del C.R.O.S .

En 1.952, el Comité Pro - Defensa de Derechos Labora l es , también sufrió la re

pYesiónn -

En 1.955, con l a experiencia lograda por el Movimi ento obrero en su ante

rior proce dimiento de lucha, había hecho surgir l a conciencia democrátic a -

de los trabajadores, que vino a significar el cambio de apt itud y de proce 

dimientos de un considerable sector sindical .~La tendencia sindical de~ocrá

tica a crecentó su fuerza y organizó, posteriormente 1 a FEDERACION CENTRAL -

I)E SIJ\TJ)ICLTOS .-Paralelamente , los remanentes del C .R.O. S. -Y Pro - Derechos La · 

borales, constituyeron e l COMITE DE C08RDIN.ACION SINDICAL .- . 

En 1. 954, el Gobierno organizó el PRIMER COI GRESO NACIONAL DEL TRl~Bli.JO .. 

con participación de los trabaj adores,patronos y Estado, y aunque en l a Lis 

cusión se aclararon muchos puntos importantes y a pesar d e hab erse 8dopt~do 

acuerdo s y recomend a ciones de interés, no llegó a fructificar.-

Posteriormente , l a Federeción dontral de Sindicatos , que había acrece~t a d , 

consi<lorablemontc su fuerza, convocó , en marzo de 1 . 957 , nl PRII.IER COlWRESO 

SINDICs1L F11CIONJ1L-. -El comité de Coordinación Sindical partició en el Congr~ 
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so .. -El desarrollo del Primer Congreso Sindical Nacional dividió más profund~ 

mente el Sindicalismo y aunque pudo determinar sus labores y se a doptaron -

acuerdos importantos,6stos no llegaron a prosperar .-Pero di6 como resultado 

l a constitución de l a COYFEDERACION GENERAL DE TRABLJLDORES SALVADOREf'OS ,-

(c.G.T ,. S . ),con penetración izquierdista y que tuvo lueco que acep tar el in

greso de otros sectores no trabajadores.-

La Federación Central de Sindicatos siguió funcionando con una débil 

fuerza sindical. - Pero la lucha intestina de la C . G. T . S . t entre democráticos 

e izquierdistas , provocó la división de ésta y el fortalecimiento de la Fe

dernción Central de Sindicatos, quien, con e l impulso logrado por l as nue -

vas afiliaciones y por los planes concretos de trabajo, se transformó en --

1.958, en la CONFEDERACION GENERAL DE SINDICl,.TOS .- (c . G .. S • ) · 

En el mes de Septiembre de 1 . 960, a r a í z de los a i 8ntecimi entos 

políticos que provocaron l a c a íd a del gobierno encabezado por e l Coronel 

José Marí a Lemus y después do una viol enta lucha intestina , se separaron -

de la C ◄ G . S . , varios dirigentes y 9 organizaciones sindicales, los que --

constituyeron la FEDER.ACION DE SUJDICATOS CENTRISTAS.-

En octubre, o sea un mes después , de los acontecimientos mencionados -

en el ante rior inciso , se instala la Junta de Gobierno , l a que tuvo una vida 

efímera y es as í como e l 14 de enero de 1 . 961 , s e posesiona del mando el Di

rectorio Cívico Militar , de trayectoria dictatorial y en un afán demagógico 

con la finalidad de lograr e l apoyo popular de que careció durante toda su 

gestión, dictó leyes l abor~l es y de otra naturaleza, que fueron completame~ 

te inoper2.ntes . 

En el transcurso de esa época g ris en l a vid a instituciona l y dando -

la m~xj_mc sorpresa, lo. 1.sambloa Constituyente en funciones, en una sola no

che "discute y aprueba,) toda una constitución, y as í tenemos que con fecha 

8 do enero de 1 . 962,"nace una nueva carta Fund amental, que es la que "rige " 

en la actualidad y cuyos art ículos son una transcripci6n,-con una que otra 

variante - , de la Constitución de 1 . 950, - La Asociación Profesional, qued ó r~ 

conocida en e l 1. rt . 191 , que dice: "L os patronos , obreros y emp l eados priva

dos , empl eados y obreros de lreinstituciones Oficiales Autónomas o Semi - Au

tónomas , sin distinción de n a cionalidad, sexo, r aza, credo o ideas políti-

cas, tienen e l derecho de asociarse libremente para la defensa de sus res- 

pectivos int er eses , formando asociaciones profesionales o sindicatos .-Estas 

organizaciones tienen derecho a personalidad jurídica y a ser debidamente -

protegidas en el ejercicio de sus funciones.Su disolución o suspensión solo 

podrá decretars e en los casos y con l as formalidades determinadas por la -

ley .-Las condiciones de fondo y de forma que se exijan para le constitución 

y funcion~miento de l 2 s orgBnizaciones profes ionales y sindicales, no deben 

coart2 r la libertad de asoci2ci6n .-Los miembros de las directivas sindica-

les d ob e r6n ser s a lvadoreños por nacimiento ; y durante el período de su 

elección y mandato no podrtn ser despedidos , trasladados o desmejorados en 

sus condiciones de tra bajo ,sino por justa causa calificada previamente por 
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l a 2.utoridad competente ".-

Finalmente, con fecha lo. ~e Febrero de 1 . 963, se publica el CODIGO 

DE TRABAJO, vigen t e , en l a ?ctu2lidnd , que es yo un cuerpo or ganico que com 

prende todo lo relativo a materia l aboral y que está dividido en cinco li -

bros, distribuid os de la siguiente mane r a :Libro Primero -DERECHO INDIVIDUAL 

DE TR1'.BAJO; Libro Segundo : DERECHO COLECTI VO DEL TR,\.BAJO ; Libro Tercero: PREV.f 

SION Y SEGUIRIDAD SOCIAL ;Libro Cunrto:DERECHO PROCESAL DE TRABAJO y Libro -

Q,uinto :DISPOSICIONBS FIHALES .-

Esta tercera etapa, que os en la que nos encontramos actualment e ,la -

denomine.mos "ETAPA DE 11,_ REGLAMEUT1.CION . -" 

Después de es t as palnbras preliminares , entra r emos a anal iza r las <lis -

posiciones de nuestro Código , contenidas en e l Libro f'.egundo , que tiene por 

título :DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO , pero debido a que en la prime r a par

t e de nuestro trabajo , se ha expuesto tod o l o relacionado con e l Derecho -

Colectivo, nos abstenemos de referirnos a dicho tema, es í como lo relativo a 

l as Asociaciones Profesionnles, que es el título de l Capítulo r.-

L I B R O S E G U N D O --·- ?~.---~--------
D E R E C H o C o L E e T I V o D E L 

T I T U L O P R I M E R O 

ASOCIACIONES PROFESIONALES 

C A P I T U L O T -=--=--------=--== 

TB4Bl\,Iü 

De l Derecho de Asociación Profesion a l y su 

Protección .-

"Ar t . 181 .-Ti e n en el derecho de asociF:rse libr emente para de 

fender sus intereses económicos y sociales comunes , formando 

asoc i aciones o sindicatos, sin distinción de nacionalidad , -

e exo ,raza ,credo o ideas políticas , las s i guientes personas : 

a ) Los patronos , obreros y empleados privados que laboran en 

empr esas comerciales, industriales o de servicios; 

b ) Los obreros y empleados de las instituciones oficial es 

autónomas o semi-autónomas. -

Se prohibe ser miembr o de ma s de un sindi c a to 11 .-

El derecho de organizarse en sindicatos ha sido reconocido desde l a Ley 

de sindicatos de 1.950, cuyo art í culo lo., dec í a en sus incisos lo • . y 2o ., 

lo siguiente : 11 Se reconoce a l os empleados y obreros de empr esas y estable 

cimientos comerci Ples e industriales el derecho de organizarse en sindica 

tos,con arreglo a l a presente ley.-Exceptuánse de esta disposición los tr~ 

bnj Qdores de empresas agrícolas y los de empr esas que se dediquen a l a bo -

r es temporales, tales como las que so hacen en ingenios de az~c a r y bene-

ficios de café , as í como D los trabQjndores que representen al patrono , co~ 

forme al inciso 2o . del Art . 40 .-de la Ley de contratación individual de -

Trabajo en empr esas y Establecimientos Comerciales e Industriales ••• 11 .-

En la Ley de Sindicatos de Trabnjadores de 1.-951 , el Art .l o .. , apnrec e -
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redactado de la manera siguiente:"los empleados privados y obreros mayores 

de catorce años , sin distinción de nacionalidad, sexo, raza, credo o ideas 

políticas, tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de -

sus intereses económicos y sociales comunes, formando asociaciones profe-

sionales o sindicatos; pero en ningún caso podrán pertenecer a más de un -

sindicato.-Las disposiciones de esta l ey no se aplicarán a los trabajadores 

que desempeñan labores propias de la agricultura , ni a los donésticos.-

La redacción de este artículo , se conserva idéntida a la del Art . -

180 del Proyecto de Código presentado por el Ministerio de Trabajo y Pre

visión Social, a excepción del último inciso, que es tá redactado as í: 11 s e 

prohibe ser miembro a la vez de varios sindicatos do l a misma clese 11
.-

En el artículo que comentamos esté: comprendida la LIBE_RTAD POSI'rIVA 

DE .ASOCI.b.CION , al decir, "Tienen el derecho de asociarse libremente •• •• ••• " 

esta libertad de asoci a ción es una consecuencia directa de la libertad de 

trabajo, ya que solo mediante esta unión pueden los trabajadores,-en su 

caso-, hacer frente a los múltiples probleoas que atañen directamente a -

su clase; la libertad consagr ada en este a rtículo trae como consecuencia

l a formación de varios sindicatos , o sea, dá lugar a la pluralidad sindi

cal; esta disposición desarrolla el principio de libertad sindical, conten

dido en el Art. 2o . del Convenio Internacional delTrabajo, aprobado en la 

Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en San Francisco, en 1.948 

sigué así el artículo :"para defender sus intereses económicos y sociales -

comunes ••••• ~,est~bleciendo la fina lidad de la asociación , y en esa fórmula 

amplia que emplea el l egislador , quedan comprendidas l a s diferentes activi

dades que pueden conducir a elevar la condición de los tra ba j ador es , tanto 

material como intelectualmente y que se estudiarán con detalle, a l tratar -

enseguida, de las atribuciones de l os sindicatos; cuando se habla do inte-

reses económicos, inmediatamente advertimos que éstos se encuentran como -

fin, casi exclus ivo, de pa rte de los trabajadores y no de los p~tronos,ya 

que aquellos son quienes por lo general, pretenden aumentos de salarios y -

l os intereses socia les, de que se habla en este artículo, se r efieren a los 

de las asociaciones profe sionales y no a los intereses de una clase s oc ial. 
11 for mr:.ndo asociaciones profesiona les o sindicatos, sin distinción de nc.cio

nalidad, scxo ,raza,credo o i~cns políticQs •.•• ~en esta parte se ha querido 

reafirmar nuevamente e l principio de libre sindicación, al manifestar expr~ 

samente, que no se t omarán en cuenta l a s diferencias surgidas entre l os tr~ 

ba j ador es a consecuancia de orígenes, odeas o creencias distintas , ya que -

todos ellos tienen como común denominador las misnas necesida des;en la pre 

sente disposici6n, solo es tán contempladas las organizaciones de priner 

grado,_o sean los sindicatos;"las siguientes personas . a) Los patronos , 

obreros y empleados privados que laboren en empresas comerciales, industri~ 

les o de servicios; b) l os obreros y empleados de las instituciones oficia

les aut6nomas o semi-autónomas •••• 11 .se comprenden en estos incisos a las 

personas que pueden formar un sindicato y antes de hacer consideraci ones 

respecto a la calidad de dichas personas, haremos observaciones a la re---

dacción de los apartados cuando se dice:"obreros y empleados ",no obstante 
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que se trata de personas que prestan servicios remunerados bajo la depen

dencia de otra y que nuestro Código de Trabajo, en su Art . 4 , tampoco los 

distingue, ya que dice:"TR.b.BAJADOR es t oda persona natural que presta sus 

servicios a otra natur a l o jurídica, cm virtud de un contrato de trabajo 11 y 

en consecuencia, podemos dejar establecido que ho hay ninguna razón para -

h a c er d icha diferencia .-Lo mas probable es, que l a distinción rcferida,tc~ 

ga raíces históricas, ya superadas, pues ea un principio, el derechc l abo 

ral se refería exclusivamente al sector obrero unic amente y mas tarde se -

aplicó también a los empleados ; también se atribuya dicha diferencia a la -

forna de pago; si a l a pe rsona se l e paga r:1ensualnente se llame. EL1fLD1~DO ,Y 

si recibe su jorna l diario, por sema na o quincena, e ra OBRERO;se han expue~ 

to mas puntos de vista , pero cualquiera que sean,ya no tienen razón por ser 

y en l a actualidad - eso constituye un resabio que debe desaparecer .-

Nota important e en es t e a rtículo, es lo r efer ente a la reglawentación 

de l os sindicatos, de 11 PATRON0S 11 ,ya que es la primera vez que desapnrece en 

un cuerpo de l eyes, pues l as dos a nt erior es no la contemplaban, no obstante 

n o existir ninguna razón, - de caráct e r doctrinario o legal - ,para hacer tal -

diferencia,ya que es de justicia c on ced e r el mismo derecho a los dos miem-

bros de las r e l aciones l aboral es .-

Ahor a bien, es requisito indispensa ble , de acuerdo con el literal a) , 

que l os "obre ros y empl eados 11 sean privados y laboren en empresas comerc i_!::: 

l es , industriales o de servicios;el inciso en cuestión no repres enta may~ 

_r es dificultades, ya que c ont emp l a el c ampo n ornal en que deb e operar e l -

De recho del Trabajo . -Sol nmente har emos n otar , que , conforme la redacción

que tiene e ste lit eral, es imposible l a sindica lizac ión de trabajadores -

independ i e ntes, que no dependen de ningún patrono y as í tenemos que, por -

ejemplo:los veterinari os que n o prestan servicios en empresas comerciales , 

industria les o de servicios, estar í an v edados l egalment e para asociarse .

Una red acc ión mas o menos par ecida, encontramos en l as l eyes de 1.950 y -

1.951 .-

Pero e l litera l b),nos una novedad, - pues est e inciso no --

2.p c, rece en l['.s l eye s a nteriores - , y .ernite l .::.. sindicaliznción de l os 11 obre 

ros y empl eados " de l as instituciones ofici a les au tónomas y semiautónomns 

Y n o contempla l a sindicalización patronal, ya que no tiene r azón de ser,pues 

en este caso l os patronos serían l os funcionarios públicos, quienes no ten

drían ningún interés en hacerlo, principio ~ue viene a ser una aplicación -

práctica de l o dispuesto en e l Art . 2o . Tr . , que dice: 11 Las disposiciones de 

este Código se aplican a l o s trabajadores y patrono s privados, y al Estado , 

a los Municipi os, e Instituciones Oficiales autónomas y Semiautónomas,cuan

do contratando éstos últimos como personas de derecho privado fueren suje -

t~s a relaciones de trabajo 11 ; en vista de dicha disposición,nos preguntamos 

1ue alcanc es se le atribuyen a la disposición que analizanos? ?Se rá que a -

l os trabajadores de estas instituciones,e l Estado los h a querido conceder 

l as ventajas de las conquistas??O será acaso, Úna disposición inoporante,cor 

perfiles denagógicos? .-v eanos l a realir~ad: an tes de c ont es t a r dichas 11regu~ 



tas, harenos l a s observaciones sigui entes:a) Dentro del Derecho Adninistra

tivo no existe un criterio defini do para estab lecer una clara diferencia -

entre las instituciones autónonas y Serli - Autónomas y b) confor :-ie a l ..l'.rt . 186 

l os traba jadores de e stas institucione s s e pueden agrupar en sindicatos de 

enpresa . Técnicauente, considero que dicha as inilación es incorrecta ,ya que 

una institución de tal na tural e za , que es un órgano do derecho públ ico ,no -

puede r evestir le. nisnc. na turale za. jurí<.lica que l a enpresa ,q_uo tiene un fin 

prinordia lmente económic o .-

Así las cosa s tre temos de analizar l a s disposiciones que tienen c ontacto 

con el problema planteado ,l)La principal fin alid ad del Sindicato , es la ce 

l ebración de l Contrat o Col ect ivo de Traba jo,conforme al Art . 225 Tr . ,r·nro,de 

acuerd o al Art . 226,Tr. 7 ?S e podrá obligar a una institución autónoma o se 

mi - autónoma a negociar un c ontr a t o c ol ec tivo de trabajo? . Será un contraseE 

tido TRATAR DE OBLIGAR AL EfTADO ,-en e ste caso,por medio de l a institución , 

a c e l ebrar dicho c ontra t o~ dando como r esultado,que practicament e dicha ce 

l elebración esta~{a a merece de la v olunt ad del gobierno , qui en al final de 

cuent a s decidir í a SI COl'!VIENE O NO ; 2) Pero sigamos la exposición , demos el 

rem ot o caso que SE OELIGJ1 .il. Ll,. INSTITUCION a neeociar el contrato: n os en-

c ontramo s inmediatame nte c o,1 el J,.rt . 238 Tr ., que dispone que todo c ontrato 

c olectivo celebrado c on e l Estado o con una Institución oficial autónoma o -

Se mi - Autónoma ,necesita, pa r a su v a lic ez , de la aprobación del r e spectiv o Mi 

nisteri o de Est a do , qui en deberá oir l a op inión del Ministerio de Hac i enda 

y de 1~ Corte de Cuent as de l a Repúblic a ",Y bien puede ocurrir que, e l Mi-

nisterio r espectivo , con o sin l a op inión fav or a bl e de l os or ganismos ul tiro~. 

mente citados-,s e oponga a 1 8 aproba ción del contrat o colectivo? en este ca 

s o de que recurs o dis~one el Sin~ica to?-Des pués de estudar de t er. i dnment e el 

asunto , c cnside r o que dicho c a so no e stá c ontemplado en nues tra l egis l a ción : 

ya que e l Art . 397 Tr .-aplicabl e c orrient emente, es tablec e que 1~ huelea -

debe tener p or objeto, " obte ne r l a c e l ebración, o en su caso Y l ,?, r evisión -

de un c ontra t o c ol ect iv o11
, y, en e l supues t o analizando no se comprende ni~ 

guna de dichQs situncion es , porque : a ) no e s el cas o pedirs e l o. c e l ebración 

del c cntrat o colectivo yn que l o institución oficial nutónoma o so~i-:utóno-

ma, no se ha negnJc :::. le nc;guciación del mismo, sino que es el r espectivo - ·

Ministeri"l7quien se 0fonc 2 l a '1.probacién y B) no puede s olicita rse l [l re -

visión yn que se ha celebYad o ningún contrato;e )Hagamos de ceso que l a Ins 

tituci 6n se niega~ c 0J,,lr::i.r el c:ontr ::i. t o c olectivo,o siend o optimistcs en -

nlt o grad o , que un:., ·rcz cc::t;l-i::..·ado e l cent r ado l a Institución se nie ga 8 revi

s arl o?-quo hacer en esto1 ~~so s?.-d e conforn!dnd a los Arts . 397 y 398 Tr., -

lo pr ocedente es el ejer cicio dula huelga , que es el arma mas poder osa de que 

pued en hgcer us o los nindic¿·; tos i per o a l ll egar a esta si tua ci6n, nos oncon 

trnmos con el Art . llo C.? ., qua 11 prohiba la huelga de l os funci onar i os Y e~ 

plea dos páblic os, l o ~~ s mo que ol abandono colectivo de sus ce r gos 11
7 cs decir, 

que c omo choc arí an l os inturo s es sindicales c on l os e st a t a l es, ya el Estado 

r esuelve do ant em? n o a su frtvcr ol c onfli.::to;4 ) Adentrémonos m:• s en ~1.uostro -

supuest o y hagamos de cuenta quo la Institución c e l ebré\ el c ontrnto colccti-

vo, aceptando p or ejempl o , la mejo r a de l os salarios ?que c onsec~oncie trae -
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ría? - Para contestar dicha pregunta 9 de bemos tener en cuenta a ) que dichos -

salarios tendrían que incorpora rse en un presupuesto y b) que este presupue~ 

t o 9 para t e ner efectividad 9 debe ser a pr obad o por la Asamblea Legislat iva; -

p or tanto 9 dicho poder d e l Bstodo, según l a c onv e nienc i a , podría. no aprobar 

e l pr esupuest o y m8 l ogr a r r e p entiname nte t odo l o anterior, d e c onformid a d al 

Art . 122 7 Inc . 40 . C.P . 

CONCLUISION:Después de este "vi a - crusis lega l 11
9 que tiene que recorrer 

e l sindicato en cuestión,no s preguntamos- se considerará que l a disposiciéri 

a n a lizada. es una c onquist a efectiva de los trabajadores al servicio de las 

instituci on e s oficia l es autónomas o semi - a utónoma s?Bueno, considero que --

pl antear la pregunta es insinua r t ambién la respue sta .-. 

Por t()do l o expu e st o 9 ll egamos a la c onclusión de que la única situación 

aceptable os l a contemplada en el incis o segund o del Artículo 226 Tr ., que -

dice: 11 El patrono que tenga a su servicio tr a ba j adores, sindicados,podrá ce 

l ob r a.r VOLUNTARIAlIENTE CONTRATOS COLECTIVOS,siempre que l o s tra bajador es y -

e l sind ic a t o o sindicatos c orr e spondi entes estén c onf ormes ", Y teniend o MUY 

PRESENTE, que aún e ste c aso debe t omarse con l a s reserva s n ecesa rias .-

Todavía t e n emo s a l go mas - ?Y l os obr e r os que pre st a n s e rvicio directamen

t e a l Estado, porqué r a zón se excluyen?-En verd a d n o h a y fund ament o s e rio p~ 

r a t a l e xclusión y en cambio, se n ot a inc on gruenci a c on l o preceptuado por -

el Art . 2 Tr . , que dice: 11 las disposici on es de este Código se aplica n a los -

tra ba j adores y patron os priva. d os , y al Estado , a los Municipi o s e Instituci~ 

nes Oficia les Lutón oma s y Semi - Autónomas, cuando c ontra t a nd o e st os últimos -

como pe rs on as de derecho privado fueron sujet o s a rel a ci one s de trabajo 11 .-La 

inc ongruencia mencionada, l a a n o t amos a s í :según el Art . 2 o . , ol Estado, en -

sus r e l a ci on es c on sus trabajadores solo l o h~ce c omo pers ona do derecho pr! 

v ado ,esta ndo en c ons e cuenci a , sujeto a l as d is po sici ones d e l Cód igo,por - -

Ej . l os trabajndores p or planillas dependientes del Ministerio de Obras Pú-

blicas , conforme a este a rtícul o ti enen derecho a f orma r sindicatos , pero en 

e l moment o en que se dec idi er a n a h a cerl o , encontrarían un obstácul o dentro 

del mismo Códi go , y a que t a l situación n o está reglament a da en el Art . 181 -

Tr . ,haciendo ilusorio l o es t ab lecid o en e l Art. 2o . ;por tant o , esta clase -

de trabajadores si debe ser incluid a e n e l t exto del cit a d o Art, 181 Tr .-

y t oroina e l art ícul o c omont ado: " Se pr ohibe ser miembro de ma s de un -

sindi c ato 11. ~Con esta disposición, h a procurado el legisla d or que se defi e~ 

dan en l a mejor forma posibl e l os int ere s es del sindica t o , y a que si una 

persona pert e n e ce a mas do unn agrupa ción, prc pici2rí a una c onfusión que re

dundaría en perjuicio, t anto de l os tra ba j adores y pa tr onos c omo del Estado, 

y f acilit a ría e l s o juzgamient o de un sindicato por otr o entorpeciendo l a vi~ 

gilancia prevista e n e l Art . 216 Tr . 9 y s e ll egaría a permitir que un núcle o , 

mas o menos reducido- d e trabajadores, c ontrolará v a ri os sindicatos,propicia~ 

d o e l camino para UNl1. DICTADURA SINDICAL, ... 

Tema éle especüi l int eré·s e s e l rolacion.::i..do as í e l a rtícul o c omentado c om

prende o n ó a l os trabajadores agríc ol a s . -En l a mesa Red onda sobre Libert a d 

Sindic al, llev ada a c a b o en e l trans curs o del c orri ent e año por e l Departa--
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ment o de Extensión Cultural d e la Univ ersidad de El Sa lvad or , s e trató dicho 

probl e raa y uno de l os r epr e s ent a nt e s d e un pa rtid o politico, - c a lific a do cono 

d o extrema izqui ord a -, s ostuvo e nfáti cament e , qu e t a l c omo está r ed act a d o a~ 

tua lmente el artículo c oflpr end e a dich os tra ba jad ores,ma nif e st a nd o e n a poyo 

d e su punt o d e vist a que , la di spo sición a ludid a n o ha c e ningun a distinción 

y qu e e n c .n s ecue nci a , n o e s da bl e a l int e r pret a d or h a c erl a . 

Se a duc e a si rni SQO en f a v or de dicha t e sis l o siguient e : e n pri ncipio, 

p or e l h e ch o d e que en l os a rtícul o s p e rtinentes d e l a s l ey e s d e 1.950,y -

1 . 951, y a menci on a das , s e h a cí a expr e s a prohibición pa r a l a c onstitución de 

sind ica t os d e tra ba j ador es que so ded iquen a l a b ores agríc ol a s, y en e l a r

tí c ul o pre sent e , y a s e omit e t a l prohibición, se puede concl~ir ''a c ontra-

ri o sensu'', qua t é ci taDe n to e st e a rtículo e s tá a dmitiendo l a c onstitución -

d e es t a c l a s e d e s i nd ic a t os .-

Con e l respe t o que se n e r e c e n l a s opini ones anteri ores, en mi n odo de 

v er, c on s id er o que es esa l a int e r pr etación c orrect a y pa r a h a cer t a l afir

mación me ba s o e n l o s i gui ent e : a ) El pri ne r incis o d e este artículo que d~ 

s a rr olla el princi p i o d e lib ert a d sindic a l establecid o en el Art . 191 c., 
qu e c i ert amente n o h a c e ninguna dif er enci a respect o a l a s cl a ses de pe rsa-

n a s q u e pu e d en sindica liza rs e , int e r p r e t é nd ose que c omprende t ambién a l os 

tra b a j ador e s a gríc ol a s . b) Pe r o a c ontinuaci ón, en los litora l e s a) y b),y~ 

s e e nume r a n l a s cl a s e s de p ers ona s qu e pu e d en f orma r sindica t os , n o mencio~

n a ndo pa r a na d a a l os tra b a j a d or es agríc ol a s; c)Que e l lit e r a l a ), nanifies

ta:" obre r os y empl ead os priva d o s qu e l nb or en e n empresas c omercia l e s, indut,_ 

tri a les y d e s ervici o s" y ninguna d o e sta s empres a s enc a j a n en l a s l a b or e s 

d e sarroll a da s e n e l c ampo , sie nd o i n p os ibl e , en c ons e cu encia que c onpr end a 

a l o s tra b a j a d or e s agríc ol a s y d) p or l o r a zón ma nif e st a d a d e que , si en -

l a s l uy e s ant e ri ores ha bí a pr ohibición expre s a por a l a c onstituci ón d e e st L 

c lase de sindicat ns y e n l n a ctua l h a de s a pa r ecido t a l pr ohi bici ón, n o por 

oso v amo s n int erpre t a r " c on t r a ri o Se nsu" que s e admit o t a l clas e d e sindi

c a t os, f a lt a n do su adec uada r eg l a nont a ción .-

CONCLUSION:-Ta l c omo e st á a c t ualnento l a dis po sición n o c omprend e l a -

or ganiz a ción de SINDICATOS AGRI COLAS.-

"Art.18 2 .-Se proh ibe a t oda pe rson a : 

a) Coac c i on a r a otr a p a r a que ingrese o se retire de un sin

d ic 8 t o , s a lvo e l c a s o de expulsión p or c a us a previ amente 

e st ablecida en l os Est a tutos; 

b) I mpedir a l int e r e s ado que c oncurra a la c onstitución de 

un sind ica t o a c oa cci on a r a alguien qu e lo ha g a ; 

c) Ha c er discrimina ci ones e ntr e los tr a b a j ador e s p or raz6n -

d e su s a ctivi dade s sindic a l e s o t oma r r e pr e s a lia s c ontra 

ell o s p or e l n i sno mot iv o ; 

a) Bjec:.·.tur a c tos qu e t e ngan por finalidad impedir que se - -

constituya un s indicat ó o que se encaminen a dis olverlo 

o s ome t erl o a c ontro l patron a l; y 

e) At e nt a r e n cua lquie r f orma contra el e jercicio l eg ítimo -

del d e r e ch o de a s oc i a ción profesi on a l .-
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En la Ley de Sindicatos de 1.950, y en la Ley de Sindicatos de Trabajado

res de 1 . 951, n o se encuentran disposiciones que tengan relación con el pre 

sento artículo .-Por consiguiente, es una disposición que aparece por vez pr~ 

mera en nuestro Código y su r edac ción se conserva igual a l a del ~~rt .181 -

del Proyecto .-

Los diversos litera les de este art ícul o , e stablecen l os medios que el 

l egislador ha considerado n e cesarios para gar ant iza r en forma ofoctiva el -

DERECHO NEGli.TIVO DE ,;.SOCII,.CION Y EL DERECHO DE LIJ3IIB SEPJ\.RJ,.CION , y procura -

ser lo mo.s amplio posible a l decir "Se prohibe a toda porson a ••.• " esté -

sindicalizadn o nó, sen patrono o trabnjsdor;on este punto , os conveniente 

pregu ntarse si la pal abra " pers ona 11 está tomada en un sentido restringido o -

on sentido amplio que c omprenda l a s personas naturales y jurídicas.-Considero 

que l a respuesta en este c a so es favorable a l a segunda posición , es decir , l a 

palabra pe r sona ESTA Tl'H,.Db. EK SEI TIDO 1:..MPLIO, ya que el Art. 207 ,lit e r al d) 

contempla el caso en que e l sindicato en cuanto tal, puede r ealizar cual-

quiere de l os actos previst o s en este art ícul o .-

Sigue e l a rtícul o e n c omento , a sí: 11 a) c oaccionar a otra para que in

grese o se retire de un sindicato ••••• 11 c ompr ond iend o los medios,de cualquier 

naturaleza ,-moral o físic a -, de que se valga l a persona para l ograr los fi 

nes a quí indicados , es decir, ing r eso o retiro del sindicato; es lógica l a 

posición tomada por la l ey , prohibiendo dichos actos que atontan directamen

te c ontra l a libe rtad sindical y dichos actos pu ede provenir tanto del patr~ 

no , de trabajadores sindicalizados o no y de terceros;"salvo el cas o de ex-

pulsión por c au S9. previamente establecida en l os Estatutos; 11 sab edad nece

saria , ya que los mismos Estatutos previendo posibles viol aciones , en uso -

del poder disciplinario, impone l as sanciones que crea c onvenientes .-

b) Impedir al ir Jedi r a l interesad o que concurra a la Const itución de 

un sindicato o c oaccione.r a a l guien para que l o haga"; el impedimento a que -

se refiere la ley , puedo ser también de cualquier naturaleza y el caso c ontem 

pl~do a diferencia del anter i or, c-e que en el primero el sindicato ya está 

constituido y se impide el ingres o o el retiro y en 6ste, el impedimento es 

para ~uc el trnb~jodor concurran l a c onstitución, es decir, no está trami 

tando su nacimiento; el fundamento de este literal es el mismo de l anterior 

Y puede llevarse a cabo por las mismas persones all í mencionadas .-

11c)Hacer discriminaciones entre l os trabajadores por razón de sus -

actividad es sindico.les o tomar re pre sali1:1 s contra el l os por el mismo moti vo 11 

a ct os que, lógicamente s on llevados a c a bo por el patrono y que consistirían 

en: l n a sig nación de un sala rio inferior o a la postergación de un ascenso 

a los trabajadores sindicalizados;a estos actos unilaterales do parte del -

patrono,se les han denominado "prácticas dosleales 11 ,en l as relaci ones ob r ero 

patronales; como lo dejamos establecido , lo natural es que estas actividades 

sean promovidas por la parte patronal , pero no veo inc onveniente alguno- a ún

que posibilidad remota-, de que pu0dan provenir de parte de los trabajadores 

n o sinctical izados y aún de tercer os int eresados .-

a) Ejecutar actos que tengan p or finalidad impedir que se constituya 
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un sindicato o que se encaminen a disolverlo o someterlo a c ontrol patronal" 

que pueden ser r ealizados por e l patrono, p or l o s traba j a d ores sindicaliza 

dos o nó y p or terceros; e ste litera l c ontempla tres situac i ones: a )l os a c

tcs encaminn d os a imped ir l a c onstitución de la organización , a prime r a vis

ta, se podría n confundir c on l os de l literal b), pero, creo que n0 es así, 

ya que dic h o lit e r a l se e stá refiri end o a que "se impida a l INTERESADO c o n 

currir a la formación del s i n<.: ic a t o 11 y en cambio, este lit or al , EN FO::J.:A Hl 

PERSONAL, prohibe l os a ct o s que impida n l a f ormaci ón del sindicato , refiriéE 

dose p or ejemplo: a gestiona r a nt e el or ga nismo administrativo c ompetente 

para que n o dé l a aprobación n ec e saria pa r a su c onstituci6ni b)segui dament e 

cita l os a ct o s encaminados a disolverlo , que serían p or e j empl o , i ncitar a 

l o s miembros del sindicato para que éste infringiera l o s lit e r a l es a ), b) f) 

y g ) del Art . 207, o bi en despedir trabajadores para que n o se ll ene e l mí 

nimo do trabs jod or e s ex i g id o , t a l c omo l o disp one e l Art. 210, lit e r a l a);Y 

c) para fin a lizar, se r efi er e a l os a ct os t end i entes a someter al sindicato 

a l c ontrol pat r ona l, c omo cua nd o el empre s a rio 11 s ob ornará 11 a l os líderes sin

dicales, para dirigir a su v olunt ad e imp on e r sus puntos de vista, a l os -

s indi c atos .-

" e ) Ji. t entar e n cualquier f orma c ontra el ejercicio l eg ítimo del derecho -

de asocinc i6n profesional", disposición ósta de c a ráct e r general en l a que 

el l ogi slador ha querido c omprender l os act o s de diversa n a tura l eza no enu 

merados anteri or mente , ya que e s imp osible su c omplet a enumeración y que -

atontan c ontra l a libert ad sindical .-

Coloquémonos en e l c a s o d e que a l gun a persona, h a quebrantado alguna 

parte de es to a rtícul o , ? a que sanción se hace a creedor a ? ?que procedimie~ 

to debe seguirse para l a imposición de l a s anci6n a que se hace a cr eedor a ?. 

En primer lugar, distinguimos si e s pers ona jurídica o n ~tural: a ) SI ES JU 

RID ICA, c ae de lle n o en e l Art. 207, lit er a l d ) y cuya s a nción, según e l 

Art. 209 , e s uno multa, per o que según su reincidencia puedo ser m2 s gi~o..ve , 

y b) SI ES Nl.TURAL, se hace también una aifcrenciación, según se trnto:l)de 

un patrono; 2 ) de un traba j ador sindicalizado ; 3) de un trabajador n o s in

dicalizado y 4) de un t e rc ero que n o t e nga l as calidades a nteri ores . En e l 

primer c a s o , o se a e l del patr on o , se presentan dos s cluci one s. a ) De :parte 

del Estado, en us o de la vigilancia que e jerc e , s e imp on e una sanci n de c a 

--rácter administrativo, cual es la multa c ontempl ada en e l Art . 476 Tr . y e} 

procedimiento paro i mponerl a l o es tabl ec id o en e l Art. 477; y b) De parte del 

trabajador a f ect ado , c on ba s e en l o s dispuesto en e l Art . 29 No . 90 ,, en r e l a 

ción con el ~rt. 47 9 No . 80 ., puado da r p or t e rminado el c ont r a t o de tra baj o 

con resp 0nsa bilidad para e l patron o .-En el segundo c a s o , del trabajador sin

dicn li z<.1dc- , n os encontramos t amb i é n fre nt e a una dualidad . a ) l a misma de l -

litera l a) del caso anter ior, o sea, l o dispues t o en l os J r ts. 476 y 477 Tr. 

y b) Bi en podr í 3 ser, que en este cas o e stuvi era c ont empl ado e n l os estatu-

tos y sería motiv o d0 expulsi ón del s ind icato , c c n f rme l o dispuesto cm l o s 

~rts. 195, lit e r al c) y 199 lit e r a l a), No.40. y lit e r a l b) No . 30 •• - En l os -

dos últimos c asos, s ul nmente es aplic a ble l o s dispuesto en l os ~rts. 476 y ~í 

Tr. 
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?Per o que sucede , cu2ndo es la autoridad la que comete alguno o v arios 

de los actos enumer8dcs en el artículo; - Se estudiarí a l a responsabilidad -

que le s corres:pcndc, a:-licfindcs(.) las sc1,ciones a que so hcgan acreedoras, 

que serán distintas de l as es tabl~cidas en este Código .-Hay que tener en -

cuenta, que si l os actos c omet id os por cualquiera de l as pers onas menciona 

das , sobrepasan l os límites l egales, caen en el ámbito punitivo .-

"Art . 183 .-Se prohibe l a organizac i ón y funciona -

miento de sindicatos mixtos, o sea l os integrados 

por patronos y trabajadores 11
.-

En la Ley de Sindicat os de 1 . 950 y en la Ley de Sindicatos de Trabaj~ 

dores de 1 . 951, no hay disposiciones que sirvan de antecedentes al presente 

a rtículo .-La redacción es la misma que la del Art . 182 del Proyecto .-

Con anterioridad, hemos comentado con amplitud l o referente a los sin 

dicatos mixtos y manifesta1aos, en esa oportunidad, que tales organizaciones 

atentan con tra la libertad sindical , ya que estando formado p or patronos y 

troba jad ores, - que representan interese s contrnpuestos-, no sería p osible que 

c olaboraran ent r e s í para el l ogr o de l os fines sind i cales , pues estarían 

en constantes desacuerdos y co nvertirián a l sindicato el elemento do di -

s ciaci6n , en luga r de orga,ismos do protección.-

Aún cuando el Código no tuviera una disposición expresa pr ohibiendo a l 

sindicato Mixto , l a constitución de ést~s ser í a imp os ibl e , ya que conforme 

a l os Arts . 191, Cn . y 181 Tr ., éstas asociaciones tienen por obje t o la de 

fensa de l r,s int ereso~ occ,nómicr,s y scciAlcs c omunes, fina lidad de imposi -

ble realización en el sindicato mixto .-

"Art . H34 ,-L os sinc.:icatos no podrán conocer privilegios 

D .. ~ ventajr1,s a ninguno de súe miembros. -S e regirán in

variablemente por l os principi os democráticos del pre 

dominio de l as mayorí as y de un voto por persona, sin 

que puede acordarse prefe~encias a l guna en virutd de -

l a cunntía do l os aportes de sus iniogrnntes . 

La Céllidad de miembro de un sindicato y el ejerc i-

cio de l os derechos inherentes a tal calidad, son es -

trictamente porsnnales .-Solo se permite la representa

ción de un miembrc por o tro,-cuand o se llenan l os re -

quisitos siguientes : 

109 - Q,ue la r epresentación se otor gue por escrito y 

se acnmpaTTe e l comprobante de identificación extendido 

por ol siLr~icat ( al miembro r epresentado ; 

2o. - Que el representante sea miembro del sindicato;y 

30.--Q,uo cuando tenga lugAr en un sindicato organiza

do en secciones o sub - seccionos,tanto el representante 

coTio ol ·::-opresontadc r,crt enezcan a la misma sección o 

subsecci6n . --

Lo dispuosto en el presente nrt í culo ne tendrá -

lug[,r cuHndo se trate de a c ordar huelgas o disoluci ón 
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del sindicato, secciones o sub-secciones 11 .-

En la Ley de ~indicat c s de 1.950, se encuentran l as siguientes dis 

pnsici ones relacionadas con este art ícul o . -Ell as son: " li.rt . 40. -los sindic~ 

tos n o podrán ccnceder privileeios ni ventajas espacia l es a sus fundadores 

y diroctores .-Se re g irán invariablo~ente por l os principios democráticos del 

predominio du las Liayorías, dol voto secreto y Lie un v0to por }.iCrs cna, sin 

que pueda acordars e preferencia alguna en virtud de las cuotas que sus 

miembr os hayan aportado ". - El inciso 30 . del Art .. l o . - i1La calidad do niowbr c 

de un sindicato y el ejercicio de l os derech os inh e r entes a t al calidad, -

son estrictamente personales, no pudiendo en ning6n caso ser objeto de trans 

misiónn ._y el Art. 13, exprusa :"No es lícit a l a representación de unos mierr. 

bros por otros en las asambleas generales, poro en los sindicatos que tengc.n 

secciones departamentales o munic i pales , se podrán admit ir l as reprosenta-

ciono s individuales qua dierer l os miembr os de una seccional a ot r os miem-

bros de la misma secci0nal". -

En la Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1 . 951, se encue~ 

tran l os a rtícul os siguientes: 11 li.rt . 40 .-Los sindicat os no podrán c onceder -· 

privilegios ni ventajas especial es a ninguno de sus miembro s, - se r eg irán i~ 

variRblemente p or l o s principios democrátic o s del predcminio de las mayorícs 

y de un voto p or pe rsona , sin que pueda acordarse preferencia a lguna en ---

virtud de ln cuant í a de l u s aportas de sus integrantes'' .-El Lrt . 2 , que dic e: 

"L a c&lidad do miembro de un sindicato y el ejercicio de l e s dorecbos inhe

rentus a tal calid2d, s on ostrictaLlente porsonales ". Y el Pxt. 18,que mani 

fiu sta: 11 S01 0 se pur1.ü te la reprosent ación do un miembro p or .Jtro , cuando 

se llenen l o s requisitos siguientes: l o . Que l a representación se ot0rgue 

por escrito y so accmpafie del c umprobante de i dent ific ac ión oxten<lida por -

el sindicat o nl miembro representado . 2o .- Que e l roprcsontant o oon micmbr 

del sinclico.to . - 3o . - 0,uo cu:.rn: 0 tcngn 1 ugar cm un sinc:licat o 0reani zad 0 en Sec

c i r nA les, tant o el representante c omo e l representad c p~rtenozcan a la mis rt~ 

seccional .- 40 .-Que ~n miombrG n o represente a mes do voint1cinc o .-Lo dis 

puesto en el present o a rtícul o no tendrá lugar cuando se trate de acordar 

huelga s o disolución dol sindicato o seccionales 11 .-

La redc.cción se c onser7a igual a la del _t.rt . 183 del Proyecto .-En el 

inciso primero, h oy un2 dcclciración expresa y necesaria, acerca de que el 

sind~cato n o puedo e ncedor privilegios ni ventajas a ninguno de sus miem

bros, y es natural qu~ as í sea, ya que siendo e l sindicato l a organización 

destinada a la defensa de l os intereses gene r ales y comunes de l os asocia-

dus, desnaturalizaría su misión si por cunlquier motivo, tratara en forma 

desigual a sus integ rantes, pues en tal caso se sentiría comprometida hac i a 

ellos, en perjuici o de sus c crpaíloro s. - El ejemplo sería el siguiont0: un -

trabaj a dor al ingresnr a un sindicnto, se c ompromete a pagar una cu nta ma

y or que la establecida, a cambio do que siempre f Grme parte de l a Junta Di

rectiva; otro sería: por esa cuot a m2yor, tiene derecho do usar exclusiva 

mente un l ocal propied ad del sindicato .-

Esta disrc,sici6n se h a c onsignado tanbiún en las layes anteric 
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Los principios e stab l ecidos es tán r a tificados y salvagua r dados en -

l a segunda parte de que es t e inciso , cuando ins ist e en e l carácter demo 

crátic o de l os sindicatos: pred omini o de l as mayor í as y un veto p or persa-

na .-

En el inciso segun do , establ ece el carácter pers cnalísimo de la calidu, 

de miembr o del sindicat o , a sí c omo e l de l e jercicio de l os dor c cl-. c.,s inhc -

r ent es a t a l c a lidad , siend o en c onsecuencia , dicha calidad : INTRANS FERI

BLE,INTRANSUIS I BLE e I NDELEG BLE .-En l a s leyes anteriores se h a hecho nani 

festación expresa de e st a situación .-

En seguida, se c onsiaoran l os r equisit os necesarios para la re

presonto.ción , l os cuale s n o revist en ninguna particularidad digna de nenci o 

na rs e : unicaimente, que ya en es te art í c ul o no aparece l a facultad que es 

taba en l a Ley anteri or, de que un miembro p odría represent a r hasta veintl 

cinc o mi embros , supresión de l t odo acertada , ya que c onf orme con dicha ley, 

un grupo de seis pers onas , por ejemplo , pod í a r epresentar a un sind ic a to -

de ci ent o cincuenta afilia d o s , l o que traería c omo c onsecu encia, que dicha 

organización esta ría en man os de ese reducido núme r o de miem~r os. 

Continuand o el c omentari o de este a rtículo , expondr emo s e l -

sigui ente problema : el primer inciso de l a disposición, establ e c e que l os 

sindicat os en sus a ctivid ades y r esoluci on e s, "se regirán INV 's RIABLEMENTE 

p or l os principi o s democ r áticos del predominio de l as mayor í as y de un -

voto p or pers c na ..• ".-Pe r o en el úl timo incis o de d icha dis posición, s e -

manifiesta que 11 1 0 dispuest o en el pr esente a rtícul o n o tendrá lugar cua n

d o se treta de acor dar hue l ga s o dis ulución de l •••..• 11 .-

Ah ora bien , a nt e tal inc on gruenci a n o s preguntamos -?Cuand o se --

acuerda una hue lga o se d is uelvo un sindicato , n o pred cmina la mayorí~ n i 

se c Gnc ede un v oto por pers ona?? Porqu6 e l último inciso manifi es t a l o -

c ontr a ri o de l i ncis o primer o del mismo a r tícul o ? ?C omo n os éxplicnrnos sGmE 

j e nte c ontrad icción; .-

La explicación es l é1 siguiente: l a frc..se LO DISPUESTO E1T :CL FRESE!' 

TE ARTICULO, s e es tá r efi ri e ndo SOLAMENTE A LA REPRESEUTACION , por l a s ra

z ~n e s siguientes : a ) De crden históric o l a primer a , pues en la Ley de Si~ 

dicatos de Traba j a d Lr c s de 1 . 951 , el pr esent e art ícul o se divid í a en tres 

disposicir nes , que e r a n l os Arts. 2o . 4 0 . y 18 0 . y es t e último, en su in

cis u fina l expresaba que "l o dispues t o en el presente a rtíc u l o n o tendrá 

lugar cuando se tra te de a cord a r hu e l gas o diso luci Gn de l sindica to o sec

ci 0n8 l e s 11; pe r o d ich o artícul o , en l os incisos anteriores s ol o trataban L L 

r epr esentación y e n tales c ondicione s , es te inciso encajaba perfectaraent o; 

b) La ot ra razón, de c a ráct e r indefinid o , c onsiste en que l os rec1act Lr e s -· 

del Proyect o del Cédi go , probablemente p or " un olvido involuntario 11 n o tu

vieron el cuidad o de c oordinar bien l a s tres disposici ones que se unie"~on 

en una s o l a , qued a nd o p or c onsiguiente la redacción deficiente que ti_r> 11 e 

en e l Cédigo y c) la última r azón, y a c onocida-, c onsist e on que ~os 0.1ca?~ 

gados de su discusión y aprobación ,-c omo ocurre co n carta. -"'r e <:: uonciE. - , "di. , 

cuti eron y aprobaron' ' el proyecto sin reparar en la contradicci6n ~puntad· 



CONC LUSION: No obsta nt e l a apar ente c ontradicción, c on ba s e en las ra

zones expues t as y en una int erpr e tación b a stant e amplia de la disposición 

dejamos en claro que l o es t a blecid o en el ~ltimo inciso s o l ament e se apl! 

ca par a l a REPRESErTACION, y no a t r do el texto del artículo . 

Después do ac l ~rado l o anterior , analic emos el 6ltimo inciso cuando 

manifiesta que la represent a ción n o tendrá lugar . 1) cuando se trat e de -

a c ordar una huelga , exi genc i a mas que justificada , ya q u e en este cas~,la 

parte tr abaj adora entre un c onflict o c on e l patrono o patronos, y afectan 

do a l os trabaj adores, l a suspensión de las lab or es , quiere la Ley que e l 

tra bajador PERSONALñiíEN TE, - c on p l eno c onocimiento del fin - ,d e su aprobac ión 1 

y a que a l ser repr e s ent a d o p or otr o , bi e n p odrí a suceder que el represent a;~ 

t e tuvi e r a interés e n a c orda r o nó l a hu elga, y dicho int erés , talvez serí " 

c ont r a ri o al de l r epresentado , f al t a n do as í l o esenci a l de la r epr osent a -

ci ón; con ba s e en l o expue st o , se puede pl ante a r e l siguiente pr oblema de 

c a r á ct er l egal; e l .íl.rt . 398 Tr . , en sus litera l es a ) y b);exige para que -

l a huelga eea l egal, que sea acordada p or e l 51%, p or l o menos, de l os 

tra b a j ador e s a l serv i ci o del patr on o o establecimiento ; aho r a bien, a l ' 

n ombrarse r epr esent a nt e s para acord a r l a hue l ga y ésta s e ll evara a c abo , 

muy bien podría alegars e con posterioridad qu e s e ha ll e nado el r equisito 

de l procentaje, - si p or cu a lqui e r c a usa -, l os representados ~. ma nifes t a ran no 

est a r de acuerd o con l o act uado p or sus repre s e nt a nt es, y a que estos pr o

cedieron en forma distinta a l a s intrucciones que e llos l es confirieron 

2) El otro c aso que n o ad□ite l a r epr esent a ción es cuando se trata de l a 

dis c lución del sindic a t o , s e cción o sub - sección: para empezar aclararerr.os 

que se tra ta de l a d is olución v olunt a ria, c ontempl ada e n e l Art. 210,lit~ 

r a l b) Tr .-Nos par e ce a c ert ada l a dispcsición, ya que en un acto de tanta 

trascen~encia,es lógi c o exigir que aquellas pers onas que concurricrocs - -

si n o totalmente , por l o men o s l a mayoría- , p e rs on a lmente a formar el sin

dicato, manifi e sten asimismo su voluntad en c ontra ri o , es decir , su \nten

ción de dis olverlo sigui ent na tur a lment e el pr oced i mi ento est&blecido en 

l os estatutos c omo lo preceptúa e l Art . 195 , lit e r a l k) e n r el~ción c on el 

Art . 199, lit e ral A. núme r o 80; l o s motivos por l os cuales se disuelve e l 

sindicat o pueden se r v a riados , pero en e l caso de aceptars e reprosentnntef, 

bien podría presentarse e l mismo probl ema expu es t o e n e l i nc is o a nteri or, 

r e l at ivo a que l os r epr esent ados podrían manifestar quo l a res oluci ón 

adoptada n o s e a justa a l a s instruc ci ones p or e ll os manifestada .-

En vist a de l c ontenido de l incis o c oment ado que habla de l a disolu

ción del s indic a to, secciones o sub-s e cc ion es , se nos present a una duda 

al rulnc i onarlo con ol Lrt . 199 , lit e r a l A, númer o 80 . , que solamente ha

bla de dis oluci ón del s indicato sin mencionar l as secci ones y sub - seccions; 

ent,,nc es ,- que hacer en el caso de disolución de una sección o sub -seción'! 

se apl i cará esta mi sma dispo sición , a pesar de n e mencionarlos? o pcdrá -

cons iderarse que n os enc ontramos anto un vacío do la Ley ?-C onsider o que 

l a DISOLUCION DL LA SECCIONO SUB-SECCION, e st á tácitamente comprendida -

en el expre s a d o Art . 199, lit e r a l A. númer o 80, por l as razones siguienteJ: 
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1) En la sección B, del .Art. 199, que establece las atribuciones de las 

Asambleas Secci onales o Sub-secc ion a les, no contempla on ninguno de sus 

num8ra les, c omo atribución propia , la disolución de la Sección o Sub- -

Sección: 2) c onforme al Art . 196, el sindicato puede, en electo de su -

constitución organiz a rse e n secciones dcpartaillcntalcs y en sub - secci ones 

por eLlpresas , es decir, significa una decis ión do la v oluntad del sindi

cato; 3) Luego, siendo la diso luci ón de la Sección o Sub- Secci n un acto 

que afecta a todo el sindicat o y no estando encomendada dicha disolución 

a ningún otro crganismo , lógicemente tiene que ser l a í,SllrlBLE.A GE "ERAL -

DEL SINDICATO, l a que resuelva osbre tal punto .-Refuerza l a anterior op2; 

nión el numeral lO o . del literal A, del Jrt íoulo 199 Tr . 

CAPITULO II 

CONSTITUCION DE LOS Sil DIC11TOS . 

"Art. 185.-Se r oconocon l a. s sigui entes clases de sindi 

catos . 

a) Sindicato de Gremio ; 

b) Sindicat o de Empresa; y 

c) Sindic a to de Industria .-

En relación c on esto artículo, en la Ley de Sindicat os de 1950,en

contra.mos el inciso l o . del J¡_rt . 70 .: "Los sindica tos pucder sor gremiales 

o é!c O1:1..ircsas "; en la Ley de Sindicato s de Trabajad ores de 1 . 951, e l Art. 

5o . , incis o s lo . y 2o . expresa: "La Ley rec onoce tres clases do sindicatos: 

1- De Empresa; 2- De gremios y 3- De Industria" .-

Pero en el Proyecto, aparecía en el Art . 184, después del literal -

c) un inciso mas el d) que roc cnocía el SINDICi,TO DE OFICIOS Vl,RIOS, 

En la redacción definitiva del Códico de Trabajo, y a no aparece el 

párrafo destinado al establecimiento del SINDIC~TO DE OFICIOS VARIOS,dán

dose - como raz ones para l a supresi6n: en el momento en que se discutió las 

siguientes: a ) la mayorí a de las personas que, en l o s puebles pequeños ,-

ejcrcen oficios varios, son propietarios de sus talleres, por ejemplo: la -

b a rbería de un pueblecito generalmente es atendida sclo p or su propietario 

y en muy c ontad os cas os , tiene un ayudante, luego el pr opietario traba jador 

e s a l a vez patrono , de donde se c oncluyó que- previa investigación: unica

mente se sindicaliznrín el 5% del t o tal de l os trabajadores que ejercen -

ofic i os v a ri os integrarían los sindicatos y b) en nuestra República no 

existen l as grandes distancias entre l a s ciudades que hagan dificil la co 

municnción de l os trabajadores entrG sí, y como sucGde en Méjico .-

Establece este a rtícul o l as únic a s cla scsdc sindicato que pueden or 

ganizarse según nuost r a l egisl a ción, n o presentándose problemas respecto 

a lQ r edacción do l a disposición . 

En el pr oy e cto do r eformas presentado a la },.samblea Legislativa, 

por e l Pa rtido Demócrata Cristiano, se propone adicionar este artículo -

c on el último incis o , que ser í a e l d) , con la siguiente redacción:-----
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" d ) Sindicato de Trabajadores 1lgropecuarios" .-sobre este tena externare 

mos algunas ideas, al analizar en e l siguiente artículo l as adiciones 

que se proponen :-

"Art . 186 .-Sindica t o de Gremio es el f crnado por patronos o 

trabajadores que ejercen una misma profesión, a~te, oficie 

o especialidad .-

Sindicato de Enpresa es e l f (lrmado por trabajadores 

que prestan sun servicios en un8. misma empresa cstablcci 

-.::?iento o Institución Oficial 1rntónoma o Semi - Autónoma. 

Sindi c eto de Industria , es el f ormado por patronos o 

trabajadores pertene cientes a empresas dedicadas a una -

misma actividad industrial, c omercial o de servicios 11 
.-

En la Ley de Sindicatos de 1 . 950, encontramos los incisos 2o . y 30 . 
y 40 . , del .~rt . 70 . , que dicen: "Sindicatos gremiales son los formados por 

individuos de una misma profesión, of icio o ospcci~l idad, siempre que no -

se trate de trabajad ores que desempeñen cargos de confianza o que perte --· 

nez~an al servicio donéstico . - Estos sindicatos no podrán constituirse con 

monos de cien trabajad ores .-Sindicat os de empresas s on los formados por -

individuos de varias profesiones, ofic i os o especialidades que presten sus 

servicios en una misma empresa o establecüniento comercial o industrial 

cuyo número de trabajad ores n o sea inferior a cie n .-Tales sindicatos no 

podrán c onstituirse con menos del sesenta por ciento en total de trabaja 

dores de la empresa o estableci;nicnto .- No se admit e l a existencia de sin

dicatos que no sean de l os conprendidos en el presente artícv l o , ni el -

sindicato de sindicatos " . -

y en el l'...rt . 50 .- de l a Ley do Sindicatos do TrapajBdores de 1951 , 
encontramos : " SirDIC1,TOS DE EUPRES1. con l os fornados pcr indivüluos de va-

rías profesiones , ofic i es o e~pecialdiades , que presten sus servicios per

manenteMente en una misma empresa o establ ecimiento . -S ilDICLTO DE GRTu~O, 

son los f0~nados ~or inaivi~uos de unn oisna profeai6n, oficio o ospccin 

lid ad .-SIFDIC,~TOS DE IlDlSTRIA, son los f,Jrr:i.ados por trab 0 jc.dores pertene

cientes a profGsiones, ofici03 o especialid ades , propias de una cisma ram :1 

industrial, especializadn, con ferrocarrileros, en~resas do c onstrucción -

deErlificios 9 f ábricas de c cnservas alimenticias , la producción y distri -

bucién de energía elóctrica, manufacturas de l algodón, cemento enequ en 

y ot r as sirnilares. - Los trabajadores que ejercen actividades propias del c0 

r:i.orcio podrán a s c,c i nrse en f e, rr:i.'1 de• Sindicatos de Industria". -

En el ,.i.rt . 185 del Proyecto, no se encuentra la palnbra "OFICIAD", 

que se emplea en el incis o segundo oe este artículo para calificar lns -

instituciones que menci ona, lo cual no es de nayor consideración; pero en 

canbi o , se encontraba el sicuiente inciso: 11 Sindicato de Oficios Varios es ( 

formado por patronos o trabajad ,,rcs Je lo L1Ísma locnlidnd, pcr-tcnecientes 

a niversas profesiones, artes, oficios, o ospeciolidadcs . -Est os sindica

tos solo podrán ccnstituirse cvn pat r onos o trabajadores que no pued~n - 

f ormar sindicato gremial, en e l J~nicipio de que se tr'lte.: 
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En este artículo se c omprenden l o s concept os de los diversos sindi 

c a t os que pueden f ormars e , l os cua les están acordes con los de otras le

gislaciones y los de la doctrina . Nada mas que una pequeña observación , -

cuando se lee el primero inciso, que habla de que los trabajadores de -

una misma profesión, arte, etc ., pueden foruar un sindicato de gremio: -

ahora bien, este inciso aislado podría interpretarse en el sentido de que 

los trabajadores sin patrono pueden sindicalizarse,pero no olvidefilOS re

l aci onar este artículo con el 181, en d onde dejamos establecido que no se 

c ontempla la sindicalización de t a les tra'ajadores . -Por la transcripci6n 

de l os artículos de las leyes anteriores podemos aprocier que en 1 . 950, 

n o se a dmitía el Sindicato de Industria .-

En l o r e ferente a l os sindicatos de gremio e industria,se 

c ontenpla ya l a pnrticipación de l os patronos, para poder concurrir a su 

fornación lo que no ocurrí a en l a s l eye s anteriores .- Asimismo en el 

a rtícul o coment ado , se suprimió la palabra ESPECDLIZLDA, que alud ía a -

la r ama industrial, y que, en lo pasado, fué la fórmul a legal para evitar 

que se formara el Sindicato de Sindicatos, que estuvo expresamente prohi 

bido en la Ley de 1 . 950, Aunque es verdad que se suprimió la palabra --

"ESFECIALIZADA" que , como h eraos expuesto, en el pasado sirvió para que no 

se f orma ra el sindicato de sindica t os, c onfor□o a l a redacción actual del 

~ltimo inciso, se podría llegar a le nisna conclusión, ya que para for□nr 

el sindicato de industri a , se exige que los pRtronos o trabajadores que -

lo fonwn sean de empresas dedicadas II A UNA MISMA ACTIVIDAD ........... ", 

que en el f ondo, es lu misma idea expresada anteriormente, pero , a ~n cuan

do e sta interpretación es la que c r nsidero correcta,?será que pret ende la 

ley evitar el sindicato de sindicatos?- Consider o que no, pues en el mi~ 

mo Código se admiten las Federaciones y Confederaci on e s de Sindicatos,que 

son l a s asoci2cionos de segund o y tercer grado , vini e nd o en tal forma a -

dejar sin efecto la exigenci a do este artículo . 

En el Proyect o de Ref ormas pr opuesto por el Partido Demócrata---

Cristiano,a que ya hemos aludido ,s e propone la agregación de los siguien

tes incisos a oste artículo: 11Sindicnto de Trabajadores que se dedican a -

labores agrícolas,pecuarias o a l as rel a cionada s con éstas , y para su cons 

ti tuci6n bastará con que concurran a f ormarl o veinticinco trabajad ores, ya 

soan temporales o pernanentos.-Los traba j adores agropecuarios podrán or

eaniz~rso t anbién baj o las formas de sindicatos de gremio , de empresa o 

do industria.-cuand o so ndupten l as formas de sindicat os de gremios o de 

industria, no necesita rán cs t ab loc or l os requisitos señalados en los dos 

primeros incisos do oste artícul o y bastará con quo establezcan sor tra-

bajndoros agrícolas o pecuarios , pudiendo integrar un mishlo sindicato''• 

Considero que l o formación de un sindicato agrícola, no 

puede ni debe llevarse a cabo en la forma tan simplista,como se pretende 

~n el ccnci onedo proyecto; no b2sta con decir, que so agroeuen uno o nas 

incisos, pa ra cnmbiar c omo por a rt e do magia la verdadera realid ad del -

campo; c on l a agregación de ese s incisos n o desapare-c en l as c ondiciones 
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c a r a cterísticas del campo y sus habitantes; no se diga, en términos ro

mánticos, que l os cempesinos,- en su ign orancia y sencilles poseen una 

especié::.l intuición que "los previene 11 contra arguci a s do personas inte 

r esede,s . Sigo sosteniendo que 1:üentras posean un nivel cultural bajo, - 

demasiado bajo en l a actualidad-, y se logr0. ~eivi~dicc rlo de la lacra -

del a lc oh olisno, e l sindicato c aElpes ino NO ES COYVENIENTE .-

Tomemos el ejemplo de Chile, que c on tener u~a cultura general 

superior a l a nuestra, pr0mulgó un a loy especial, estudiadn detenidamente, 

que es 1 ~ Ley No . 8,811 de 29 do Juli o de 1.947, que reglamentó en forma 

minuci osa el sindicato c ampes ino , que varía sustancialmente, - por sus es 

peci a l es c ond icones - , de l as f orna s de sindicación antes enumerada~ . 

" Art . 187, .-Pueden ingresar a un sindicato o parti 

cipar en su c onstitución los trabajad ores mayores 

de c a t orc e años de e da d" .-

Este a rtícul o ti en e íntima r e l a ción c on el primer inciso del Art . 

5o .• de l a Ley de Sind ic a t os de 1.950, qu e es tablece:" Los mayores de -

cetorce a ños pueden ingresar a un sindicato, pero solamente podrán part! 

cipar e n l a adninistra ción y dirección de él cua nd o t e ngan más dev.eintiún 

año s ".- y también c cn el primer incis o del krt . lo . de la Ley ele Sindica

tos d o Trabajadores de 1 .• 951, que consigna que l os empleados privados y 

obrer os may ores de c a t orc e años .•• .•.•.••••••.• 11 tienen el derecho de a s oc iar

se li brec10nt e . -

E¡ Art . 186 del Proyecto tiene l a misma red a cción de es ta dispo

sición . -

La edad de catorc e afias , l a ha mant enid o invaricblo el le g islador, 

como el mínimo para que e l tr a b a j ador pueda f ormar parte de un sind icato, 

sin ninguna cla se do a ut oriza ción,y e stabl e ce as í una c apacidad l aboral 

diferente de 18 capacidad de derecho Civil,- De los diversos artículos re

ferentes a l a r.wto ri a , secamo s l a s siguientes conclusi ones: 1) según el 

Árt . 182 #10 de l a Constitución Política , se puede autorizar el trabajo 

delos uenor es de cat crce años, cuando se c onsidere indispensabl e para su 

subsistencia o le de su familia,pero n o pueden f ormar sindicat c s o ingre

sar a l os ya constituidos; 2) De c onfor midad a este artículo y 88 y si - 

gui cntes de este Código , se es t ab l e c e otra diferenciación: mas de cat orce 

y meno s de dieciocho, pueden fo rma r sindic a t o s, pero no pueden desarrollar 

ciertas l abores; nGs de diecioch o y me n os de veintiuno tiene plena ca pa 

cidad l a b oral pe r o no pueden ser directivos sindicales; d e acuerd o con el 

ur t . 203, Tr . y 3) Lo s r;iay or es de veintiún año s o h abilitados do edad , tie 

nen plena capacidad .-

Aún cua nd o la edad fi j ada por e ste a rtícul o , ha sido r econ ocida 

desde l as princras l eyes l abor a les, sería de meditar serena y honrada-

mente , si es c onveniente exig ir mayo r edad para el ingres o a un sindic~ 

to y el ccnsiguiente ejercici o de l o s derechos que lleva inherent e tal 

c ol i dad;may or de edad en que l a person a t enga meyor nadurez y mejor c a p~ 

cidad pa r a el cunplin i e nt o de sus obligaciones y el ejercicio de sus dere 
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chos , sin desconocer que l a edad de que parte el legisl ador, es la que -

se h a c onsid e r ado l a men or p osible para que una pers un a trabajad ora ayude 

oc cn6nic n11ente a su fanilin ,dedo bajo e l nivel de vida i npornnte e n nue s 

tr o país .-

"Art . 188 .-Pa r a que pued a c onstituirse un sindica t o de gr e11 io 

es necesari o que e l núme r o Je tra b a j a d or es que c onc urr an a -

f ormarlo n o sea infe ri or a veinticinco ;ni infer ior a cien -

si se tra t a r a de un sind ic a t o de industria. 

Pa r a que pueda c unstituirs e un sindicato de empr~ 

sa, e s necesari o que el núme r o de trabaj a d ores de l a misma n o 

se a inferior a cuarenta y que l os traba j ador es que c oncurran 

a formarlo , r epr esent e n por l o men o s el cincuent a y uno por 

ciento del t ot a l" .-

En l a Ley de Sind icatos de 1 . 950, de c anfor□i dad c on e l a rtícul o 70 ., 

se exi ge par a l a c onstituci6n de l sindica t o de g re mi o , n o menos de cien 

traba j adore s y para e l de empr e s a , taabi6n cien trabajad or e s y que e ste 

núme r o r epr esente el sesent a por c i e nto, por l o nenas de l t ot a l de l os -

tra bajador es .-

El ª rt. 9 0 . de l a Le y de Sindic a t o s de Tra baj ador es de 1 . 951, 

exige : "Para que pueda forE1arse un sindica t o en una e1~1presa es n ece sario 

que el núme r o d e trab8jadores de l a n i sma n e sea inferior a cua r enta y -

quelos tr a b a j ador e s que c c ncurra n a f orua rl o 7 r epres enten por l o men os el 

sosentn por cient o cle l t ot a l; si se tra tare de un gr erlial, e l número n íni 

modo o s ociado s deb e r á ser de cua r enta , y de ci e nto cuand o se trat a r e de 

uno i nc:ustrial " .-

En ol Art. 187 del Pr oy ccto,c ontranu s un a pequeña varia ci6n en e l 

prit1er inci so , cua n do dice: "Pa r a que pued a c onstituirse un sind ic a t o de 

greoi o o de of ici c, s varios,es ne cesario .••••.•••••• " 

Esto a.rt ícul o n o present a problenas de ni.ngu.ria cl a s e : expre s a l os 

porc entaje s ex i gidos para l a f orma ci6n d e l os sindicat o s .-Por l a exposi -

ci ón de l o s a rtícul o s d e l e s l eyes anteri or es , observaoo s que e l porc e n

t a j e h a i do v a ria ndo : p a r a e l sindica t o do gremio , en 1~950 se exi g í a n -

cien trabaj a d or es, en 1 . 951, s ol anente cuarenta trabaj ador es y en l a ac 

tual i dad s ol amente veinticinc o ; e l sindicat o de industria n o estaba c on 

t e □pl ndo en l n Ley en 1.950, pero ya en 1.951, dicho sindica t o se f ornaba 

c on cien tra b a j adores y a ctual went e t amb ién l os misnus cien; para que se 

f .. rnnrn e l sindi c a t o do empresa , l e l e y de 1 .9 50, exigí a ci e n tr a b a j a do 

r es que repr esentar a n e l sesenta por cient o de l t otal , ya en 1.951, se -

fijaba en cua r enta e l nánort de trabaj ador es que r epresentar a n e l sesen

ta p0r ciento de l t l tal y c cnf or□e a nue str o Cód i go , l os mismos cua r e nt a 

traba j e.dor e s, pe r o que represent en el cincuenta y uno p,)r ci e nt o del t o

t a l .-

A es t e resp ect o , s e n os ocurre una pregunta-?Al ex i gir est o s mí

nioos , s e e sta rá li11ita nd o l a libert ad de a s oci a ci6n?.-Evidentemente que 
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no,sino que el fin de la Ley al establecer estas exigencias , es e l de que -

ol sin,Jicato tonga suficientes mi cobres , que en un r:1.omento deteruinado pue 

dan hacer realizable el fin para que se creó la organización .-

"Art .189 . -Los sindicat os de pat r on os deberán c ,,nsti tuirse con 

tres patronos p or lo·menos .-

PuecJen concurrir a l n constitución de estos sindicatos 

o ineresar n l os ya constituidos , l os patronos mayor es de -

veintiún años y l os nonures habilitad os do oda<l . -Cuando el P~ 

trono sea una porsuna jurídica , concurrirá por nedio de sus re 

prosontantes o apoderados espuc i aler.ite autorizado s" .-

Tiste art ícul o cQreca dd antecedentes en l a s l eyes anteriores,que injus 

tificadanent e umitieron ragla~entar l a sinJicalización pat r onal , sobre todo 

la Ley do Sindicat os de Trabajadores de 1 . 951 , no obstante que l a Const itu- . 

ción de 1 . 950, en su Art . 192 ya rec onocía a l os patronos e l derecho de li 

bro asocieción .-

La redacción de esta d i spcsición es i dént ica a l a del J.rt . 188 del 

Proyecto .-

Debemos tene r presente que de c onformidad a l Art . 186,l os patronos 

so l amente pueden formar sindicatos de gremio y de indust ri a ; el número de 

tres personas exigi<los por l a l ey corno el indicado par a fornar un sindicato 

patron8l , l o considera just ificado , desde un dob l e punto de vista , a ) Si · se 

admitier a que solo dos pat r on0s f 0r mar an un sindicato , l o mas s eguro es que 

l a I1Ercha de l a asociación se verí a obstaculizada con fr ecuencia , ya que 

l ns dec i siones s obre l os asuntos a tratar n o se t oma rían facilmente cuando 

fuer,m intereses encnntrndos l os de dos nienbros ; y b) No es uuy fácil en-_ 

contrnr un gran númer o e.le patr0nos para estar f ormando sindicatos .-

El segundo incis o de l artículo, exige al pat r ono para poder in 

greser nl ~ndiceto, que sea mayor de veintiún años o menor habilitado de 

cdqd . - ?Cunl es l a razón de ha tenido l a Ley, para es t able c er diferent A cap~ 

cidétc1 oc ingreso a un sindicsto, según se tra te de un patrono o de un tra

bej~c.lor? -Vimos que el artícul o 187, es t ab l ece en catorc e años l a edad del 

trnbaj2uor pa.ra su ir16reso en l a a s oc i ación y en cambio, al patron o se le 

exic;e r.wyor euri.cl o hE'bili teción c1o l o. r'lisma ; esta cnp~c ic.la.d patronal c oinc;!:;. 

de c~n la capncic.lad de Derecho Civil, pero , ?que efectos produce ? .-Se podr í a 

a r gunontar a l as veintiún años el patrono, - que seguramente ser á propietario 

de l os bienes que forman l a empresa- , pueue dispone r librewente de sus bie 

nes en el cuIJplimient c de las obligcci ones que c ontraiga y en consecuencia 

también están méls gar antizadas l as obligaciones nacidas del sindicato . -

En principio y por r azones de convetiencie para quienes tengan rel~ 

ci enos de cualquier índole c Gn el sindicato patronal, es aceptable l a r edac 

ci6n e ctual de l artículo , pero llegando al fondo de la cuestión,no veo por -

ningúna lHJr to argumento serio, para que un pa trono uenor de veintiún años -

pueda formar sindicatos; en efecto , el razonélnient o que se base en la respoE: 

sabilidad patrimonial no es valedera, ya que l as obligaciones contraídas por 

el sindicato serán cumplidas c on los f ondo s del mismo y en último cnso ,c on 

el frndo de reserva, sea mayor o uenor de veintiún años el patr ono ,quien no 
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sufrirá mengu2. a l guna e n su patrir;ionio .-

Ta l punto de vista, s o ve cl a r o cu a nd o el incis o habla de que l a s per s2 

n e s jurídicas,que tonga la c a lidad de patrono puede c oncurrir a l a c onstitu

ción d e l sindica t o , entcnces , en este c a s o , sería imposible exi gir cierta edad 

por sus c a r a cterísticas especiales y sin emba r go c oncurre a l a f orma ci6n de l a 

c a pa cid a d l a b oral;si e l patrono , mayor o menor de veintiún años, cumpl ~ c on to

d a s l a s exigencias lo gal es , debe admitírsel o en l a f orma ci6n del sind ic a t o o -

f ormar part e del ya c onstituid o .-

La única exigenci a y o s lóg ic o , es que l a s pers onas jurídica s c oncurran -

p or modio d e sus representQntes o apoderad os con poder ospecial,que puede ser 

cua lquier pors ona,nb ogado o particul a r.-

"Art . 190 .- Es r equisito indispe nsable p::,,ra l a c onst:itu ci6n de un sin

dic a t o ,quo a l a s e sión que pa r a tal objeto se c e l ebre , asistan uno o 

me s delegados del Ministerio de Trabajo y Pr ovisión Socia l , con obj~ 

t o do n s ogur a r e l cumplin i an to de l a s r egul ac i ones logalos ''•-

Art . 191 .-No pc>drán ser del egados aquellas personas que tengan a lgún 

interés c on l a forma ción d e l sind icato o en impedirl a ".-

Art .1 92 .-L o s delegados verific a rán la identidad y calidad de los 

c oncurrent e s, vi gila r d n l a s v otaci on e s y se cerciorarán del cumplimie~ 

t o de t od o s l os requisitos l egal es , sin que peudan interve nir e n las 

de libe r a ci on o s 11 .ñ 

Art .1 93 .-Pa ra l os efect o s del artícul o a nteri or, e l De l egado o -

De l ega d os a l a ct c ae c onstitución de un sindicato , c omprobarán la idon 

tid ad de l os c oncurr ent es p or med i o de l a s correspondientes Cédul a s -

de Identid a d Pereonal , si fueren Salvadoreños; o por documentos migrat2 

ri os,si fueren extranjeros; o por cualquier otro medio r a ci on a l de -

prueba .-

Verific a da l a ident i dad de l o s c oncurrentes, se cerci or a rán de que 

5stos ejreccn unn misma pr cfesión, ofici o , a rte o especialidad, si se 

tra t a r e de f orma r un sind ic a t o do gremio ;si se tr~tare d e fcroar un 

sind ícat e de om~r e s a , se cerc ior a rán de que l o s asistentes tra ba j an 

para ósta o para un A institución Oficial Autónoma o Semi - Aut noma, p or 

m~dio do l a s n6minr· s que para t a l efectl enviéir:fo l os pe. tronos a las 

a ut oridades de 'i'raba j o , a requeri.r:üent o de usta s o p or cualquier ot r o 

dG c ument o f eh2cient e; trn t ándc se de l a f ormaci6n do un sin~icato de -

i n~us trin , l os de l ogndo s c onpr obarán,si l os c oncurrent e s fueron~aba 

jnc1 orcs, que ~stos trabajan en ompr e s e s do d ic ~dns a una misma activi

dad industri a l, c"ri.crcial o c1o servicios, mediante las nímina s o d ocu

ment o s nnted ich os y e l inf crme que a c ontinuación se ind ica rá; si l os 

c oncurr entes fueren patronoR, se cerci orarán de que tienen empres a s -

ded ica da s a una mi sma a ctivid a d industrial, c ooercia l o do servicios, 

mediante e l inf orme que pprovin me nte y a petición de l o s interesados 

rendiré el Ministerio de Econ omía a l a s autoridades de Trabajo" • 

.b.rt .1 94 .-De l a sesión en que so acuerde la organ iza ción de un sin

dicat o , se l e v a ntará a cta en l a que se consign arán l o s n ombres de los 

" " n°11rrr.>n-r. P. !=l. l a cl u se v denominación del sindic a t o , l o s n onbr e s de l or 
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miembros electos de la Junta Directiva, los demti acuerdos -

que se hayan tomado y la circunstancia de haberse dado cum 

plim iento a los requisitos legales .-

El acta será suscrita por el delegado o delegados y por 

las personas ~ue puedan hacerlo y hayan asistido ul acto de 

constituci6n del sindicato, debiendo aquell os remitirla al -

Minis terio de Tr abaJo y Pre visi 6n 0ocial para su agreyaci6n 

al expediente res pectivo .-

La sesi6n a ~ue se r efie re el inciso ~ri mero de l presente 

artículo , podrá .constar de un a o mas reuni ones".-

Los anteriores art{culos se reJieren a los requisitos necesarios para 

la organi¿aci6n de un sindicato y se relacionan con los Arts. Bo . y 

9o . de la Ley de Sindicatos de 1. 950 , que textualmente eipresan , el -

primero: "Es requisito in dis~ensable pa ra la organiaaci6n de un sindi

cato, ~ue a todas las reuniones QUe se celebren al efecto asista uno o 

mas Delegados del Ministerio de Trabajo , qu ienes estarán obliJados a 

cumplir la misi6~ encomendada, con objeto de verificar la identidad y 

calidad de los concurr entes , vigilar las votaciones y cerciorarse acer 

ca de l cumpli ,,dento de todos los r equis itos legales, sin ~ue tales de 

legados puedan intervenir en las deliberaciones . - Cuando se trate de 

la organizaci6n de sus sindicatos, de empresa, la calidad de los inte

resa dos como trabajadores y el número que repres entan den tro del total 

de tral.;aJadores de la empresa o estableci,,dento de q_ue se trate, se rán 

com~robados por el Del egado o los Delegados de l Ministe rio de Trabajo, 

por medio de las n6minas de trabajadores que los patronos están obli 

gados a enviar a las autori~ades de tra ~aJo, o po r medio de otro ates

tados satisfactorios para dichos JJelegados •. - Si se tratare de jormar -

un sindicato gremi al, la verificación de la cali dad de los trabaJado

res se hará mediante atestados que comprueben , a satisfacción del ne

le gado o de los Dele gados , la pro jesi ón, oficio o industria de los in 

teresados .- La identidad se comprobará en ambos casos mediante la el
dula de vecin~ad" ; y e l segundo , manifiesta :" De la reunión en que se 

acuerde la orJanL.aciÓn de un sindicato se l evantará acta en la Cz.Ue s e 
. , 

consignaran los nombres de los concurrentes y de los miembros electos 

de la Junta Directiva, la clase y denominac ión de l sindicato y los de 

más acuerdos '.l.ue se haya1. tomado 9 y la circunstancia de haberse dado -

cum~limi ento a los requisitos l ega les .- El acta será susc rita ~o rlos 

concurrentes y ~or el Dele9ado o los Delegados del Ministerio de Tra 

Lajo, quienes la remitir6n a u icho Ministerio para ser archivada, y 

de ella se extenderd certificaci6n al Sindicato".-

~n la Ley de Si ndicatos de Fra0aJadords de 1 . 9~1 , se encuentran 

los siguientes artículos, el ?o ., ~ue ex~resa:" ~s r e~uisito indispen 

sable µara la ory<1,niaa,ción de un sincdcato, que a todas las reuniones 

~ue se celebren con tal eJecto asista uno o i,tas delegac.los del ,hiniste 

rio de TravaJo, con el o bJ6 to de veriJicar la i~entidad y cali~ad de 

los concurrentes, viJilar las votuc i ones y cerciorarse del cum~limien -
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to de todos los requisitos legales, sin que tales delegados puedan -

intervenir en las deliberaciones .- Los Delegados ~ue nomire el Min is 

terio deberán concurrir al lugar que se les sefiale y darle entero cum 

plimicnto a sus oblivaciones, so pena de ser juJ~ados como d&sobedie~ 

tes.- No ~uede ser delegados aquellos ~ue ten 6 an alyún interés en la 

Jormaci6n de l sindicato»; el Jrt . Bo . ~ue maniJi6sta : "Para los efe c

tos del artículo anterior , el del~gaao o dele~ados al acto de const1 

tuci6n de un sindicato, com¿robarán la iaentidad de los concurrentes 

por medio de las corres~ondientes C6dulas de Vecindad, y en su defec

to por otro racional; si se tratare de la constituci6n de un sindica 

to de emµresa, se cerciorar6n de que los asistentes trabaJan para és 

ta, por meJio de las n6minas de sus trabajadores que para tal efecto 

los patronos enviarán a las autoridades de l trabajo a r equerimiento -

de éstas , o en su defecto, ~or cualquier otro documento Jehaciunte ; 

y si se tratara de la constituci6n de un sindicato grem ial o de in-

dust r ia , dichos delegados constatarán por cual~uier medio racional, 

gue los tra ~aJadores que desean sindic~rse ejercen actualmente un -

oficio , projesi6n o especialidad determinados, y en su caso, si 6s 

tos cor r esponden a determinada rama industrial especialiJada"; y el 

Árt.10, gue establece: "De la sesi6n en que se acuerde la organización 

de un sindicato , se levantará acta en la ~ue se consignarán los nom

bres de los concurrentes y de los miemuros electos de la junta direc

tiva, la clase y denominación del sindicato , los demás acuerdos ~ue 

se hayan tomado, y la circunstancia de haberse daao cum?limiento a -

los reguisitos legales .- El acta será suscrita po r los concurrentes 

y por el De l egado o delega~os, debiendo éstos Úllimos reMitirla al -

Ministerio de Trabajo pa ra que se ugreyue al ei~ediente respectivo y 

para que de ella se extienda certiJicaci6n al sindicato .-La s~si6n -

a que se reJiere e l inciso l o . podr á constar de una o mas reuniones" . 

En el proyecto pres entado, encontramos ~ue los artículos 189 , - . 

190 y 191, correspondientes a l os .A.rts.190, 191 y 19¿ del C6diuo, 

conservan iyual r edacci6n .-

El Art . 192 del Pr oyecto, que es el 193, del Código, ~resenta -

las siguientes variaciones : en el Proyecto no se encuentra la frase " 

ú P~Ril UN.1:,. INSTI J'UUION OFICIAL 1. [J'l'OJVQ¡;~·JJ. O SEt/ I-A DTOJVúi,lA ,J, que aparece 

dn el inciso segunao del artículo del c6ai ~o, en la parte r eJerente ~ 

a la formaci6n del sindicato c.,e empresa .-En el Pro yecto se con:::iignaba 

un ~ltimo inciso, que dec {a"Si se tratare de la constituci ón de un -

sindicato de ojicios varios, los dul cgados com~robardn la pro;e~i6n , 

ojicio,arte, o espacialidad de cada J~t r ono o trabaJauor , mediante -

los datos que contengan las res~ectivas Cldulas ~e Identidad P~rional 

si Jueren Salvado,effos; o ~or documentos migratorios, si fue r en extran· 

Jeras; o ~orcualquier otro medio racional de ~rue0a ; debiendo estable

c¿r:::ie previam0nte ~~e los patronos o t r aLaJudores interesados no pue 

den constituir sindicato gremial en la localiuad de ~ue se trate» ; -
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inciso ~ue como sabemos, ya no aparece en la redacci6n del art{culo. 

bl Art .193 del Proyecto, está redactad o de iddntica manera a la -

del Ar.t . 194 de l C6digo .-
Antes de exponer el procedimiento a seguir, es conveniente dejar 

establecido que, para la constituci6n de un sindicato, existen dos sis

temas: 1) Dicha constituci6n no debe ser vigilada por el Estado , en ra

¿6n del princi~io de la li bertad de asociaci6n profesional frente al -

mismo Estado ; y 2o .) n ebe existir vigilancia de parte del organismo es

tatal, para el estricto cum~limiento de los requisitos legales.-Nuestro 

C6JiJ o si yue el segundo sistema .-

Los art{culos enumeradoss constituyen una parte de los requisitos 

de forma, necesarios para la constituci6n de un sindicato. -Como sabe 

ilWS es natura l que para la constituci6n de cualCJ,uier asociaci6n, en es 

te caso un sindicato, de~e anteceder un perlado preparatorio, en el cua ; 

a iniciativa de una o mas personas, se decide ;orm~r la asociaci6n: es 

te período , que se inicia con las gestiones ~reli~inares y terwina cuan· 

do se da comien¿o a la sesi6n que se hace referencia en el Jrt.190, no 

es reglamentado ~orla ley, ya ~ue está ejercitando el aerecho indivi 

dual de asociaci6n, el cual está Juera del alcance de los prece~tos le 

gales.-

Pero enseguida se inicia el ./J.C'l'O CU;vSPI.tUTIVO, propiamente dicho, 

~ue según los Arts .190 y 194, Inc. lo ., comien><w: 1) con la sesión que 

sin mayores ;ormalidades se cele~ra, en la ~ue se acuerda la constitu

ción del sindicato,etc., le vantando seguidamente una acta en la ~ue se 

consi gn an los hechos que después se expresarán; 2 ) Esta sesión que pue 

de constar de una o mas reuniones, deben concurrir uno o mas delegados 

del Ministerio de Tra0ajo , con el objeto de cerciorarse de la identi

dc~ y calidad de los concurrentes, ~orlos documentos apro~iados que -

se han menc i unad , po r ejem: si ejercen una misma profesión, arte, ofi 

cio; o en su caso, si -crabajan en una misma emt;1resa; o en empresas dedi· 

cada s a una misma actividad industrial, comercial o de servicios; 3)Los 

delegados vigilarán las votaciones en que se hayan elegido los miembros 

de la Junta Dir ectiva ; 4) Se consignarán en el acta mencionada en el nu

meral 1, todos los hechos, asi como el nombre de los concurrentes, la -

clase y denominac i6n del sindicato,etc., y en especial, dejar claro que 

se di6 cum¿limiento a los requisitos legales . -

De parte de los trab~Jadores se ha c r iticado esta disposici6n, en 

el sentido ae que con la presencia de los Dele gados del Hinisterio de 

trabajo, se atenta contra la libertad de asociaci6n, ya ~ue se restrin

ge la actividad de l sindicato des~e su ¡ormación: ya de~amos estaLleci

do ~ue el sindicato no es un ente soberano,sino que est~ encuadrado den 

tro de l esquema estatal y en consecuencia, si pretenue tener vida legal . 

debe respetar el orden establecido; hay que tener en cuenta,~or otro 1~

do, ºue el Estado le conceae ~ersonalidad jurídica al sindicato, le re

conoce su autono~{a y les permite li Le rtad en el lotro de su~ fines, de 

donde concluimos ~ue,~ropiamente h~blando, no es conirol gubernamental 

el ,-ue se eJerce e, r'dicha Jonwci6n, sino la indist,1ensable intervenci6n 
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estatal para evitar que se a buse de parte de algunos miembros del sin

dicato/; recordemos ademds que esta intervenci6n, es reconocida en ca-
., 

si todos los ~aises .-
Para que se nom bren los dele~ados al acto de constituci6n, los in

teresados presentan escrito diri g ido al se ñor Ministro de Tr abaj o Y -

Pre uisi6n Social, pidiendo el nom bramiento de dichos Delega dos, as{ -

como el se ffalamiento de luya r, día y hora para la celebraci6n de la -

se s i6n; se nombran el dGl egado o del egados, se señala el lugar d{a Y 

hora e incontinenti, se remite la resoluci6n, a la Secci6n de .Asocia

ciones Pro feb ionales, para los efectos consiyuientes: 

Por ra zones ob v ias, no se ~ermiten que sean d eleoados a la jorma

ci6n de un sindicato, las person a s ~ue tengan interés en su formaci6n 

o en i mpedi r, ya que pueden influir en un sentido o en otro, atentan

do contra la libertad de asociaci6n profesional; se establece expresa

mente , que dichos delegados no deben intervenir en las deliberaciones, 

pe r o qué sucede ría si un de l eu ado viola esta dis~osici6n, o sea inter

viene en una deliberaci6n? ~ue efec to µroduce si él o los delegados -

omiten consignar en el a cta, que se di6 cumplimi en to a los requisitos 

le Ja l e s? . -

Res~ecto a la primera pre gunta, con &idero que el d61dJado que ac 

tuara en tal sentido, incurrirá en el delito de de s obediencia, sujeto 

al C6d i go Penal, pero e n lo reJerent e a la constituci6n de l sindicato, 

no t endría ninguna influe n cia si se han llenado todos los r equ isitos.-

y res pe cto a la se gunda pre gunta, creo ~ue la omisi6n en el acta 

de la manifestaci6n de haberse dado cumplimiento a los requisitos le

Jal e s,tampoco tiene influencia para organL,,a ci6n de la asociaci6n.-

C i1 P I T TJ L O III 

ESTAT UTOS 

"Árt.1 95 .-Los Estatuto s de las Asociaciones Profe siona les deberán -
eipresar: 

a)-Su cl ase,denominaci6n, obj e to y domicilio; 

b}-Las con di ciones que deben reunir los miemuros, as{ como los de

be r es y der echo s de los mi bmos; 

c) Las med idas disciplinarias, los motivos de expulsi6n, los pro

ced i mi en tos ~ue deban seguirse; y ~ue la expulbi6n de un miem

bro so lo po drá ser acord uda por una Js amblea Geae ral,Seccional 

o Sub-Seccional; 

d ) El número de miembros de la o las Juntas Directivas, que no po

drá ser men or de tres ni mayor de once; la manera de elegi rl as 

s us atribuciones y f acultades; 

e) La designaci6n del miembro o miembros de la Junta Dir e ctiva que3 

conjunta o separada 11lente, t en drá la represen taci6n judicial y -

extrajudicial de la asociaci6n, sin ~ue el número de éstos pue

da exceder de tres; 
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f) la época y procedimientos para la celebraci6n de las Asam

bleas Ordi narias, as{ como la forma y la suficiente antela

ci6n con Que deban hacerse las respectivas convocatorias .

Estas ant elaciones no ~ourá ser meno r de ocho d{as .- nichas 

isambleas se celebrarán en horas que no sean de t r ubajo, por 

lo menors cada seis meses y a lo sumo una vez al mes .- Asimis

mo se establecerJn los procediuientos y fo rma de convocatoria 

de las .A.sa11ibleas Extraordinarias , indicándose c:¡ue tales convo 

catorias deberán hacerse con dos días de anticipación, por lo 

menos a la fecha de la Asamblea Extraordinaria; y con señala

miento del objeto de la misma; 

g) El monto de las cuotas ordinarias; el número de veces ºue en 

el affo se pueden exigir las cuotas extraordinarias, as{ como la 

cantidad máiima que se puede cobrar en concepto de tales y la 

forma de cobrar unas y otras ; 

h) Las disposiciones relativas a la custodia, manejo e inversión 

de los fondos, debiendo consignarse la responsabilidad solida 

ria de los miembros de las Juntas nirectivas, as{ como la obli

gación de las mismas de rendir semestralmente cuentas detalladas 

a las asambleas respectivas; 

i) Las reglas a que deben sujetarse las erogaciones y la obligación 

en que está la asociación de elaborar un presupueito anual de 

inuresos y egresos, conjorwe a sus necesidades, ~rocurando satis 

jacer sus finese se nciales; 

j) La obl i J ación en que está la asociación de constituir un jo11,do 

de reserva al ~ue se destinará el diez por ciento de sus inure 

sos po r lo menos , hasta que alcance la cantidad de Cl11C:O i'.JIL CO 

LON.ES . - Este Jondo garantizará el cuml:'l imiento de las obl iyacio-· 

nes de la asociación y será reintegrado cuantas veces se reduzca 

por cualquier causa; El fondo de reserva a que se rejiere el in

ciso anterior, podrá invertirse hasta en un cincuenta por ciento 

en valores mobiliarios reali~ables(t{tulos,cédulas,bonos,etc.) 

de em~resas de utilidad ~Jblica o social; 

k) El procedimiento a se guirse en caso de que la asociación se di
suelva voluntariamente; y 

1) Las de~ás disposicion e s que se estimen necesa rias para su mejor 
. . , 

orgaaizacion y f~ncionamiento . 

En relación con este artículo, encontramos el Art.11, ~e la Ley de Sin

dicatos de 1.950, que cl i .:, e: "los estatutos de un sindicato expresarán: 

a)Su clase,denominación,objeto y domicilio ; b) Las condiciones ~ue deben 

reunir los miembros, as{ como los deberes y derechos de los mismos; 

c) las medidas disciplinarias, los motivos de expulsi6n y los p rocedi

mientos ~ue en tales casos deber án seguirse, debivndo establecerse que -

la ex¿ulsi6n de un miembro del Sindicato, solo ~odr d ser acordada por -

la asamblea general ; d ) El númt,ro de miembros de la Junta Directiva que 
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no podrá ser menor de cinco, la manera de elegirla y sus atribuciones 

y facultades ; e) La é¡Joca y procedimientos para la celebraci6n de las 

asa mbleas generales, sean ordinarias o extraordinarias, as{ como la -

Jonia d1;; las respectivas convocatorias y la suficiente antclaci6n con 

sue deban hace rse; f) Las disposiciones r el ativas a la custodia, mane

JO o inversi6n de fondos , debiendo consignarse la responsabilidad soli

daria de los mi em0 ros de las Juntas Directivas, as{ como la obligaci6n 

de é~ta de r end ir cuent as de talladas semestralmente a la Asamblea Gene

ral ; g) Las causas de disoluci6n voluntari a del sindicato y las reglas 

para su l iquidac i6n; y h) Las demás disposiciones pertinentes que se -

esti~en necesa rio consignar para su mejor organizaci6n".-

Ta ¡¡. b i é n e 1 A r t • 11 , de 1 a Le y de Sin d i ca to s de Tr a bajad ore s de 19 51 , 

expresa: "L os estatutos de un sindicato expresarán: a) Su clase, denomi

naci6n,obJeto y domicilio ; b) Las condiciones que deban reunir los miem 

bros, así como los deberes y derechos de los mismos; c)Las medidas dis

ciplinarias, los motivos de expulsión y l os procedimientos que en tales 

casos deban seguirse; debiendo establecerse ºue la expulsi6n de un miem

bro de l sindicato solo po drá s e r acordado por una asamblea General o -

secciona]; d) El núme ro de miembros de la o las Juntas Directivas, que 

no podrá ser menor de cinco, la manera de elegirlas y sus atri buciones 

y facultades; e) La época y procedimientos para la cele l raci6n de las 

asambleas ordinarias, sean gene rales o seccionales, as{ como la forma y 

la suficiente entelaci6n con ~ue deban hacerse las respectivas convoca

torias .- Esta ante lación no podrá ser menor de ocho dfus .- Dichas asam

bleas se celebrarán en hora s ~~e no s ean de trabaJo, por lo menos cada 

S<Jis meses y a lo sumo una vez al mes .- J.si ,d smo se establecerán los -

~rocedimientos para la celebración y forma de con vocatoria de las asa~

bl eas extraordinarias; f) Las d is µo srciones r8lativas a la custodia, -

maneJo e inversión de lo s Jo ndo s, debiendo consignarse la responsabili

dad solidaria de los miemLros de las juntas directivas, as{ como la -

obligación de las mismas de rendir semest ralme nte cuen tas detalladas a 

la asa mbl ea gene ral; g) El rrwnto de las cuotas ordinarias.,• el número de 

V6ces ~ue en el ano se pue den exig ir 

como la cantidad máxi ma que se puede 

f or ma de cobrar unas y otras ; h) Las 

las cuotas extraordinarias, 
, 

asi 

cobrar en concepto de tales y la 

reglas a que deben sujetarse las -
erogaciones y la obli ga ción en que está el sindicato de elaborar un pre

supu~sto anual de ingresos v eg r e sos, conforme a sus necesidades, procu

rando satisfacer sus fin es esenciales ; i) La obli gación en que está 

el sindicato de constit u ir un Jo ndo de reserva, al que se destinará el 

10% por lo me nos de sus ingr e sos h asta que alcance a la cantidad de -

CllfCO i.íIL COLON~ S. - Este Jondo ga rantizará el cumpl i //L iento de las obl i

gacione s de l sindicato y se rá reintegrado cuantas veces se halle reduci

do por cua1.y_uier causa.- El fondo de reserva a que se rejiere el inciso 

unterio r, podrá invertir se ha sta un 50% en valores mobiliarios, realiza

bles (t{tul os ,cddula s,bonos . e tc.) de empresas de utilidad pd bltca o so

cial; j) El proce dim iento a seguirse en el caso de ~~e el sindicato se· 

d is uelua v ol unt aria wante ; k ) La dusignaci6n del miembro o miembros de -
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la junta directiva ue tendrán representación judicial y extrajudicial 

de l sindicato, conjunta o separadamente, sin ~ue el nJmero de dstos -

pueda exceder de tres ; 1) Las demás disposiciones ~ue se estimen nece 

sartas para su mejor orgu.,¡iizaci6n y funcionam i ento". -

La redacción del Art .194 de l Proyecto es igual a la que tiene el 

artículo comentado .-

Los estatutos constituyen otro de los reºuisitos de forma necesa

rio para la organización de un sindicato , r;_ue representan tJOr as { de 

cirlo, la expresión de lc,s bases sobre las que funciona el silwicato ; 

constituyen la carta orgánica, que fija las reglas gene r al es y parti

culares que r egirán a la asociación en su futuro desenuolvimiento .-

Ferrara, en su obra " TEORIA DE L.11 p;;ftSONJJ. JUJ.tIDIC./1.'1
, define así 

los estatutos: "El ordenami~nto constitucional de la asociación; esto 

es, el conjunto de normas vue regulan de un modo abstracto y para el 

Juturo la estructura interna de la asociación, la Jorma de funciona 

miento y su actividad externa".-

Si la a~robaciÓn de los estatutos no coincide con la Asamblea -

Constitutiva del Sindicato, que es el caso corriente, debe ser lo mas 

pronto posi0le , pues aparte de que es requisito necesario presentarlos 

para la concasión de la personalidad jurídica, según lo establece el -

Art.19~ literal a), es una necesidad vital para ~1 normal desarrollo 

de la asociación, ya ~ue faltando los estatutos, a~uella ser ía un gru

po amorfo, sin ninguna clase de orientación y sin voluntad colectiva .-

El autor Juan L.Jáe;1,. en su obra "i:,L DB1t~CHO D.i L.118 AfJOCI.IJ.CluJ.V;:,s-,,, 

a 1 ha b 1 ar de 1 o s e s ta tu tos, se ex p r e s a as í: " es ta 1 e y in te r i o r de 1 a -

asociación no es otra cosa ~ue un cÓ~igo de normas de procedimientos 

y ejecución de los propósitos grupales, un r ejlejo fiel de la voluntad 

colectiva .- Son po r tanto, reylas ~ue, Je acuerdo con las conceciones 

estatales, rigen el sistema orgánico ~e la asociact6~ constituyen en 

primer t{tulo para las relacione; ae los asociados con la entidad, de 

los asociados entres{, de la entidad con los asociados y de la enti 

dad con reb~ecto a terceros".-

Los estatutos, que en el Jondo son la maniJestaciÓn de un acuer

do de voluntades , no revisten por eso , la naturaleza jurÍJica de los 

contratos,sino " como acuerdo cuyo contenido sirve de fuente normativa 

al desarrollo de la actividad interna y externa del sindicato" : esta 

blecen las normas d~ &obierno de la entidad, su desar rollo, fines, etc. 

Sobre la naturale~a jurídica de los estatutos, el citado autor Páez, en 

su obra r elacionada, manifitsta: "En el yrupo de asociación, como en el 

grupo ~e naci6n, siem~re debe existir una reJla de conJ~cta social .

Los estatutos son la eipresión de esta reJla,µor as{ decir, preesta -

blecida~ en lo ~ue ella es la consecuencia lÓvica ael J in ~ue las ~er -

5onas que se asocian proyectan realizar,dándole carácter imµerativo p~ 

ra todos los asociado y aún µara los terceros que entran en relacio - 

nes con el &rupo .- Corrobora este juicio o los caracteres de derecho -

objetivo, en general, que los estatutos poseen .... ". 
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Problema de gran importancia , dentro de nuestra legislación , es el de d i s 

tinguir entre los estatutos por una parte y el acto constitutiv o por la o t ra , 

y a este respecto exponemos lo siguiente :"La d i stinción entre los es t atutos y 

el acto constitutivo es serialada por CAVALCANTI DE CARVALHO en la siguiente -

forma:"Los estatutos integran un acto fundamenta l imprescindible para el de-

senvolvimiento de la actividad de la Asociación . Su elabo r ación está intima

mente ligada al acto constitutivo : se realiza con la propia formación de la -

asociac i ón y se completa con ella misma . - Difieren , sin embargo, del acto cons 

titutivo , porque éste surge como una manifestación de la voluntad colectiva de 

los socios , la voluntad de dar gobierno , de dar dirección y función al ente ya 

formado .- En esa forma , los estatutos formulan las normas fundamentales que sir

ven para el desenvolvimiento de una entidad ya conc retada , con vida propia : son 

la ley mayor del sindicato, la que orienta su desarrollo , marca sus fines y limi 

ta la capacidad;fundamenta su existencia y al mismo tiempo , la legitima .-Son , -

de tal forma , el cuerpo legal que la entidad se da a sí misma como conjunto de 

reglas donde se establecen los derechos y deberes de los asociados y el régimen 

de desenvolvimiento de la asociación" . -

El contenido de los estatutos puede ser propio o impropio .- Son elementos 

propios aquellos indispensables para la marcha de la asociación y sin los cua

les ésta podría encontrarse en dificultades para su func i onamiento , en tanto -

que son elementos impropios aquellos que se introducen por exigencias del legis 

lador, generalmente , y que no son necesarios a los fines de la marcha de la en

tidad " 

Después de esta obli 5ada introducción , entraremos a analizar los aspectos 

mas importantes del Art . 193 .-

En su literal a) , el artículo en menc i ón, habla de la clase d e sindicatos 

8S decir , que sea de gremio , de emp~esa o de industria; la denominación se re- 

r'iere al nombre que llevará el sindica to , por Ej . : " SINDICATO IJE T.RA..bAJADOuE~ -

D~ LA CIA . DE P.hODUC'11ürtBS l'lAltll~OS , S . A."; el.objeto del sindicato, que como sa

bemos , consiste en la defensa de los intereses económicos y sociales comunes , 

como tales trabaJadores y patronos , de conformidad al Art . 181 , y finalmente , 

lo relativo al domicilio , que corrientemente será el lu~ar donde prestan servi

cio los trabaJadores que lo inte~ran ; pero, es importante dete r minar el domici 

lio de los sindicatos de empresa y de industria cuando se extienden a varios -

lugares ' en tal caso , lo mas probable es que se escoja como domicilio del sin

dicato , el lugar en que encuentre la mayoría de los miembros , para facili~ar -

las act ividades .-



- 100 -

El literal b) , no ofrece mayores dificultades~ ya que l as condiciones -

que menciona , están casi todas contempladas en l a ley, conforme lo dispues-

to en el Art . 203 Ts ., y las que no estuvieren determinadas lo serán en -

los estatutos .- El literal nos habla asimismo de los deberes y derechos de -

los asociados , y a este respecto transcribimos las palabras del Profesor - -

GEOliGES GURVI'i'Cli , en su obra " LA IDIA D.c~L D.8HECHO SOCIAL", que se expresa -

así: 11 .c;n el régimen individualista exi stió el derecho creado por el Estado 

para regular las relaciones entre los hombres .-Pero el siglo 1..X , que ha crea

do las nuevas comunidades humanas que viven dentro del Estado , ha visto tam

bién nacer los estatutos de estas comunidades, nuevo derecho al que deben so 

meterse los hombres en todo lo que se relaciona con la vida interna de esas 

comunidades ".-

Hespecto a los derechos de los asociados , se puede manifestar que: 

"Los derechos de los asociados se pueden dividir en D~Kl!;CtlOS Dirt.8CTOS y DERE

CHOS KSFLEJOS : son derechos di r ectos los que derivan del derecho estatuario y 

de los beneficios logrados por la actividad de la asociac ión profesional , por 

ej . : el de participar en la vida del sindicato, concurriendo a las asambleas; 

el de votar y ser votado; el de exigir el puntual cumplimiento de los estatu

tos; el de pedir la rendición de cuentas , etc .-

Son derechos reflejos las prerrogativas que l a l ey otorga a los traba-

j adores sindicados, respecto de quienes no lo sean , por ej .: en su caso , las 

cláusulas de preferencia sindical 11
.-

Entre los deberes de los asociados , podemos mencionar: no realizar ac tos 

en perjuicio de la comunidad ' concurrir a las asamb l eas ; votar ; desempeñar las 

comisiones ~ue se les encomienden; pagar las cuotas sindicales ; etc. 

En el li ttiral c) está comprendido lo que , en términos generales , se cono 

ce con el nombre de "poder disciplinario ", por medio del cual el sindicato - -

puede tomar las medidas que considdre pertinentes, respecto de uno o varios -

de los miembros do su s~no que den motivo a ello por ln comisión de alguno de 

los hechos contemplados en los estatutos .-

nay que deJar es t ablecido que las sanciones a que nos referimos son de -

caréicter administrativo . - El autor C1i.V,,.L(;AJ.~TI D.t: ClütVALHO, define así el PO-

D.8.H. .LJL:5CIPLI1fa.H.Iü: " como manift::stación particular de un genérico poder de im-

pario , de imponer sanciones contra las infracciones de los deberes sociales''• 

Se h a bla asimismo , en este literal, de los motivos de expulsión de los -

miembros , l e s cuales pucd8n ser de diversa naturaleza y representan , como lo 

hemos dicho , tambi~n una manifestación del poder disciplinario del sindicato . 

0e n a ce referencia ~l procedimiento ~u~ debe seguirse para la imposi-

ción de las sanciones, en base del principio , reconocido universalmente de -

que toda ~ersona para sufrir una sanción , debe ser oída y vencida en juicio . 

La 6ltima parte , se refiere al · órgano ~ue tiene competencia para acor- -

dar la expul sión de un socio ; tiene que ser la asawblt::a general , seccio-
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nal o sub- seccional , según al que pertenezca el miembro . - A este respecto 

hay que hacer la siguiente aclaración: tal como está redactada esta par

te, d a a entund~r que las asambleas solo tienen facultad para de c retar -

la expulsión de sus respectivos socios y no pueden intervenir r8specto a 

las demás , pero considero, que la Asamblea General , perfectamente tiene -

facultad para expulsar al miembro de una Seccional o Sub- Seccional , con -

tase en el Art . 199 , literal A, número 4&-
Bl literal d) , fija el límite illÍnimo y máximo de los miembros de las 

Juntas Direct ivas , que no podrá ser menor de tres , para evitar el caso de 

~ue una o aos personas lleguen a dominar un sindicato , ni puede ser mayor de 

ouce, para evitar los abusos de los directivos sindicales , ya que gran núme

ro de ellos gozaría de inamobilidad , aparte del sinnúmero de permisos que és 

tos solicitarían para atGnder los compromisos sindicales.-

Bn este literal , creo que se podría presentar el siguiente problema , -

respecto a l sindicato patronal: supongamos que se forma un sindicato de pa

tronos con tres miembros; los tres scrí·mmiembros de la Asamblea General , 

que es el órgano legislativo , - y ellos mismos rormarían la Junta Direc tiva, 

que es el Órgano ejecutivo; este es un caso que no está previsto en nu~stro 

Código y deoe ser solucionado a la mayor brevedad posiüle, ya que en esta -

forma se está desconociendo l a división de poderes que , por otra parte , es 

tá reconocida en otros textos legales vigentes en nue stro país .-

Se habla de la manera de elegirlas , pudiendo establecerse voto público 

o secreto . - De las atribuciones de la Junta Dir~ctiva , la principal es la -

ne~ociación del Contrato Colectivo de Tra bajo , conforme al Art . 228 Tr ., -

~sí como V8lar por el estricto cumplimiento de lo acordado por la Asamblea 

y por lo dispuesto en los ~statu~os , etc . 

~l literal e) , se re1iere al miembro o miembros de la Junta Di r ectiva, 

quu tvng~n la representación judicial y extrajudicial del sindicato .- Sien

do el sindicato una persona jurídica, puede realizar toda clase de actos, -

de cualquier naturaleza que éstos sean; una de esas actividades puede referir

se ul secto r judicial, y a sea para promover acciones o sostener defensas , -

tendi~ntes a la conservación de su patrimonio o a la salvaguardia de los in

teres~s de ~us inte brantes . Asimismo , puede el sindicato entrar en r~lacione s 

a j enas a lo jurídico y no siendo posibl e que la asociación en grupo partici-

pe en tales relaciones , es indispensable el represent ante para estos actos -

extraJudiciales, as í como para los judicia l es .- El núme ro de tres a que se -

r efiere la Ley como máxime, ~rnbablemente se ha tomado así para evitar perjui

cios serios al sindicato si , siendo varios los representantes no se pusieren 

de acuerdo para las decisiones; al establecer que pueden ac tuar conjunta o -

separadamente, lo hace la ley para f acilitar la representación del sindicato . 
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~l literal f) , que fija la fecha de la celebración de l as Asambleas 

Ordina rias y Extrao rdinari as , as í corao el período que debe anteceder a la -

celebra ción d e l a s mismas, no ofrece problemas dignos de tomarse en cuenta.-

El lit e r a l g) , se refiere en primer lugar, al monto de las cuotas ordina-

rias, que servirán para formar el fondo del sindicato; esta disposición se -

relac i on a con el Art . 214 Ts ., que establece la obligación de parte del patro

no, de retener l a cuota establecida para ser entregada al sindicato; las cuo

tas ordinarias pueden ser percibidas de dos maneras: a ) en forma de retención 

que es e l caso expuesto y b) en forma directa, cuando el encargado de las fi

nanz~s perciba dicha cuota .-

TQmbién se refiere a las cuotas extrao rdinarias , el número de vec es que 

un el año se pueden cobrar, así como la cantidad máxima; debido a que no se 

ha establecido la forma de hacerlas efectivas, considero que el sindicato -

podría hacer uso de cualquiera de los medios siguientes: a) hacerla efecti 

va por los medios judiciales y b) aplicando al miembro una sanción discipli-

naria .-

~l litera l h) , contempla lo relat ivo a los actos encaminados al buun mane

jo d0 lo que se puede lla mar "FINANZAS ::;IlrnICALBS", lo cual debe ser minucio

sam0nte reglamentado para evitar posibl es defraudaciones; señala dos aspectos 

importantes; a) responsabilidad solidari a de los miembros de las Juntas Direc

tiv~s, para ul caso de que haya ma l a administración responsabilidad que se ha

rá ~fcctiva por las ví as lega les comunes y b) obligación de rendir cuentas de

talladas semestralmente a l a s asambleas respectivas, es decir, general, seccio 

nal o sub- seccional, según e stuvi~re organizado el sindicato , con relación al 

Art . 199, literal A), numeral 70. 
Una sana medida para l a mayo r seguridad en el maneJo de los fondos , es el 

depósito ch, éstos en una o mas instituciones bancarias, _por medio de una CUEN

TA CO ~l~~~E y para retirar cualquier cantidad, es aconsejable que e l cheque -

se u firmndo por dos o tres directivos . -

También es recomendable, para tener un conocimiento exacto del estado econó 

mico del sindicato , adoptar un sist0ma de contabilidad, tomandose en cuenta -

las posibilidades de la asociación .-

El lit ~ral i) , que ~s una continuación del anterior , se refiere a las re

glas que se tomarán en cuenta para realizar las erogaciones nec~sarias en el 

d~sarrollo de los fines sindicales y para tener mayor flexibilidad, se puede 

establecer una cuota mensual de ~ue puede disponer la Junta Directiva , sin te

ner ~ue someterla a la aprobación do la Asamblea General . 

Seguidamente se habla de la e laboraci611 de un presupuesto anual de in~re

sos y egresos , para conoc e r con exactitud la situación económica del sindica~o 

Los I~G~bSOS, so formarí a n por l as cuotas ordinarias, las extraordinarias y -

cualquier fondo que entre al sindicato por cual~uier motivo:do11aciones, etc.

Lü::i .!!;G.tlliSOS, son los gastos efectuados por el sindicato en el logro de sus fi

nes .-Una regla import ante t:n materia financiera, que se debe tener muy en cuen 

ta, us la del e~uilibrio vresu_puestario ,o sea que debe procurarse que al final 

de cada período de gestión exista un superavit .-
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~l literal j) , nos habla de un fondo de r eserva , a cuya fo r mación se dest i

nará el diez por ciento , por lo menos de los ingresos , hasta completar la can

tidad de CINCO MIL COLú~bS, pa r a ga rantizar el cumplimiento de las obligacio 

nes sindic a les , como l a s obligaciones que se originen en el cont r ato co l ect i

vo de traba Jo , según lo dispuesto en el Art . 237 ; l a s multas que se impon~an 

con base en lo dispuesto en el Art ~208; etc ., Este fondo de reserva , está rec~ 

nacido en c aso todas l a s legislaciones aunque se usan dive r sos métodos para -

integrarlo ; algunas han a dopt a do el llamado IMPUB~TO SI~DICAL , lleva do a cabo 

por el sistema corpora tivo, según el cual , los integrantes de una c a te¿or í a -

profesional , están obligados a contribuir con un porcentaje par a la cons t itu

ción de dicho fondo .- Opinamo s que el sistema seguido por nuest ro Código , es 

preferible , ya que no se grava mas de lo necesario a los sindicatos , pues -

se n a bla en términos g~nerales de "INGHESOS ", y ya hemos visto que éstos -

pueden estar fo r mados no solo por l a s cuotas d e los socios , sino por cual-

quier otra entrada , cua lquiera sea el origen de donde pr oviene , tambi én po 

dría caber la posibilidad que el v a lor de una donación cuantiosa se de dica-

ra exclusivamente para l a formación de dicho fondo , y a que no existe di sposi

ción que lo contradiga ; asila s cosas , una vez completa da la cantidad d e cin

co mil colone s , y a no se descuenta el porcentaje , a menos que el fondo haya 

disminuido por &lgunG causa .-

El fondo de Heserva deue ser efectuado solamente , cuando el sindi c a t o no 

t e n ga bi e nes conque responder a l cumplimiento de sus obligaciones y no sea -

posible reunir fondos por otros wedios , situa ciones contempladas en e l inci 

so segundo del Art . 257 Tr . 

Bn el inciso fina l se a utoriz a a inve rtir h a sta e l cincuenta po r ciento , -

d e l fondo , en valores mobiliarios re nlizables , por l a facilidad con que se -

negociarían en un momento de urg~nci a , estableciéndose que dichos valores de 

ben ser de empre s a s de utilida d pública o social .- Por qué esta exi gencia? -

Por qué no puede invertirse e n empresas de lucro , ~ue ofrezcan mayores ganan

cias ? Creo que se ha tenido e n cubnta la garant í a que ofrecen dichas empresas , 

ya ~ue cuentan con el r es pa ldo del Estad o , en un momento en ~ue las condicion es 

económicas no fueren f avora bles; en c ambio, l a s empresas pa rticulares , que ge 

nera lme nte cuenta n con suficiente c apita l , podría verse expuest a s e n un momen

to d8terminacto , a situa ciones que pusieran en peligro los valores que les -

sean deposit a dos,t a l como a ctualmente ha ocurrido con e l c a so d e LA CúNSTRUC 

TOrtA S . A., que es de todos conocidos .-

El lit~r a l k) , prevé e l c aso d e que el sindicato se disue l va en f orma vo lun

t a ri a , e n relación con los Arts . 199 , lite r a l A, número 80 . y 210 , literal b) 

s ituac ión compl~t 3mcnte ace~table , y a que dependie ndo solo de la voluntad de 

grupo l a disolución, es ló6 ico q ue ese mismo g rupo señale el camino a seguir-

se .-
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En vista de la redacción de este inciso, nos podríamos hacer la siguiente 

pregunta, por qué razón este literal solo h a bla de la disolución del sindica

to y no de la liquidación, que es consecuencia necesaria de aquella? Proba-

blemente l a l~y ha querido, que el procedimiento pnra liquidar el sindicato , 

sen unicamente el estaolecido en el Art . 211 y no que los integrantes de los 

sindicatos dispongan a su arbitrio el procedimiento a seguir , ya que en este 

caso , se formaríc un gran desorden al respecto, según los intereses de los in 

tegrQntes de cada sindicato .-

Finalmente, el literal 1) , en forma general, abarca todas las disposiciones 

que se consideren convenientes para la meJor organización y funcionamiento -

del sindicato . -

Pues,bien , hemos llegado al final de la exposición crítica de lo que se re

fiere a este artículo y no encontramos en ningun u de los literales comentados 

nada que atañe a la reforma de los estatutos, asunto t a n importante no debe -

pasarse por alto y aunque la ley no lo diga , mientras no haya una reforma , -

debe incluirse en el literal L) , de este artículo. -

''Art . 196 .- Para su meJor funcionamiento , los sindicatos podrán -

en el a cto de su constitución o cuando sus necesidades lo exiJan 

organizarse en secciones departahlent a les y en sub - secciones por 

erupresn .-

Las secciones departamentales se refieren a los Departamen-

tos administrativos de la Hepública J podrán constituirse tantas 

sub- secciones como empr8sus en qub el sindicato tenga afiliados '' · 

En l a Ley de Sindic a tos de 1 . 950 , no se encuentra ningún artículo que se -

r~l ac ione con el presente; pero en la Ley de Sindicatos de Trabajadores de -

1 . 951 , el Art . 6 , expresa: " Se permite a un sindica to en el acto de su consti 

tución o cuando sus necesidadus lo exijan , organizarse en secciones Departa-

mentales para su mejor funcionamiento ".-

Este artículo conse r v a la misma r edacción d e l Art . 195 del Proyecto . 

~l Artículo en cuestión , como cla r amente lo expresa , con el objeto de cum

plir en la mejor forma posiole sus funciones , su puede organizar en seccio--

nes y en sub- secciones , 

v~nient e .-

en el acto de constituirse o cuando lo crea con-

Las secciones s~ refiuren a l a divisi6n adhlinistrativa de la República y , 

por lo tanto , solo se podrán forra~r catorce secciones .-

Las sub - secciones pueden ser vari a s , según el número de empresas ; a --

hora bien , en ~ste nrtículo solamente se menciona la SUB- SECCION POR ~MPKE- 

~A, Quiere esto significar ~ue no se pueden formar las SUB- S~CCION~S POR 

ESTABL~CINI.B.NTO?-Considero que sí deben ser incluidas éstas, aún cuando - - --
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no se ,encionan expresamente, y a que no hay raotivo para excluirlas y en 

c ambio, ul a rtículo 186, inciso 2o., nos puede ayudar en la forma siguien-

te; el inciso habla de que ''Sindic a to de empr e s a es el formado por tra baja

d0r0s 4ue pr estan sus servicios en una misma empr esa , establecimiento o --

institución ...•. "cla r araente y_ueda e stablecido que en ambos, .EMPHESA o .8STA

ll1~CüilLH'l1ü pueden organiz a rs e sindicatos y si ésto se puede, tallbién es na

tural que pu'-'dan es t ab l 8cers cl sub- secciornrn en El1?H.ESA Y J:j;:jTAJ3LbCIMILNTOS. -

R~specto a es t e a rtículo, hay que t ener presente que el Órden que cs

táblcce en l a división de S~CCiu~.ES Y SU13-SECCIO~ES, debe ser rigurosamente -

observado , ya que lógic ahlen t e no puede existir la SUB-SECCION, sin la respec

tiva SBCC IOW, de la cua l e s consecuencia obligada.-

As! t enemos e l c as o de que forcara un sindicato de industria, que tu

vi e r a por e j emplo, SBIS .G.:5TAnL.1:.:Cil1I.BN '1'0S en San Sa lvador, DOS ~STABLBCil1l.r.,NTOS 

en Santa .Ana y DOS .J:.:S~A.rlLECIMI~NTOS en San Miguel y se pret~nde seguir l a or-

6anizuc i6n es t ao l ecida en e l pres ~nte a rtículo., da ría e l siguiente r e sultado-: 

SA.l~ SkLVADOtl, sería e l as i ento principal de todo e l sindicato, pero -

a deill6s t endría una seccional y sei s sub- seccionales-.-

SruiTA hl~A , t endría una s e cciona l y dos sub-seccionale s .• -

SkN MIGUEL , t a1J1biJn una secciona l y dos sub-secciona l es .--

En el mismo e jemplo ant e rior, si on Santa .ána y San Migu el, solamen

te hubiera un establ ecimiento en c ada ciudad, se podría establecer unicawente 

UNÁ S~CCIO~kL en cada uno y no l a sub-sección .-

Sigui~ndo ~1 misuo e J efilplo, veamos l a situación que se plantearía en 

lo •-:i_U u respuc t a exclus ivaúlente a l a ciudad de So.n Salvador: 

::ie forr.iarí a una JU"NT.t>. DI.tl.8Cr:i.1 IV1i. GLlt8R.uL , una JUNTá DIHBCTIV.a SECCIO

üi.L Y :.:,EL:l J u1~T.c1.S DI.tt.EC r:i.' IV ... -..t:> uUB- SBCCIONüLES , cuyas consecuencias serían l a s 

bi~uientcs : a) Una de las Directiva s, para bs te c a so l a SECCIU~hL, saldría -

sobrQndo , y a que los as untos q ue a t añen al sindicato en todo e l Departamento 

de San Sa lvador , serío.n estudiados y r esue ltos por la Junt a Directiva Genera l 

y los que sG r efi e r an a c ada uno de los seis establecimientos serían do la cor.i

pctencia de cada un a de l as Junt as Directiva s Sub-Secciono.les y b) Los pa tro-

nes, se ~ncontra rían con e l problema de un número crecido de tra ba j a dore s ina

movi bl e s, ya que si uno de dichos establec iraientos, tuviera pa r a el caso, on-

ce trabaJadores, c abría la posibilidad de que todos fueran directivos .-

Cl1.PITULO IV 

PERSO~hLIDlJ) JUHIDICA 

11 .L1.rt .. 197 .- .Pa r a que los sindicatos constituidos de acuerdo con 

las disposic iones de es t e Código t engan exist encia l egal, deberán 
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obtener personalidad jurídica, la cual será concedida por acuerdo -

del poder Ejecutiv o , en el Ramo de Trabajo y Previsión Social .- La 

certificación de tal acuerdo servirá para compborar la existencia le-

gal del sindicato .-

El representante del sindicato o la ~ersona a quien éste 

éste a utorice, 1.resentará solicitud escrita al Ministerio de Trabajo 

y Previsión Social, acompañando : 

a) Dos ejemplares de l os estatutos del sindicato suscritos -

por los miembros de la Junta Directiva; 

b ) La certificación del acta de la sesión o sesiones de --

~samblea General en que se hayan aprobado los Estatutos . -

El Ministerio examinará los documentos presentados y si ad-

viertiere en ellos deficiencias formales o contravenciones a las leyes 

al órden público o a las buenas costumbres, las puntualizará por es --

crito a los interesados, 1 reviniéndoles que procedan a subsanarlas; si 

no advirtiere anomalís o si éstas hubieren sido subsanadas , se concede

rá la personalidad jurídica y se ordenará la inscripción en el Regis-

tro respectivo .-

Dentro del plazo de sesenta días después de presentada la so

licitud a que se refie re este artículo , el Ministerio de Trabaje y Pre 

visión Social deberá res olverla, concediendo o denegando la personalidad 

jurídica .-

El acuerdo que conceda la personalidad jurídica y los Estatutos 

aprobados, deberán publicarse en el Diario Oficial . 

Igual procedimiento se aplicará, en lo pertinente , para la refor 

ma de los Estatutos aprobados " . -

El ,.rt . 10 . - de la Ley de Sindicatos de 1.950 , expresa: 11 para que 

l os sindicatos constituidos de acuerdo con las disposiciones anterjcr es 

tengan existencia legal, deberán obtener personalidad jurí dica, la cual 

será concedida por acuerdo del poder Ejecutivo en los ramos de Trabajo 

y del Int erior .-Con tal obje to la Junta Directiva , o a la persona a quien 

ésta autorice presentará solicitud escrita al Ministerio d~ Trabajo 

a compañando: a ) Los estatutos del sindicato,suscritos por los miembros -

de la directiva; b) La certificación del acta de la Junta General en que 

se hayan aprobado , a memos que tales estatutos hubieren sido incorpora-

dos en el acta de constitución, en cuyo caso se omitirá este requisito .

El Ministerio examinará los documentos presentados y si advirtiere en -

el los deficiencias y omisiones , l as puntualizará por escrito a los inte 

resados previniéndoles que pr ocedan a subsanarlas. - Si no se encontraren 

defic i enc ias u omisiones en l os documentos presentados, o si éstas hubie 

ren sido subsanadas, se trasladarán las diligencias las diligencias al -

Min isteri o del Interior; y si l os estatuto s no contrariaren el orden pú

blico,18S l eyes o l2s buenas costumbres,se concederá la personalidad juri 

dica " .-
y el 1u-t. 12, de la Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1 . 951 , 

1 BIBLIOTECA CEN~~~~- 1 
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manifiesta; 11 Pa ra que los sindicatos constituidos de acuerdo con las dis 

posiones de este capítulo tengan existenci a l ega l, deberán obtener----

pers ona lidad jurídica , la cual será concedida por acuer do del Poder Eje 

cutivo en el Ramo de Tr aba jo .- Con tal objeto , el representante del Sin

dicato , o l a persona a quien éste a utorice, present a rá sol icitud escri-

ta a l Ministerio de Trabajo , acompaflando : a ) Los estatutos del sindica

to, suscritos por l os miembros de l a Junta Directiva , y b) -La certifica

ción del acta de la sesión de asamblea General en que se h ayan aprobado 

l o s estatutos .-El Ministerio examinará los documentos presentados y si 

a dvirtiere en ellos deficien~ia s u omisi ones o c ontravenci ones e l or--

den público , las l eye s o las buenas costumbres , l as puntualiza rá por -

escrito a l os interesados , previniénd oles que procedan a subsanarlas;si 

n o advirtiere anomal í a s o si éstas hubieren sido subsanadas, se c once-

derá la personalidad jurídica y se ordenará l a i nscripción en el registro 

respectivo .- I gual pr oced imi ento en l o pertinente, se aplicará para la 

ref orma de l os estatutos a proba dos" .,.. 

Este art ículo contiene un inciso mas que el ~rt . 196, del Proye~ 

to: es el inciso sexto,que se r efie r e al plazo s e sesenta d í as ,d entro del 

cual , e l Ministerio resolverá c oncediendo o denegando l a personalidad ju

rídica .-

I NTR . DUCCION:Hemos llegado en el desarroll o d e este trabajo, a un tema 

sugestivo e int e r esante y que , por c onsiguiente,reviste máxima importan

cia en l a trayectoria de l sindicato ; de a.cuero con e l presente a rtículo 

para que el sindicato tenga existenc i a legal,debe de obtener su PERSONA 

l ,IDAD JURI DICA .-

Trataremos de exponer a l gunas i dea s en torno de este arduo prot1ema, 

- id ea s ya expuestas con anteri oridad -, qu e h a sido motivo de enconada con 

troversia ent r e los tratadistas de Derecho Civil .-

Expondremo s l as principales teorías r e l ativas a este tema, y, fi 

nalmente, buscaremos l a manera de relacionarlas con el sindicato .

A)-TEORIA DE LL FICC ION: Expu es t a por e l tratadista SAVIGNY,quien cons:!:,_ 

dera que la persona jurídica debe su dvjst enc ia a la l ey unicamente, -

es de c ir, constituye una ficción de l ile r echo;dich o autor se expresa as í: 

"Por una parte h ay personas sociales (la Nación) que no son un agregado 

de individuos, sino v erdaderos seres naturales, dotados de conci encia;y 

por otro , l as pe rs on a s jurídi cas que son seres fi ctici os , sujetos art i f ~ 

ciolmente creados por y para el derecho po sitivo, pues la idea primitiva 

y natural de pe rsona coincide c c n la de individuo" .-

B- TEORI,. DE LL. PE:RSONLLIDLD nEl1.L :Ha sido defendida por IHERING ,que -

l a concibe c omo " la exis t enci a de c onjuntos efectivos que tienen un fin 

c oncr e t o ,dentro del Derecho , finalidad no creada por el legislador , si 

no anterior a l a l oy , . realidad a bs uluta capaz de obrar y do desear" .-

Sobre e st e punto se h a n e xpues to varia s teorías más:Teoría de l a -

Institución de HAURIOU;T eoría de la Persona social de ZITTELMANN,etc ., 

l ns que,por razones obv i as ,no pueden ser expuestas con mayores deta 

ll es .-
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De las teorías expue' tas, las dos primeras son las que han revestido 

importancia, aún cuando exponen el problema en una forma unilateral: la 

teoría de la ficci6n,solo cuntempla el aspecto formal y la de la perso

nalidad real,unicaillente la realidad social.-Ha sido el maestro italiano 

Francisco Ferrara, en su obre a 11 TEORIA DE 11' .. 1-'ERSOHA JURIDICA", quien ha 

expuesto con myaor acierto los puntos de vista sobre este problema ,efe~ 

tivauente,el problema no es tan sencillo y so integra con dos elementos, 

uno material y otro formal; 11 la persona Jurídica se compone de dos elemen 

tos,el substrato que se personifica y la forma que ha de revestir ose 

substrato para ingresar en la vida jurídica;la ~rsona jurídica tiene doE 

as~icc tos, ,"J.a tcria 1 y formal . -Y es 2 oí, porque, de un l ac1o , es inposi ble 

personificar la nada do ahí el grave error de la doctrinr de lr ficción

Y, de otra porte, la substancia informe no puede tener vida jurídica,o -

expresado en otras palabras, una relalidad social no es,necesariamente, 

una entidad juríc~ico, de aqu í el error de los partidarios de Gierke" 

Para terminar,expongamos lo que dice el Profesor DE 1A CUEVA: 

"La 1)ersona jurídica resulta do la atribución de la categoría de sujeto 

de derecho a un patrimonio afecto a un fin o a una realidad social que 

pe rsigue un fin propio, inGepcndeiente de las voluntades e intereses in

dividuales que puedan componerla y que, por su naturaleza de realidad -

social autónoma, - como también el 1,atrimonio afecto a un fin- se impone 

a l derecho y al .ustado" .-

Podemos preguntarnos -?Es la personalidnd jurídica del sindicato una 

c --:i r1cesión del .ustado, o por el contrari o , corresponde a une. realidad so 

cial que se impone por sí sola? ?Está obligado ol astado a reconocer la 

perscnalidad jurídica del sindicato, una vez llenado s los requisitos 

que se exigen1 .-

A la ~rimera pregunta,contostamos lisa y ll2n2mente que, el sin 

clicato he deve1.ido un fenómeno social imprescindible on la actualidad y 

scg~n hemos expuesto en líneas anteriores, D trav~s de una larga lucha, 

llena de vici tudes, ha im1,u0sto su realidad al misoo :estado, sin perder 

de vista que, 01 sindicato n o por eso es soberano y que t~ene que vivir 

dentro del nBrco ostntc.l,res~iotando y acatando el 0rdun jurídico imper2,11-

te. - 11 uostra Constitución políticJ, lH1ce expreso reconocimiento dv estos 

hocLos al d8jar a segurada en el Lrt . 191, la existencia do l a Asociación 

Profesional .-

A la segunda pregunta, rnanifosta,,os que, en t~rminos generales, -

ti0ne el .ustado l a obligación de rec onocer la 1ers onelidad jurídica del 

sincticato un~ vez llenados los requisitos de fondo y do forma establecid 

Per o en nu ,stro modio, ?tiene aplicación aste principio ?:Creo que la -

rcsfuesta tiene qua sur afirmativa , lo cual se dosprencto de la redacción 

del i.rtículo,puos r,ianifiesta que si no hubiere anor:ialü~s o éstas hubiere 

siclo subsanadns,so CCl c:::;DERA" l n 1'3rsonalidad jurídica y se 11 0:rnENJ .. RA " ,l 

inscripción:térhlinos imperativos que imponen la obligación de verte del 

Estado, por medio del llinisterio de Trabajo , de c 0ncoder la personalidad 
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y que , si s o n egar e ~in h a b e r fundame nte l ega l, podría n fGrfect a mente 

l os int e r e s a do s interponer r e curs o de Ampar o , a nte l e Cort e SupreDa -

de Ju s tica .-

? Qu e f ectos pr oduc e l n p ers on a lidad juríd ica d e l Sin]ic a t o ? ~-n partir 

d el moment o e n que e l sin~ic~t o adqui e r e pe r son8l i uad c o n forme a l a Ley. 

Go za de l os derecho s inhe r ent es a t oda pers on a juríd ic e , pu d i eLdo e j erci 

t a rl o s en dos s entido s. a ) en el c ampo del ~e r e ch o privado y b) e n e l c a mp o 

de l de r e ch o l a b or a l.-
En el prime r a s pect o ,su a ctivida d pu e~e s er:l) patrimonia ll2)c ontr a c -

t al y 3) jud ici2 l.-En l o re f ere nte a l patriQoni o , e l sind ica t o ,c onf orme a 

l o dispu e st o en e l Art. 206, lit e r a l e ),ti 0n e capa cidad pa r a a dqu irir 

bien es , mu ebl e s e i nmu ebl e s - , q u e deb e empl ea r en l a r eo liznción de s us 

a ut 6ntic os f i ne s .-Como c onsecuencia d e l o a nt eri or,el s in1 ic n t o ti e ne 

cc,:,:: c ided l c[.,n l :,u1·E' c e l eb r a r l os contrat os ele c u;.~ l qu i e r a es }_)e cic qu e se 

r e l a ci on e n dir ectamente c o n dich os bie n cs , a sí c omo t oda cla s e de c ontra 

tos , siempre qu e se r ea lic e n dentr o de l a s f a cultado s est ab l e cid a s por -

lé1 s l eye s y l os est a t u t o s . - P or e j empl o : puu d e C (>m1:r a r o a rr endar un inmue 

b l e pa r a de stina rl o a s u d omicili o soci a l . -Fina l me nt e , e l sindic a to tiene 

f a c u l tad par a c om11arcc c r en justicia ,-p or sí p or fledi o de apode r a do -, pa r a 

ex i s ir por l a s vías l oia l e s e l cumplimi e nt o de l o s de r e c ho s y obliga cio

n us q u e na c en do l a s actividade s e nte s r c l a ci on rda s .-

En l o i u e s e r e fi e r o o l de s a rr oll o de l sind ic a t o en e l c a mpo l a b or a l 

s e r e sumo a l a capac i dad pa r a r ealiza r l os a ct o s n e c e s a ri o s par a a lc a nzar 

1 s f i n o s q ue se h a p r opue st o .-Sc c ompr ende r á qu e en es t a c anpo , e l s ind i 

c a t o n os p r e s onta una f a c e t a d istinta a l a de l d e r e c ho privodo ,ya que -

a quí l a a s oci aci ón ya n 0 re rsi gu e fine s patri □oni a l e s, s in o que pr otege 

l os int e r eses hum~nc s de ot r a ca t egorí a , c omo son l os int er~ s e s c ol ectiv c. 

de l o s tra ba j a d or e s o de l os p2 tr ono s .-Así l a s c usa s, rl éind ic a t o r ea li

zar á l os net os en do s d ir c cci cn os : a ) contractua l y b)jud ici a l ,-

En e l campo contra ctual, e l s1 nd ic 2 t o lle van cab o su mas i mport a nt e 

mi sión a l Jacta r c on l a otra cla s e s oc i a l, l a f ,r ma de r egul a r su s relaci 

nos ,c on fo r me a l Art. 206, l it e r a l e s a ; y b), l a a s ocia ci on ti en e f a c ult ad 

p& r a c e l e bra r l os c on t r a t os y conv 0nci ine s c o l e ctivo s de tra b a j o , a sí c on o 

l a obligación Je v e l a r por su· e strict o cumplimi ont o .-

Uespoc t o a l a c apRc i dad pr oc e s a l, o s ea l a f a cultRd do c ompar e cer 

c..nte l,~ outcri do.d c c.m.:.•ctonte,::;c nnnl i za b o. j o un <}obr o punt o J o vista; l)

cuando estt de por racd i o el in te r és c ol ectivo ,la a ctividad d e l sind ica t o 

se enl n z n c on l a r cJr cse ntaci6n g r ewi c l qu e ost ent a y e j e rcit a l a s acci o

n e s que cr ea n 0c o s a ri as pa r a su c ,ns e rvn ci 6n; a si p or e j em . cuc nd o s e pret ~ 

de l a c e l eb r a ci ón o rev isi ón ~o un c ontr a t o c o l ectivo do tra ba j o y l a c o~ 

t r a po rt e so ni ega a l o s oli c it ado , sc l e l ga n il c e s a ri a0w nt e a l pl nnt e a mi e~ 

to de un c onflict o c ol ectivo r eg l ame nt ado e n e l Títul o Terc er o , de l ·Libro 

Cua rt o do es t e C6u i go .-2)El otr oc a s o , c s e l c · nt c ,pl a d o con el ~.r t . 206,1;!:_ 

to r a l c),cu~ndo e s e l i nt e r é s do sus mi embr os, e l quo exige l a c c t u a cion -

do l sindi c e t oi n o s o trü t a d e una r epr esent a ción f or zo s a ,-c omo e n e l c a s o 

e nt e r ior,ya que se v eri f ic a s o l o e l s u iiu e st o qu e s e soli c i te por e scrit o 

l a l e y h r. c c,nc ed id o e st a f a cul t nd a l os s i n dica t o s por c on s i der Rr q u e l or 
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trDbajPdores, pers onalmente c onsi der ad0s ,ca receríe n de l os medios n ecesari os 

para sostener un juici o , y en cambio, el sindica t o si podr í a h ?. cerl o .-?Que 

car6cter se a tribuye a l e personalidnd jurídica del sin~icato? , El ~roblen~ ie 

lo naturaleza pública o privada de las ~ers,nas jurídicns , - y por ende del s in 

diento-, es un e de l 0s mr-1s a rdu 0s de las d., ctrino.s,del derechl y n este res -

pecto se ha elaborado varias teorías: a )Una que atiende al interés r,úblico o 

privado de la persona jurídi ca ; es la vi e j a teoría r ornana ;b)Otra , defendida pre 

Ranellietti en su obra "INSTITUCIONES DE DERECHO PUBLICO",c cnsidera que son -

pe rsc nas jurídicas de de rech o público l as que persiguen fines públicos, sien

do est c s l os estatales; c) Una tercera te orí a atiende al origen de la pers 0na 

jurídica; si l a c rea el Estado , es de derecho público y si son l o s particulares, 

de derecho privado,y d)También hay una tendencia que sostiene que, s on públi 

cas l as ~ers 0nas que caen bajo l a administración del Estad o . -

Los criteri os expuest n s trntan, desde un punto de vista general,res c lve r 

el pr oblema y que su s 0luci6n, sea aplicable a cualquier ordenamiento jurídi 

co . -Trataremos de establecer,en primer lu~a r,si alguna de las te0ríes expues 

tas es aplicab le en la l egisl a ción salvadoreña . 

Respecto a la primera tecría,considerainos que n o ence.j~ en nu es tr o Código, 

Y8 que el sindica t o no está exclusivamente en c aminad o al interés público ni -

a l interés privad o , si no que sus fines abarcan ambos as¡;ectcs , pcr ejo .: cu::!n

do el sindicato negoc i a un c ontrato c c, lectivo,está actuando on interés públi 

c o y cuando c e l e bra un c ontra t o de compra venta, a ctúa en función privada;en 

Ctnsecuencia,deja,ucs es t a blecid o que esta teorü1. n o a cl nra el problema . 

De a cuerdo c on l a segun~a teoría,expuosta por Ranelletti, se c0nsidorarÍl 

quo el sindicato serí a una ~ers ona de derecLo públic o ,si persigui orn finos - 

públic os,quc según c.lich c 2utur,serí □ n l os fines est2tales;ahora bien, talco

no SG estructur a e l sindica. te en nuestro Cód i go de Trabaj o , a.unque desarrol l a 

a l gunos funciones paralelas n l as del Estado,no .._ ,ode110s c oncluir quC: la as c ci~. 

ci6n es de legaua por e l poder estatal para l a re al iza ción de dichos fines por -

que ya hemos dejado es tablecid o n v s on entes a utónomo s y, p or consiguiento,- 

creo que esta terría tamp oc o nos a yuda en l a solución da este punto .-

Según l a tercera teoríe,es el origen l o que deterrnian l a calidad de l a per -

s ona jurídica;si la crea el hst ado , es de derech o público , y si l es particula-

res,es de derech o privado;nues tr o sindicato ti e ne un origen miYto,pues l os -

tr<1baj 'J dores "de cid en crear" el si ndiceto ,realizando todas l é' s exigencias l e 

gales . -v emos el origen privado del sin~icato- ,per o s i s e quedaren allí,el ento 

creaJo carocería do f acultades conforme a l a Ley;pero enseguida,el Estado intur 

vien:i para concederle personalidad ,-aquí radica el origen público-,pero este •· 

acto ,ya n o es 11 creaci6n 11 de l a :persona jurídica,pues y a h a sido creada,sino de 

11 recQn ccimiento 11 d e una ree lid ad grupa l que no se puede negar y sin cuyo rcc on v

cimiento tampoco tiene vid a jurídi c a ;en c onclusión,vemos que son necesa rios -

ambos act o s para dar vida a l sindicato,es decir,es origen mixto;esta tendenci:t 

tampoco n os resuelve la cuest ión. -

y una última te orí a ,c ons i dor a pública l a persona que cae bajo l a admi -
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nis t r a ción de l Bsta do : en nu estro med i o , e s ina c eptable e sta teorí a ,ya que el 

bstndo unicamente e j erce ci erta vigilancia en l a s a ctividades del sindicato, 

de a cuerd o c on el ~rt • . 216 Tr ., per o nunc a interviene pa r a manej a r l a organi 

zaci ón i n t ornn, quo os l o que constituiría dicha administra ción.-

COIICLUCION: Ninguna de l a s t e nGe nc i e.. s exr;u osta s,pue de da r una explicación 

sati sf2 c tGr ia r e s pect o a l a na tura l e za jurídica de nue stra organización sind! 

c~l; en tonc es .-?que ca r á c te r s e l e puede a tribuir?-Se podrá incluir el sindic~ 

to 8n a l guna de l as cP.tegcrí a s conteni da s en el Título XXX,Libro Primero, del 

Céc1igo Ci vil? .-O Constitu irá l a e. s oc i a ci ón pr ofesional, una especie de "terce

r a pos i ción 11 , que r eba s a l a clasif ic a ción tra dici onal?.-Tal como lo hemos ex-

puest o en línea s an teri cres , e l sindic a t o no pued e ubica rse entre las personas 

de de r ech o públic o,ni entre la s pe rs ona s de derecho privad o ,ya que participa 

de ambas na tura l e za s y c on s t ituye una "PERSONL SUI-GENERIS",innomina da en la 

a c tualidad pe r o que en l o fut u r o ,cuand o s e h aya estudia d o con mas extensión 

el pr oblema , se acl E. r a rán pl enament e s us c ontornos y su perfecta c olocación .-

De c cnformidad c on e l ~rt. 197 Tr .-Ha y dos momentos en l a vida de l os -

sindic a t os; e l na cimi ent o de é s to s y su r e c on ocimiento l egal;el sindica to, an

t e s de obt ener pe rs ona lidad jurídica ,ha t e11i do y a exist enci a ,que c onsidero n o 

s e A puede lla ma r "existenci a de he cho " ,pue s dich o sindic e. t o s e ha c onsti tui 

do de c onf or mida d a l os pr ec ep t os de e st e Cód i go ,c omprendid os en l os J.rts.19O 

a 194,ha bi end o apr oba do incluso l os e sta tut os que posteri ormente s e presenta

r i n pa r a poder ob t ener d ich a pers ona lida d ¡pero por otra parte,tampoco podemos 

c0nside r a r e st e l a ps o c omo " exi s t enc i a d e derecho",-en el sentido jurídico de 

l r expr es i 6n-, pu e s aán n o ha ob t eni do e l rec on ocimient o del Esta do; ent onces, 

?cono l lama r a e st a e t apa en el de sarroll o del sindicat o? ;Se le lla mará sin

(}ic~1 t 0 on ví ns Jo obt ener le. personalid ad jurí(l ic a , c omo l o hace el .• rt. 49 

Tr . ?- Par a mc.ycr facilidnd , llnmar emos a e st e sindica t o , con l a expresión a 

Vélces us1-da por l o Ley; SINDIC ii. TO CONSTI TUIDO, teniendo muy presente que, es 

aqué l que todavía n o he ob t eni do su personerfa .-

Per o el pr ob l ema ma s i mportant e a este respect o y n o c ontemplado en el 

C digo ,e e pr esenta cua ndo nos pregunt amos,-?Que va lor tienen los actos rea

li zados en est a s c ondi ci ones por e l s i ndic a to c onstituido? .-Pa ra su contes-

t a ci ón,creo qu e se pueden pl ant ear l a s siguientes hipotesis: 

A)-El sindic a t o ,habiend o cumplid o c on t odos los requisitos,pero sin ha

be r ob t eni do adn su pe rson ería jurídica ,realiza diversa s actividades en el -

l ogr o de su s fin e s, ?que ef ec t os pr oduc en sus a ctos?.-Cre o que dic ho s actos 

pr od uc en pl enos efect os;creE,n der e cho s y obligaciones .-Al momento que el Mi

nist eri o de Tra ba jo l e c onc eda pe r sonalidad ,-e st á r a tificando l os ef ect os de 

l os act os r eal i zados y, e::'.l Cfl"'''"'Pt:ne>Y1r ~_:=i, ,quedan firmes;en eaba forma nuestra legi~ 

:bción está'c onsagrando le tesis que r ec onoce que el sindicato enslll-::actividadt:iene 

efect o------------------ -- -- -------------------------------------------
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retroactivo, que es la posición que, doctrinariamente, tiene menos par

tidarios.-

B)El sindicato, al que faltan que llenar ciertas exigencias legales 

realiza actos sujetos al derecho de trabajo y cuando se presenta a obte

ner su personería, es rechazado por la autoridad competente, porque en 

sus estatutos hay contravenciones a las leyes,- en qué situaci6n quedan 

dichos actos?.- Estos actos no se consideran celebrados por el sindica

to, ya que si tal sucediera, se estaría dándole validez a la ilegalidad; 

pero por otro lado, no pueden quedar burlados los terceros, que entra-

ron en relaci6n con la asociaci6n profesional y con base en esta consi

deración creo que los miembros de la Junta Directiva, que celebraron o 

autorizaron tales actos, son quienes deben responder personalmente por 

los mismos. 

c).-En el caso anterior, el sindicato, no obstante las irregularida

des anotadas, obtiene su personería, entonces,- qué valor tienen los ac 

tos realizados?- Considero que dichos actos producen todos sus efectos, 

pues el sindicato al obtener la personalidad jurídica, en cualquiera co~ 

dición que sea,- está perfecto ante los ojos de terceros y la consagra

ción que le dá el Estado, viene a garantizar la buna fe de dichos terce 

ros, que han entrado en relaciones con el sindicato: estos actos se con 

sideran definitivamente celebrados.~ 

D) . - Finalmente, con posterioridad a su registro y con base en las 

anomalías apuntadas, en el literal anterior, se decreta la nulidad del 

sindicato , -qué autoridad conoce de la nulidad apuntada?- en qué condi

ción quedan los actos llevados a cabo?.-Respecto a la primera pregunta, 

relativa a la autoridad que debe conocer de la nulidad, cabe hacer dos 

consideraciones ; a) En verdad, no se trata propiamente hablando, de nu

lidad en el sentido técnico de la palabra, ya que si posteriormente se 

descubren anomalías, que en un principio hubieran impedido el otorga-

miento de la personalidqd jurídica, lo procedente es el retiro de dicha 

personalidad, es decir, dejar sin efecto lo acordado; y b) no habiendo 

en la ley ninguna disposición que resuelva la situación planteada, 10 -

indicado es que sea la misma autoridad que concedió la personería , la -

que resuelva sobre este punto. 

Con relación a los efectos de los actos realizados por el sin

dicato, debemos estarnos a la solución dada en el literal B), o sea que 

responden los miembros de la Junta Directiva. 

Todavía podemos hacernos una pregunta mas, con respecto a los e -

fectos del sindicato que aún no ha obtenido personería jurídica, toman

do en consideración lo dispuesto en el Art. 212 Tr ., que establece la -

inamobilidad de "los miembros de las Directivas de los sindicatos cons

tituidos "; -?si un directivo de un sindicato que no ha obtenido person~ 

ría jurídica, es destituido, está amparado por el referido Art.212?,- -

Con base en lo manifestado anteriormente, relativo a los efectos del -

sindicato, considero que sí está protegido por la l ey . 

Finaliza el primer inciso, manifestando que el sindicato 
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Podrá comprobar su existencia lega l por medio del acuerdo respectivo 

y a partir de ese momento, está facultado plenamente para realizar -

toda clase de actos encaminados al logro de sus fines ; estos actos -

pueden ser de carácter laborul y de índole civil , pero con cierta li 

mitación: dichos actos deben estar dentro de los fines económicos Y 

sociales comunes. 

En el segundo inciso, el artículo en cuestión expresa que " el 

representante del sindicato o la persona a quien éste autorice" so 

licitará la personería en dicho sindicato; de la simple lectura de -

dicho inciso se concluye, que son dos clases de personas las que pu~ 

de hacer tal solicitud: a ) el representante del sindicato, que sed~ 

terminará de conformidad con el Art . 195 , literal e)y b ) la persona -

autorizada para tal e f ecto por dicho representante y que , por la re

dacción expuesta , no se trata propiamente de un mandato, sino de una 

autorización inf ormal . 

En los literales a) y b ) del inciso, se consignan los docimentos 

necesarios que deben acompañar a la solicitud, los cuales serán exa 

minados, y si contuvieren deficiencias formales, como que en los Es 

tatutos se omitieren las disposiciones relativas a las medidas disc1 

plinarias o a lasreferentes a la custodia, manejo o inversióndde los 

fondos, o contravenciones a las leyes , como en el caso de que se es

tableciera que los sindicalizados tienen derecho a la cláusul a de ex 

clusión; o al orden público o a las buenas costumbres, lo cual suce 

dería cuando en los Estatutos se contemplaran entre las finalidades 

del sindicato, la explotación de casas de juegos; en estos casos se 

puntualizan dichas anoma l ías para que se subsanen y una vez subsa na 

das o , en su caso , si no se hubiere encontrado ninguna , se concederá 

la personalidad y se orden a r á la inscripción en el Registro respectiv o . 

En varias legislaciones, lo principal e s el registro del sind1 

cato y la personalidad es secundaria , no sucediendo así conforme a -

nuestro Código en que el Registro es c onsecuencia de la personalidad . 

Se establece asimismo un plazo de sesenta días, para que el -

Ministerio resuelva ,- concediendo o denegando la personalidad jurídica

pero , ?qué hacer cuando transcurre el término estipulado , sin que haya 

resolución? ?Se podrá interponer algún recurso1- Conforme a nuestra ley, 

una vez llenados todos los requisitos exigidos , no se puede negar la -

personería y considero que cuando transcurre el termino estipulado , sin 

que haya rninguna resolución, lo procedente es interponer el recurso -

de Amparo ante la Corte Suprema de Justicia contra la actuación del -

Ministerio de Trabajo . 

Pero puede suceder que este funcionario , dentro del término de 

los sesenta días, sin manifestar ninguna razón y sin haber fundamen

to legal para ello, niega la personalidad jurídica del sindicato , -

?qué hacer en este caso? .-También lo procedente es interponer el re 

curso de Amparo, como el caso anterior . -

Se nos ocurre la siguiente situación: para conceder la persona-
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lidad se emite un acuerdo y se verifica el registro respectivo; aaora 

bien, para retirar dicha personalidad, ?Como se procede? ?se emite ta~ 

bién acuerdo en tal sentido?.- La ley no dice absolutamente nada al -

respecto, pero procediendo en una forma lógica, debe emitirse un acuer 

do refiriéndose a este punto y además, anotar en el Libro de Registro , 

una nota marginal, haciendo constar la dis olución del Sindicato . 

CAPITULO V 

GOBTCRNQ_DE LOS SINDICATOS 

"Art.198.- El Gobierno de los sindicatos , será ejercido por 

las Asambleas y las Juntas Directivas .- En todo caso, la -

Asamblea General será la máxima autoridad del sindicato" .-

En la Ley de Sindicatos de 1950, no encontramos ningún art ículo que 

en forma directa establezca los organismos , a cuyo cargo está el go --

bierno del sindicato, pero a través de las diversas disposiciones se -

concluye que son las Asambleas y las Juntas Directivas .-

En la Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1951, así se contempla -

este aspecto en el Art . 13, que dice: "El gobierno de los sindicatos s~ 

rá ejercido por las Asambleas y las Juntas Directivas .- En todo caso ,

la Asamblea General será la máxima autoridad del sindicato" .. -

La redacción de este artículo se conserva idéntica a la del Ar~ . 197 

del Proyecto . 

El Sindicato, al igual que las otras personas jurídicas , son inde-

pendientes de los miembros que lo integran, necesitando por consiguieQ 

te , de órganos representativos, que expresen su voluntad de hace~ . Ge 

neralmentG, el sindicato actúa en dos formas : la primera, e n forma di 

recta , por el núcleo total de sus afiliados , formando asambleas gener~ 

les y segundo, por medio de representant8s, que forman las Juntas Di-

rectivas, cuyos caracteres y funciones , están determinados por l a Ley 

y los estatutos, de tal manera ~ue sus actuaciones ya están pre - establ~ 

cidas . 

La clasificación mns simple, que es la que sigue nuestro Código, 

es la que divide los órganos en Asambleas Generales ,- que desempeffan -

funciones legislativas, y, Juntas Directivas ,- que tienen funciones e 

jecutivas- , las cuales tienen necesariamente que ser colegiadas .-

Hay qu8 distinguir entro Asamblea - órgano del sindicato - de la A

samblea Constituyente, de la que yn hablamos en líneas anteriores , cu

ya misión es crear y organizar el sindicato., terminando sus funciones 

al lograr su propósit~ y desapnreciendo de la vida sindical . 

"Hay quienes estiman que la Asamblea no constituye un órc;ano del 

sindicato, sino la representación genuina de la entidad; pero esta re 

presentación tiene una voluntr,d colectiva que se manifiesta y esa volu~ 

tnd es la que en sí integra el principal órgano de la asociación . La -

Asamblea, por tanto, es la representación colectiva y verdadera del or 

ganismo; aunque s 0 encuentra sometida a ciortas normas legales y --

estatutarias, de las cuales no puede salirse .- Fuera de tales limita-
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cienes, la asamblea os absolutamente soberana; sus acuerdos revelan 

la existencia de un órgano supremo, al cual están necesariamente su

peditados los restantes . 

La asamblea tiene los mas amplios poderes, pero con una 

limitación muy importante, cual es la de no poder apartarse en lns -

decisiones que adopte del fin que la entidad se ha propuesto cumplir 

en su iniciación.- Todo acuerdo tomado contra los fines de la asocia 

ción profesional es nulo, y no obliga a los asociados , por mas ~ue -

el mismo sea adoptado por la asociación en asamblea general ".-

Como un reconocimiento a la jerarquía de los órganos, se 

establece que la Asamblea General, es la mas alta autoridad del sin

dicato , ya que es la reunión en sesión de todos los socios activos y 

en ella reside la voluntad del sindicato . 

Hay ~lgunas legislaciones que, además de los dos expues -

tos admiten ci ertos órganos de administración, consejos fiscales, etc . 

"Art . 199 . - Las asambleas se dividen en generales , seccio 

nal e s y sub- seccionnles, pudiendo ser ordinarias o extra

ordinarias; y sus atribuciones, ademis de las que se l es 

señalan la ley y los estatutos respectivos, son las si--

guientes : 

A- De las asambleas Generales : 

lo .-Elegir anualmente a los miembros qué integran la -

Junta Directiva General; 

2o .-Aprobar los estatutos y sus reformas; 

3o .-Aprobar el prcsupaesto anual de in5resos y egresos de 

todo el sindicato, pudiendo hacer modificaciones a los 

presupuestos aprobados por las Asambleas Seccionales y 

Sub- Seccionales , para mantener l a estabilidad económi 

ca del sindicato; 

40 .-Acordar la expulsión de uno o mas miembros del sindi 

cato de acuerdo con los estatutos; 

5o .-Aprobar los contratos y convenciones colectivos de -

trLbajo que regulen las obligaciones y derechos de to 

dos los miembros del sindicato; 

60 .-Ac e ptar como miembros del sindicato a los empleados de 

confianza y represent~ntes patronales; 

7o ,-Áprob~r las cuentas semestrales y la memoria anual de 

sus actividades que debe rendir la Junta Directiva Gene 

rnl; 

80 .-Acordar l a disolución del sindicato de acuerdo con la 

ley y los e statutos respectivos; 

90.-Acordar las huelgas que afecten a todos los miembros -

del sindicato; 

100 .-Dccidir sobru todos aquellos asuntos no encomendados 

a otro órga no.-
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B.- De las Asambleas Seccionales y de l as Sub- Seccionales : 

lo. - Blegir anualmente a los miembros de las Juntas Di 

r ectivas Seccionales o Sub - Seccionalesi 

20 .-Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos 

del sindicato, e n las partidas relat ivas a la sec

ción o sub - sección; y los contratos y córr;;;cio~ 

colectivos de trabajo que las efecten; 

30 . -Acordar la expulsión de uno o mas miembros de la -

s ecc ión o sub- sección r espe ctiva s, de acuerdo con 

los estatutos, y aceptar como miembros de las mis 

mas a lo s empleados de confianza y representantes 

patronales; 

40 .-Acordar l as huelgas que afectaren unicamente a la 

Sección o Sub - Sección r espect ivas ; 

5o . -Decid ir sobre todos aquellos asuntos que inte r esen 

exc lusivamente a la sección o sub - sección y que n o 

estén encomendados a otro órgano . 

En e l artículo 14 de la Ley de Sindicatos de 1950, encontramos 10 -

sigui ente : " Corresponde a la Asamblea Ge n e r a l : a ) Elegir anualmente a 

los miembros de la Junta Directiva, quie n es no podrán funcionar e n dos 

períodos consecutivos ; b) Aprobar los es tatutos y a cordar sus reformas, 

las que deberñn ser sometidas a l a aprobación del Poder Ejecutivo e n -

los r amo s correspondientes; c) Aproba r el presupuesto anual del sindi 

cato, e l cual deberá e xpres a r con suficiente deta l le los gastos que se 

proyecten; d) Fij a r las cuotas periódicas y las demás prestaciones que 

debe satisfacer los socios, a) Acordar las hue lgas en los casos y con 

los r equisitos quo determine l a l ey , debiendo adoptarse le decisión en 

votación secreta por no me nos de las dos terceras part tsS del tot a l de 

los miembfos del sind icato , sin que e n estos casos tenga aplicación -

lo dispuesto en la parte final del art ículo 13; y debiendo t ambién a 

sistir a l a reunión uno o mas Delegados del Minist e rio de Trabajo, 

quienes estarán obl i gados a cumplir la misión encomendada y verifica

rán l a identidad de cada concurrente y la circunstancia de e ncontrar 

se en pleno goce de sus derechos andicales, lo que se hará constar en 

e l acta respectiva, sin cuyo r equis ito no tendrá v a lidez la sesión,~ 

siendo nulos lo s acuer dos que se tome n en ellai y f) Adoptar las medi 

das do orden general que racionalmente r oc lnmen una decisión dolama

yoría de los miembros de l sindicato , ejercer lns demás funciones y fa 

cult ades que l e correspondan de acue rdo con la l e y y los es tatutos" .-

y e l Art . 14 d e ln Ley de Sindicat os de Trab~jadores de 1951 --
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expresa t" Las Asambleas se dividen e n generales y seccionale s , pudien

do ser en ambos casos ordinarias o ext raordinarias, y sus atribuciones , 

además de l as que l es señalan la ley y los estatutos r espectivos , son 

l as siguientes : a) De las Asambleas generales . lo .-Elegir anualmente 

a los miembros que componen l a junta Directiva General .- 20 . Aproba r -

los e statutos y sus reformas .- 30 .-Aprobar e l presupuesto a nua l e ingre

sos y egresos de todo el Sindicato, pudiendo hac er modificaciones a -

los pre supuestos aprobados por l as Asambleas Scccional es para mnnten0r 

la estabilidod económica del Sindicato .-40 .-Acordnr la expulsión de -

uno o mas miembros del sindicato, de acuerdo con los Estatutos, cuan

do no es té organizado e n scccionales . -50 .-Aprobar los contratos colec

tivos de trabajo que regulen l as obligaciones y derechos de todos los 

miembros del Sindicato .- 60 . -Aceptar como miembros del sindicato a los 

empleados d e confianza y r e pres entantes patronales , cuando no esté or

ganizado e n seccionales .-70 .-Aprobar las cuentas semestrales y la me 

moria anual de sus actividades ~ue debe r e ndir la junta Directiva ge 

neral. - 80 .-Acordar por lo menos con los dos t e rcios de votos de los -

afiliado s la disolución volunt a ria del sindicato , de acuerdo con la -

l ey y lo s es tatutos respectivos .-90 .-Acordar las huelgas e n los casos 

y con los requisitos exigidos po r la Ley de Conflictos Colectivos de -

Trabajo .-100.-Decidir sobre todos aquellos asuntos que no e stén e nco 

mendados~ otro órgano .- b) De l as Asambleas Seccionales . lo-.-Elegir 

a nua lmente a los miembros de l a Junta Directiva Seccional .- 20 .-Apro -

bar e l presupuesto anual de ingresos y egresos d e l sindicato e n l as -

pnrtidas r e lativas a l a seccional, y los contratos colectivos de tra

bajo que la afecten .-30. - Acordar la expulsión de uno o mas miembros -

de la Seccional respec tiva, de acuerdo con los e statutos y aceptar co 

mo miembros a los empleados de confianza y r e presentant es patronales 

que correspondan a dicha seccional . -4o ~-Acordar l as huelgas en los ca 

sos y con los requisitos exigidos por la Le y de Conflictos Colectivos 

de Trabajo, cuQndo afectaren unicamente a la seccional r espect ivn .-50 . 

Decidir sobre todos aquellos asuntos que int e r e sen exc lusivamente a -

l a seccional y no es t6n encomendados notro 6rgano 11 . -

La redac c ión do este art ículo se cons e rva casi igual a l a del Art. 

198 del Proyecto , t úni e ndo una pequeña v a riac ión e n e l numeral 2o . -

del lit e ral B, e n l a parte que se refiere a l as "Convenciones col ecti

vas de trabajo 11 , que no se mencionan en e l referido Proyect o .-

Dá comienzo este artículo , es tableci e ndo una división de las asam

bleas, Que pueden s~r general0s , seccionales y sub- seccionales , si-

guiendo el orden establecido un e l Art . 196 , remitiéndonos a lo expre 

sado e n esa oportunidad; dichas asambl ea s serán "ORD INARIAS " : que se 

celebrarán en la 6poca fijada en el Art . 195, lite ral f),en que debe 

rán tratarse lo s temas corrientes referentes a l a buena marcha de la 

asociac ión y l as 11 BX'í'RAORDINARIAS 11 también e n l a forma señalada en e l 

artículo y lite ral mencionados, cuando lo soliciten un número mínimo 

-------------------
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de mi ombros que se determinar á en los estatutos o por haber situacio

n es o problemas que deban s e r somet i dos a la consideración de dichas 

asambleas ; ln parte final de este artículo dá a entender que las atri

bucione s d e la Asamblea , nacen de tres fuentes : a ) la Ley ; b ) los es 

t2tutos y c) el presente artículo. - Se podría interpretar esta parte -

c omo une limitación a la actuación de la Asamblea General , pero cons i d~ 

ro que dicha interpre tación n o es la verdadera, ya que si a l guna situa

ción no estuviera prevista en alguna de las fuentes enun ciadas , perfec

tamente pue de la Asamblea ,- como órgano supremo-, resolver lo convenien

te, a excepción , de los actos que aten ten directamente contra la exis-

t e ncia y buena marcha del sindicato, ya que en estos caso s n o tendría -

validez para aquel .-

Ens e guida se trata e n forma anunciativa y no limitativa , las princi 

pale s funcion8 s de las Asambl eas Generales , entre l a s que encontrare-

mes las siguientes : 

lo .- La elección anual d e los miembros de la Junta Directiva General , 

que tiene a su cargo el buen funcio n amiento de todo el sindicato , acti 

vid~d norma l e indispensable en toda asociación; en estos casos el vo-

to es secreto , de conformidad al Art . 201, último inciso .-En el caso de 

un sindicato patronal compuesto de tres mie mbros , ellos mismos forma-

rían la Asamble General y la Junta Directiva y hasta cierto punto , n o -

habría secreto en el voto, pue s de antemano , se sabría quienes ocupa-

ría n dichos pue stos .-

Considero que así como la Asamblea General , tiene facultad para ele

gir a los miembros d e la Junta Directiva , puede también en un moment o 

d e t erminado revocar dichos nombramientos , sie mpre que lo d e cida lama

yoría d e los asociados, con causa justificada .-

Es conveniente que se fije un límite para el caso de reelección de -

directivos , y a sea en e l mismo o en diferente puesto , para evitar que 

unas misma s personas d o t 2ntcn la d i r ección del sindicato , que llegaría 

a constituir una e spe cie de dictadura sindical; hay que tomar en cuen

ta e l núme ro de mi embors pnra llevar a cabo esta disposición , lo cual 

s e ría imposible en el sindicato de patronos que tenga unicamente tres 

miembros .-

20 .-Aprobar los estatutos , lo cual se lleva a cabo nece sariamente an

t e s do obtene r la personería jurídica , en conformidad a lo e stablecido 

e n el Art . 197 , concluyendo que dicha aprobación , es una función pro-

pia de la Asamblea Constituyente; t a mbién debe aprobar las r e formas d e 

los cstntutos, punto éste que sí corresponde ya a la Asamblea Ge neral 

Ordinaria o Extraordinaria, según e l caso, y que como expusimos ante -

riormente no está contemplado e xpresamente en los estatutos , habi8ndo 

manifes t a do e n esa oportunidad que debía considerarse incluido e n e l -

último lit era l; e n estos casos e l voto es público y , salvo disposicio 

n 8s e n contra rio , basta 1 ~ simple mnyoría .-

30 .-Al tratar lo r e l a tivo a los es tatutos, vimos que el lit e ral 1) 

---------------
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del Art. 195 impone la obligación de elaborar un presupuesto anual de -

ingresos y egresos, y en es t e numeral se establece que sea la Asamblea 

General la que apruebe el presupuesto de todos el sindicato, tomando -

como base los presupuestos de las Secciones y Sub-Secciones.-Como se -

comprenderá, la necesidad de un presupuesto se impone, yo que represen

ta un cuadro económico indispensable para mantener la estabilidad fi-

nanciera del sindicato; en estos casos el voto es público.-

Quien elabor ará este presupuesto ?.-En el Art .195, relativo a los es 

tatutos, nada se dispone ni en el Art. 204, que enumera los obligacio

nes de las Juntas Directivos, pero naturalmente debe ser una atribución 

de la Junta Directiva General.-

40.-Este numeral se coordina con e l Art.195~ literal c), que al tra

tar de los estatutos establ ece que deben de consignarse los motivos de 

expulsión y viene a confirmar e l punto de vista expuesto, a l analizar 

dicho numeral, de que la Asamblea General puede expulsar a cualquier -

miembro del Sindicato,. aunque pertenezca a una sección o sub-sección; -

para determinar la expulsión el voto es p6blico.-

Nuevamente ponemos el caso del sindicato patronal de tres miembros, 

que al ser expulsado uno de ellos, nos encontraríamos en una doble si

tuación. a) Se estaría infringiendo el Art.195, literal d) y b) se lle

garía al caso previsto en el Art.210, literal a) , con las consecuencias 

legales.-

50.-Función importantísima es la que señala este numeral, cuando ha

bla de la aprobación de los contratos y convenciones colectivos de tra

bajo; no nos detendremos analizar por el momento, si el contrato y lo -

convención, son una misma cosa o si son diferentes, ya que eso corres-

pande al estudio del TITULO SEGUNDO de este Libro; en estos casos el -

voto es público.-

Este art ículo complementa lo dispuesto en e l numeral 9o, del Art . 204 

que establece la obligación de la Junta ])irectiva de "negociar" los co~ 

tratos y convenciones colectiv os de trabajo, ya que siendo l a Asamblea 

General, la máxima autorida d del sindicato, v erá la conveniencia o in

conveniencia de dicha aproba ción, ya que el contrato colectivo o la -

convención, en su caso, bien pueden cont ener cláusulas que perjudiquen 

a la asociación profesional, o puede suceder que los personas encarga 

das de negociarlos pueden haber variado las instrucciones respecto a -

una o varias cláusulas .-

Siempre hay que tener en cuenta que la aprobaci6n del contrato se -

refiere al sindicato de trabajadores y el de la convención, tanto a l -

de trabajadores como al de patronos.-

Como nada se dice respecto a la mayoría necesaria para la aprobación , 

debe ser la siempre mayoría, pero es más que conveniente que se esto-

blezca una mayoría especial. -

Pero . así como la Asamblea General tiene facultad para "aprobar" di- 

chos contratos y convenciones, también puede "no aprobarlos" y, en 

------------------
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ese supuesto,- qué sucedería?- Considero que en el caso de improba

ción de un contrato o convención, por parte de la Asamblea del Sin

dicato de trabajadores, no hn habido ninguna modificación jurídica 

y lo más seguro es qu~ las cosas ~ueden tal como están; pero , -qué 

sucedería si fuera el sindicato patronal el que niega la a probación? 

en t a l caso se puede plantear una huelga con base en el Art .397 Tr . 

Se ha criticado la redacción de este numeral , cuando establece 

que la Asamblea aprueba los contratos y convenciones " que regul e n 

l as obligaciones y de r echos de todos los miembros del sindicato",

ya que el contrato y la convención regulan también "las condiciones 

que regirán los contratos individuales de trabajo en las empr esas -

de que se trate", lo cual no aparece en la redacción de este nume 

ral, pero que , lógicamente se deben considerar incluidos . 

Expresa el numeral que la Asamblea General, aprueba los contratos 

y convenciones que s e refieran a "todos los mi embros del sindicato" ; 

tal expresión se considera incorrecta, ya que en a lgunos casos , n o 

se dá ese supuesto y para convencernos v eamos el siguiente ejemplo: 

Hay un sindicato de industria ,-digamos la metalúrgica-, que tiene 

varias s ub-s ecciones por ser varias l as empr esas ;los tra bajadores 

de l a empre sal, c e lebra n un contrato colectivo de trabajo con su -

pa trono; en este caso, no va a ser la asamblea general la que va a 

aprobar el contrato colectivo, como lo da a entender e ste numeral, 

sino la r e spe ctiva Asamblea Su- seccional, de conformidad a lo es 

tabl e cido en el numeral 2o ., literal B, de este mismo artículo y -

l o mismo ocurriría en un sindicato de gremio , cuando sus integran

t es pe rt enecieren a diversos establecimientos . 

CONCLUSION : La facultad concedida en este numeral , solo tiene a 

plica ción en el SINDICATO DE EMPRESA , dond8 claramente se ve que -

dichos contra tos y convencione s, sí afectan a "todos los mi 8mbros 

del sindicato" .-

60 .) Se faculta a la Asamblea para aceptar como miembros del sin 

dicato a los empl eados de confianza y a los repres e ntantes patrona l es . 

Los empleados de confianza revisten todos los caracteres de los tra

bajadores , pe ro forman por decirlo así, una categoría espec ial, ya -

que esta clase de trabajadores des e mpeñan trabajos no corrientes , 

cuales s e ría supervisar toda s las labores, encargados de mantene r el 

orde n , etc .; el r e present a nte d e l patrono , sería la pe rsona " a quien 

corresponda e n todo o e n parte , la dirección de los trabajos o la ad 

ministración total o pa rcial, de la n egociac ión".- Dadas las carac

t e rísticas que individua liza n a esta clase de trabajadores, la ley -

delega e n ln Asamblea General, e l e studio y aprobaci6n de la conve 

ni 8nc ia o inconve nienc ia de su ingreso al sindicato, ya que es natu

ral que s e l es v ea con cierta des confianza , debido a sus relaciones 

c erca nas con e l pat rono; es ta facultad l a e j e rce el sindicato de tr~ 

ba jadores y e s su~ici e nt e la Simple mayoría de votos, siendo pública 

la votación . 
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Conforme se dispone en este numeral, la Asamblea puede aceptar 

como miembros del sindicato, a los REPRESENTANTES PATRONALES; pero 

-?a quienes considera la ley como representantes patronales? Según 

el Art .6, de este Código, "se presume de derecho que son represen

tantes del patrono en sus relaciones con los tra bajadores: los di 

rectores, gerentes, administradores y, en general, las personas que 

ejerzan funciones de dirección o de administración en la empresa" . 

Pero las personas enumeradas, son de a quellas que la doctrina -

considera como "ALTOS EMPLEADOS " y que están excluídos de la legi~ 

la ción laboral; en esta condición- ?Cómo queda el presente inciso, 

cuando habla de aceptar en el sindicato, a los REPllliSENTANTES PATRQ 

NALES ? - considero que esta disposición tiene un carácter meramente 

decorativo, ya que es del todo inoperante . 

7oº - La Asamblea General debe aprobar las cuentas semestrales ,

rendidas por la Junta Directiva, en conformidad a lo estipulado en 

lo s Arts .195 , literal h) y 204, numeral 5o . ; asimismo debe aprobar 

la memoria anual de l as actividades, que debe rendir la Junta Di - 

rectiva General , en cumplimiento a lo ordenado por el Art . 204 , nu

meral 70 .-

Pero bien podría suceder que la Asamblea General, no aprobara -

las cuentas semestrales o la memoria anual , en su caso; entonces ,

qué efectos tendría la improbación? - El efecto principal sería que, 

cualquier responsabilidad que resultare, caería directamente sobre 

los miembros de la Junta Directiva, quienes responderán solidaria

mente; luego , dichos directivos, perderían la confianza de los o - 

tros miembros, lo que seguramente provocaría su caída; en estos ca 

sos el voto es secreto . 

80.-Siendo l a Asamblea General, la mas alta representación del 

Sindicato, la que en un principio dió vida a la asociación, es na

tura l que también tenga facultad para decretar la diso l ución del -

sindicato, - se entiende la diso lución voluntaria- , con base en los 

Art s . 195, literal k) y 210 , litera l b); aunque este numeral se re

fi e ra a la disolución del sindicato , se debe interpretar que a la 

Asamblea General, corresponde también la disolución de las seccio

nes y sub - secciones; solamente haremos la siguiente observación , -

para un acto de tanta trascendencia no se exige mayoría especial,

que sí es necesaria-, por lo que se sujeta a la simple mayoría, - 

tal como lo dispone el último inciso del Art . 201; en estos casos -

el voto es público . -

En la ley anter i or , se exigían, por lo menos las dos terceras -

partes de lo s votos de los asociados, posición mas aceptable .· 

90 .- En principio, es muy natural que sea la Asamblea General,

la que acuerde una huelga que afecte a todos los trabajadores, ya 

que siendo la huelga, un derecho que corresponde a la generalidad 

de la clase trabajadora, es · lógico que dicha declaración se haga -

por medio de la reunión máxima de voluntades . 

Pero a este numeral, se le puede hacer la misma observación del 
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numeral 50 . de este artículo, en cuanto manifiesta que esta asamblea -

es la que acuerda n1as huelgas que afecten a todos los miembros del sin 

dicato" , cuando realmente , si l a huelga afecta solo a una sección o sub 

sección , serán las asambleas correspondientes, las que acuerden las huel 

gas y no la asamblea general; la ley exige que el voto sea secre to .

Cuando un sindicato de industria , por ej .: tiene trabajadores e n empresas 

A,B y e , y en la primera de ellas se pretende l l evar a cabo una huelga , 

no va a ser la asamblea general la que acuerde dicha hue l ga , sino la -

Asamblea Sub - seccional .-Lo mismo ocurr i r í a en un sindicato de gremio.-

Conclusión : Este literal únicamente se ap l ica al sindicato de empresa . 

JOc. - En el último numeral , se encomienda a la Asamplea General, la -

solu~ión de los asuntos no encomendados a otr o órgano por la ley o l o s 

estatutos ; el voto es público .-

En la secciór.~B , se establecen las atribuciones de las Asambleas Sec 

cionales y Sub - Seccionales , las cuales coinciden casi por completo con 

las de la Asamblea General¡ en efecto , los cinco numerales son un reíle 

jo fiel de los estudiados anteriormente y , en consecuencia , l a son apll 

cables las mismas consideraciones .-

"Art,~5c5. - En aquellos sindicatos que estén organizados en Secciones 

o Sub - Secciones, se permitirá , para facili t ar la celebración de -

asambleas generales , que estas se integren con delegados de cada -

Sección o sub - secciones , quienes serán electos por un año en asam

bleas convocadas al efecto .-Los estatutos determinarán la organiz~ 

ción y funcionamiento de las secciones y sub - secciones , el número 

de delegados , que será proporcionalmente al número de trabajadores 

afiliados al sindicato en la respectiv a divis i ón ; y las demás dis 

posiciones que se estime convenientes .-

Los sindicatos harán uso de la facultad que concede el inciso an 

ter i or , cuando así convenga a sus intereses , debiendo reformar sus 

estatutos si fuere necesario . 

En caso de celebrarse asamblea de delegados conforme al presente 

artículo , cada uno de ellos tendrá derecho a un voto , y los acuer 

dos se tomarán según se establece en el inc iso últ i mo del artículo 

siguiente .-

Le· dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar cuando se 

trate de acordar huelgas o de la disolución del sindicato .-" 

En la Ley de Sindicatos de 1950 , no encontramos n i nguna disposición que 

se relacione con este artículo; pero en la Ley de Sindicatos de Trabaja 

dor~s de 1951, el artículo 15 dispone que : ''En aqul lo s sindicatos que .- 

estén organizados en seccional es departamentales , se permitirá , para 

facilitar la celebración de asambleas generales, que estas se inte--
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gren con delegados de cada seccional, quienes serán electos por un año 

en asambleas convocadas al efecto. - Los estatutos determinarán las or_g§; 

nización y funcionamiento de las seccionales , el número de delegados ,-· 

que será proporcional al número de trabajadores afiliados al sindicato 

en l a respectiva seccional , . y la s demás disposiciones que se estimencon 

v en i entes .- Los sindicatos harán µso de la facultad que concede el incl 

so anterior , cuando así conve nga a sus intereses , debiendo reformar sus 

estatutos si fuere necesario . - En caso de ce l ebrarse asamblea de delega 

dos conforme a l presente artículo , cada uno de ellos tendrá derecho a -

un voto , y los acuerdo s se tomarán según se establece en el inciso últi 

mo del Art . 16 . - Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar -

cuando se trate de a cordars e huelgas o de la disolución del sindicato .

Este Artículo conserva igua l redacción a la del Art . 199 del Proyecto .-

Con esta forma de int egración, que establece el primer inciso , se ha 

querido facilitar la c elebr a ción de l as asambleas generales , ya que cuan 

do el sindicato está organizado en secciones o sup - secciones, el número 

de miembros es , por lo general considerable , y la integración del quorum , 

presentaría dificultades de orden práctico ; es por esas consideraciones , 

que los estatutos , . con base en la experiencia , determinará la organiza

ción de las asambleas general es con representantes de las secciones y -

sub - secciones , el número de delegados , e tc .-

Algunos han criticado esta forma de integrar las asambleas , ya que se 

a rgumenta que , se restringe el derecho de los trabajadores de participar 

en la discusi6n de los asuntos de importancia para el sindicato y que -

necesariamente les incumben; a tal argumento se puede contra- argumentar, 

en el sentido de que dichos tra baj a dores perfectamente pueden dar ins -

trucciones precisas a sus delegados, para que sostengan tal o cual punto 

de vista en los problemas sometidos a su consideración.-

El inciso segundo manifiesta , que el sindicato permitirá el nombramien 

to de delegados, c uando convenga as í a sus interesos ilf , si fuere necesa-

rio, se reformarán los es t a tutos para tal efecto; aunque nada se estable

ce en l n l ey , l a d es ignación de los delegados dGb e hacerse en asamblea -

especi a l, convocada con esta única finalidad . 

El inciso t ercero consigna que , . los delegados solo tienen derecho a un 

voto, cualquiera sea e l número de afiliados que representen y. las decisio 

nos se tomarán por simple mayoría , exceptuándose los casos en que se exi 

ge mayoría especial .-

En el último inciso, se establece una excepción a la representaci6n :-

cuando se trate de acordar hue lgas o de disolver el sindicato; este inci 

so guarda íntima relaci6n con el último inciso del Art . 184 que , en indén 

tices casos, no pe rmite l a representación de un miembro por otro y l ns -

razones expuestas en esa oportunidad son igualmente valederas en este --

supuesto . -

------------------------------------
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En lo que se refiere a acordar huelgas . ., h ay que ten er presente , si 

dicha huelga afecta a todo el sindicato o solo a la sección o sub- secci6n ; 

cuando se refiera a tod0 el sindicato, solo se puede presentar este caso , 

tratándose de un sindicato de empresa , ya que si afecta a la sección o -

sub- sección, no cab e hablar de representación proporcional .-

La disposición de es t e inciso , tieno su completa aplicación en cuanto 

~ la disolución de l sindic~to .-

"Art . 2O1 .-Para que pueda celebrarse una asamblea, e s necesario que 

la convocatoria se haya hecho con la antelación y en la forma que 

doterminen los estatutos; y que concurran a ella , o est~én repre

sento.dos .; .)pnr ,1o menos la mitad mas uno de los miembros del sindi 

cato , sección o sub - sección.- Si no concurriere o estuviere rep~ 

sentado el número de miembros exigidos en este artículo , se podrá 

convocar en el acto para otra asamblea y entonc~s se celebrará 

con e l número de miembros que asistan y sus resoluciones serán de 

a catamiento forsoso ; mas , si se tratare de una asamblea ordinaria , 

6sta no podrá verificarse sino hasta después de transcurridos ocho 

días de la r espectiva convocatoria.-

El voto será secreto en los c as os de elecciones , aprobación d e me

morias o cuentas que deben r endir las Juntas Directivas , y para -

acordar las huelgas; en todos los demás casos el voto será público . 

Los acu e rdos que tome l a Qsamblea deberán serlo por simple ma

yoría de votos , excepto en aquellos caso s en que la ley o los esta 

tutos exi j an una mayoría especial 11 ar 

El Art . 120 ., de l a Ley d e 0 indicatos de 1950 , expresa : " Las Asambleas 

Genera l es ordina rias se celebrarán por lo menos cada seis meses y a lo -

su~o una v ez al mes .- Las ex traordinarias se celebrarán en cualquier 

tiempo en qu e sean convoc adas-.- Las asambleas general es ordinarias o ex

traordinarias pueden celebrarse válidamente con la asistencia de la mi-

tad mas uno d e l total de mi embros inscritos .-Si no hubiere quorum , se -

convocará inmediatamente para una nueva reunión que deberá c e l e brarse 

dentro de los quince días siguientes con el número de miembros que con

curra"; en l a Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1951 , el Art . 16 , m~ 

nifi es ta : '' Para que pueda celebrar se una asamblea , os necesario que la 

convocatoria se haya hecho con l a antelación y en la forma que d etermi

n en los es tatutos y que concurran a ella, o estén representados , por lo 

menos , l a mitad mas uno de lo s miembros del sindicato o seccional .-Si -

no concurriere o estuviere representado el número de miembros exigidos 

en el Artículo, se podrá convocar en e l acto para otra asamblea , y en-

tonc as se celebrará con e l número de miembr os que asistan y sus r e solu

ciones serán de actamiento forsoso; mas si se tratare de una asamblea -

ordin~ria, 6sta no podrá verific a rs e se no hasta después de transcurri

dos ocho días de l a respectiva convoc a toria . 
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El voto sern secreto en lo s c nso s d e elecciones , aprobación de memo 

rias o cue ntas que deban r endir las juntas directiva s, aprobación de 

contra tos colectivos y decl a r a ción d e huelgas; en todos los demás casos 

e l voto será público .- Los a cuerdos que tome l a asamblea deberán serlo 

por simple ma yoría de votos , exc e pto en a quel l os casos en que l a ley 0 

los es t a tutos exijan una mayoría especial .-

Esta disposición , cons erva la misma red a cción que l a de l Art. 200 -

d0 l Proyecto .-

En el pr imer inciso , se es tablec e que para la celebración de una 

asamblea, se haga l a convocatoriQ con suficiente antela ción , la que 

conforme al lite r a l f) , de l Art . 195 , será de ocho días para las Asam

blo .. s Ordinarias y de dos d ías para l as extraordinarias; las pr i meras 

se celebrarán c ada seis meses y á lo sumo cada mes , y l a s segundas , --

cuando l as circunstancias lo exigieren .-Además , se establece que estén 

representados , l a mit ad mas uno de lo s miembros; si no concurrieren los 

so cios en número suficiente para celebrar la asamb lea , se convoca por -

segunda vez; s i es ordina ria , se celebra despu6s de ocho días de convo 

cada y si es extraordinaria , no hay término; es ta segunda sesión , se ce 

l ebra con el número de mi embro s qu e asis_tan y sus r eso luciones deben 

acatarse forzos a me nt e .-

El inciso segundo , es tablece lo s c as os en que el voto es secre to , t~ 

mando en cuenta l as cuestiones a d ecidir; en los demás , que es ln mayorí a , 

el voto es público .-

El último inciso , es t ab lec e que los a cuerdos se tomen por simple ma

yor í a , con exc e pción de Rquellos en que la ley o los estatutos , exijan 

mayoría especia l; lo s esta tuto s pueden establecer dichas mayorías , c~ 

do se crea conveniente; pero en l a l ey , a ctualmente , no encontramos nin 

gún caso en que so exij a es t a mayoría .-

CAPITULO VI 

Juntas Directivas 

" Art~202 .-Las juntas Directivas serán de tres clases : generales , seo 

cionalcs y sub - seccionales . - Las primeras tendrán a su cargo la di 

recci ón y administr a ción de todo el sindicato; y l as otras , las de 

l n. respectiva sección o subsecc ión" .. -

En la Ley de Sindic atos de 1950 , el Art . 15 , expresa : "La junta direc 

tiva t endrá a su ca r go l a dirección y administración del sindicato de -

acuerdo con lo preceptuado por esta ley y lo dispuesto en los estatutos"; 

e l Art . 19 d e l a Ley do S indicatos d e Trabajadores , de 1951, ma nifies ta : 

"Las juntas directivas ser:in de dos clases , gen eral es y seccionales,.- -

Las pr imeras t endrán a su cnrgo la dirección y administración de todo -

el sindicato, y las segundas,, l .'.ls de las respe ctiva seccional" .-

La redacción de es t o a rtícu lo es l a misma que l a del Art . 201 del -

Proyecto .• -

"Al mencionar directivas de los sindicatos se plantea, dentro d e - - --
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la entidad, la existencia de jerarquías.- Los directores de la asocia-

ción , designados por la ~samblea general para el cumplimiento y desarro 

llo de los fines estatuarios y legales, mantienen ciertas prerrogativas 

sobre el grupo : ordenan, gobiernan , dirigen, mandan, siempre dentro de 

la ley y los estatutos y de acuerdo con sus f~cultades.- Constituyen la 

autoridad de l a organización y se caracterizan por el sistema libre que 

predomina en el régimen de su elección.-

La directiva reúne, a ln vez, la condición de órgano ejecutivo y de 

representante legal de la asociación .- Y si bien los directores de la 

entidad realizan funciones de mandatarios de la misma y de administra

dores, no son precis amente estas figuras las que cuadran mejor el pa-

pel que desempeñan, si bien pueden confundirse en ciertos aspectos con 

tales mandatarios o administradores .- Mientras que las asambleas gener~ 

les intee ran los poderes legislativos del sindicato , las directivas co~ 

tituyen el ejecutivo .- Las funciones que deben desarrollar son simple~ 

te el ejecutar los acuerdos adoptados por la masa de los asociados y 

dar cumplimiento a lo dispuesto en le ley fundamental de la entidad: los 

estatutos".- () 

Establece el artículo las clases d e Juntas Directivas que pueden haber, 

como consecuencin de los dispues to en el Art. 196, y luego manifiesta que 

l a Jun ta Directiva General , ti ene~ su cargo la dirección y administra-

ción de todo el sindicato y las otras, las de su sección o sub-secci6n;

según es te artículo, son dos las funciones pr incipales de las Juntas Di

rectivas : en la de dirección, se comprenden aquellos actos de decisión -

en los casos comprendidos en los estatutos , y aún en aquellos no contem

plados , pero que afectan a la marcha del sindicato, y la de administra

ción , que comprende todo lo que se refiera a la organización interna de 

la asoc iación. 

? Se puede sostener, con base en esta disposición , que la Junta Dir~ 

tiva tiene la representación del sindicato? - En algunas legislaciones, -

tal como se compru~ba con las palabras del Profesor Cabanellas,-antes -

expuestas- , la Junta Directiva sí tiene 12 representación del sindicato, 

pero conforme a nuestro Código, considero que no sucede as í en un2 forma 

nbsoluta, por dos razones : a ) . el presente artículo expresamente · pecifi 

ca l as funciones de l a Junta Directiva y en ninguna de ellas cara la re

presentación y b) el Art . 195, literal e) , establece Q que en los esta-

tutos se designarán la persona o personas que tienen dicha representaci6n 

quienes podrán pertenecer o no a l n Junta ~irectiva. 

Al decir, que no lo representa en una forma absoluta, se está indi

cando, que s í lo puede representar en ciertos actos, como sucede en la -

negociación de los contratos y convenciones colectivas de trabajo, etc. 

"Art. 203~-Pnra ser miembro de unn Junta Directiva se requiere: 

lo.- Ser Salvadoreño por n~cimiento; 

2o .- Ser mayor de veintiún años o habilitado de edad; 

3c.- Ser miembro del sindicato elector ; 

-----------------------
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40 . Ser de honradez notoria; 

50 . No ser empleados de confianza ni representante patro- -

nal ; y . 

60 . No formar parte de otra Junt a Directiva del mismo -

sindica to. -

Ji:n la Ley de f:Jindicatos de 1950 , no hay ningún artículo que se re

lacione con el que comentamos ; el Art . 22, de la Ley de oindicatos de 

Trabajadores de 1951, manifiesta : "Para ser miembro de una junta direc--

tiva se requiere : 1 - Ser salvadoreño por nacimien to; 2- Ser mayor de vei~ 

tiún a~os o habilitado de edad ; 3- Ser miembro del sindicato electo r o 

d e la seccional respectiva , según el caso ; 4-Ser de honradez notoria; 

5--lfo ser empleado de confianza ni representante patronal; y 6 - No formar -

parte de otra junta directiva del mismo sindicato 11 :-

Este artículo presenta unas pequeñas variantes, con -relación al Art. 

202 del Proyecto ; en efecto , el numeral 30 ., de dicho artículo , decía: 

Ser miembro del sindicato elector y no pertenecer a otro " ,y el numeral -

60 ., expresaba: "No formar parte de otra Junta directiva"; en todo lo de 

más permanece idéntico .-

Probablemente la supresión del numeral 30 ., se debió a que dicha si

tuación no puede presentarse , pues el Art.181,último inciso , prohibe a -

una persona ser miembro de mas de un sindicato y en consecuencia , salía 

sobrando dicha declaración. -

.liespecto al numeral 60 ., se agregó la parte que dice: 11 del mismo sin

dicato ", ya que como estaba en el Proyecto, aunque era imposible formar 

parte de dos o mas directivas de distintos sindicatos , era posible serlo 

en dos o mas del mismo sindicato, cuando éste estuviera formado en seccio

nes y sub - secciones, y precisamente para evitar que una misma persona tu

viera en sus manos la dirección de dos o mas secciones o sub-secciones, -

con per juicio de las mismas , se vió la necesidad de hacer el agregado con 

Lue apare ce: 

Ls t ablece este art ículo los requisitos que deben llenar los miem----

bros de las Juntas Directivas, y son los siguientes: 

lo .-Ser salvadoreño por nacimiento, calidad que se determinará , según 

lo dispuesto en el Art . 12 C. P .; esta disposición está acorde con el últi

mo inciso del rt . 191 C. P . y se encuentra consignado en la mayor par te de 

l as le~islaciones , un artículo parecido ; por qué se limita a los naciona

l es el derecho de ser miembro de una Junta Directiva? En qué situación -

quedan los patronos que sean personas jurídicas? 

A la primera pregunta, se puede contestar diciendo que la razón que 

h a t enido el legislador para exigir que sean salvadorefüos los direc--

tivos , es porque estima que una directiva compuesta por nacionales , 

va a ser una garantía de que el sindicato no perseguirá fines contrarios 

a los intereses del país. -

ctespe cto a la segunda pregunta, dadas las características especiales -

rie las per s onas jurídicas, claramente se comprende , que hay imposibilidad 

absoluta de dar cumplimiento a esta primera exigencia . 
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2o .-Se exige que el directivo sea mayor de 21 años o habilitado 

de edad , coincidi endo este requisito con la capacidad establecida en 

el derecho Civil; que r azón hay para establecer esta edad mínima? Y 

los patronos que son ¿ ersonas jurídcas , como quedan? Considero que -

siguiendo el criterio del Código Civil, se ha considerado que a esa 

edad , l a persona tiene suficiente madurez para tomar serenamente sus 

decisiones .-

Las personas jurídicas , que sean patronos , lógicamente quedan ex

ceptuados de esta disposición .-

30 .- El contenido de este numeral es acertado , yaque sería absur

do , que se admitiera en la dirección de un sindicato a una persona -

particular , ajenas a las actividades del sindicato y por consiguien

te,carente del int e rés profesional; la lógica indica que los directi 

vos deben pertenece r a la seccional o sub-seccional , que los elige , 

pero tal como está redactado este numeral , no hay inconveniente al~ 

no para que los mi emb ros de una seccional , por ejemplo , los de Santa 

A.na , e liJan como miembros de la Junta llire ctiva, al q ue perteneciere 

a una seccional diferente , como los de San Mi guel. ~n l a ley ante--

rior (Art. 22 # 3) si se hacía una distinción , quG no daba lugar a -

estos problemas.-

40 .- ~ste numeral no n ecesita mayores explicaciones : no se daría 

cabida a una persona ~ue hubi e re sido procesada o lo es tuvi e r e almo 

mento de la elecc ión.-

50.- Prohibe ser miembro de l a Junta Directiva a lo b empleados de 

confianza y a los r epre sentantes patronales: al a n a lizar el Art . 199, 
numeral 60 ., hicimos ref0renci a a ~uienes se les daban es tos c a lific~ 

tivos y sus c a racte r í sticas especi a lesi se ha creído, se~uramente , -

que estas personas , dadas sus r e l acion es con el patrono, pueden tener 

id~nticos pun~os de vista con _él , que irían en ~e rjuicio de los int~ 

reses del sinuica to y precaviendo cu a l qui e r peligro , se establece es 

ta incapa cidad; este numeral como se comprende , se r efiere unicamente 

a los integrantes de l as Jun ~as Directivas de los sindicatos de traba 

jador~s .-

60 .- Según este num~ral , el miembro de una Junt a Directiva, no pue 

de serlo de o~~-a del msimo sindica to , situación que solo se puede dar 

en los sindicatos divididos en secciones y sub- secciones , lo que pue 

de d a r lugar a que se presen~e el caso de que , una s mismas personas -

purtcnezc a n a v arias Juntas Dir~ctivas en ~erJuicio de la buena mar- 

cha de la organización, ya que los intereses de una sección o sub - sec 

ción , pueden ser diferentes a las otras .-

Hay otros requisitos no contemplados en esto artículo, que conside 

ro conv8nient~s incluirlos en el mismo , tales como : que los mi~mbros 

sepan leer y escribir, y a que el directivo tiene que levantar actns , 

suscribir contratos colectivos de trabajo , presentar solicitudes es 

crit a s, etc.; qu~ t~nga cierta a ntiguedad en e l sindicato , debi8ndo 
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ac l ararse , si dicha antigu8dad debe ser continua o puede ser interrumpi

da , según mas convenga y que están domiciliados en el lugar un que tiene 

1~ sede el sindicato .-

"Art . 204.- ::5on obligaciones de las Juntas Directivas Generales, -

ademis de las propias de administrar y dirigir el sindicato y las 

~ue l es impongan las leyes y los estatutos , las siguientes: 

la .- Lleva r un libro para el r8¿istro de los miembros del sindic~ 

to, uno de actas y ac uerdos y los de contabilidad que fueren 

necesdrios . Talus libros serán autorizados y sellados por la 

Sección respectiva del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.-

2a . Comuni-car a la misma Secci6n, los cambios de los titulares de las 

Juntas Directas, dentro de los diez días siguientes al de su toma 

de posesión ;los c a sos de expulsión, suspensión o separación de -

los miembros del sindicato, con expresión de motivos, en un pla

zo no mayor de diez días a contar de aquel en quehaya n sido acor

dadosi y cada seis meses, la nómina de los miembros del sindicato; 

3a . Colectar las cuotas sindicales , debiendo extender los recibos co

rrespondientes; 

4a . Depositar los fondos y valor8S del sindicato en una o mas institu

ciones bancarias de la Re pública, sin perjuicio, del mantenimien

to d e un fondo circulante en su propia tesorería para a t ender los 

gastos de pequeña cuantía ; 

Sa . hendir cuentas cada seis meses a la Asamblea General o cuando diez 

o mas miembros del sindicato de trabajadores o dos del patrón se -

lo pidieren por escrito ; 

6a . Franquear los libros del sindicatq a los Delegados d e los Ministe

rios de Traba jo y Provisión Social y de Economía, a fin de compro

bar el cumplimiento de la Ley; 

?a . Someter anualmente a la Asamblea Genera l la memoria de sus activi

dades; 

8a . Vigilar las votaciones en las As ambleas, especi~lmente en lo rela

tivo a la singularidad y secreto del voto; 

9a . Negociar las convenciones y contratos colectivos de tra bajo, de -

conformidad a lo que prescriben para efecto las disposicione s 

de este Código sobre contratación colectiva; 

lOa .- Proporcionar los datos e informes que sobre cuestiones relati-

vas a las a ctivida des del sindicato,les pida el Ministerio d e 

Tra ba jo y Previsión Social" 
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En la Ley de Sindicatos de 1.950, se encuentra e l artículo 16, que -

establece algunas de las obligaciones de las Juntas Directivas y dice: 

"Los sindicatos están obligados a llevar, bajo la responsabilidad de -

la Junta Directiva, un libro de registro de miembros del sindicato, uno 

de actas y los de contabilidad que fueren necesarios, todos autorizados 

y sellados por la correspondiente Delegación e Inspectoría, Departamen

tal du Trabajo.- Los fondos y valores de los sindicatos deberán ser de

positados en una institución de crédito o bancaria de la república, 

sin perjuicio del mantenimiento de un fondo circulante en la tesorería 

del sindicato , cuyo monto será determinado en los estatutos , para aten

der pagos de pequeña cuantía .- El Poder Ejecutivo, en los Ramos de Tra

bajo y Economía, podrá dictar normas sobre la forma en que deberán lle

varse los libros, registros y Clv~t ~s de los sindicatos".-

En la Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1.951, el artículo 20, ma

nifiosta:"Son obligaciones de las Juntas directivas generales, además -

de las propias de administrar y dirigir el sindicato y de las que les -

impongan la ley y los estatutos, las s iguientes :1-Llevar un libro para 

el registro de los miembros del sindicato, uno de actas y acuerdos y -

los de contabilidad que fueren necesarios.- Tales libros serán autori 

zados y sellados por la Sección de Sindicatos del Ministerio de Trabajo; 

2.- Depositar los fondos y valores del Sindicato en una o mas institucio

nes bancarias de la República, sin perjuicio del mantenimiento de un -

fondo circulanteen su propia tesorería para atender los gastos de pe-

queña cuantía; 3-Enviar cada seis meses a la Sección de Sindicatos del 

Ministerio de Trabajo la nómina de los miembros del sindicato;4.-Comu

nicar a la mencionada Sección, los casos de expulsión , suspensión o se

paración de los miembros del sindicato, con expr esión de motivos, en un 

plaso no mayor dé diez días a contar de aque l en que hayan sido a corda

dos;5.-Comunicar a la misma Sección, los cambios de los titulares de -

las juntas directivas , dentro de los diez días siguientes al de su toma 

de pos~sión;6 .-tlendir cuentas cada seis meses a la asamblea general, o 

cuando diez o mas miembros del sindicato lo pidieren por escri to;7.-So

meter anua lmente a la asamblea general, la memoria de sus actividades; 

8.-Col~ctar las cuotas sindicales cuando no fueren colectadas por la -

empresa o empresas respectivas;debiendo extender los recibos correspon

dientes por toda cantidad que reciban;9.-Proporcionar los datos e infor

mes que sobre cuestiones relativas a las actividades del sindicato , -

les pida el Ministerio de Trabajo;lO.-Franquear los libros del sindi-

cato a los De legados de los Ministerios de Trabajo y de Economía para 

los efectos de vigil ancia y fiscalización; 11.-Vigilar las votaciones 
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en las asambleas , especialmente en lo relativo a la singularidad y al 

secreto del voto; y 12.- Negociar los contratos colectivos de trabajo 

de conformidad al Art.3, de la Ley de Contrataci6n Colectivai'~-

Est8 artículo conserva la misma redacéiÓn que tiene el Art.203 del 

Proyecto--

"Gobiernan los directivos a los sindicatos, pero deben someterse a la 

ley común para éstos;no pueden mofifioarla y sus atribuciones no pasan 

tampoco , del cumplimiento de los fines establecidos por los estatutos .

Cabe sí, en casos urgGntes, suplir el silencio de los acuerdos de orden 

geneL·al; pero esta facultad extraordinaria se encuentra siempre supedi

t ada al cumplimiento de las normas primarias que el sindicato se ha da

do al determinar el contenido de sus estatutos .-En realidad, esa situa

ción excepcional, ~ue faculta a los directores incluso a dictar normas 

para suplir los acuerdos de las asambleas generales, es puramente de go 

bierno; de tal manera que las facultades de los directores, se conciben 

exclusivamente como poder de ejecución .-

El modo de obrar de este órgano de ejecución no puede ir mas allá de 

las cacultades reglamentarias concedidas por el núcleo de asociados . Si 

los directores actúan fuera de esos límites, incurren en responsabilidad 

y no obligan sus acuerdos a la entidad ; lo mismo que el mandatario, cuan

do se excede en las atribuciones conferidas por su poderdante , no obra -

por éste , porque falta la voluntad de él para obligarse.-Poseen límites 

taxati.vos los poderes que encarnan los directores del sindicato, rebasa

dos los cuales no actúan ya un no bre de la entidad, sino en el propio; 

empero, n la asociación le corresponde la facultad de revalidar los ac 

tos siempre que sean convenientes para ella .-

Las directivas d e los sindicatos deben actuar conforme a la voluntad 

expresada por las asambleas o juntas generales .- Si se desenvuelven dentro 

del mandato conferido,esto es , de conformidad con los estatutos de la - -

entidad o de acuerdo con la voluntad expresa de la asamblea , comprometen 

a la asociación;pero si actúan fuera de los límites . de dichos estatutos 

o acuerdos , entonces obran en nombre propio.-La buena o mala fe de los 

órganos representativos de las entidades, manifestada por las individua

lidades que ejecutan la voluntad colectiva, no puede plantearse sino den

tro de las facultades que hubieren sido concedidas.Así, si un re~resen-

tante do la entidad pre tendi e ra realizar operaciones ajenas a los fines 

de la misma, los contra tos que firmara ., excediéndose de los límites expre 

sos del mandato conferido, no obligarían a la entidad;pues es previsi-

ble ~ue , de lo contrario, se exigiera el título invocado y, al conocerse, 

cabría apr0c i a r si se habría obrado o no según los términos del mandato ". 

Establ~ce este a rtículo, las obligaciones de las Juntas Directivas Ge

n~rales, además de l as dos expuestas en el Art.202.-En este inciso se -

habla ci.ue "las leyes y los es t atutos", tambi(n puede imponer obligaciones 

al decir, LAS L~Y-8S, se ent i enden los otros artículos de este Código -

diferuntc a l comentado, as í como las otras leyes que se emitan con poste

rioridad. -

Entre las obligaciones que menciona este artículo , se encuentran las 
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siguientes: 

lo.-La de llevar un libro pa ra el registro de los miembros d e l sin

dicato , para saber con exactitud , an un momento determinado, con cuan-

t os miembros cuent a el sindicato , para los efectos de los porcent a jes 

exi6 idos; el libro d e a ctas y de acuerdos , que se llevan necesariamente 

en toda organización, así como los de contabilidad qu e fu e ren n e c esarios, 

par a e l e x a cto maneJo de los fondos sindica les;estos libros deben s e r -

sellados y autorizados por la respec t iva sección d e l Ministerio de Traba

jo , para mayor s e guridad de los int e reses d e la a sociación.-

20 .-C onforme a este nume ral, la Junt a Directiva debe comunic a r a l a -

Secc ión d o Asoci a ciones Profesional e s, los cambios de los titularos de 

dicha Dire ctiva , dentro de los diez días siguientes a dicho c ambio, pa

ra que s e lleve un estricto c ontrol de dichas pe rsonas y que , en caso -

de duda , se s~pa quienes gestionaron por e l sindicato en un momento de 

t e rminado.-

As i mismo , e n el mismo período de ti empo se deben comunic a r a l a Sec 

ción r espectiva, para qu~ s e tome en cuenta l a reducción de trabaJado

res, 

a )Los casos de expulsión , a cordados por l a As amble a General , confor-

11e al Art.1 99 nume ral 40 .: el socio e xpuls ado , ti ene d e r e cho a qu0 s e 

18 reintegre, e l todo o parte, de l a s cuota s entre gada s?- Si dicho socio 

debe alguna c antidad a l sindicato , habrá a lgún medio para obligarlo a -

que entere l a c a ntidad debida? -C on R~fr ~ncia a l a primera pregunta, 

considero ~ue eso es imposible, ya que las cuot a s pagadas entraron a for

mar part e del fondo del sindicato , por una parte y por otra , e l socio , 

mientras pclr t enecía a l sindica to t e nía la obliga ción de pagar dicha cuo

ta, sin import a r los a cont ec imi e ntos posteriores;respecto a l a segunda -

pregunta, cre o que se h a constituido una obligación a f a vor de l sindica

to, quien puede empl ear los medios que crea convenient es para hacerla e 

fectiva .-

b)Los casos d e suspensión, que aún cuando no están e xpresament e ~nume r a 

dos ~ntre l as atribuciones de l a As amblea Gene r a l, corresponden a 6sta , -

con base en e l Art.199, lit e ral A, nume ral lüa. y litera l B num6 r al 50 . ; 

es t a suspensión puede ser d e uno, va rios o todos los dere chos s indi-- -

cales y dura r e l tiempo que se crea conveni ent e .-

c)Los c aso s de s epar a ción del sindicato , que pueden e j e rcit a r libre -

mente los miembros , y a que si voluntariamente ingres a ron, en l a misma -

forma se pueden r e tira r, c on ba s e en e l d e r echo de libre separación que 

reconoce nuestra l egislación; r especto a que si los socios retira dos, -

tienen derecho a que se l es devuelvan una part e o e l todo, de l as cuotas 

pagad a s y si se l e puede cobrar alguna cantidad que deba , se l e aplican 

l a s soluc i ones dadas en e l caso del lit e r a l a ).-

Fina l mente , hay obligaci6n "de envi a r l a n6mina d e los trabajadores , -

cada sei s moses , par a los efecto s de l a r e ducción.-

30 .-Estab l eco es t e numeral, l a obligación de cole ct a r l as cuot as sin

dic a les , que se puede hac er por r e t enc ión o cobro .-

Aunque l a r e d a cción de este nume r a l, da a ent ende r qu e l a col e ct a la 
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hace la Junta Directiva, lógicamente se comprende , que la hace el Tesare 

ro o Secretario de Finanzas,. quien firmará los recibos; todos los detalles 

que se relacionen con el cobro, deben ser previstos en los estatutos .-

40 . -Esta exigencia se justifica, para poder precaver en esta forma --

1os riesgos que pueden resultar de los malos manejos de los fondos, que 

permanezcan a disposición de alguno de los directivos, sirviendo al mis 

mo tiempo , para llevar un controlr lo mas exacto posible de los gastos -

realizados; pero al mismo tiempo , se da cierta flexibilidad , permitiendo 

J.a existenc ia de un fondo circulante, para los gastos de pequefia monta; 

la infracción de estas disposiciones da lugar a lo establecido en el Art •. 

208 ,-

50 .-La obligación de rendir cuentas cada s e is meses , ya estaba consig

nada e n el Art . 195 , literal h) y en el Art . 199 literal a) numeral 7o ., -

que es el caso corriente; pero este numeral contempla otro caso : cuando -

lo pidan por escrito , diez o mas miembros de un sindicato de trabajadores 

o dos del de patronos, quienes pueden pedirlo en cualquier tiempo .- Que -

pasa.ría si la Junta Directiva , no rindiera cuentas en el tiempo estipula

do o cuando lo solicitaren los miembros mencionados? Este es un caso que 

debe estar contemplado en los estatutos y daría motivo a la destitución -

de los miembros de la Junta virectiva, aparte de las responsabilidades de 

cualquier naturaleza en que pudieren incurrir.-

60 .- La Junta Directiva está obligada a franquear los libros a los de 

legados de los Ministerios de Trabajo y Economía,- quienes actúan con base 

en lo ordenado en el Art . 216 Tr.; en e l caso de que la Junta Directiva , 

se negare a esta obligación o estorbare a los delegados en el cumplimie~ 

~o de la misma, está infringiendo la l ey y se hacen acreedores a las san 

ciones estab l ec idas e n el Art . 208. -

De la redacción de este numeral y del Art . 216 , se establece que exis 

te un doble control : a) el que ejerce el Ministerio de Trabajo , con obje 

to de verificar el cumplimien to de la ley; y b) el que ejerce este mismo 

ministerio y el de Economía , que se concreta a vigilar el aspecto financie 

ro .-

7o .- Esta obligación ya estaba prevista en el Art~ 199 literal A) , nume 

ral 7o . y en esa oport tnidad manifes tamos algunas ideas al r especto , por lo 

que nos remitimos a lo expuesto .-

So. - La Junta Directiva, debe tener especia l cuidado en las votaciones , 

para garantizar la pureza de las mismas, haciendo hincapié en la singula

ridad del voto , en cumplimiento del Art •. 184r inciso lo . , y del voto secre 

to, en los casos en que t enga lugar , conforme lo establecido en el Art. 201 

inciso segundo . -

90 .-Establece una de las mas importantes obligaciones , cuando no la pri~ 

cipal, en tanto habla de negociar las convenciones y contratos colectivos -

de trabajo, lo que d e conformidad con lo ordenado en el Art •. 228 , se pu e de 

encomendar a uno o mas miembros o apode rados legalmente constituidos .-

PeLo,-qué debemos entende r por e l término NEGOCIAR? - Negociar ,. será 
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todas las actividades , p l áticas, etc . , llevadas a cabo por la Junta Dire~ 

tiva , desde que se inicia la discus i ón del proyecto del contrato colecti

vo hasta que se llega a un acuerdo .-

Con base en la división establecida en el Título Segundo de este Libro, 

entre convención y contrato colectivos , podemos llegar a la siguiente con 

clusión: este numeral se aplica , tanto a los sindicatos de patronos y tra 

bsjadores , cuando se estR negociando una convención colectiva , ya que las 

r e laciones se verifican entre sindicatos y entonces intervienen las res -

pectivRs Juntas Directivas; pero cuando se trata del contrato colectivo , 

esta disposición solo se aplica al sindicato de trabajadores, pu e s en tal 

caso la negociación es , entre un sindicato de esta clase y un patrono .-

100 •. -Finalmente , deben las Juntas Directivas proporcionar los da tos e 

info ~mes solicitados por el Ministe rio de Trabajo, con f undamento en e l -

expresado Art . 216 Tr . 

"Art . 205 --L-s Juntas Directivas Seccionales y Sub - seccionales , ten-

drán las obligaciones señaladas en los numeral es 1, 3, 4 , 5 , 6 , 8 , 9 ,Y 

10 del artículo anterior en lo tocante a l a división respectiva .-Además, 

para que las Juntas Directivas Generales puedan darle cumpliniento a -

lo prece ptuado en los numerales 2 ,7 y 10 , las secciones y sub - secciones 

deberán comunicarles sin pérdida de tiempo l os hechos y los datos a que 

tales numerales se refierem",-

En la Ley de Sindicatos de 1.950, no existe ningún artículo que se re 

lacionen con e l presente; pero en la Le y de Sindi catos de Trabajadores de 

1951 , al a rtículo 21, expresa lo siguiente : "Las Juntas directivas secci.9. 

nales tendrán las oblig~ciones señaladas en los numerales 1 , 2,6,8,10,11 y 

le del artículo anterior en lo tocante a la seccional respectiva .-Además , 

para que las Juntas Directivas generale s puedan darle cumplimiento a lo -

preccµtuado en lo s numerales : 3 , 4,5,7 y 9, l as seccionales debe rán comuni 

carles sin pérdida de ti .mpo l os hechos los datos a que tales numerales -

se refieren".-

Este a rtículo conserva la misma redacción que e l Art . 204 del Proyecto . 

Se establecen las obligaciones de las Juntas Directivas seccionales y 

Sub - seccionales , las cuales coinciden con l as de la Junta Directiva Gene 

ral, a excepción de l as consignadas en los numerales 2 y 7, y en conse --

cuencia , las consideraciones hechas en e l artículo anterior , las conside 

ro valederas en esta oportunidad .-

CAPITULO VII 

De las Atribuciones y Prohibiciones a l os 

Sindicatos y de sus Sanciones . -

" Art . 206 .-Correspondo a los sindicatos : 

a ).-C c lebrar contratos y convdnciones colectivos de Trabajo; 

b) .-Vclar por el estricto cumplimiento de las lyes , de los contratos -

y convenciones colectivos que celebren y do los r eglamentos int e r

nos de trabajo; así como denu..~ciar l as irregularidades que en su -

aplicRción ocurran; 
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c) .-Representar a sus mi embros , a requerimiento escrito de éstos , en 

el eje r cicio de los derechos que emanen de los contratos indivi 

duales de trabajo o do las leyes, así como asesorarlos y promo -

ver la educación térnica y general de los trabajadores; 

d ).-Crear , administrar o subvencionar instit1Jciones, establecimientos 

y obras sociales de utilidad común para sus miembros; 

e ).-Adquirir los bienes que requieran para el ejercicio de sus acti 

vidades; 

f) .-Fomentar las buenas relaciones obrero - patronales sobre bas e s de 

justicia , mutuo respe t o y subordinación a la ley , así como cola 

borar en el perfeccionamiento de los métodos de trabajo y en el 

incremento de la producción nacional; y 

g) .-En general , todas aquellas actividades tendientes a la defenza -

de los intereses económicos y sociales de los afiliados y a la -

superación de éstos".-

En l a Ley de Sindicatos de 1950 , el Art . 3o ., expresa:"Corresponde a -

los Sindicatos:a) Celebrar en materia laboral , únicamente contratos opa~ 

tos colectivos de acuerdo con la Ley; b ) Representar a sus miembros , ar~ 

querimiento escrito de éstos, e n el ejercicio de los derechos que emanen 

de los contratos individuales de trabajo; c) Ve lar por e l cumplimiento e~ 

tricto de lns leyes y reglamentos de trabajo y de los contratos colccti -

vos que c e lebren , y denunciar las i Tre~~laridades que en su aplicación o 

curran; d)Establecer , administrar o sub - vencionar obras sociales en bene 

ficio de sus miembros, tal e s como cooperativas , orga nizacione s culturales 

y deportivas, y servicios dLl asistencia y de previsión; d)Adquirir a cual 

quier título los bienes que requieren para el ejercicio de sus activida-

des; y f) Propulsar el acercamiento de patronos y trabajadores sobre ba-

ses de justicia , mutuo respeto y subo r dinación a la ley, y colaborar en -

el perfeccionamiento de los métodos de trabajo y en el incremento de la -

producción nacional . -

Así mismo, el Art . 3o .- de la Ley de Sindicatos de Trabajadore s de 1951, 

manifiesta: 11 Corresponde n los sindicatos:a) Celebrar contratos y conven

ciones colectivos de tra bajo , de acuerdo con la ley; b)Representan a sus 

miembros , a requerimiento e scrito de éstos , en el ejercicio de los derecho s 

que emanen de los contrn tos individuale s de trabajo; c) Velar por el estri~ 

to cumplimiento d e las l eye s y r e glamentos de trabajo y de los contratos y 

convenciones cole ctivos que clebren y denunciar las irregularidades que 

en su aplicación ocurran; d) Crear , a dministrar o subvencionar institucio 

ncs, es tablec imie ntos u obras sociales de utilidad común para sus mi embros, 

talos como cooperativas , entidades de portivas, culturale s , educacionales , 

de asis t enc ia y previsión; e)Adquirir los bienes que r equieran pa ra el -

e jercicio de sus actividades; f) Fomentar e l acercamiento de patronos y -

trabajadores sobre bas e s de justicia , mutuo respe cto y subordinación a la 

l ey y colaborar e n el perfeccion~mionto de los métodos de trabajo y en el 

incremento de la producción n ac ional; y g) En g en e ral , todos aquellas ac 

tividade s que concurran a la r ea lización de sus fines - - -- --- - - ----------
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esenciales y que no contra vengan l a s leye s" .-

La r e dacción de es t e a rtículo se conserva idfntic a a l a del 

Art . 205 del Proyecto y solament e hay una pequeña vari ac ión en el 

lit e r a l g) , e n la siguient e fra se:"y l a supe r a ción do éstos ", que no -

apar e c e e n e l literal r es pectivo del mencionado proyecto. -

En es te artículo están enumeradas l a s a tribuciones de los sindi 

c a tos, en cua nto ~ 1tes jurídicos, y son los siguientes : 

a - Est e lite r a l, es una r eafirmac ión del contenido del Art.1 90 

C. P. , que trata de_la c e l eb r a ción de los contratos y convenciones co 

l0ctivos de tra b a jo; o. l consi gnar este lite r a l que e l sindica to " c ., l e 

bra los contra tos y convencione s col ectivos de traba jo , y a quedan -

e n globadas , l a s a ctivida d ~s c onsi gn adas un el Art . 228 , que se r ef i e r e 

a l a negociación d e l contra to por l a Junta Dir0ctiva y l as del Art . 199 

literul,A, número 5o , ya que en definitiva , es e l sindicato el titula r 

de dichos contratos y convenciones ; a l mencionarse la c e lebración de -

contra tos colectivos, solo se r e fi e re a los sindica tos de tra baj adore s 

y cuando se tra t a de c onvencione s, se r e fi e re tanto a los de traba j a dores 

como de pat ronos , conforLle lo expuesto al tra t a r e l numera l 9o , del Art.204 

b)Bn e l Capítulo I, de e st a tesis , y a l expone r a lgunas definicio- 

nos elabo r adas sobro e l De r ec ho Col 0c tivo d e l Tra b a jo, s o d e jó es t a ble -

cido q u e éste tra t aba sobre l a forma ción y funciones de l as asoci ac io- 

nes pr o f es iona l es , t a nto de patronos como d e tra b a j ado r es , sus r e l ac io

nes , s u posición fr ent e a l Estado y los conflictos colectivos: pues 

bien , en e ste lit e r a l se está d ando aplicación práctica a dichos prin

cipios , y a que, como se ha establecido, d e b e e l sindicato , a utGnti co -

r epr esent ante de una clase social , v \j l a r por e l cumplimiento de l as -

l 0yes dada s por e l Es tado y que r egul en l as r e l ac iones obrero - patronales ; 

debe velar t ambifn por e l cuLlplimiento de lo s contratos y convenciones -

celebrados , pues si endo sus titulares , d e b en t~ner a su alcGnce los 

m\jdios n ece s a rios pa r a crist a liza r los principios quo contienen y 

luego, por q u e se cuillpl a n lo s regl amentos int ~rnos de trabajo , los 

cuales d i cho sea de paso - pu~dcn existir , a ún cuando no hayan contratos 

co l oct ivos .-

~n l a vigil anci a de l as l eyes , ti enen tanto interés los s indic a -

tos do t r abaJadores como los de patrone s; 8n lo r e l at ivo a l cumpli1~ien

to de los contratos y convenciones, serán los sindica tos de trabaja

dor0s, en ul primer caso , y éstos y e l de patronos en el segundo; -

cuando sen el r e€Sla1i1ento inte rno de trabajo , serán ambos, pero e l de 

trabaJndo r 8s , t endrá cas int~r~s .-

Para dar exacto cumplimi ~nto a l a vi g ila ncia 0nc0Bendada , tienen 

facultad de denunciar an to la a utoridad competente l as irregularida

d8S ~ue ocurran .-

c) - Esta facultad concedida al sindicato , está bi en eopleada , ya -
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que la palabra sindicato,"se deriva de la palaura SINDICUS, con que se -

desibnnba l e perscn~ encargada de representar los intereses de un grupo -

d8 indivi1uos , esto es , e l procurador que defend í a los intereses de una -

corporación 11 .-

El Sindicato dece representar al trabajador en el ejercicio de los 

derechos eQanauos de los c0ntratos individuales de trabajo y de las leyes 

a solicitud escritos de éstos; e l término "REPB.ESENTJ.R'' , empleado en este 

literal, debe ser t ,mado en sentido amplio y en c onsec uencia, tiene lugar 

tantc en el campo particular , c omo en el administra tivo y judicial .-

?~ue efect c traería l a negativa de un sindicato a representar a un 

miembro? . -Cre o que unicamente consecuencias de orden interno, que no tras 

cenderían fuera del sindicato y t a lves daría lugar a que el miembro afee 

tado,renunciara de l a asoc i ac ión profesional o tomara la decisión que mas 

le conviniera,pero nunca recurrir a l os órganos administrativos para que 

se s ancionara a l sindicato .-

Para dar la representación que se mencion a , es necesa rio mantener una 

oficina jurí dica que se encargue de ello y dest inar parte Je los fondos -

sindicales para tal efecto . -

También puede e l sindicato asesoriar a sus mi embros en el ejercicio de 

l os derechos mencionados anteri ormente, para que puedan ejercitarlos per

sc1-almente .-

Además , debe el sindic ato promover l a educación tfcnica y general de 

l os trabajadores ;l a educ ación téc nica debe referirse al oficio que dese~ 

pcha coda trabajador, no hay una id ea c oncreta de lo que de be entenderse 

por "EDFCAC ION T:CC ICi, ", solo.mente diremos que 11 TECNIC1~ " es la práctica -

c c,n ba~e científica" .-

La educación general se refiere a la f ormación integral del Indivi 

due y, en es t e aspecto, e l sindicato desarrolla actividades similares a -

las desarr olladas por e l Derertamento de Educación Obrera del Ministerio 

del Trabajo .-

d)En este literal se comprenden tres funciones: a ) Crear,es decir or

ganizar ,hacer nacer;b)~dninistrar o sea,tomar a su cargo nlgo ya creado y 

e) subvencionar, ayudar en alguna forma a instituci one s ajenas al sirn1ica t o . 

Estas ac tividades se r efieren unicamente a instituci on e s , establecimie~ 

tos u obr as sociales de utilidad comán, tales como cejes de ahor r os,agen-

cins de colocaciones, organización de cooperativas de producción o de con

sumo etc .-
Aprovecho esta oportunidad , para recalcar que h ay que tener muy --- -

en cuenta , que los sindicatos ~ueden tener objet ivos de carácter económi

co, pero no hEn ~e traducirse en lucro pora la entidad , ya que no - - 

se traban Jo suciedAdos mercant il es ; el sindicato no podría por ejemplo 

dedicé:irse e le: c om1-ira- venta de iumuebles, con ánimo de lucro aunque --
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la gan~ncia favoreciera a la Asociación , pero sí podría hacer l os benefi

cios percibidos en una operación mercantil realizada; en consecuencia, la 

actividad del sindica to, tal como lo Gxpresa Gl literal, se debe concretar 

exclusivamente a la defensa y realiz~ción de los fines profesionales . -

e)-Como el sindicato es un organismo con vida propia,requiere 

medios para su d0senvolvimiento, los cua les se obtienen para un solo 

fin, hacer queJ.a entidad pueda desarrollar con recursos propios los 

objetivos que se propone .-

Como sabemos,la c apacidad que dá la personlaidad jurídica a la -

asociación profesional, es semejante a las que tienen las personas de de 

recho común, pero con l a limitación, - según yo vimos-de que deben adquirir 

los bienes que le sean útiles .-

La Ley no distingue que clases de bienes debe adquirir, luego se 

debe entender que pueden ser todos; muebles e inmuebles · así, puede -

comprar un inmuebl e pura establecer la sede del sindicato o un vehícu

lo al servicio del mismo, pero no podr í a adquirir un predio rústico pa

ra su explotación .-

f)-En esta parte , la a ctividad del sindicato viene a ser un desa 

rrollo de lo establecido en el Art . lo . de este Código, que "tiene por -

objeto armonizar l as relFcicnos entre el cnpital y e l trabajo''; esta -

a ctividad encomendada a los sindicntos .- tanto de patronos como de traba 

jad ores -, no debe ser arbitraria , capirchosa, de sujeción de una parte a 

la otra , sino sobre bases de justicia, mutuo respeto y subordinación 

a la ley, es decir, deben tratarse en un plano de igualdadi pero hay -

que dejer claro, que esta armoní a no debe ser entendida, en la f orma que 

lo hace el sindicato amarillo, que mas bien , atenta contra la dignidad 

profesional; pero también hay que dejar en claro, que no cebe interpre-

tarse dicho armoní a, como un abandono de la lucha de clases, que el -

Estado la reconoce, pero no la fomenta .-

Debe colaborar en el perfeccionamiento de los mé 

todos de trabajo,para que se pueda re lldir al máximo, tanto en b e neficio de 

los patronos como de los trabajadores. -

En la parte final, se h ab la de que el sindicato debe CLlaborar 

en el incremento d e la producción nacionel , ?que alcance se le atribuye 

a dicha frase? - Sabemos de anteuano que el sindicato tiene finalidades 

econ micas, pero que h ccen referencia a los intereses de los a sociados, 

pero no se c omprenden entre sus fines, los intereses econ6micos del ~sta 

do .-

Al relaci om.r l a activid ad del sindicato con el incremento de la pr,2_ 

ducci n ne.cion.:il., se os tá reconociend o a la actividad de los trabajado--

res una repercusi6n e n defensa del conglome rado social, o dicho en otras 

pclt1br as , se es tá reconociendo el principio del "Trabajo en función so-

cial 11 ¡ dicho reconociwient o , en el fondo, viene a ser reminiscencia 

ct e la import a ncia que, en al p asado, tuvieron l as corporaciones en l n 
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vida del Estado .-

Con base en esta dis~osici6n, podría buscarse la forma que , en 

01 futuro, so diera intervención obliea t oria a la asociaci6n profesio-

nnl, tanto Je patronos como de trabajadores-, en l a plru1ificac i6n de 

la política económica de l Estado, para que v e rdaderamente responda a 

los principi os de justicia s ocia l, y se cumpl a con esta forma, l o es ta 

blecido en el Lrt . 135 c .p., que '' tiende a asegurar a todos los h a bi-

t antes del país una existencia digna del ser humano'' •-

g) - En el último inciso, s e abarc a n tod a s las situaciones n o -

previstas anteriormente y que , en una u otra forma , influyan en la de 

f ensa de los intereses sindicales y en l a superación de sus asociados. -

Del análisis del presente a rtícul o y aunque no s e consigne ex

presamente, queda establ ecido qu e el sindicat o NO PUEDE EJERCER ACTOS 

DE COMERCI0 7 pero sí en un momento d e terminado, puede ll evar a cabo -

actos de c omercio .-

''Art. 207.-L os sindicatos no podrán desarrollar --

otras ac tivid ades que las señaladas por es te Código y 

l os Estatutos , siéndoles prohibidas todas aquellas que 

tiendan a menoscabar l a libe rtad de trabajo , l a liber

tad ~ndividual , y especialmente : 

a )-Intervenir c omo entidades organizaaas en luchas -

religiosas o a ctivid a des de po lít ica pertidarista 

sin que tales restricciones impliquen menoscabo de 

los de r echos que a los asociados corresponden c omo 

ciudadan os ; 

b}- Ej erc er a ctividades subversivas o contrarias a l -

régimen democrático que establece la Constitución 

Polít ica ; 

c)- Repartir dividendos o h a cer distri uuciones d e l Pa 

trimonio sindical ; 

d )-Impedir a los afiliado s que ejerzan sus l abores ; 

constreñir a los extraños con amenazas o violen-

cias o por medios distintos de l a propaganda y -

persuac i ón lícita a ingresos al sindicato e impe-

dir a sus afiliados, por los mismos medios , reti.rarse 

del sindica t o o ingresar a otro o c elebr a r libre men 

t e contratos individu a les de traba j o que no afee-

ten los contratos y convenciones colectivos celebra

dos ; 

e)-Suministrar maliciosamente datos falsos a l a s a ut ori

dades de Trabajo y de Economía , ocult a r los datos -

que les pidan dicha s autorid ade s o estorbar l a s 

investigaciones que deban re a lizar l as medidas de -

conformidad con la Le y; 
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f) Fomentar actos delictuosos contra las pers onas o la pro--

piedad; y 

g ) Hacer o fomentar huelgas por solidaridad ." 

En l a Ley de Sindicatos de 1 . 950, encontramos el art ícul o 18, que ex 

presn lo siD1iente: 11 Se :;:rchibe o. los sinrlicc1tos . a) 'i'ro.tr:r cm su seno 

asuntos :;;iolític os o religioecs o intervenir como entidn•les organizadas en 

2ctivid cde s de polític a partidaristos sin que es t a s restricci on es --

impliquen menoscabo de l os derechos que a Céa da a sociado correspondan c~ 

mo ciudadnos; b) Ejercer activi dade s subv ersivas o contrarias al régimen 

domoc rático que garantiza la Constitución Política; c) Repa rtir dividen

dos o hacer distribuciones de l patrimonio social; y d) Ejercer activida

des lucrativas e invertir los fondos sociales en e l mantenimiento de esta

blecimientos o dependencias que no sean de sana recreación . 11 ,-

El artículo 23, de l a Ley de Sindicatos de Trabaj ~dores de 1~951, esta

blece :11Los sindicatos no pod rán desarrollar otras activ id ades que lAs -

que sefialada s por la ley y los estatutos, siendoles prohibidas todas aque 

llas que tiend a n a nenoscaba r la libertad de trabajo, la libertad indivi

dual y especialmente: a ) Intervenir como entidades organizadas en luchas 

r e ligi osas o actividades de pol ític a partidarista, sin que tales restric 

ciones impliquen menoscabo de los derecios que a l os asociados correspon

de n como ciudadanos; b) Ej e rcer actividades subversivas o contrarias al 

rég imen democrático que establece l a Constitución Política; c) Repartir -

dividendos o hacer distribuciones de l patrimonios sindical; d) Ejercer ac

tividades lucrativas e invertir los fondos sociales en e l manteni miento 

de establecimientos o depe nde ncias que no sean de la naturaleza de los -

mencionados en l a l etra d) del artículo 3; e) Impedir a los no afiliados 

que ejerzan sus l abores; c onstrefiir a los extrafios con amenazas o violen

cia s, o por medios distintos de la propaganda y persuasión lícitas ingre

sar al sindicato, o impedir a sus afiliados por los mismos med ios, reti

rarse del sindicato o ingresar a otro o c e lebrar libremente contratos in

dividuales de trabajo que no afecten los contratos y convenciones colec 

tivos celebrados; f) Suministra r maliciosamente datos falsos a las auto

ridades de Tra bajo y de Economí a , ocultar los datos que les pidan dichas 

a utoridades, o estorbar l a s investigaciones que deban realizar las mismas 

de c onformid ad con la ley; g) Foment 2r a ct o s delictuosos contra personas 

o propiedades; y h) Hacer o fonentar hu e lgas por solidaridad 11 .-

Este artículo conserv a la misma redacción que la del Art . 206 del Proyec

to . -

En el Capítulo I, c1 e es te trabajo, hemos dejado establecido que , a unque 

e l sindicato e s autónomo, n o e s sob e rano y que , en c onsecuencia, tiene -

que est a r sometido a l a s leyes del Estado , este principio está desarrolla· 

do e n este a rtículo, que canaliza la actividad del sindicato dentro de -

l a s disposiciones <le l a ley y los estatutos .-

Se hace declaración expresa, que las actividades del sindicato no deben 

menoscabar , en t6rminos generales , la libertad de trabajo y la libertad 
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individual, ya que en ambos casos, desnaturalizaría sus fines de protec 

ción a sus afiliados en sus relaciones con la otra clase social y se con

vertiría, en ese caso, en un explotador de sus miembros , en este artículo 

se resume la actitud del Estado hacia las Asociaciones Profesionales y -

las medidas con que las sujeta , para evitar que constituyan un peligro -

para su existenc ia.-

Las prohibiciones a que están sujetos los sindicatos en sus activi

dades son las siguientes : 

a) - En primer lugar, no pueden intervenir , como ent i dades organizadas , en 

luchas reli 0 iosas , es decir, cuando entran en conflictos, grupos que pro · 

fesan distintas creencias religiosas , ya que en este caso , se extralimi 

tq del campo de sus finalidades y se convierten en elementos de perturba

ción del orden social .-

ción del orden social .-

Interpretando en forma lit e ral este inciso, llegamos a la conclusión , 

de que un sindicato s i puede participar en " ACTIVIDADES BgLICOSAS", ya -

que en este caso, no existe pugna de ninguna clase , como se exige en el 

literal; dichas actividades se referirán a subvencionar un culto religio 

so o apoyar en cualquier forma , la práctica de los ritos de dicho cul -

to . -

Personalmente , considero que la ley debiera prohibir también , LA PAR 

'J1 ICIPACION DE LOS SINDICATOS EN LAS AC'L'I vIDADES RELIGIOSAS , de cualquier 

naturaleza qeu fueren , ya que se corre el riesgo de que las asociaciones 

profesionales caigan dentro de la influencia de los dirigentes religio 

'os , con menoscabo de la independencia que debe caracterizar a los sindi 

catos , frente a cualquier persona o organi zación .-

T-mpoco pueden los sindicatos intervenir en actividades de política 

pqrtidarista, ya que en tal situac ión, también estarían desnaturalizando 

sus finalidades; en el numeral 4, literal A, de este Capítulo , al tratar 

de las relaciones de la asociación Profesoomal con los partidos políticos , 

exuuso las razones por las cuales , los sindicatos deban permanecer aloja

dos de la política , resistiéndose a lo manifestado en esa oportunidad .-

Es natural que , si a los sindicatos se les permitiera entrar , como -

entidad organizada , en un partido político , es indudable que ejercerían 

una gran influencia y los dirigentes de dichos partidos , p9ndrian en jue 

go todos los medios - legales e ilegales-para tenerlos de su parte y al final 

de cuentas , esto permitirí a que el sindicato estuviera a merced de los -

vaivenes de las pasiones políticas, con notable deterioro de sus auténti

cos fines .-
Las actividades a que se está refiriendo este literal , consistirían, 

por ejemplo , en hacerse representar en convenciones o directivas de par

tidos , subvencionar partidos políticos , lanzar oficialmente candidatos -

q cargos de elecc ión popular, etc . ;no obstante estas prohibiciones, 

en la realidad , los trabajadores o los patronos , llegan casi siempre a un 

entendimiento de tipo político y usan su arrastre en un determinado sen--
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Un problema, particularmente grave, es el de la intromisi6n de 11 poli 

ticos de profesión" en las filas sindicales, que haci~ndose pa sar como 

per teneciente a una clase social, tiene por finalidad, realizar activi 

dades-con mucha frecuencia- contra la seguridad y el ord e n p~blicos.-

A e ste respecto copiaré unas palabras expuestas por el francés Jorge 

Sorel, que a unque escritas para la realidad política de Francia~ se -

a daptan admirablemente en nuestro medio: · 11 Son los políticos individuos 

a visados , a quienes la veracidad aguza la perspicacia de modo extraor

dinario, y en los que desarrolla astucia de apaches la caza de buenos 

cargos.- · Profesan horror a lasarganizacionos puramente proletarias, y 

l as d esac reditan cuanto pueden.- Y aún a menudo niegan su eficacia , 

croyondo poder apartar a los obreros de agrupaciones sin porvenir, -

según dicen.-

Poro cuando ndvierten la importancia de los odios suyos y que -

sus reparos no impid en el funci0namiento de los tan odiados organismos, 

procuran r e tornar en prove cho propio las energías del proletariado".-

El matiz político do un sindicato no h n c e dentro d e l organismo,

sino que desd e fuera pene tra a éste; bien pue de suceder que los partidos 

políticos busquen la fuerza col ectiva de l as grandes organizaciones sin

dicales , aspecto que no modifica el apolitismo de las mismas, siempre que 

conserven autonomía en su acción : poro problema mas grave aún se plantea 

cuando el Estado , o mejor dicho el gobierno , se ordena al servicio do -

determinado partido político y ésto se vale de aquel , para doblegar la -

r es istoncin de los sindicatos n la ingerencia en sus fil as de los políJl 

cos.-

Pc ro l a s restricciones e nunciadas, no deben menoscabar, en ningún mo

mento , los derechos d e sus afiliados , en cuanto ciudadanos, ya que se es 

t ar ía violando, en primer lugar, la libertad de cultos, consagradas en el 

Art. 157, de nuestra-Constitución; en segundo lugar, c ada uno de los afi

liados, puede t en er ideológicamente una posición y no podría coartarse 

esto derecho, sin atentar directamente contra la libertad de expresión 

cons agrada e n nuest±a Carta Fundamental.-

b) Es t e numeral, os una manifestación expresa de la defensa que el 

Estado hace de sí mismo, fronte a l a s ~ctividades de las organizaciones 

sindical0s , que podría n poner e n peligro su propia estructura.-

Al Sindicato se l o prohibo que e jerza actividades subversivas, 

l as quu consisten en aquellas qu e alt eran el orden público, como promover 

o apoyar movimientos tendient es n desconocer en forma colectiva, los pre

ceptos l egal es o los netos de la a utoridad l egítima, así como patrocinar 

cualqui er acto d e violenci a fr onte n las autoridades, ya que en tale s --

c ~sos, el sindicato d e jaría d~ ser un instrumento d o paz y so convertiría 

en instrumento de perturbación social .-

Podemos pregutnrnos.? El derecho du insurrocció~ reconocido e n e l Art. 

7 do nuestra constitución política , comprend e n los sindicatos? Considero 

que no, porque este der e cho correspond e a las personas naturales 
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unicam ent e y no a las personas jurídicas.-

u 

El Art . lo. do la Constitución Política , e sta bl e c e que El Salvador 

os un estado soberano; el Art. 3o., que el gobierno es republicano, demo 

critico y r e pr e s ent a tivo y e n e l Art. 158, s e prohibe la propaganda de 

d octrinas a nárquicas o contrarias a l a d emocracia, según esto , nuestra 

República está linead a , entre los países quo practican o l credo democrá

tico, luego, si un sindicato constituído, tuvi era inclinacione s totalita 

ri~s , por e j~ un sindicato con tendencia comunista, conforme lo expuesto 

estar í a atentando contra nue stro régime n democr1tico y so haría a creedor 

a l as sancione s l egales correspondientes.-

c)-Como ya hemos ma nifes tado en diversas oportunida d es , e l sindicato 

no os una empr esa e conómica qu e s e d e dique a a ctividades lucra tivas , sin 

que ésta impide d e sarrollar obra~,servicios o actividades que b e nefici en 

a todos sus as ociados.- El patrimonio sindical está formado por l as cuota s 

d e lo s socios y por los otros ingr e sos, do cualquiera fuente que prove nga 

poro dicbas entradas pue d e n considera rse que van a fondo p e rdido y sus -

miembros no pueden percibir divid e ndos.-

En e l cas o d e que e l sindicato organiz a ra una cooperativa de consu

mo . los miembros de ésta p ercibiría n los b en eficios, como miembros de di

cha cooperativa y no como integrante s del sindicato.-

Ahora bien, si un sindicato se liquida y se r eparten los dividendos 

en contravención , a lo qu e dispone e st e litoral, ?que efecto produciría? 

Naturalmento , sería i mpos ibl e la apl icación d e l a suspensión establecida 

en e l inc iso 2o . del Art. 209 , ya que a osa altura no existirí a e l sindi

cato¡ personalmente cre o, que e n tal situación, no se está cometiendo --

ninguna viol a ción, por las sigui en t es rnzones : a) dol espíritu de este -

inciso, concluimos que la prohibición se refi e r e a l sindicato en funcio-

nes y en es t e caso, y a os tñ liquidado, y b) e l reparto d e dividendos on-

tre los miembros no lo ha c e e l sind ic a to, como lo es t abl e c e este literal, 

sino que los liquidadora s.-

En lo r e f e r ent e a l reparto del patrimonio sindical , se pueden h a c er 

consideracione s semejantes . La prohibición se refi ere, a l c aso do que e l 

s indicato "on vida", s e s egrega rá unn pa rte d e su p a trimonio para adjudi

c ~rlo n uno a varios a filiado s ; pero, ?quo suc edo si dicha distribución 

se h n. c e depués de liquida do el sindicnto? .-Esta s itua ción l a a n a lizamos -

a l es tudi a r e l Art. 211.-

d) En es t e lite r a l, d o grandes 'l lc n.nc es e n e l c a mpo d e l De r e cho La -

bornl , la l ey cont empla los dive rsos netos , que atentan dir ectamente con

tra l a lib ertad do trab a jo, e l d e r e cho positivo d e asocia ción profes ional, 

y al dor0cho n egativo de asociación y e l d e r e cho d e libro soparQción , re

e on oc idos e n tod as l r1s l e g i s l o.c ione s l aborale s vige nt e s en los países de 

tendencias d emocráticas .-

Sobre es t o toma hemos e xpues to a lgunas ideas al tr a tar el Art. 182, 

que onumor n ciertas prohibiciones, cuyas viol a ciones l es iona n los d erechos 

anunci ados y, en esn oportunidad ma nif es tamos, que la palabra PERSONA" -
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n que so ha.cía referencia el o.rtículo menciono.do , abo.reo. a lo.s personas 

nnturo.les y jurídico.s, exponiendo o. continuo.ci6n lns sanciones o. que -

oro.n acreedoras ~~ 

En es te lit eral, se h o.c e rof eroncio. o. l os sindicatos unico.ment e y 

lo.s snnciones que se l os imponen son de otro. no.turnl ezn, tnl como lo ve

remos en su oportunidad .-

Comienzo. este inci s o~ manifestando que los sindicatos no puedan -

imp0dir o. los no o.filiados que e jerzan sus labores : f6rmulo. amplio. , en -

l o. que se comprenden todo. cl~se de medios : una primero. formo. consistiría 

en el empleo de modios violentos.- físicos y morales -, p~rn evito.r quo 

los trabajo.dores no o.filindos , concurrnn mn tori:ümen te nl lugar de tro.bajo , 

poro considero , que tnl clo.se do modios resulto.río. dcm~sio.do absurdos, o. 

po.rte do que los r osponsnb l os personalmente cnon el co.mpo delictivo . 

Pero existe otro procedimiento , m1s inteligente y ofic o.z , que im 

pido o. los trnbo.jndores libros, el ejercicio de sus l nbores y que consis 

ten en ciertos pnctos incluidos on los contratos colectivo s de trabajo , 

denominados CLAUSULAS DE EXCLUSION~-

L~ faceto. mo.s importante do es t e inci so consiste , en qu e prohibe 

vol~dnmente l o. admisión de dicho.s clnusulo.s , llamadas t ambién do CONSO

LIDACION SINDICAL , yn que trnt.'.ln de impedir l a desintegración del sindi 

co.to , están expreso.mente prohibidas en nuestra l egisl ac ión, según lo dis 

puesto en e l Art . 230 y , si no obstant e es ta prohibición se incluyen en 

los contratos colectivos , se t endrán por no oscrito.s @-

El tratndist~ NARIO DE LA CUEVA , l ~s divide en CLAUSUALAS DE EXCLU 

SION DE INGRESO , que son estipulaciones del contrato colectivo , por vir

tud de lo.s cunl es , se ~obliga o.l cmpreso.rio, a no admitir como trnbo.j~do

r os en su empresa , sino n quienes estén sindicados; y CLAUSULAS DE EXCLU

SION POR SEPARACION , que consisten en l n f~culto.d de pedir y obtoncr de l 

patrono , l o. separación del tr~bajo de los miembros do l ns nsocio.ciones -

profesionales que renuncien o sean expulsados del sindico.to .-

Respecto a estas cláusulas , existe diversidad de opiniones , un~s 

en pro y otro.sen contra; pero no dube perderse do vist a , qua dichns cli

usulns ntcntnn contrn ol derecho de QSocinción profesional , y~ qua on el 

fondo s e coacciona n l tr~bnjo.dor pnra que ingresen un sindicnto ,-c oac-

ción moro.l sí , poro coacción o.l fin de cuentas .-

Aprovecho.mos l.::. oportunid nd , po.ro. r eferirnos n l ns CLAUSULAS DE -

PREF-:::Rl.:NCIA SINDICAL, que son disposiciones l cgnl es o pnctos incluídos -

en el contr~to col ec tivo, que i mponene al empr esario l n obli&nci6n de -

conceder preferencias a los trnbjndores sindicados .-

Según nuestr~ l egislo.ción ,-se pueden incluir dichns clnusulas -

en los contratos colectivos de trnbnjo? La l ey no ha.ce ref orcncin expr e

sa de e llns , pero en principio, considero que dichas cláusulas podrínn -

incluirs e en un contra.to colectivo y no serían inconstitucionnles , Y~ 

que se tendrían que aplicar o. todos los tro.bjadores , en conformidad n 

·---------------------
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lo dispuesto en e l Art. 190, que Gn la parte pertinenter manifiesta : 

"Las estipulaciones que éstos contengan serán ~plicables a todos los 

trabajadores de las empresas que l es hubieren suscrito, nunque no perte

nezcnn nl sindicato contr~tante , y también a los dem6s trnbnjdores que 

ingreen o. tnlos empresas durante ln vigencia de dichos contr~to s o con

v enciones ".-

Estnblece este inciso, otra situ"ci6n que atento. contra el derecho -

positivo do asociación profesionQl, cu~ndo prohibe constreñir a los ex

traños, con amenazas o violencias o por medios distintos de la propagan

da y porsuac i6n lícit'l, a i ngresar al sindicnto : nctos de i gu2. l índole -

so contempl n en o l Art . 1e2 , litoral a) . -.-

Es natural que so snncione tnl actitud , yn que nadi e es tá obliga do a 

ingresar, en contra de su voluntad , . a ninguno, asociaci6n, de cualquier 

naturo.l 0 zci, que fuere ; se admite una oxcepción : · que el ingreso al sindica

to , so logTe por medio de ln propaganda y persuQción lícita , ya que en 

este caso , se emplean l os med io s ndecuados , p~rn lograr que l as personas 

se inclinen hnci:-i un objetivo determinado , pero en una forma consciente 

y libre; dnda ln red~cción de esto inciso, . me pregunto ?Puede haber per

sunción ilÍ.ci ta? Lo lícito no se refiere también a la propaganda? - Consi.:l 

dero que s í puede h -:1ber persuación ilícita , cunndo para lograr que una 

persona cepte una situación determinada, se usan medios r eprobab l es .

Con relaci6n o. la segunda pregunta, . tal como está redacto.do el literal , 

la palabra "LICITA", en singular, solo est::í calificando a lci persunción , 

dando lugar a entender que l a propaganda puede ser de cualquier clase -

lícita o ilícita-, lo cual es un contrasentido. 

Probablomente es to, se deba a un error de redacción y debe interpre

tarse , quo tanto la propaganda como la persunción , deben so LICITAS.-

Se trata también de los ~etas que menoscab'1n el derecho do libre se

po~ación, nl prohibir a los sindicatos que ,-por los medios yo. expuestos 

im_pid .1, n sus afiliados , "retirarse del sindicato e ingresar a otro" , 

siendo nplicables en Jsta situac ión, las consideraciones expuestas ante 

riormente . -

Pa ra t e rminar lo relativo~ este inciso , éste manifiesta que los s indi 

catos no pueden impedir que se celebren libremente contratos individuales 

do tr~b ~ jo que no afectan los contratos y convenciones colectivos celeb.E1z. 

do s , y.1, que irí:::. con trn. los principios fundamentales de la libertad de -

trntajo . 

Si un sindicato hn celebrado contrato colectivo de trnbajo con un em

prosorio , no puede obstaculizar la celebrac ión de contratos individuales 

por parte de los trabajadores que entren a trabajar en ln empresa; ahora 

bien, ln ley expre sa que dichos contratos individuales "ho afectaP.. 11 el 

contrato o convención colectivos, lo cual oqurriría si el trabajador de 

ocuordo con el patrono, fijaran un salario inferior o superior al esti 

pulo.do en talGs contratos o convenciones , lo cual se considera como una 

competencia deslealº 
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En este caso, qué.efectos produce el contrato individual que afecta el 

contrato colectivo ?-El problema planteado está contemplado en el Ar t •. 

230 , inciso 2o .. , qu& estnblece que "en los contratos individu:J.les de -

los trnbnjndores no sindicados , no podrá estipularse condiciones de --

trabnjo diforentes a l ns otorgadas a los trabajadores miembros del sin

dic[).to contratante " y en el caso de infringirse esta disposición , se -

np lic<"- lo dipuesto en el Art . 476 , que impone una multa hasta de QUI:NIEN 

TOS COLONES y se obliga n l infractor a cumplir la normn violada . 

Hay una excepción n esta situación : cuando se celebra un contrato in

dividual de trabajo , con personas que profesan alguna ciencia , arte o -

técnica , se pueden estipular condiciones diferentes a las que tienen los 

t rabajadores sindicalizados i-

e) En este literal , están previstos los casos en que el sindicato -

trntn de evn.dir la vigilancia , que por ley , ejercen los Ministcrior de 

Trabajo y Economía , e n l ns actividades del sindicnto , lo cunl se lleva 

n cabo , en las tras formas siguientes : 

1 ) Suministrando ma l icio samcn te d n tos falsos a l'ls autoridr1.d cs de -

Tr~1.bnjo y Economía : de l n misma lec tura se doduco que, pnra cometer la 

infr a cción el sindicato suministre "maliciosamente" los datos y ndem:ís , 

que éstos sean "falsos" , siendo la actuac i ón maliciosa la que so hn.co -

con astucia y disimulo , es decr , con ánimo de obrar mal; y falso , es el 

cato contrario a ln v e rdad , o inexacto .- Tal como está redactado el in

ciso , se puede dar e l c aso de que sin ninguna fualicia se proporcionb 

algún dn.to falso , sin que por es o se viole este literal .• -

2) - 0cul tar los datos que l os pidan dichas autoridades : que consisti 

ría en asconder, encubrir , o tnmb,n callar los datos solicitados~ 

3) El último caso, se ref i ere a que se estorben las investigaciones 

que deben realizar l as autoridades mencionadas; o sea~ cu~ndo se pone~ 

todn clnse de obstáculos pnra entorpecer ln investigación.-

Un caso práctico , en el cual el sindic~to de patronos hn incurri~o 

en esta prohibición , es el contempl ado en el inciso segundo del Art . 421 , 

cuo.ndo se establece que l:1 huelgn será imputable a l.::i. parte patronal" , 

cuando éstos proporcionen MALICIOSAM.L"'NTE ~l Director General del Depnr 

tamonto Nacional de Tr~bajo o nl Minist0rio de Trabajo y Previsión Sooinl 

DATOS INEXACTOS O DOClTifü:NTO S FALSOS sobre su si tu::i.ción económica y con 

t.'.l.ble, con e l objeto de justificar su negntivn o acceder n l ns peticiones 

de los trnbajndores " .-

f)~ Se habla en este lite ral , de quG nl sindico.to le es tá prohibido -

foment a r netos delictuosos contrn lns person~s o ln propiedad, yn qu a la 

oc tividnd de l n ~s ocinción profesional deb e ser lícita.-

Según l n red:1cción de esto inciso , los ne tos delictuosos se deben -

referir solamente o l~s personas o a lQS cosas; entonces , nos preguntamos , 

Porqu6 so excluye lo s otros netos d c lictuosos ,-contemplndos en el Código 

Ponnl. - que atentan contra los otros bienes jurídicos? El sindicato que -

en e l trnnscurso de sus actividades , fomente delitos contra ---- - --------
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la seguridad exterior o interior del Estado , por ejemplo, en que situa-

ción queda? 

En principio , no parece 16gico que este literal prohiba solo una par

te de los actos delictuosos y emita lo referente a los demás , pero con

sidero que la ley solo enumera esta clase de actos , por ser los Únicos 

que tienen relevancia en el campo del Derecho Laboral, tal como loco

rrobora el Art . 401 , que ' ' prohibe toda clase de actos de violencia o -

coacción sobre las pe r sonas y de fuerza en las cosas durante un con-

flicto colectivo de trabaJo".-

Pero si el sindicato fomentare otra clase de actos delictuosos, pre 

vistos en el Códi 6 o Penal , ya se sale del ámbito laboral , para caer de 

lleno en el campo punitivo y conforme a las leyes penales se deducirán 

las responsabilidades a ~ue hubiere lugar. -

g) - Finalmente , se prohibe a los sindicatos hacer huelgas por solida

ridad o fomentar dichas huelgas ; analizaremos por separado las dos si 

tuaciones planteadas: 

1 ).rlACE.tt HUELGAS Pü.tt ::SULlDAnIDA.D , las que, según el tratadista Mario de 

la Cueva , consisten en " la suspensión de labores , realizada por los tra

bajadores de una empresa , q_uienes, sin tener conflicto alguno con 3U pa

trono , desean testimoniar su simpatía y solidaridad con los trabajadores 

de otra empresa , los cuales si están en conflicto con su patrono" . 

Sigue exponiendo el tratadista DE LA CUEVA , en la forma siguiente: 

Sus caracteres especiales son , en consecuencia, dos : a) No tiene por fi 

nalidad resolver un conflicto entre los trabaJadores y su patrono; b) 

Su objetivo es testimoniar simpatía y solidaridad hacia un grupo de - -

trabajadores en huelga y presionar , por la generalización del conflicto , 

para que se resuelvan favorablemente las peti~iones de los huel~uistas 

principalesic) De estos dos caracteres deriva que la huelga por solidari

dad sea subsidiaria de una huelga principal .-

La doctrina obrera funda la huelóa por solidaridad en la idea de - -

unidad de las clases sociales: Los trabaJadores, por una parte , deben a 

poyarse unos a otros y los patronos , a su vez , deben estimarse constitu

ydndo una unidad social , de tal manera que existe cierta responsabilidad 

colecciva cuando alguno de ellos lesiona los derechos o intereses de -

sus trabaJadores .-La finalidad de la huelga ya quedó expresada: Al gene

ralizarse el conflicto , los patronos afectados influirán ante el princi 

pal responsable para que acceda a las demandas de sus trabajadores ".-

Desde el punto de vista doctrinal , considero que ls "huelga por se

lidaridaa",carece de fundamento , ya que se está ocasionando un daño a 

un pa trono que cumple con sus deberes jurídicos y sociales, por apoyar 

las exige ncias-muchas veces arbitrarias-de un grupo de trabaJadores 

pertenecientes a otra empresa; hay que tener mucho tacto para evitar -

que por este medio, el sindicato se convierta en un instrumento para 

causar daños y perturbar el orden social . -
Analizando la cuestión con base en lo dispuesto en nuestro Códi go, 

la llamada "huelga pon solidaridad",no reviste los caracteres de la -
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institución d e la huelg~, tal como se puede apreciar en las siguientes 

consideraciones : a) El Ar K7 exige que , la hue l ga tenga por ob j eto la 

celebración o revis i ón de un ntrato o convención colectivos de traba 

jo, supuestos que son imposiblGt -~ ~ por solidaridad , y b ) El 

Act. 398 , establece como requisitos , para que una hue lga sea declarada 

logal, que sea acordada por el 51 %, por lo menos , de los traba j adores 

al servicio del patrono (con qui en s e quiere celebrar o revisa r el con 

trato o conv~nción) , lo que también es imposible en el caso analizado . 

~n el supuesto do qu e un síndicato declara una " huele;a por solidaridad", 

los trabajadores que participaren en ella , estarían faltando a sus debe 

res, sin permiso del patrono y sin causa justificada , dando lugar a que 

se doclaren t e rminados sus r es pectivos contratos de trabajo, sin respon 

sabilidad para e l patrono, con base en lo dispuesto en el Art . 44 # 12 .-

2) FOMENTAR !IDELGAS POR SOLIDARIDAD , lo cual se pu e de llevar a cabo 

en las dos formas siguientes: a) El sindicato que ha d e cla rado una huel 

ga , llenando todos los requisitos establecidos por la ley-, excita a o -

tras sindicatos para que se unan a la huelga y así obliguen a los otros 

patronos para que presionen al patrono contra quien se h~ declarado l a 

huelga , que acceda a las peticiones del sindi cato hue lguista; y b) El -

otro caso sería , cuando un sindicato neutral , lleve a cabo l as gestio -

nus necesarias , para que otros sindicatos apoyen la hue lga iniciada por 

un tercer sindica to .-

"Art . 208 .- Los sindicatos que e n e l desarrollo de sus actividades 

infrinjan l as disposiciones de es t e Código o l as leyes , incurrirán en 

lns p onns de multa , suspensión o disclusión , las cuales serán impues 

tas por las autoridades competentes d ~ l Ministerio de Trabajo y Preví 

sión Socir.l . -

Las multas pueden variar de cinc mm ta a cinco mil colones , no pu- 

di..mdo cxcoder en ningún caso dol v e inticinco por ci t•nto del activo -

dol sindicato; y l a suspens ión durará de uno a seis meses , según la -

gravedad de la infracción".-

El Art . 19 .- de l a Ley de Sindicatos de 1950 , e xpresa: " En caso de -

infracción de la l ey , de los estatutos o de un contrato colect ivo , o de 

a lte r ac ión del orden p~blico, e l rode r Ejecutivo en los Ramos de Trabajo 

y del Interior podrá sancionar al sindicato o individuos r esponsables -

con multa hqsta de diez mil colones , y, según la gravedad d e la infrac 

ción, acordar l a desolución del sindicato de que se trate , previa com-

prob~ción de los hechos por cualquier medio legal .-Las multas que se im 

pongan conforme al inciso anterior, se harán of8ctivas en la forma gu-

bernativa''; y el Art. 24, de la Ley de Sindicatos de Trabajadores de --

1951: manifi e sta: "Los sindicatos que on e l desarrollo de sus activida

des infrinjan las disposiciones de la presente l ey , incurrirán en las -

penas de multa, susponsión o disolución, según los casos .-Las multas -

puddcn vnri n r d o cincu·1nta colon0s a cinco mil colonas, no pudiendo -

exceder 0n nin¡:;-ún caso de l veinticinco por ci2nto del·activo del sindi -
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cato, y la suspensión durará de uno a seis meses, según la gravedad de 

la infracción" .-

La redacción de este artículo se conserva idéntica a la del Art . 207 

del Proyecto .-

Establece este artículo , las sanciones de diversa naturaleza en que -

incurre el sindicato, cuando en su actuación infringe las disposiciones 

de este Código o las leyes ; a qué leyes se refiere?- Bsta frase se apli 

ca a todos los cuerpos legales vigentes en la rlepÚblica , sin perjuicio -

de las sanciones de otra índole, . que establecieren dichas leyes , en los 

casos de violación de sus preceptos .-

Las penas que señala el presente art í culo , son l as siguientes: 1) 

MULTA , que es la pena pecuniaria ; 2) SUSPENjION , que es la privación -

temporal del ejercicio de los derechos; y 3) DISOLUCION, es decir , la 

cancelación definitiva de las actividades del sindicato .-Qué carácter 

r 0visten las sanciones enumeradas?-C omo su nombre lo indica , . revisten 

carácter punitivo y forman lo que se llama el Derecho Penal Laboral .~ 

Como podemos observar , la ley establece una escala de penas, que va 

de la mas leve a la mas a lta , que es la disolución y que por tratarse 

de la máxima sanción , se aplica a los casos que se consideran de grave 

dad extrema .-

Dichas penas serán impuestas por el Director del Departamento Nacio

nal del Trabaj o, siguiendo el procedimiento establecido en los Arts . 468 

y siguiente . 

Estaolece el inciso segundo , que las multas pueden variar de CINCUEN

TA COLU1-.f.8~ a Cil'l"CO MIL COLuH.t:S , tomando en cuenta , probablemente, la ca

pacidad económica del sindicato y la gravedad de la infracción , esta-

bleciendo que dichas multas, en ningún caso , pueden exceder del veinti 

cinco por ciento del activo del sindicato , . el cual como ya sabemos, es 

tá constituido por las cuotas de los socios , los bienes de toda clase 

propiedad del sindicato y el fondo de reserva. -

~ué pasaría si la multa excede es te límite? - por qué razón se esta

blece dicho límite? Si la multa impuesta excede del 25~ del activo del 

sindicato , e l sobrante prácticamente es inoperante , ya que su cobro se 

ría ilegal, pero creo que al rehacerse el activo , puede perfectamente 

r eclamarse dicho sobrante , siempre dentro del límite legal .-

Con r elac ión a la segunda pre 5unta , considero que la ley ha tomado 

en consideración , ~ue al afectar una cuarta parte del activo, con las 

tres cuartas partes restant8s se puede dar cumplimiento a las obligacio

nes pendi0ntes .-

Asimismo se establece , ~ue la suspensión , no podrá ser menor de un -

mes ni exceder de seis meses , segdn la gravedad de la infracci6n.-

11Art. 209 .- Se les impondrá la pena de multa en el caso 

del apartado d) del Art.207 y en los demás casos de in

fracción que no tuvieren p~na senalada .-

Se les impondrá la pena de suspensi6n en los casos -

de los apartados e) y e) del mismo Art . 207 y cuando in-
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motivo , en e l lapso de un año .-

Se l es impondrá l a pena do disolución on los c asos de los ªPªE 
tados a) , b) , f) y g) de l Art . 207 y cuando incurran por do s v e 

ces e n l a pena de suspensión, por e l mismo mot i vo , en e l lapso 

de un año".-

En la Lny de Sindic.'J. tos de 1950 , e l , Art . 19 estab l ece : " En caso d e in 

fracción do l n l oy , de los es tatutos o de un contrato cole ctivo , o de al 

ter ción del orden público , e l Pode r Ejucut i vo , el Poder Ej e cutivo en 

los Ramos de Trabajo y del Inte rior , podrá s a ncionar al sindicato o indi 

viduos responsables con multa has t a de di e z mil colones , y , según l a gr~ 

ved~d de l a infracc ión , aco r dar la disoluc i ón d e l sindica to d e que s e -

trate, previa comprobación de los h e chos por cua lquier medio l egal .-Las 

multas que se impon¡;an conforme n l inciso anterior , se harán efectivas 

en la forma gubornntiva" ; o l Ar t . 25 de la Ley de Sindica tos de Trab a ja

dores do 1951 , e xpre sa : 11 Se l es impondrá l a p ena de disolución en los c~ 

sos do los apartados : a ) , b) , g) y h) , del Art . 23 y cuando incurran por 

tres v oc e s e n l a pena de suspensión por e l mismo motivo on e l lapso de -

un a ño . Se l es impondrá la pena d e suspensión en los casos de los apart~ 

dos c) , d) y f) del Art . 23 y cuando i ncurran por tre s v e c e s e n l n pena -

de multa por e l mismo motivo en e l l apso de un año . So l os impondrá l a -

pena de mul ta en e l caso del apartado c) del Art . 23 y en los demás ca-

sos de infrac ción a ln pr esen to l ey q~e no tuv i e r en pena s2ñalnda' 1
.-

Ln redacción de este Rrtículo se conserva idéntica a l a del Art . 208 
dol Proyecto .-

En dicho P:oyccto , a continuqción do es t e Rrtículo , apa r e c e n los que 

c stnb l acen ol procedimiento pnr·t l n imposición de l as penas estab l ec i das 

-.i jo los núm0 ros 209 , 210, 211 , 212 , 213 , 214 , 215 , y 216 que e n el Códi 

g o de 1
-L

1r'lba j o fu e ron incluídos en e l Libro Quinto, que tra ta de l a s disp.2, 

sicion0s i' in.,. l es , SECCION PRII t:RA - I NFRACC IONES DE LOS CIJITDICATOS-, b a jo 

los números 468 , 469 , 470,471 , 472 , 474 , y 475 , tenie ndo l a misma redac -

ción do los a rtículos del Proyoc to .-

S0gún e l inciso primero de es t e nrtículo , la p ena de multa t=.e impone 

en dos cnsos : 1) en e l c nso del apRrt a do d) del Art . 207 y 2) e n los ca

sos de:, infracción qu e no tuvieren , e n a s e ñ a l a da _j e sta infracción como vi 

mos on o l a rtículo a nt e rior , puede sor de e sto· Código o de otras l eyes . -

Conforme lo dispone e l Art . 472 , " e l sindic~to d e berá en t e r a r l a mul 

ta d8ntro de los treinta días sigui0ntes Rl de l a notificac ión de 1~ sen 

t enc i a ejecutori nda . Si transcurrido dicho término no se hubi e r e cumpl~ 

do l a scmt,mcia , l a ::mtoridad que impuso l R mult a orden a rá l o. suspensión 

del sindicato hasta o l día en que ent e r o su valor . Esta suspensión no -

podrá e xc eder a l máximo l oga l " . -

Como se puedu aprec i n r de l o. lectura del a rtículo copiado , se estab l o 

co una nuevq causal do suspcnsi6n en componsación de l n falta de pago de 

1~ multa ; en el caso d o que trnnscurrieren l os seis meses d o l a suspen

sión-máximo l egal - , sin ente r ar el valor do l a multa , s e rehabilita e l 

sjnd i cato de pleno derecho? - En l a l ey , no hay ningún art í cu --------
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lo ~ue resuelva expresamente la cuest ión, pero entiendo , que el sin

dicato quu ha cumplido el tiempo de la suspensión , se rehabilita d e -

plE:mo derecho . -

~stablece e l inciso segundo , que la suspensi ón procede en los dos 

cusos siguientes : 1) En los de los apart ados c) y e) del mismo Art. 

207 ¡ y 2) Cua ndo se incurra por dos veces en la pena de mul t a , por el 

r:ismo mocivo , en el lapso de un año , porqué se exige que la multa sea 

~or el mismo motivo , para que proceda la suspensión?- El año quemen

ciona, se refiere a l año calendario?-En el caso del lit e ral d) del -

A~t . 207, la multa se exige que sea por la misma causa o basta que sea 

~or dos distintas dul mismo litera l?-Con r e l ación a la primera p r egunta 

el fundamento que se ha esgrimido , para que proceda l a suspensión, 

cuando se ha incurrido dos vec e s en l a pena de multa , es porque se con

sidera que un sindicato que comete dos veces el mismo hecho , signifi-

ca un peligro social ; dicho argumento , no lo consideramos de tanta 

consistencia , para el efecto que se le asigna , y en c ambio, dá lugar 

a que se pueden come t e r dos o mas infr acciones distintas , alguna mas -

grave que l a otra , sin incurrir e n la suspensión .-

Con relación a la segunda p.L'eg·unta , el año que se menciona creo que 

no es e l año calendario , ni t ampoco los años subsiguientes a partir de 

l a fecha en que se fundó el sindicato , sino que dicho año, se comenz a 

ría a contar desde la fecha en quu se cometió l a infracción ; as í, por 

eJemplo : si un sindicato cometió una infracción e l lo . de Noviembre -

de un año , a partir de esu día hasta el d í a 31 de octubre del siguien

t e año , · está comprendido el año , dentro de l cu a l, se hace acreedor a 

l a pena mayo r, si comete nue vamente l a misma infr acción .-

Ln ol caso del literal d) , del Art . 207 , no existe ningún pro- 

bl~ma, dicho literal comprLnde v a rios c asos diferentes , por consiguien

te, Jebe ser e l mismo hecho el ~ue se viole y no dos distintos compren

didos ~n el mismo inciso .-

jn los Arts . 473 y 474 , se ordenan las s i guiéntes diligencias, en 

el caso de suspensión : a) Se librará oficio a l a Sección d e Asociacio 

nes Profesionales , par a que haga l a anotac ión en el r egistro respectivo, 

de la suspensión y el motivo de la misma ; b) Se librará oficio al banco 

o bancos en que tuviere sus fondos el sindicato, a efecto de que Jstos 

sean inmovilizados y c) Su publicarán avisos en e l Diario Oficial y en 

cualquier otro periódico de circulación g~neral en e l país , por tres -

v0ces consecutivas, dando a conocer la suspdnsión y su causa .- Y en es 

tos casos , ::ie rehaili t a t au1b ién, e l sindicato , de pleno derecho ?-.Aunque 

es ta sus~ensión , ti dne distinto fundamento de la suspensión establecida 

~n el. Art . 472, también le es apl icable la misIBa solución.-

Segán el. Art . 475 , todo acto efectuado a nombre del sindicato , mi8n

ti.·as c...u.r-e la suspensión , será nulo absolutamente y responderán por Ól , 

.as personas quu lo hayan aco rdado o realizado .-

Ant~s de seguir en el análisis del inciso Último , considero nece -
, ... 

rario hac0r algunas consideraciones doctrinales r espec to a la DISOLU-----

.tJs conve1liente distinguir entre disolución del sindicato y 
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a nul Qc ión de l n p e rsone ría conce dida : 

"La diso lución re qui e r e un11. causa o disposición de los poderes comp~ 

t~ntes d ~l Estado , dictada por razone s justifica da s , g on e rnlmente es t n 

bl_c i d~s previamen t e e n los e st~tutos o e n la Ley; la nnul a ción entrafia 

1•1 i de~1 d2 que si bie n h··: sido constituido e l sindicn to , e s nulo el acto 

jurídico cumplido .-

La r evocqción o c a nc e l a ción de la p e rsonalida d jur ídica y la disolu

ción do l a antid~d , si bi e n son expre sione s distintas , producen un mis 

mo 0fccto .-Por la anulación s e ti une como no cumplido e l acto jurídico , 

d1ndose l a misma cu ~ndo un3 vez otorga d n una inscripción o persone ría -

juríd i ca , se constata que no han sido obs e rvados o cumplidos los pre su

pue stos n e c esarios p a ra obte n e r una o otra ".-

En términos generales , la disolución d e l sindicato pue de ser a cons e 

cu~ncia de causa s forzos a s y d e c ausas voluntarins .-Cua ndo la disolu--

ción e s forzosa , es porque se ha n producido cie rta s hipót e sis preestn-

ble cidns por l a l e y y el sindica to y a ho pue de subsistir . La voluntad -

l ega l s e impone a la d e los asociados , por la r ealiza ción d e un h echo -

propio , con t rario a la l ey .- Cua ndo l rr disolución es voluntaria , se ort 

ginn por 1~ manife st~ción d e l cons entimie nto de los asociados , ya que -

la voluntad que h a dado vida a l sindicato, pue de di s olverlo .-

DI SOLUC ION FORZOSA :" De sde 01 punto de vista de la libe rtad sindical 

uno de los p roblemas d e mayor int e rés , es , sin dudR, la disolución de -

l¡t ~so ci a ción profe sion~l d e cididn a t í tulo do s anción, que pre senta la 

pe~~ de muert e p a rn l a entida d . Se h n d e cla r Rdo por la O. I . T.: Pero e l 

Es t~do mode rno , que h n r 8conocido la libertad sindical pu,i d e reservarse 

e l der1..;cho de " control" de las nsoci Rcione s , pue de r e s e rvars e el dere 

cho de v ida o mu crtu d e l a s mismas , disolviéndolas por su autoridad , -

en c·so d e que es tima r e , e n su calid~d de representante d e l R colecti

vidad , q ue su seguridri. d o e xist encia e stá amenazada o a tacad:i . -

El r e conocimiento de l a libert n d de a sociación implicn , como su na

tural cons e cucmcia , qu e una asoci:1.ción profe siona l no pu e d o ser disue l 

t a mn s que si ha viol a do la l e y . Ln disolución forzosa y d e finitiva -

pue d o ser una me dida provista o bi e n exce pciona l , dispue sta por r a zones 

contrarias a aque l principio . De aquí se pue de afirmar que cuanto m1s -

pre cis'ls son l as disposicione s de - la l e y mRs ga r antín exist o de que és 

t a s e r::í correctamente ap lica da".-( ) 

De spué s do esta obliga da in.t d . , 
ro uccion , signmos con o l análisis de l -

nrtí cu lo : conforme a l inciso tercero , s e impon e l a pena d e d i solución , en 

( ) GJ ILI ,F~Ri"10 CABAN'ELLAS: De r e cho Sindical y Corporativa . -
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los siguientes casos: 1) En los de los apartados a ), b) , f) y g) del 

Art . 207 , y 2) cuando incurran por dos veces en la pena de suspensión 

por el mismo mo~ivo , en el lapso de un año .-

rtespecto a la razón por la ~ue exige ~ue la suspensión sea por el 

mismo mo~ivo , para que proceda la disolución , son aplicables las consi 

deraciones expuestas anteriormente , as í como lo referente a la inter~re 

tación del año .-

Los Arts . 473 , 474 y 475 , en la parte pertinente son aplica bles al 

caso de disoluc i ón d8l sindicato .-

Podemos plantear el sigui~nte problema: cuando un sindicato , incu-

rre simultáneamente en dos penas distintas , ? Cuál ~J aplica , la mayor o 

la menor, o ambas a la vez ;- La soluc i ón es l a siguiente : 1) Cuando incu

rru en las penas de multa y suspensión , perfectamente se pueden acumular 

tales sanciones , ya que son de naturaleza distinta , y 2) Pero , cuando -

concurren la suspensión y la disolución , ésta última absorve a la primera . 

"Art . 210 .-También procederá la _iso l ución del sindicato ; 

a) Cuando por mas de seis meses consecutivos el sindicato 

hubiere ~xistido deJ a ndo de llenar los requisitos 

que establecen los artículos 188 y 189 ; 

b) Cuando por acuerdo de Asamblea General , tomado conforme 

las disposiciones legales y estatutarias , as í se decida . 

~n el caso del literal a) de este art í culo , se seguirá el 

procedimiento indicado en los artículos 468 y siguiente ; -

y en el caso del literal b) , el acuerdo deberá comunicarse 

a la Sección correspondiente del Ministerio de Trabajo y Pre 

visión Social para los efectos de cancelación en el Ragistro 

publicación de avisos e inmovilización de fondos ".-

En la Ley de Sindicatos de 1 . 950 , no se consignó ningún artículo que 

contemplara el problema en fo r ma expresa , así como tampoco lo encontra- - 

mos en la Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1951 . -

La redacción del presente artículo , es la miswa que tiene el Art . 

217 del Proyecto .-

El literal a) de este artículo, contempla otro caso de disolución 

forzada : por la falta del mínimo legal en el sindicato y ~ue haya durado 

mas ue suis meses consecutivos .-

Con este inciso se relaciona Gl inciso 2o . A.rt . 213 , que dice : 

"No voJ.rú declararso la disolución de un sindicato de empresa , por insu

ficiunci a del número de afiliados, cuando esta insuficiencia sobrevenga 

a consecuencia de despidos inJustificados" .-

~n ~ste caso se sigue el procedimiento establecido en los Arts .468 

y siguit:ntes . -

DISOLUCION VOLU1~TA.liIA: Bl literal b) del pres1:mte artículo,. estable 

ce el caso de disolución voluntaria del sindicato, siem~re que se le den -

cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias pertinentes . -



-1 53-

El i n ci s-, gua.rdc r e l-:-.ción c ::m l ')S i\rts . 195, lit e r~l k) y 199, liter!'.l.l A,

m:í.mo,~) 8 ", y c.. "°1r,:,--)Ósit :, d . ;s t e últi rin Drtíc1ü r1 , en e l rn - r¡ ent " " T) ortuno -

r.:: xpus i rn') S qui; er::-. n1..- c ~s" ri:J un~ ffi"Y ''TÍ"' es,v- i.c<>l nr r"l nr ,.., c e ,J e r !J l., dis 'l lU

ci / n , Y3. q1.,~ , tol C'"º1' __ s t6 r edoctnd n •=Il 1'1 "'Ctuo.lin"d, b"sto 1° si!"lple fil"YO 

rÍ'1 . -

En _l c :-s d 0 l .'.' di s luci •:in d,; e ste. cl" sc , n '" e Rto.bl :: ce nin';Ún nro

c 0d i mi~r t , l e~c l, ya qu~ t d , se r~~l i~n e n e l interi ~r de l sindicata ,de-- 

bi~nd " un ic "m~ nt e d"rs e avis J " l ., Se cci6n c ~rresp "ndi e nte del ~inisteria -

d u Tr -bnj , pera l Js dfu ct Js de c~ n cdl1ci~n en e l ne ~i stro , publiceci~n de 

ov is-,3 e inm ::>vi 7 j cción d0 f ., nd " s . -

En e l inci s,.., que trGtO m') s, n,.., s e C ns~~n" n - e s nntur"'l ou e " SÍ 98'1 -lrs 

O:lusrs p r l'lS cuoles :pr Cede l· tiis luc i n v 0 l untn r ; ,. d e l ,ii nrli.c"t n , vo -

qu_ SJn n~me r ~s y dd dive rsc índole, siend, irnn sihle e ntemnl"r 1- s ~n -

un" dis p')sjci 1 n de c ~r' cter ~ener"'l .-

Entr0 lr s cnusc..s qu t:: "ri ,<;;"i o.n élich - di s l. nc i "n , T) ("\ (1 ~ -9 ri 0nci "'"V T l"S 

s i gui trn t es : 1) Lo. dis luci .Sn v lunt ...,r i" nr• ii" "'len t "" rlich" , nu e s oqu,_ llr 

en l e que l •"ls sJci -, s, s i n C" US ..., ,,-ren t 0- ~cu0rd,,n di. s lvc r ,., 1 si 1°0.icnt o ; 

2) Plr 7 r de dur':'ci •n , s i se t ~" PP cu~n t~ que l" ,. s, circiAn nr - f ~q i nnnl , 

n r l -1 s fin c:: s que ')'.)1.::rS i ,."Uc , es rl e rlur¡-1 ci 'in inrl e termi n"' ri~; ner0 no h rih rÍf:'l -

i n c nve~ i en t ~ , n - r " 01n0rse en térmi no , e l nu "l nued e se r nrnr r~~s do una -

vei.ri -::s v e ce s : 3) P.1 r i n sufici en ci,<, de l nntrirn.')P i o s cir:,l , cnl' ndo l ')S --

~p,rtBs qu~ 88 nerciben n~ s Jn sufici e nt es n~ra 1~ sub s istencia, y Jtrss -

c,, 11.s "'s rnr's que serÍ':. l "'r,g-.) enume rl'lr . -

P"'ro. c ncluir, h1rem.-·1s un " "b se rvDci6:ri s nbre l o rli s 'ue sto en el 

\rt . 473, en r el ~ci ~n c ~n l ·· dis ~luci 6n rl e l si ndic-t ~; dicho nrtículo en lR 

prr t e fin8 l , ex pr ese que "si lri sent •1ncüi ·- rd.en" re la dis lución del sindi 

c ,t , se rn"ndo rá c on c~lar 1~ i nncri ~ci6n en el Pe ~istra re s ~e ctiv0 p0r ---

2n·- ::i ci ,<n m:2 r ginnl 11
• ?P..J rqué n e s e ne nci nl'l n'lrlr s r,b re l'l C"ncelnción de la 

pers~n~lidnd juríd ic a de l s i ndicato? - Al tratar e l Art . 197, sobre la ~erso 

nn lidnd jurídice, nan i fe sta~0 s en e se , nortunjd4d, que en nues tre le ~isla-

ci cn , se l e c ~ncodía ma s i mn0rt'l nci a ~ la ~er9 , ,li~nd nue el. r e~istr0 , -

ne r · c ~n f ,r~e " cs t 0 ~j snnsici6n ncurre l n c ,.., ntrari o : se h"Ce r o~e r e" rif:'l -

" l re~i s tr., y s e o~ite l ') de 1 ~ ng-s•n,., 1irl-~ . l n c - 1 ti e~ e muchn imn , rt"n

cir , p Ud S oe p~dr í - d-r e l c- sn ~ ill -án cr nc al·d o 1 - i nscr iuci6n , e l sindi 

c ~t - exi s ti&r a y por t- nt ~, ~0d rír lloV"T - n"bo got ns en d i ch, 1-~s n.-

Pe r f'\ c 0n un~. interpretcci ~n "' m'?li o , "una ue lr· ley no 1 , di .~~, s e debe 

en t ende r qu~ l" r esJluci~n de l Direct nr de l Den,,rt~ ~ént o N"'ci nn -1 del Tro -

b " j ,1 , r e f e r ent & " 1~ con c e l oci~r de 1- inscri '?ci ' " , ~ab e c ~~nr en~c r t~mbién 

1- ccn c e l 2ci 1n ~e l " pers Jn-li~"d i u r í~ic"; e l Art . 35 de 1~ l ey d e qt ndic 

t"s de t r~ b ~i-d ~r~ s de 1 . 951 , cl- ~" Ment ~ exn~as ~b" ou e ''r"nc ~l"d- l" ins -

cri ')c iSn d 2] s indic -. t ,) , ) i erde p ,,. e •riR i -'4U t ent e c;n ~~rs rrn- lidnd .jurídico." .-

C.A 'PI'11TTLO VIII 

De 1~ liqui d~ci~n de l os s i ndic":t ,s. 
11 Art.211. - P"r'.:. pr ,c ede r a. l '"? liquidi, ción de un sidnci~ to 
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se f orm~ré un,, C'"'misi0n integr"d~ pnr tres dcleg~ 

d "l s:· un ,.., uor el Ministerio de 'T'r"bnjo y Prcvisi6n 

s ~cinl, Dtr0 por el Ministerio de Ec onomín y ntro 

por el Sindic~t ~ en liauid~ci6n.-El delegado del 

Ministerio de Trnbejo y Previsi0n ser1 el Pres i

dente de lr Comi s t0n.-Si el sindic-t0 no se ollc-

nA.re a n r.mbr"r su r e T)r" ~r-rnt.e, T) nnr.? '1r"c cderse -

c on solo l c-,s ~i tr·· s rf ,--,~ r!el_.--,rr')d ns, quienes t marén 

las medid~s que crean c 0nvenientes pera realizar 

su e me tid o .-

Le Comisión nrocedéri o l evrQt~r i nventario 

de l os f 0nd0s,vel cre s y aem r s bi enes y nbli~nci o

nes del sin<lic~t 0.-

Concluíd0 el inv,,,ntnrio se t ~~6 liquidoci6n 

de bie nes y "lbl i,g;oci rmes . -

L '"' disT)uest n en el Art . 475 n ~ tendrf lu

gc,r si l ns rct · s que s e PC -,rr!.Dren /"\ re"li,:,;f'lren, 

fueren n ::! Ces<iri ,..., s .~ 1--i ln liquid:?ci6n" .~ 

El Art . 20 de l':! Ley de Sindicatos de 1.950, ml'nifi - sto. : · "En co.s " 

de <lis '"' lución f , rz -::i sa de un sindic"'t , l .~ liol'ir'lnci •5n riel n'1trimr, ni/"\ sindi 

c'.11 s e r:: pr-:ctic">dt:t ·)or une e misi6n que design~ r ií el Poder Ej e cutivo en l ns 

--- Rn.m.os de Trabaj o y del Interi nr. -Si la dis lución del sinii.icnt ·1 fu e r e 

v oluntaria, dich~ liquid'.lci6n s e ~r?cticnr~ en l" fnr9~ que indiquen l os 

estatut os, baj ~ 1~ vigilnncin del Ministeri o de Tr~bain . -Deqnn~s ~e ~r~cti 

cada l o liquifü1.Ci6n y de h"ber sid c.,ncel ,,,dos l.,s obli~aci ')ne s d.el sindico 

t o , l os bienes que s obr'tren tennrán el de s tino qu e l os est~tut ns disnnn.c.snn, 

y, a falta de tal disposici n , serán tronsfe:ri_(1 n s a tí tul , r:r'"'tni t n rl J rgn 

nismo enco.rgado de l os servici0s ne seJ.;11rifü1d s ncir,l en el ncií·s. La liqui-

d['ción n n podré ternin~rse mientras esté nendiente un C"ntrnto e 1 0ctivr; de 

trabaj o suscri tci -por el sindico to dis11el to" •. - el Art . 31, ne l" Ley de Sind.!_ 

cQtos de Trabo.jadores de 1.951, exnone: "En t - do c~so de dis oluci6n de un -

sindicato se f r- rmará. u:r:.!l. e imisión in te~r"il.~ nor tres delegnd 0s, un l'_) Or el 

Mi nisterio de Tr2baj o , otr~ por le Junta de Vi~il~~ci~ de B, - coe, n ~ r el 

organismo que rl efect r creD el Pnde r E4 -cutivo , y ~tro ry,r e l Sin~ic~tn; 

1 ~ cuD.l pr~c eder~ n liquidar l os f nndos y val ores de l mism , . 

El De l e~'td J del Ministeri o de Trrbci o s erf el nrPsidente de 1 -, e misión.- -

Si el sin~ic~tJ no s e ~1lrnnre r n0mhrOT sn represent~nte , n0dr~ proce~erse 

con snl o l os otrns d ~s de l e~a d~s, quiene s t - mrr&n l"s ~edidrs que creen c 0n 

v en i entes ~~r"' 1-, le~liznci6n de su c nme ti n .~ 

Le red~cción de e ste 'J.rtícul n , . e s l o ~n isl'1f' que l .:i del Art . 218 del 

Pr '.Jy ect o •. -

"Pruducidri l'l dis , luci6n de un" -s"CÍ"ci-Sn nr "' f osi rin .-,1 , s e "' l " c-:-us-i -

v "lunt::iri-:- o f ~rm"d," n o s e pr·><lnce en f c rmr- i·, rnn.d irto, l" extinción de ---

t odns l ~s situ~cione s jurídic2s emergent e s de lr existenci" que .,quellc --· 
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tuv .J . - H::iy r e l-ci 'Jne s de derecho que ".:'lbsistentes, "Ún cu'"'l'ld -:> J" ,ers -~ n~li 

d ::i d jufídic::i no existe m~s.-En su liqtlid,.,cilin 1- -s ,ci,..·cinn c )ritinún, -

c 'JmJ se h~ s ~stenido , c on un fin nu0v0 y bien delimit~d 0 ; e l og,,t~niento -

de l a s rel~cion s que no s e h~n extin~1id0 "' Ut •m~ticn~en te al verificnr- 

se 1~ c ~us ~ de 1~ dis ' luci6n . -

L::,s 'Js ,, ci o.ci r,ncs nr "" fési ori ,,l ➔ s, a., c:..,,,.!'..., np cc:t'lbl e ci rl"' su dí.s ,~ lucifin, 

deb e r o..,ut-rse existe nt es ~ l os s ~l os f inas~ ~ su li~nirt'"'ci6n, qu~ se re"l! 

z:1rá de ~cuerdo c Jn 1 ~ dispu¿st - en le ley o .., 1 ° deter~i n-do en los e sta

tut , s; y 2n c~s ~s de sil 0- ci J de un~ y ntT ~s , nP ~cn ~r~ 0 '"' l n que ~e cido. 

1:- ns"'!!lb len. de ~s ) Ci"'d-is -, dis.., l";::' l ~ res luciéin suoert - r que ui"ln~'l fin a 

lr existenci~ del"' entid':d" ,- (GTTILT."Plr"O CABAJ,Tl?T,T.~ S) .-

Decl:irnd::i 1 -:>. dis lucí 'in de un s inrt ic,.. t o y entes de ter•1Ín" r l'"' li-

quid~ci 6n , se presentan l'"'s situ'"lciones ~iguiente s: 

1) En cu::into n los releci,,ncs de los miembros entro si, s e declnrun 

extinguidos , yn. que n o tienen raz 6n de ser, y 2) 11'1s rel cienes entre el -

sindicat o en liquidac16n y l os tercer0s, subsisten dur~nte el ti ~mno que -

sea necesnri ) , p~ro vun d~s-par0ci0n d ·, ~ medido que vay~n result,.,ndo innec 

P" r s l avance de la liquidn.ci 5n ~-

Antes de h['cer algunas c onsic'lercci rmes s 0bre esta disp ')siciA-n, maní 

f E:s tDm 1s que c onsideramos insufici -nt e que un tema de t"ntD imP" rt::mci-c , -

s olnmente se trate t::n uno. form'7 dem'Jsinrfo elemi':i:ito..-1, ye. que debió s e r legi~ 

lndo con lo c,mpli tud que s J mere e.e , y., que tal c ·1mo est~ en lo actuo.lidad 

de j e sin s oluci '5n c.lguno.s situé ci rrnes que mo s ,.,d e l ..., n te nos expondrán . -

El artícul o c 0m._-n tn r'!.,J est?blect:: rue , "P2rn pr~ceder a 111 liquidación 

de un sindicat ~'', n o expre s::,ndo si es 3 c onsecuunci? de uno disolución far 

zo.du 0 v ,,luntnria y en visto. que tal sil encio , TI') d➔be internre tnr que se 

aplica t~nt ') e unn C lno a Jtra , punt n de vist'"' que y~ expres,.,mos con onteri 

ridrd, "l coment~r e l lite-~l K, de l Art . 195 <le este cAdig0 .-

El Art . 31 d~ 1~ Ley anterinr, sise r e f e ríft "lrs ~" s cl')ses de diso 

1 uci ' n, y" que d0CÍé " En t :d , co 3," de disol uci6n •• • ••• 11 

Sigue !'1'.lnifesto.ndo oue " se f ,1 rmor~ un'"' c 0misÍ"n integrrd~ por tres d~ 

legc dos : uno p Jr e l Ministeri n de Tr '"! b~j o y ProvisiSn Soci"l , otro p0r el -

Mi nisteri de Econ omía y otr" ~or e l sindic~t n en liquid~ci~n . El deleg!'.do 

d e l ' linisterio de Tr~b~j o y Previsi~n SGci.,l s rj e l Presid0nte de ln Comi 

s i •' n " , - Q,uien represent::: c.l sindico t o en liquid-ici-<in : ? Se :i.plic"n l"s diSP!: 

sici0ne s del C~digo de Cnmerci o , en l o r f ~r ente r l'"' liquid"ci6n ~e l~s s o 

cied~ des? .- C~n relación~ 1~ r epresen t'"'ci . n del sindic~to en liquid ci6n , 

n ,, disponiendo nad~ ln ley, l Q r epresent~ la Cnmisi~n liquidodor'"' en c nn jun"~" 

teniendo que pone rse du ~nuerdo "nte1 de nctu r. -

Tn.mpoc o est6n estipul~das l~s fccult::ides de dichr c oaisi6n, por l o 

que c onsi~e r o c 0nveni en te que se" liquen en ~ste cos0 , l o. s disn ') sici 1nes dc

C:5digo de C,.,merci , , en lo. p~rte que tre>t" de 1 ,., liquid"ci5n de l~s Socicdo.d (if 
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Bien podría suceder ~ue el sindicnto , no nombrnr e l representante a 

que está obligado , por lo que el inci so expresa : 11 Si el sindicnto !1.0 88 

al l anare~ nopbrnr su representante , podr1 procederse con solo los otros 

dos deleg.:idos , quienes tomarán l as medidns que crenn convenientes p'.lra 

realizar su come tido".-Disp osición oportuna , ya que si no estuvier ~ pr~ 

visto este caso , se encontrar Í jn muchas situaciones amb~razosns , ante l a 

omisión del sindicnto - malicios'.l. o no - de nombr nr dicho delegado .-

Sigue ns í el a rtículo:"La comisión procederá a l evantar invent ario 

de lo s fondos , valores y dernis bienes y oblig~ciones del sindicato" ~

Pa rn ostc.b l occr e l estado real económico del sindicato , se comienza -

por olabornr e l inventario , o sea , l a enumerac ión y es tima ción, de t~do 

lo quu pertenezca a la asociación , tales como los fondos o caudales -

dinponibles , los v alores , es decir , los títulos, ~cciones u obligaciones 

que representan ci ert n suma do dinero; los bienes , mu ebles o inmueb l es , 

Q se~n todas l as cosas que puedean ser objeto de apropinción a sí corno~ 

las obligaciones , es decir , lo s compromisos sindicales ; en términos con

cretos , se formn el activo y el pas ivo del sindicnto ,-

"Concluído el inventario se hnréí. liquidación de bienes y oblig:lCio 

nes" , os decir , que una v ez formado el nctivo y el pasiv o , que so sepa 

con exac titud con cuanto se cuenta a f avor del sindicato y cuanto se -- 

debe cnncelnr , se i nicia l a liquidaci6n propi nmente dichn , o sen , lns - 

dos op er'.l.cionos fundam9ntales que son : ·· n) ln v enta de los bienes y 2) -

El pago d o las obligaciones.-

Con respecto a l a v onta de los bienes ~ no dice n a d n la ley, ?En es 

to caso, corno se ll ev ~ a cabo l a v enta de d i chos biones? .-An t e el si l en

cio de la Ley , es t a operación estó: sujeta al arb itrio do los liquid[1,do-

r c s1 qui enes en cada caso concreto , reRlizarnn ln v enta , en la forma 

que mejor los parezca y qu2 ofrezcan lns máximas gnrnnt í ::i.s , para los 

intereses del sindicato, -

?Si son m~yores lns d eud~s que los hab8res , como pueden los ac r ee-

dores que no h[ln sido pagndos después de l a liquidGción?- A s i mple vista , 

p0dr í a creerse que ta l e s ncroedores 1 pu~den rec l amar el p2go de los mi em

bro~ de ln Junta Directiva del Sindicato , yn que conforme el Art . 195, -
J.it or a l h) , dichos miembros tienen responsabilidad solidnri~ ; pero annli 

znndo con detenimiento 1 ~ cuestión , se concluyo que esta respons~bilidnd 

solid'"'.rin , es unicarnente ante el sindic·1to , por los mnlos manejos do le,s 

fondos s ind ic a l es y no ante personas extrañas ; distinto ser í a e l caso -

que dicha responsabilidad fuer~ p2ctada entre los directores y la □ socin 

ción profesional-? por l as obligacion0s que contrajera ésta.-

El Profesor GUILLERMO CAB.ANELLAS: se expresa en iguol sentido, cuan

do on su obra 11 DERECHO SINDICAL Y COnPORATIVO" , expone : 11Desd0 lu,._g:::, ~ --

que . a l tramitarse la liquidación de un sindicato y ant0s de distribuirse 

el nctivo , deberá procederse al abono de los acreedores de 1 ~ entidad. -
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Si e l p8s ivo e s me y or que el a ctivo , no res pon de n J~s asociado s con su 

pr op i o peculio de J.as deuda s s ocia l e s; p orque n o existe solidaridad en 

tr e e l sind ica t o y l os ind ivi cl u os que lo integran" .-

En definitiva, cua nd o el pas ivo supera a l a ctiv o y n o ha y bienes -

para r esponder por dicha s obligaciones , l os a creedor es que quedarían c on 

sus eré.J it as , sin h a ll a r quien r esponda por e ll o s .-

Pon gamo s el c e s o c ontrar i o , ?si después de practicada l a liquida-

ción , resultü un rencnente, que dest ino se l e s as i gna a dichos bienes ? ; 

Ant e s de c onte sta r est~ pregunta expondremos a l guna s i deas al respecto, 

c onforme l a doctrina y l as l egisla ciones extra njera s , e xist e n v a rias so

luci ones, que se pu eclen r e sumir as í: a ) Distribución del r eman ent e entre 

l os miembros de l a ent i dad disuelta, en proporción a l os aport es r eal i 

z ado s; b) De j a r que l a 1- s amb l ea decida el destino que que se dan a ta-

l e s bienes , en caso de dis olución; e) Distribuc iones ne tales bien e s , -

entr e otra s ent i dades de l s misma natur a leza ; d ) Que ~jch o s bienes pasen 

dire ct ar.tente al Estado par o que se inc orporen al fondo general y e ) Desti 

n a r t a les bi en es ps r a e l f oment o de institucione s de previsión s oci a l; .-

?Es posibl e aplic 8r a l gunas ele es t a s s olucione s segdn nue st r a l egisla

c i ón? ; ; Porqué silenc i a la Ley un aspec t o t a n imp ort a nt e ?.-En la Le y de -

Sind ic a t os de 1 . 950 , se establ ecía que l o s bienes que sobreren t endrá n el 

desti n o qu e l os es t a tut os d isp ongan y , a f a lta de tal dis~osición , serán 

t r anefer i d os a t í tul o gr~tuito a l or ga1. ismo enc Ar gado de l o s s ervici os -

de s eguridad s ocial en e l pa í s; y rn t a l términ os, raas o menos parecidos , 

s e p r onunci a el ¡·;rt . 34 de l ri Ley de sind ic a tos de Trabaj adores de 1 . 951 .-

! nte e l silenci o de l a l ey , cre o que e n prime r l u gar, es un c a s o 

qu e s e debe tener muy pr esent e de incluirl o e n los Estatut os , deb i endo -

rech a za rse a que l l os que n G c on t empl en t a l situac i ón; pe r o a f a l ta de dis 

posic ión estatutaria , debe r esolv e r e l c a s o l n 1.samb l ea Gen e r a l , que de 

b e ser c onvocada , unica y exclusivamente para este ob jeto y a falta de -

una u otra s olución, conside r o ~ue l o na s conve 1. i ent e sería que tales b i e 

ne s pasaran e n propiedad a institucione s de Beneficiencia Pública . -

J.lgunos a ut ores h[m hablado de formalizar en l a ley, e l lla11ado 11 DERE 

CHO SUCESIRI O SibDICAL , l o que h 8 erig inado d iscusi on es inter esant e s en -

favor y e n c ontra .- Por uno part e , se expre sq que , 11 si bi en ne gado el de 

r echo sucesorio p~ra l as personos jurídicas , s e admite que l a tra nsmisión 

<le bienes a l Est ado so ha c e por cnus ~ de mu ert e , de do nd e de b e c oncluirse 

que puede , tambi6n ex i stir a f a v o r de ellas un der echo de testar " ; pero 

por otra par t e , se argumenta que os tá e l inc onveniente de que esta insti

t ución r omperí a t e 1 a urn1 teor í a jur í d ica ya bien cimentada , que resul ta 

de l a eplicación de l principi o de l a propi edad privada, por e l cual cada 

pe rsona puede dis~oner de sus b i ene s, e n l a forma que mejor l e ~arezc a , lo 

que n o s e pod rí a da r resp e cto a l sindica t o , en que l os bienes s on de pro--

BIBLIOTF.CA CENTRAL 
UNIVER51 0 "'0 CE EL SALVADOR 
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piedad común y n o de a lgunos en particul a r .-

Po_ l a natura le z2 de este trabajo y porque sería apn rt nrse rlcrna sia

do del tema , no a bnndonacos hl~S e n s u es tudi o .-

Se puede plantear e l si g ui ent e problema: c onforme l o dispuesto e n 

el Art. 235 11 l a d iso lución de un sindic a t o de tra b a jadoras no a f ect a rá 

l as obligaci one s y derechos individuales que eman en de un c ontr a t o co -

lectivo11; e l a rtícu o copi ado , solo conte mpl a el caso de l a d i solución, 

pero n os preguntamos: ?Y 1 2 liquidación a fecta l a s obligaci on os y dere 

chos mencionados; - Siendo l a liquid ación , una consecuencia obligada de la 

disolución seguiría el mismo c amino , o se a tamp oco los a fect ar í a .-

Sur ge unP pregunta mas, ? Sc puede li euid a r un sindicato , e sta ndo 

pcn 1ionto un c ontrat cnlectivo Je tr~bajo , s uscrit o por dicho sindica

to ? E11 l a Ley cte sirdicatos de '.i'raba j adore s de 1. 951 , el Art . 33 ,re s e l -

v í a este caso, axpres.'.lnclo : "L a liquidación no podrá teruinnrse mi entras 

está vigente e l c ontrato o c onvención c ol ectivo s ue trabajo suscri t os --

J:JOr el sinclicato disuelto".-

En e l vig ente Código de Trabajo , s e omitió l a disposición que fue 

r a equiva lente a l a nt er i or artícul o y e l p r oblema se p l antea , cua ndo se -

p i ensa como pued e cUI:1plir, - en caso de liquida ción i l o oTde nado en el ~rt . 

237 , i nci so 20 . , que es t a bl cce: "El sindicato que suscriba un c ontra t o ca 

l ect iv o de trabajo r esponderá asi mismo c on su patrimonio socia l por l a s 

obligaci on e s qu e l o corresponden e n dicho contra t o y de preferencia c on 

e l fondo creado a l efecto 11 .-

Como l a Ley n o dis~on o nade en c ontra r ~o , no hay impedimen t o a l guno -

pa r a ll e v a r a cabo l a liqui dación de l sindicat o y si hay un remanentc , se 

debe depos it e r éste en una inst itución banc a ria h a sta el térflino del con 

trato c o l ectiv o , ccn e l objet o de pode r r esL,onder a las obli 1::.acionos de l 

sindi c a t o ,que resu l taren; pero , .Si no quedare remanente a l guno y sur -

gen ob ligaciones a cargo de l sindicato, a l término de l c ontra to colect i 

vo;-bn ess c a s o , n o podr í an hacerse efect ivas tal es obliga ciones .-

Para terminar, .J] ar tícul o e stable ce:"Lo dispue sto e n e l I.rt. 475 

no tanJrá l ugar si l os a ct o s que se acordaron o realiza ronrfue ron nece 

sarios pa r a l a liquidación 11 ; e l ~rtículo 475 , expresa que los actos e f e c

tuaCus a nombre del sinJicato, dcspu6s do la cancelación de l r inscripci ón 

en el degistr o,scr~n rul os absolutamente y responderán de el l os l a s per 

sunas qu~ los hayan accrdado o realizado .-

Se hoc í a necesaria t al dec l éiración, y a que siendo l a liquidación 

posteri or a l a cance l ac ión de l a inscripción, se corría e l riesgo de que 

se cleclRr:na nul a, - a l omit irse este inc is o- , con perjuicio rna nifiesto -

para e l sinJicato .~ 
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CLPITULO IX 

Disposicionus Varias.-
ti ,.rt. 212 .-Los wj embros de l as Directivas de l os sinr", ica ... 
tos c onstituidos, electos ~u a cuerdo con las disposicio~ 
nes de este cód i go ,no pod r án ser desrediuos en este Cód! 
go , no podrán ser dospedidos ,tras l odados o demsejorados 
en sus condiciones do trabajo, durante el ~eríodo de ejeE 
cicio do su cargo o mand8to y hasta después 110 tronscurr! 
do un afio de hAber cusrdo en sus funcio~es,salvo por cau
sa legal previBmente calificada por el J uez competente . 

No obstante l o d i spues t o en e l inciso anterior, e l 
patrono no incurrirá en s2nci6n cuenda i gnore l a c a lidad 
de directivo sindical del t r abajador, dospedido , traslad~ 
do o ctcsmo j orado, l o cual se presumirá siempre que el p~ 
trono, con posterioridad , reconozca al trabajaGor t odo s 
los derechos que por l os motiv o s expresados y por su ca
lidad le corrospond?n 11

.-

En la Ley de Sinc1 ico t os do 1950 ,no so encuentra ningún a rtícul e que -
sirve Jo cntoccdonte Gl ~rosonto¡ el hrt . 36, do 1~ Ley do Sin2ic~tos -
de 1'rnbajedores de 1951 , establece lo siguiente: ""l os mi embr os de l a s -
directi~as Je los sint'icatns , c onst ituidos o en formaci6n, elec t os de -
ncuerd o con lrs dis~osicionos de l a presente Leu; no podrán ser desped i
dos , trasladados o dosmjeor ndos en sus condiciones de trabajo , durante e l 
período d e su elección o mandato ,h e sta después de un afio de beber cesado 
en su car go,sino por justa causa califica da pr evi8mente ante l a De l ega-
ción e Inspector í a De purtnmental de l r abajo r espectiva , de confor midad a 
l a Ley correspondiente" .-

La r e~acci 6n da este art í culo , no h 2 variado con respecto a le del 
1irt . 219 del Proyecto . 

Consagra es te art í culo el princ i pio de la INJ,MOBILIDAD SIJUICJ~L, que 
es "el <'l.e r echo de que gozan ciertos obreros y em1-il¿-;dos- que d es empefien -
cargos en la directiva del sinJicato , a virtud delcual e l ~~ tr6n o empl ea 
dor no puodJ despedirlos libremente durante el tiempo que ind ic a l a l ey -
s ino con l a a utorizaci6n y en 12 forma que esta misma establece "( A. Gaete 
Berríos) .-

! A través del estudio de l nacimiento y de sarrollo <le l o s asociacio
nes profesiona l e s,n os hemos d2d0 cuento de l os tropiezos que e n contr aron 
en t :•los 1 os países d ichas asociaci enes ; 1 os pat r onos tomo ban re pro salias 
en contra de l os or g2nismos y nirigontes d o l os sindic a t os .-C on el fin -
de evitar talos inc onvenientes, que repercutían directament e en ln orga
nización y actividad del sindicato ,surgió l a INLMOI'ILIDAD snrnrCAL,la que 
en la a ctualidnd, so encuentra ccnsagrada en c2si todEJs lé!s l egislacio-
nes .-

~
1 Este principio ~6 a l dirigente sind i ca l, la indepe n denc ia y seguri

Jad necesari2s parn oc tuar en defensa de 1 ~s intereses eco nómic os- socia 
les d2 los sindicatos, sin temor de que el patrono tome ~c d i das en su -
contra, l as que por l o~ncr a l se traducirían , si no existiere esta insti 
tuci6n, en su DESPIDO .-En ccnclusión ,la INAMOBILIDAD SIN1HCAL, es una ga 
rantíP establ0cirtF tanto en favor dGl sin~i ca t o como :e sus dirigente s.= 

El Profesor Chileno LLFREDO BOWEN IIERREM , en su obra "NUESTRO 
D:CREC!TO DEJ TTil,BL.JO Y 1:. LEY DE DEF:C1;Si1 P:C:T U.I"ENTE DE LA DBl'.OCRl,CIA", en 
lo rcforonto e este t0r.18, se expros¡_' do l e. m:morn siguiente: " esta garaE, 
tío de la inamovi liJod e11 l L respectiva empresa , en favor de l os diri--
gentes sinoicales y denés reprcsontnntes 9salariados , so ha a irado siem
pre por el ~erech o dol TrabPjo como a l go indispensable par a l a indepen
d~nci8 y d i gnidad de l os organismos gremial es .D e ot r a mane r a , ante el -
püligro en que se h8l larían esos dirigent es asalariados de verse priva-
dos del empleo que desempefian si disgutasen a suspatrones c on su actua
cién defens iva de sus comrañeros de tr abajo dichos dirigentes termina-
rían por claudicar de sus responsabilidades sociales con grave daño par a 
sus propios mandantes . " .-
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Algunos autores, consideran que las garantías de estabilidad en los 

empleos, que se otorga a los dirigentes sindicales, constituye el FU~ 

RO SI UDI CAL. 

El Art.405, del Código de Trabajo de Colombia, expresa: "Se denomi

na FUERO SINDICAL la garantía de que gozan algunos trabajadores de no 

ser despedidos, trasladados, ni desmejorados en sus condiciones de tr~ 

bajo s in justa causa, previamente calificada por el Juez de Trabajo". 

CABANELLAS, manifiesta ¡'Entendemos por FUERO SINDICAL, la garantía 

que se otorga a determinados trabajadores, motivada en su condición r~ 

pre sentativa sindi cal, para no ser despedidos, trasladados ni modific~ 

das sus condiciones de trabajo, sin justa causa . Por dicho fuero se o

torga a ciertos trabajadores un derecho en virtud del cual el patrono 

o empresario no puede, durante el tiempo que indica la ley, o mientras 

esta garantía de protección subsiste, despedir libremente al trabaja-

dar, o modificar sus condiciones laborales a no ser que medie la auto 

rizació.1 correspondiente en la forma que la ley determine" .• -

La expresión FUERO SilIDICAL, no la considero del todo afortunada, ya 

que en la ciencia jurídica, la palabra FUERO, es sinónima de JURISDIC 

CION, que no se relaciona para nada con la idea aquí expresada . 

En otras ramas culturales, la palabra FUERO, significa PRIVIL~GIO, 

lo cual posiblemente inclinó a usarla con referencia a los sindicatos, 

pe ro hay q ue tomar en cuenta que, cuando se le da tal significación , -

ya no es término jurídico . 

Al principio d e este literal B, al tratar de la ETAPA DE LA REGLA-

lIBNTACION, por la que ha pasado el movimiento sindical salvadorefio, e~ 

pusimos que el Art.26 de la CARTA INTERAMERICANA DE GARANTIAS SOCIALES, 

apro ba da en la Novena Conferencia Internacional Americana, celebrada en 

Bogotá en 1948, expresaba en la parte pertinente lo siguiente-: "Los -

miembros de las directivas sindicales, en el número que fije la respe~ 

tiva ley, y durante el período de su elección y mandato, no podrán ser 

despedidos, trasladados de empleo, ni desmejorados en sus condiciones 

de trabajo, sino por justa causa , calificada previamente por la autori 

dad competente". 

El referido derecho fue incorporado en el Art .192 de la ~onstitución 

Política de 1950 y en la Constitución vigente, también lo contempla el 

último inciso del Art . 191, que literalmente dic e : Los mie mbros de las 

directivas sindicales deberán ser salvadoreños por nacimiento; y duran 

te el período de su e lección y mandato no podrán ser despedidos, tras

ladados o desmejorados en sus condiciones de trabajo, sino por justa -

causa calificada previamente por la autorida d competente" . 

Comi enza e s te Artículo, estableciendo que, "Los miembros de las Di

r e ctiva s de los s indica tos constituidos, electos de acuerdo con las dis 

posiciones d e est e Código"; al exponer algunas ideas con relación a la 

pe rsona lidad jurídica del sindicato, contemplada en el Art.197,dejamos 

e sta blecido que lo s sindicatos atravesaban dos etapas: l)Desde su cons 

tit u ción hasta l a obt e nción de l a personalidad;y 2)A partir de este mamen ➔ 
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hasta su disolución y liquidac ión; y que llamaríamos SINDICATO CONSTITUI 

DO, a l que aún no había obtenido dichas personalidad .-

En es t e a rtículo se pre senta e l caso de aplicar dicha denominación , 

y de la r edacción del art ículo, se concluye que esta disposición , compre~ 

de a los directivos de los sindicatos en formación y , con mayor razón, a 

los directivos de los que han obtenido dicha personería .-

En el Art •. 191 C.P. se habla de "miembros de l as directivas sindicales", 

sin h a c e r manifestación e xpresa, si es un sindicato constituido o uno le

gal, lo cual no constituye impedimento alguno , para que la ley secundaria 

haga las aclarac iones n e cesarias .-

Corno requisito nec e sar io, exi ge la ley , que los miembros sean electos 

de acuerdo con la ley~ pue s si se hubiere omitido a lgunR form a lidad nec~ 

sari;:i, las personns e lectRs, no serían verdade ros r epresentantes y no P.2. 

drían en consecuencia, gozar de inmovilid'l.d. -

Continúa así e l a rtículo " No podrán ser desp8didos, trasladados o des 

me jorados en sus condicione s de trabajo" , pasando enseguida a anal izar 

por s epRr 'l.do,. cada uno de los casos que compre nde : 

a) El prir1e r caso que se contempla , es e l del DESPIDO , que Runqu e l a 

l ey no aclara a que cl'l.se de despido se r e fi e r e ~ se concluye nec esaria

mente que e s el DESPIDO DE HECHO, tnl como lo confirmA.n l os ~rts. 48 y 

49 de es te Código, RSÍ como l a pe.rte final de este inciso ,. que a l exi -

gir que , p a ra poder desplRzar a un directivo, el motivo sea una causa -

legal, que e n otr?.s palabr'l.s , constituye e l DESPIDO D:C DERECHO , dicha -

c'l.usa d e be estar comprendida en los Arts . 43 y 44 ,-
b) Enseguid:1. se trata de l traslado de tales traba j ado r es , lo cual o -

curriría, cuando a un trabahador se le envía a a lguna agencia que tenga 

l n e mpresa,. en l a misma ciudnd o en un ::i. distinta , o también e n el cqso 

d e l traslado de un puesto a otro dentro de ln misma empresa .-

De conformidad también a la pqrte final de este inciso, la causa del 

traslndo hay que probarla en juicio y que sea el juez e l que ordene a l 

patrono h a cerlo por tRnto, el traslado que aquí se contempla , es el no 

autorizado por ln autor idad competente .-

Cuando en líneas anteriores , trntnmos e l despido, quedó estn blecido 

cu'l.lcs ernn las c ¡:,_usas legales para tal despido, pero trct t--índose del 

tr'l.Sl'1do, CU8.les son " las causns l r.;gn. l es " que vn a c'llificar el Juez com 

potente? En el Código solo encontr amos una CAUSA LEGAL pnra e l trnslndo 

que es 1 8. con templ.'.'..dn en Gl Art •. 30 No . 1, no e n con trnndo otra mas y por 

tnl nativo llegamos a ln sigui entes conclusionos: 1) l a palabra LEGAL. -

que c'llifica n l a C'l.usa, esti usndn impropiamente con la excepc ión hecha; 

2) El Juez ante r; uien se present~.ra uno de estos casos, tendría que trnm.i_ 

tnrlo en juicio ordinario y no podría, - a pretexto de insufici encia de la 

l e y -, dcj~r sin s ent enc ia Gl caso, debiendo guiarse, para dnr una r eso lu

ción aceptable , por lo es t ab lecido e n el Art •. 191 C. P •. , que habla de "CAU 

SA JUSTA", parG califjcnr los despidos , trnlados y de smejorRmientos .-
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c) El t e rc e r cnso contempl~do, se refiere a l desmejoramiento de las -

condicione s de tr11.bajo y el cual e st::í: contemplado. en e l Art . 47 No , 1, -

quo dice :"Cu.'.mdo sin modi'lr justa causa, ol pntrono REDUZCA SU SALARIO 

a. l tr'1b'"l.jndor , o lo TRASLADE A UN PUESTO DE :MENOR CATEGOTUA. , o lo desti 

no '11 desempeño do un trnbnjo de n '1 tur'1leza distinta a l a de l convenido 

en ol contr:1.to ; .. • .•. -. • 

Alg1nos nutore s se plnntean e l sigui ente problema las causas legales 

o justo..s , a que s e r e fi e r e l a l ey, son comune s pnr a todos los trabajado 

r es , directivos o no; pero cuando un trnba jRdor es electo parn un cargo 

directivo , adqui er e unn situnc ión distinta a la de los dem~s trabajado- 

r es , entonc e s , estar6n suj e tos l os directivos por su e spe cia l condición , 

a otras causa s de despido e tc ., que no lo e stÁn los demás tra ba j a dore s? 

Si un dire ctivo sindical , irrespetarn a l a empresa en sus manif est , ciones , 

s e deb erá tomar como causa especial de despido ; En nu8stro modio, e l Có

digo os cl 'l ro en cuqnto e stablece l a s causas por l as cu-:i.l e s s e debe lle 

vei.r a c'1bo un dospido , e tc ., y cre o , que no se pue dG h'lc er en es t e punto , 

una inte rpretación extens iva .-

Cu-:i.ndo de conformida d n los ;\rts . 3 y 161 , lite r a l b) , de nuestro Códi 

go de Trabqjo , s e funda un sindicn to entre los trab'lj'ldore s de una insti 

tución ofic i nl Autónoma o Semi - autónoma , en que situación que da la gqran 

tí '1 do inmovilidnd p'1ra los dir0ctivos de tal e s sindicatos? Si s e pre so~ 

tar'1 un caso do los onunci ~dos , s e l ~s aplica rn est e artículo o se enca

j'"l.r~ el c~so en l a l ey de Se rvicio Civil? Tratándose de r dlac iones de ín 

do l ~ l Qbo r rt l , exclusivament e , on los qu e int ervi enen los dire ctivos de -

est'1 cl~se de sindicntos, es tá claro que s o suj e t a rán a las disposiciones 

do este Código y no 2 l a Ley d~l Servicio Civil .-

M:mifiest<i. s eguid'l.mlm t o ol a rtículo: " durante e l período de e jercicio 

de su c,.,_ rgo o mnnda to y h'1st n. de sués de tra.nscurrido un r,ño de haber ce 

s'1do ~n sus funcion e s ", ostabl~ci8ndo e l ti empo de que gozan de l n gar a~ 

tín de inamovilidad de l o s m0ncionn.dos directivos .-

Como s e pue de not a r, hay una cl'1.ra contradicción entre este art ículo 

y e l 191 C. P . l a Constitución g'1r'lntiza la inamovilida d " DU' ANTE EL PERIQ 

DO DE SU LECCION Y MANDATO " y e l Código lo extiendo hasta un '1ño después 

de terminar sus funcion e s , Como s e r esu e lve lci. contradicción a punt a da ? -

Cunl es l a r az ón que tuvo ,m mente e l l egislndor para, alargA.r e l período 

d8 inamovilid 'l d¡ - Con r e l ~c i~n n 1~ primera inte rrogante , consi - de ro que 

el Art . 212 Tr ., en esta parte e s inconstitucional , y a qu e l a l oy secun

dar i n no pue de modificar l a l ey fundamenta l· y, cu'"'ndo nlgún tribunal tu

Vil'rn que pronunciarse sobre esto prob lomq , podrí a docl 'l. r'1.r inn. plicab le 

ostn p~rte del n rtícu1o, con bnso e n e l Art . 95 C. P . Podría , en cons e cuen 

ci:J., inte rponors o e l r ,.curso do incontitucionA.lid 'l.d, sobre e ste punto., -

con b::i.se en el Art . 96 -C .-P ., que es tabh,c e : "La Corte Suprema de Justicia 

s~r ' 01 úni co tribun'l. l conpetentc p'1ra decln.ra r l n inscontitucion't lida d -

do l'l.s l0ycs , decretos y r ecl nmento s, en su forma y cont enido, do un modo 

guner:ü y oblig:-d,orio, y podr1 h~ccrlo H petición de cua lquie r ciudadano " 



- 163 -

recurso que consider o es el procedente . 

Respecto a la r az ón qu e se haya tenido , par a alargar en el Código 

el período de inamovilidad , no existe ningun a razón científica y unice

mente se explica , como una concesión que el legislador, por razones de 

política , hizo en un momento dete r minado a l os sindicatos .-

Se puede hacer una última pregunta al r especto:? Si el perí odo 

de inamob ilidad , no estuviera consignado en la ley , se podría pactar en 

los contratos colectivos de trabajo? .-La respuesta tiene que ser afirma

tiva, por no existir impedimento legal para tal efecto . 

Si el illi embro de una directiva , renunciara a su cargo , Conserva-

ría aún la gar antía d~ inamovilidad?-Clar o que no , pues dicha renunc ia ha 

ce dus p~recer la 11 conditio sino que non " de dicha garant ía , que es el de 

se112eño d~l cargo y quien procede así, renuncia también a los efec t os de 

dicho c e.rgo . -

Cówo queda la inamovilidad de los directivos , cuando es cancelada 

la personalidad jurídica del sindicato?- En esta situación desaparece tam

bión 21 privilegio de la inamovilidad s i ndical , ya que a l desaparece r el 

sindicato, desaparece otli 5adamente el privilegio que es la causa única -

en vista del cual se concede .-

y termina el primer inciso así: " salvo por causa lega l previ amente -

calificada por el Jue z compet ~nte ", ~ue ya dijimos se refiere al llamado 

D~SPIDO D~ DB.Ji8Ctl0 , que sí está permitido .-

~n la primera pa rte del se~undo inciso, se establece que '' no obs-

t ante lo dis vuesto en e l inciso anterior , el patrono no incurrirá en san

ción cuando ignora la calidad de directivo sindical del traba jador d espe

dido, trasladado o desmejorado " ; este inciso a pa rece por vez prime r a un -

e l CS~igo de Traoa jo vigent e , pues no figuraba en el Art . 36 de la Ley 

de Sindicatos de Tra ba j ado res d e 1.951 , dando como resultado ,- segdn esta 

ley,-1ue s i se despedía a un directivo , éste únicamente podría ej8rcitar 

su acción par a demandar salarios no devengados por causa im~utable al -

pri+,rono ; pero conforme l a disposición actual , a demás de és t o se i mpone 

una sanci6n al patrono; a que sanción se refiere?- En vista de ~ue no se 

esp0cific~ dicha sanción , se tiene que apli c ar el Art . 476 , que impone -

unu puna pecunaria . -

y -;;ermina as í e l último inciso: " lo cua l se presumi r á siempre que el 

patrono , con posterioridad , r econozca al trabajador todos los derechos 

q~e p~r los motivos expresados y por su calidad le corresponden"; es la 

única forma en que el patrono puede probar que ignora ba la calidad de di 

Tl..Ctivo.-

Se~ún la parte final del inciso , e l patrono , cuando fuera demandado -

por el trabajador, que a su vez es directivo sindical , puede manifestar -

que ignoraba dicha calidad y 4.ue ofrec e reinstalarlo , por lo que el jui-

cio se termina en esta e tapa; se exige que el patrono reconozca los dere

cnos ~ue le corruspondan al traba J ado r por los motivos expresados, los -

que serían: en los casos de de spidos , traslados o desmejorami~ntos, el pa

go de los salarios no d e v engado s por c a usa imputable al pa trono y el reinte -
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gro d e s u s r e spe ctivos pue stos; cu1.ndo h:i.bla de la " c a lida d", s e r e fi e r e 

a 1 ~ de dire ctivo .-

El pa trono s e h qc e a creedor a l a multa , en e l mom 0nto e n que ocurre -

e l de spido, tra sla do o d e sme jora mi ento, pero a l r e conoc e r dicha c a lida d 

y s us de r e chos , de s a p~r e c e e l motivo do l a s a nción/ p e ro c omo l n multa 

se s igue e n proc edimiento distinto , e s n e c e s a rio s a c a r c e rtific~ ción de 

l a conciliación ,-e n su c q so - , pa r a pre s enta rla a l a autorida d compe t ent e 

y evitar que s e l e imponga .-

"Art. 213 .- El patrono que , a n e l curso d e l a ño sigui e nte a l 'l. forma -

ción do un sindicn to , p e rturbe e l de r e cho de sus tra b a j a dore s a sindi

c1.r se , incurrirá e n una mult a d e quini entos a un mil colone s por cada 

infrac ción . Se presume qu e e l pa trono p e rturba el d e r e cho de sus tra

b a j ado r e s a sindica rs e , cua ndo d entro d e l pe ríodo mencionado , de spide 

un nú mero de tra b ~ j 1. doro s p e rm 1.n ent c s sindicndos que modifique en co~ 

tra de é stos l os p orc enta j es a que se r e fi e r o e l Art . 188, s a lvo que 

jus tifiqu e a n te Juez compe t ent e e n el juicio r e spe ctivo , l a s c nus a s -

de l de spido .-

No podrá de cla r a rs e l a disolución de un sindic~to de e mpre s a , por -

insuficienci a de l núme ro de a fili a dos , cua ndo e sta in sufici enci a s o -

bre v on ga a cons e cuenci a d e d e spidos injustific ~dos ".-

En 1 ~ Ley de Sindicatos d e 195 0 , no e ncontr~mos ningún nrtículo qu e s e 

r e l 'l.c iono con o l pre s ent e . El Art . 37 de l a Le y d e SindicRt os de Tra b ~j a 

do r e s d e 1951 , e xpresa : " Se pre sume que e l p-'.l trono p e rturba a sus tra ba 

j adore s e l de r e cho d o sindicar se , cua ndo e n e l curso d e l año sigu i 0n te a 

11. form'.l ción de l sindicato despide o desme jora un núme ro d e tr '.lb 1. j 1.do r o s 
• 

p e r man ~n t e s sindica dos que v enga a modifica r e n contra de éstos , l a pro -

po r c ión a quo s o r e fi e r e e l Art . 9 d e e stn Ley , entre o l p e rson 1. l aindi -

c ·1. do y el no sindica do de ntro do l a Empre s a , a me nos que justifique ant e 

el De l egado Inspe ctor De pa rt a me n ta l de Tra b a jo r e spe ctivo , l as c aus a s d e 

despido o de smc jora mi ento •. -La infra c c ión a lo dispue sto e n e l inciso a n 

t e rior , har~ incurrir a l pa trono e n un ~ rnult n de cincuenta colone s , por 

c~d1. c~so injusto d e de s p ido o desme jora mi ento. No podrá de cla r a rs e l a -

diso l uc ión d e un s ind i ca to de empre s a , por insufici encia de l núme ro d e -

1.fil i ~dos , cua ndo es t ~ insufici e nci a s obre v en ga a cons e cu enci a de de spi 

dos o desme jornmie nt os injustificn.dos" .-

La r ed~c c ión de este a rtí culo pe rmnn e c e idéntica a 1 1. d e l Art . 220 -

del Proy e cto .-

Dt1 conformida d con e ste a r t ículo, s e impone una mult a de quinientos a 

u n mil colone s , c n da v e z que e l pa trono , " en e l curso de l n.ño siguient e 

~ 1 ~ f o rma ción de un sindi cn. t o , pe rturb e e l de r e cho d o sus tra ba j a dores 

a s i n d icar se " ; e s r e qu isito i ndispens a ble , p q r n. impone r l a mult a , qu e l a 

porturb'l. c ión ocurra e n e l cu rso" de l a ño sigu i e nt e a l a formnc ión de l s in 

d i cqto, ----------------------------------------------------------------
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d1.;sprendi8ndose en primer lugar,-como ya q_uedÓ establecido en líneas -

v0steriores-,que se comprende al sindicato que a Jn no ha obtenido per

oon~rí:1 jurídica;Por qué se exige q_ue sea en el curso de dicho año? y 

si la perturbaci6n ocurre en los años siguientes, que efecto produce? 

Respecto a la priillera pregunta , considero que se exige que la -

p1.;rtur ac ión ocurra en ul transcurso del año siguiente a la formación 

del sinaicato 1 pues es en un principio que ol patrono empleará los -

~edios 4. e están a su alc~nco para procurar desbaratar al sindicato y 

se consider1.; q_ue duspués de un año , el sindicato se encuentra lo sufi

cientemunte consolidado pa ra enfrentar por só solo , los problemas que se 

1B presenten. -

bi la perturba ción muncionada ocurri ere después del año y modifica

re tl porcuntajo exigido , el sindicato desaparece , sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pueda incurrir el patrono por los despidos-, pero 

y a no incurre en ninguna multa, pero sin olvidar la excepción estable

cida en el inciso segundo de este mismo art ículo .• -

Enseguida, establece 4.ue"se presume que e l patrono perturba el dere

cho de sus trabaJ~tlores a asociarse , cuando dentro del período menciona

do , despide un númvro de trabajadores perIBnnentes sindicados que IBodifi 

~uu ~ncontra de ~stos los porc~tajes a que se r eriere e l Art . 185 salvo 

que jus~ifique ante Juez corupetunte en el juicio respectivo , las causas 

CL0l cltspido ".-

~ué clase de presunción es la q_ue establ ece este inciso?. - Considero 

~u\.; as una presunción lega l, ya que admite prueba en contrario ; la prue-

b ., --1W:' se tendría que aportar st:ría referente a que los despidos, 4.ue se 

realic8n, no p~rturban el derecho de sindicarsb ,? pero como se apo rtaría 

t~l clnse de prueoa?.-Bl caso-aunque hipotético-, podrá ser el siguiente: 

.',l patrono A. , dueño ele un neg-ocio, les anuncia a sus traoajadores , qub 1§: 

borarán en dicho nb~Ocio , por un período de ocho mes8s más, a l cabo del 

cuul , los despodirá;antes do que se cumpla el término fiJaclo , los trabaja

dores entrun a formar parte do un sindicato; a l llegar al término del octa

vo w~s, el patrono efectivamente despide a los trabajadoras y, con este -

despido , modifica el porcentaje legal; el patrono es demandado por los -

trabaJadores y se cncu~ntra ante la .uenaza de la multa;pero entonces - -

él demuostra ~ue el despido no su debió al ánimo de perturbar el derecho 

db sindicación , sino porque ya nsí lo había dispu~sto con anterioridad, 

por lo que no le es aplicable la presente disposición: entonces responcie

rá solamente por las indenmiznciones a que huuiere lugar; el ejemplo 

pu~sto , repetimos , mas bi8n es de laboratorio, pero tiene por objeto de 

mostrar que sí se puede presentar prueba contra la presunción .-

Para evitar la multa , el patrono debe justifica r ante el Juez compe

t~nte la causa del despido , untendiéndose que está justificada, has t a que 

nnya sentencia ~Jecutorindu en tal sentido .-

Establece el inciso, lo que debe entenderse por perturbación, ?pe ro 
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se interpretará éste como el único caso de perturbación? Se podrá rela

cion~r este art ículo con lo que dispone el Art . 182?- En verdad , creo 

que el caso que yrevé el presente artículo no se relaciona con el cita

do Art . 182, no obstante que ambos contemplan diversos c asos de pertur -

bación al derecho de libre asociación y por consiguiente, cada una de 

dichas disposiciones establece penas distintas en el caso de que se 

violaren .-

El último inciso manifiesta que , "No podrá declararse la disolu -

ción de un sindicato de empresa , por insuficiencia del número de afilia

dos , cuando esta insuficiencia sobrevenga a consecuencia de despidos 

injustificados",siendo ésta una excepción a lo anteriormente establecido . 

Efectivamente , de la redacción que tiene el inciso se concluye que 

en el SINDICATO DE EMPRESA , no opera el efecto de la reducción;?Cuál 

es la razón que ha tenido el legislador , para establecer esta excep -

ción? . Segi.+ramente , ha tomado en cuenta el inter6s que tendrá el patro

no en desbarata r al sindicato que se ha formado en su empresa y t enien

do presente que por calidad de propietario , se le facilitaría lleyar 

a cabo su prop6sito , · se ha considerado conveniente , ponerle este obs 

táculo legal .-Solo se ha tomado en cuenta el sindicato de empresa , ya _ 

que en los de gremio y de industria , no existe el interés patronal -

con la ~isma intensidad, por una pa rte y por otra , reducido al número 

de afi liados , por una de las causas expuestas , hay una facilidad de lle

nar las vacantes con otros trabajadores . 

Hay que tener presente que no se fija ningún límite , dentro del cual , 

no pueda declararse la disolución , por lo que debe entenderse que este 

impedimento para el patrono tiene carácter indefinido , constituyendo una 

excepción al límite establecido en el inciso anterior . 

Cuando se presente el caso contempla do en aste inciso , nos encon -

tramos ante esta situación: el patrono de una empresa, despide cier -

to número de trabajadores , que modifica en contra de éstos , el pareen -

t aje a que se refiere el Art . 188 , conforme esta disposición , cuando 

esto sucediera , no puede declararse la disolución del sindicato por di -

cha ins uficiencia; pero , conforme lo establecido en el Art . 210 , li -

teral a), procede la disolución del sindicato cuando , por mas de seis me -

ses consecutivos, el sindicato ha existido sin llegar tal porcenta-

j e . Entonces nos preguntamos : ?Cuál disposición es la que prevalece 

rá? . ?Será aplicable al expresado Art . 210, solamente en los casos en que 

la disminución sobrevenga por causas distintas a la contemplada -

en la presente disposición?. - A mi modo de ver, en la disposición 

del Art . 213, inciso 2o . ,la que prevalece, por las siguientes razones : 

a) Partiendo de un elemental principio de interpretación, la disposi

ción espec ífica prevalece sobre la regla general y , en es te caso, el 

presente art ículo constituye lo espec ífico y b) Porque la tendencia 

del legislador, es la de proteger en l a mejor forma posible a las aso -



ciaciones profesionales.-

CONCLUSION : El art í culo 210 , literal a) , se aplica a todos los casos , 

exceptuando el Art . 213, inciso segundo . 

"Art . 214 .- Todo patrono que tuviere trabajadores afi 

liados a un sindicato , estará obligado a retener las cuo 

tas sindicales para entregarlas al mismo , siempre que és 

te le haya comunicado la nómina de los trabajadores sin -

dicados, por medio de Juez competente , el cual trami ta-

rá la comunicación mencionada en el término de cinco d í as . 

Si e l patrono se negare a cumplir con esta obliga

ción , incurrirá en una multa de veinticinco a un mil c olo 

nes , de acuerdo a su capacidad económica , por cada vez 

que dejare de colectar las cuotas . 

En la Ley de Sindic a tos d e 1 , 950 , no hay disposición que contemple 

l a presente situación; pero el Art . 38 de la Ley de Síndicatos de Tra

bajadores de 1951 , expresa : "La empresa que tuviere trabajadores afi -

liados a un sindicato de cualquiera clase que fuere , estará obligada 

a deducir de los sueldos o salarios de los mismos , las cuotas sindica-

1,,-s, parC1. entregarlas al sindicato ó sindicatos , siempre que éste o 

éstos lo hayan comunicado por medio de la Delegación e Inspectoría De 

partamental de Trabajo , r espectiva, la nómina de los trabajadores -

sindicados .- Si la empresa se n egare a cumplir con esta obligación , in

currirá en una multa de v e inticinco colones hasta un mil colones , pro 

porcionalmente a su capacidad económica y por cada vez que dejare de 

colectar las cuotas . " 

La redacción de este artículo es la misma que la del Art . 221 

del Proyecto . 

Entre las obligaciones de las Juntas Directivas Generales , 

conforne el Art.204, numeral 3, está la de colectar las cuotas sindi

c ales y para facilit a r es t a labor, el presente artículo dispone que el 

pa~rono , que tuviere tra bajadores afiliados a un sind i cato , está obli

gado a retener tales cuotas pa ra entregarlas al sindicato; para poder 

cumplir con esta obligación , el sindicato debe comunicar al patrono 

la nónina de los trabaj adores sindicados , por medio de Juez competen

te . 

De los términos imperat ivos en que está redactado el inciso , se 

concluye que el patrono debe cumplir su conetido , aún en contra de la 

voluntad del trabaj ado r . 

Si el patrono se negare a cumplir con esta obligación , se hace 

a creedor a una multa de veinticinco a un mil colones . En vista de lo 

anterior , nos preguntamos:?Habrá algún motivo para que el patrono pue

da nogarse a cumplir esta obligación, sin incurrir en la multa?Creo 

que se puede presentar l a siguiente situación , respecto a esta pregun

ta:El Ar t . 113 , dice:"El salario no se puede compensar . Podrá rete -
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nerse h~st~ en un veinte por ciento para cubrir en conjunto obligacio

nes alinenticias, cuotas sindicales, cotización al seguro social e im

puestos11;ahora bien, podría suceder que por las obligaciones alimen -

ticias e impuestos , se cubra dicho veinte por ciento; entonces , al obli 

gars e ul patrono a retene r la cuota sindical y éste lo hciera así , 

es t nr í a sobrepasando el límite legal y su actuación podría crearle 

problunas;en tal hipótesis , debe el patrono comunicar inmediatamente 

esto a l sindicato, haciéndole ver las consecuencias legales y negarse 

a verifica r las retenciones , sin incurrir en la multa . 

La parte final del artículo, expresa que la nulta se impon-

drá"por cada vez que dejare de colectar las cuotas 11 .-Dada la redac 

ción , se puede interpretar quese incurrirá en la mencionada multa cuando se 

dejaren de colectar todas las cuotas, pero creo que el espíritu de 

la ley , es la de imponer la sanción , cuando se dejaren de colectar una , 

dos o más cuotas . 

Con una int erpretación literal , se daría lugar al siguiente ca

so : si un patrono tiene un trabajador que perteneciere a un sindica

to de industria o de gremio , no estaría obligado a retener la cuota 

sindical , alegando que el inciso habla de "colectar las cuotas '1 y -

aquí solo se trata de una ; claramen te se comprende que tal interpreta

ción .... s conpletanen te e qui vacada . 

Art.215 . -La Junta Directiva de un sindicato está 

obligada, dentro de los diez días siguientes al de la re 

nuncia de un miembro del sindicato, a comunicarla al patro

no para que cese el descuento de las cuotas sindicales". 

En la Ley de Sindicatos de 1950 , no se consignó disposición alguna, 

que tenga r e l a ción con éste artículo; el Art . 39 , inciso 3o ., de la Ley 

de Sinclicatos de Trabajadores de 1951 , manifiesta: "La Junta Directiva 

está obligada dentro de los diez días siguientes al ele la renunci a , a 

comunicar ést& al Ilelegado Inspector Departamental de Trabajo para 

que notifique al patrono que cese el descuento de las cuotas sindica

les . " 

El Art . 222 del Proyecto,tiene más o menos la misma redacción 

de es te artículo : decimos , mas o menos , porque en el Proyecto se omiten 

las palabras "DEL SINDICATO", que aparecen en l a. presente disposición 

El Artículo no ofrece problemas de interpretación y unicamente , 

se puede hacer l a siguiente observación : la Junta Directiva debe comu

nicar al patrono, la renuncia de un miembro del sindicato, pero, ?Debe -

conunicar los casos de expuls ión1 . -Lógicaw.ente se debe seguir el r:iismo 

procc.:climiento . 

Art . 216 .- La vigilancia de las organizaciones 

sindicales para comprobar si se ajustan a las prescrip

ciones legales en el desarrollo de sus actividades, estarñ 

a cargo del I1inist e rio de Trabajo y previsión Social. 
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La vigilancia y fiscalización financiera de los sindi 

cntos es t2rú n cargo de los Ministerios do Trabajo Y Previ 

sión Social y d e Economía , por medio del organismo corres ~ 

pondiento ."-

En 1~ Ley de sindicntos de 1. 950~ encontramos el artículo 6 1 que -

dicü: '1El Ministerio de Trabajo tendrá n su e argo , y':I. sen dir e ctamente 

o por m0dio de Del0g:1dos, l a vigilo.ne ia de las organizaciones sindicn

l0s, n efec to de comprobar si éstas se ajustan , en el desarrollo de -

sus l~bores , ~ l~s proscripciones legales , pidiendo pract ic a r inspe c -

cio~es y verificar las investig:1ciones necesarias al efecto .-Los Dele

gados que nonbre e l Ministerio de TrQbajo estarán obligados n cumplir 

,_':"t misión que les encomiende !- La vigilqncia y fiscalización de la -

administración financier~ de los sindicatos , estará especialmente a -

c~rgo de los Ministerios de Trabajo y de Economía , por modio del org2 

nismo que n l e:fecto eren el Poder Ejecutivo., - 13. ocult':"tción de los --· 

d a tos pertinentes o cualquier maniobra tendiente a estorbar las inves 

tigr'..ciones aludidas , será motivo suficiente para l a disolución del -

sindicato 11, y el Art . 23 (TRANSITORIO) , que expr esa : "Mi entras no se -

creo e l orgnni smo n que se refiere el inciso 2o . del Art. 60. de l a 

pr8sente ley , l a vigilanci y fisc~lización de l a administración finan 

ciera de los s indicatos , se ejerc erán por medio de la Junt n de Vigi-

l anc ia de Bancos y Soc i edades Anónimns , l n cual tendr1, con respecto 

~ los sindicntos , l :1 s mismns ntribucionos y facultades que la ley -

otorgue o n rolnción con las entidades que ordinariamente están bajo -

su jul'isdicción , en lo que fuere nplic ablo 11
~ 

En ln Ley de Sindicatos de Trabajadores de 1 , 951 , el Art . 41 , ma 

nifiost-1. : 11 El Ministerio de Tr::i.b.::i.jo t e ndrá a su cargo lo. vigilancia 

de l,s organizaciones sindicnlos , n efecto de comprobar si éstas se -

ajustnn a l ns prescripciones l ugales en el desarrollo de sus nctivida 

dGs~ -- Los deleg.'.1dos que al efecto nombre e l Ministerio , estarán obli

go.dos n cumplir la misión que se le encomiende , pudiendo practic ar~

Jns inspecciones e investigaciones que estimen neccsarias~-La vigila.!}_ 

ci~ y f i scalización de la Administración financiera de los sindicatos, 

os tnró. especi::i.lmente a cargo de lo s Ministerior de Tro.b'l.jo y de Ecor~C2_ 

mfa, por medio del organismo que al efecto cree e l Poder E~ecu~ivo 11 ~-

Asimismo 1 con f echa 14 de mayo de 1, 956 1 por Decreto No. 42 1 se 

estableció e l 11 REGLAMENTO DE LA SE,CCION DE VIGILANCIA Y FISCALIZACION 

PINANC IERA DE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES 11_1 por lo. q_ue so crt3Ó ~::>. 

sección encargada de tal función; su forma de integración; los ~CQUi

si tos p1.ra ser delegado de la Sección; las funciones que l es co ... res--

pondon y lns dem~s disposiciones pertinentes .-

Este reglamento; en términos mas o menos pnrocidos se encuentra 

incorporado en la Ley Orgó.nic n del Ministerio de Trab::i.jo y Provisión 

----------------
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soc ial, en el Título IIf Capítulo IV , con el nombre de "VIGILANCIA Y 

FISCALIZACION DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES" 1 que comprende los 

~rt{culos 23 al 3lc-

Lo. redacción do este artículo es idénticn a la del Art . 223 del 

Froyc~c to,, -

En líneas anteriores dejamos establecido que la vigilanci a. a que 

cstcin sujetos los sindicatos , on sus actividades , pueden ser do dos -

c:1_.'1,scs z n) Control jurídico , r'.. cargo del Ministerio de Trnbajo 17• oxc lu 

siv-imenti.:: ; y b) Con ... rol .b'innnciero, a cargo de los Ministerios de Trn

bnjo y de EconomíG.-

Couicnzn el primer inciso , por encargar la vigilancia en el aspec

to ;ir.!.·ídico, de las organiznciones sindica.les, al Ministerio de Traba

jo; ~ste Ministerio, cuando lo considera conveniente o n petici6n de 

~o~sonns interesadas, nombra uno n sus delegados , para el respectivo 

c01.t:01 1 tal como se establece en los Arts 190 y siguientes y en ~~ 

otr:1.s circunstancias mas9 -

:r,n vigilanci'.1 i fiscaliz:1.ción financioaro. , se encomienda a los Mi

nistorior do Trabajo y de Economía , quienes velarin porque se cu.mplnn 

las proscripciones l egal es , en e l aspecto econ6mico , talos como : que -

so constituya e l fondo de reservo., que se manoj'1n con honradez lo s -

fondos sindicales ,. eto , y "paro.. tal efecto , podrá en cu:üquier tiempo ! 

por iniciativa propia o a so licitud de nlgún interoscdo , practicar -

inspección ~ l as oficin-is o dependencias do l 2 s '.1Sociacionos indic'1-

dns , a fin ,do comprobar si existe alguna ~nomal í ~ o violación 11 l as -

disposiciones l eg.:üus o n los estatutos de 1,1, asociación" .-

Termina el inciso así; "por medio del organismo correspondionte 11 
-

-¡;,, 1·1 Ley de Sindicatos de Trabajo.daros de 1 , 951 , también so docío. -

que dicha vigilancin es taría n c~rgo del organismo que a l efecto cree 

J l Poder Ejecutivo y se pronulgó el Rcgl aoento , paro. este efecto , pero 

:: r~l id -id , d icho orgnnisrno nunca se creó; pnra darle cumplimiento 

"- .'_c., ultimo.mente d::.spuGsto , 13. Ley Orgánica del Ministerio de Trnbajo 

" =>-·c•v ..:.oión Social, dispone ln creación de dicho org3.nismo , pero has

_,::. 1, :'echa aún no s \.: hn procedido n su formación por lo que l a vigi ... 

:':..11c::.[1. l a ll evo. o. cabo en J.a. prcícticn ln oficina de INSPECCION DE ---

3(;0ICDADES MERCANTI:SES Y SINDICATOS , dando cuenta oportunamente al -

~ in:a~erio do Tra~ajo, do lns gestiones realizadas. -

C.'\.PITULO X 

!~DERACIONES Y CONFEDERACIONES ~ 
11 Art.,, 257 e·- Diez o m--í:s sindicntos de trabajadores o tres o 

mns de patronos, rueden formar una federaci6n; y tres o 

mis federaciones sindico.los do trabajadores o do patronos , 

pueden constitui1 u~a co~fedornci6n. -

Lns foderacionus y confederaciones tienG d orocho r que 
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se los reconozca personería jurí d i ca y tendr án l as 

atribuciones de los sindic atos seña l adas en l os li 

tdralos b) , d) r f) y g) de l Ar t . 206 en lo que f u e 

ron aplicnbles 11 o-

Antes d e entrar al anális i s de lns disposic i ones legales que re

gul~n las Federaciones y Confederaciones , es c onveni ente hacer una ex

posición doctrinaria sobre 0sto te@a .-

DEFINICION : Las Federacione s y Confederac i one , son l'ls uniones 

do l :.s organizaciones sindical es , cons ti tuí das para e l e stud i o , me j o-

rnmiento y defensa de los intereses comunes a los trnbaj Qdorcs y patr2 

nos (MARIO DE LA CUEVA 1 -

CONSIDERACIONES GENERALES : A trav6s de la exposición del origen y 

des arrollo de l as asociaciones profesional os , se expuso l'ls vicisitudes 

por las cual e s atravo zaron dichas organizaciones y cuando por fin , so 

logró el reconocimi ento lcgnl d e las mismas , se comprendió quc 1~ ---

unión de los trabajadores de una sola empr e sa , gremio o industri a 1 ro

sult~ba i nsufic i ente , ya quo siempre triunfa ba el elcmanto ma s podero 

so ; 'ls imismo , ha y que tomar en cuenta , que para el mejoramiento de l as 

cond iciones de vida d e un grupo , es necesario , que tal mejoramiento se 

exti enda , do ser posible , a la totalidadde l a clase trabajadora .-Parn 

poder ll ov nr a l a práctica t'lles principio s , nacieron l as FEDERACIO:NES 

Y CONFEDERAC I ONES ,-

Es noceso..rio h~cor un8. obs erv'lción sobre asto punto: al formnrse 

F0(lcraciones y Conf eder nc iones de distinta ideología , se inici6 l a l u

cha do tales organiz a cion es , por adquirir l a hegeffioní a sobre 1 ~ clnse 

tr1.bn j ndor n , con visibl e perjuicio para el movimiento obrero .-

"Es snbido que l.1. constitución de los sindico. t os no o.segur a una -

')rgnniz ::::.c ión sufici e nt e del movimiento obrero; pues un sindico.to , rn:3 12; 

LO on un1. locnlidnd, limitado 'l uno. profesión , se encuentro. sin fuerzns , 

por lo cual un movi miento'orgnnizndo supone unión entre los sindico.tos, 

ns istencin mutu'7. , creación do servicios comunes , d i rección do conjunto. 

Por esn causa. lns asociaciones profesionales pueden ser du cnrncto r 

unit1.rio y d8 índole federnt ivo; pero unicnment e l ns primeras ost~n in 

t egrad::i.s por person~s físic as , yo. que l as segundas han de est8.r compu~. 

tqs necos '7.rinmente por personns jurídicas , esto e s , por sindic o.tos l o

g8. lmcnt o constituidos .-Es n e xt e nsión del 1ren sindical hn sido dcs~rro 

~lndn por ZABONINI o.l d ecir : El c a rácter universal del moderno sindi-

cnlismo e s l 'l tend e nci a , e n él m'lnifiesta , de superar lns simples nso 

cinc i on~s d e individuos , pnrn forma r alteriores organizacione s compue~ 

t'\J d0 ['S Oci .'.1c iones lns cua l es , con los nombre de UNIONES , FEDERACIO-

:T~Sr CONFEDERAC I ONbS O CONFEDERACIONES GEN~RALES, reún~n grandes m8.s as 

do prod~c tores disemin'7.dos por todo e l territorio d e l Es t~do , y que -

~omprcndon '7. los trabaj'7.dores do todos los ramos de ln producción ''( ) 

( ) --GuI LLERMO CABANELLAS : Derecho Sindical y Coop er ativo .-

------------------------
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Actunlr:wnte sci ,-,_copt?. que 1 l·,s nsoci::iciones profesionn.18s pueden sel' 

de primor grado, o scnn l~s asociaciones profesionales s i mpl~s; de se-

gundo grndo , quo son l:1s fuder,,_cioncs do sindicatos y lns de tercer gr.9: 

do, quu constituyan l as Confedornciones~ - Se puede nceptnr un grado mas 

todnvíc. , que lo forman las uniones de Confederaciones , que originan l :1s 

Internacion~los Obreras o Pntronnlos ~-

Las Federacionos y ConfodGr~cion8s ,ti6nensu orig~n un ol derecho 

de nsocinción profesionnl , yn qu8 si las personas físicas tienen el --

dorecho do unirse pnr - el logro de sus fin8s , n i'1s personas jurídicas 

no se los puede negnr el derecho do unirse pnrc. obten1Jr iguo.lmente s us 

propios objetivos .- Debe tencrs8 presente, que el derecho do fedurnrso 

se rE.:fiere oxc lusivamcmto n l r.ts asocinc i ones .- L'.1 rogul'l.ción jurídica 

so v erificn por las mismas norm:1s l egales que son comunas '1 los sindi

catos; poro , en oc'l.sionus , ln form'l.ción de estns entidndes superiores 

no encuent r a limitada por ciertas disposiciones restrictiv'l.s que obede

cen , principalmente n circunstancias de hecho y de política intern'l. de 

cada· país 11 .-

Es oportuno hacer una observnción ,-nún cuo..ndo es segw::ro que ya se ten 

drñ on mente-, y es lo sigui unto : no so deben confundir l as uniones de 

sindicntos con los cnrte l ~s , trust , etc ., que som uniones patronales de 

tipo cnpitalistn , cuya actividn.d se desarrolln on ol p l ano económico 

exclusivamente y tr~tnn de imponer un determinado monopolio .-

"El objeto de lns fod8r'lciones y confederaciones es , en lo princi 

p::ü 1 el mismo de- l os finos que constituyen el t:sencial d0 los sindica

tos o n.socincioncs quu intcgrnn l n entidad de grn.do superior , pero ge

neralmente su noción so h~ce m1s Lfoct ivn en ol campo político y en e l 

oconómico , en tanto que dec~e mucho on el estrictamente profosional . -

Do aquí que on n l gunos pníses so hQyn llogndo n prohibir l n incorporn

ción de lns ontidndcs nacionnlcs d~ cun.lquier grndo n lns divers~s in

ternacionnles , o se limit o el derecho de constituir f~dernci nncs y con 

federaciones fij'lndo el objeto QUB deben cumplir 11
.-

FUNDACION LEGAL : Los relativo nl fundamento legn.l do l n fodcr'l.ciones y 

confodcrnciones , se·tratará con a~plitud enseguidn, ~l 'lnn.liznr el Art, 

217 , con rolnción al Art . 191 C . P .-

Este cnpítulo np~raco por voz primor'l en ~l presente C6digo d Tr'lbnj r 

por lo que cnreae de antecodontus on 1~ Ley do Sindicatos do 1 , 950 y o¡ 

ln Loy do Sindicatos de Trnbaj~doros de 1 ,1951 ., 

Ln rudn.cción dLl presente nrtículo , se conserva idénticn a 13 del Art 

224 del Proyecto. -

Hnromos unn observación do car-í:cter gonuraJ , rcfvrou t0 ,'l todo el --

C c..pítulo X; 

5:1 Artículo 191 du ln Gonstitución Políticn., elevó el rango de proce1 

to iundnmuntnl , e l derecho d u libre nsocinción do los patronos , obreros 

y empleados privados , emplcndos y obreros de las Instituciones Oficia

l~s Autónomns o Semi - aut6nomns , sin distinción de nncionnlid'ld, sexo , 

ret.zn. , -------------



credo e ideas políticas, para la defensa de sus respectivos intereses, 

y los Arts . 181 y sgts . del Código de Trabaj~, reglamentan los aspee-

tos sobresalientes, en lo que se refiere a tales organizaciones . 

Pero en la r eglamentación de tales asociaciones , el legislador 

incluyó el Título X , referente a las Federaciones y Conferaciones Y es 

en este momento , donde surge la pregunta siguiente : ES CONSTITUCIONAL 

LA ORGANIZACION DE TALES FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES? 

Para llegar a una conclusion, que sea lo:más fundamentada posible, 

es necesario estudiar el orígen de tales disposiciones . 

Al principio de este trabajo , dejamos establecido que en la Nove 

na Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá en el mes 

de Abril de 1 . 948 , fue aprobada la CARTA INTERNACIONAL ANERICANA DE G! 
RANTIAS SOCIALES , en cuyo artículo 26 , se estableció lo siguiente :"Los 

trabajadores y esploradores sin distinción de sexo , raza, credo o ideas 

políticas , tienen el derecho de asociarse libremente para la defensa de 

sus respectivos intereses , formando asociaciones profesionales o sindi 

catos, QUE A SU VEZ, PUimEN FEDERARSE :CNTRE SI.- Las condiciones de -

fondo y de forma que se exijan para la constitución y funcionamiento 

de las organizaciones profesionales y sindicales no deben coartar la -

libertad de asoci ción. - LA FOftlIACION , FUNCIONA '·ITCNTO Y DISOLUCION DE 

FEDl:!RACIONES Y CONF:::!DERACIONES ESTAN SUJETOS A LAS MIS1'1AS FORMALIDADES 

PRESCRITAS PARA LOS SINDICATOS ....... . ........... " 

Cuando el Constituyente del 50 , redactó el Art . 192, cuyo texto -

nos es ya conocido , siguió la orientación establecida en e l expresado 

Art . 26 , ya relacionado, pero al es tablecer lo concerniente a la libre 

sindicalización , omitía - no por ignorancia- pero no sabemos por qué ra

zones , lo relativo a las Federaciones y Confederaciones en esa época-· 

no se presentó ningún problema ya que la Ley secundaria, no disponía -

nada sobre estas organizaciones,º 

En la Constitución Política de 1 . 962 , el Art . 191 conservó la mis 

ma redacci6n del Art . 192 de la Constitución anterior , es decir , NADA 

SE LEGISLO SOBRE L..ASFEDERACIONES Y CONFEDERACIONES , pero cuando en el 

año de 1 . 963, se promul~a el vigente Código de Trabajo-,ya aparece el 

título X, que establece la reglamentación de las asociaciones de se -

gundo y tercer grados .-

Siendo como sabemos la Ley secundaria un desarrollo de los prin-

cipios constitucionales, ?como queda el presente capítulo, cuando nada 

so dispone en la Ley fundamental? ?las federaciones y confederaciones 1 

pueder. encontrar su asidero legal , en que ellas tambié'n persiguen los 

mismos intereses que los s indicatos ? .• - Es innegable. , que la reglamen-

tación de esta clase de asociaciones , constituye una conquista mas de 

la clase trabajadora , en la defensa de sus intereses e conómico s y --

sociales , pero el pr0blema sori a considerar es respecto a la condi 

ción legal en que quedan dichas 0rganizaciones .-
Creo que SR del caso aplicar ol principio jurídico que dice : 11 donde 

la ley no distingue no es dable al intérprete distinguir". 
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Y con ba se en este principio , sacamca en claro l o siguiente: 1) El l et_is 

l ado r del 50, a sí como el de l 62, 110 por ignorancia , SU PRL_IO TODO LO R!;_ 

Li,TTV O A J; O:'."'tGM.IZACIOE Y FU:KCIONAMI::::;NTO ])E LAS FEDERACIONES Y COllFBDETtA

CIONES ; 2) - C on t al supre sión y con ba se en l a re du.cción actual del nrtículo 

se d~duce que solamente sequizo garan~izar la li bre asociación profesional, 

de 1~s ~crsonas natur.lcs y 3) - Las Federaciones y Confederncioncs,por su c~ 

r / c-t\.:;r ,J 0 }JCl"son c s jurí ..1 i cs s ,~S'J;Alí TO _·111 .. . ELTE E)~CLUIDli~ D.SL ART .191 , de --

nuGst r a Constitución .-

CCJ CLUSIQTIT ; LiJ P Fl~DEPJ\CIOI-•ES Y Cl l,FEDERAC I Ol.LS , en l e. actualidad , Cli.RECEN DE 

B~SE COhSTITUCIONAL .-

Siguiendo c on el análisis de l ar tículo, nos damos cuenta que el pri 

mer inciso , establece e l númer o de sindic a t os de patronos o de traba j a do-

r es que pueden formnr federa cione s, as í como cu ,ntas federaciones se nece 

siten pera constituir una Confederación .-

Da dos los términos precisos en que es i á red acta~a l a disposición , no 

da lugar a l a fo1mación de Confederaciones , entre una Fed ración y uno o mes 

sindicotos, como sucede en 2lgunns legisl a ciones .-

El inciso establece que : "Di ez o mAs sindic a tos de traba j adores o tres 

o m::s de pat r onos , pued en f ormar una f odera ción ••.••. 11 ; e.Lora bi en, c nfor 

me a nuestro Código , l os trabajadores pueden crganizLrse en sindicPtos de -

gr emi o , empr sao industria y l os pa tronos, est án facultados para f rrmar -

sindicatos gremiales e industria l es , y con base en l o manifes t ado , se pue 

de hacer la siguiente pregunta . L& Feder a ción se forma con sindica t o s de la 

rnist9 nPturrleza o puade Le cerl o con diversos sindica tos ?- Ccmo ol artícul o -

no tcce ningun Jis tinci6n, r espec t o e las c l ~ses do sindicatos que pueden 

unir~8 0ntr e sí , se debe interpretar, que pueden hacerlo cua lquier clase -

do sindic·:-. to s . -

Sigue así: 11 y tros o "1;-i,s f edc r a ci oncs sindicales d<:J trabaj adores o de -

}J: trvnos 1,uec1 en constituir una e onfed eración 11 ,no c,freciend o ningún problema 

est~ r edac ción .-

Pero podr í a f or1r-u l nrse 18 s i guiont e int e rrogac ión : Pueden l es conf ed e 

raciones , según nues tra l eg islac ión, fo r mar part e de a l gún organismo inte! 

n a ciona l? .-No hay pr ohiLición expresa en e ste sentido, por lo que puede •-

c ont~sta rse que sí pueden hacerlo, pero teni endo cuidado , de que t8les -

organiza ciones internacione l es , no sean de l a s qu e pra ctiquen doctrinas ané! 

quica s o c ontra ri a s n la dernocraciLJ , ya que en tel caso, est Pr í an al márgen 

d e l a Constitución .-

El inciso s egundo c omienza diciendo :"Las fed e r a ci ones y confederaci~ 

nes tienen derecho a que s e his r e conozca person2.lid2d jurídica. ••.•.• "Y 

e l incis o áltimo ~e l Art . 223 , estab l ece que en lo r el a tivo a l a 1 crs ona li 

dad jur í dica, inscripción en el re5istro r espectivo , s e eplic~rá en l o --

pertinente, l o dis~ues t o para l os sindicetus ,-10 expuesto del& re rs l nali 

dad jurídica e inscri;ción de l os pindicatos en e l Art . 197,es ap lic a ble 

r l rresente caso;snl,mente se nos prGs~nta una duce , que es l a siguient e : 

l a d1vis i6n entre s1ndiceto constituido y sindicatc, legal, Es aplicabl e -
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a l "s Federaciones y Confederaciones? .-En l as esociacionos Profesionales 

de segund o y tercer grados, sí e s aplicab l e tal división aunque c onsidero 

quL ~icrd G su impcrt~nc i a , principolmento en l o referente a la inamcvili 

dad de l os nioratrcs de l a s directivas de l é' S federaciones y confederacio

nus, que o~n no he n ob t eni do su personer í a . 

El inciso t e r 1ü na. : "Y tendr.1n las atribuciones de los sindicatos 

seífaleacs on 1°s 1. iterc. l e s b) , d ) e),f) y g ) del i'rt . 206 en l o que fue 

rcm aplic;¡_~:J l us 11
1 l c.s ,.,tribuc i onos r.wnc i ' n,d2. s en dich os lit ernlus , son -

2 1 lic~blos en su t otaliJad a l ac Fed eraci one s y Confederacione s .-

"}rt . 218 .-Correspond e a l as federaciones y c onfeder,9.ciones: 

l o .- . - Estudier l~s carac t erísticas de l a s pr0fesiones , oficios -

y especialidBdes y l as condicione s de trabajo de l os miembros 

de les entidades afiliadas pera procurar su mej ur amiento y de 

f ensa ; 

2o .-Asescrar ~ l ~s entidades federadas y c onfede r ada s en l a de -

fensa de sus derechos e interese s; as í com0 represent a rlas -

ante las a ut oridades judici a l es o administrativas, ante los -

p8tronos o ente tercoroR a r equerimiento escrito de e.que lll s; 

30 .-Rosp onder a l ns c onsultas que l es hagan las autorid2des de -

Trabajo y prestarlos su c ol abor ación en t odos a quell os cnsos 

en que s e les pidiere ; 

40 .-Hacer es tudi os sobre l e s disposiciones c omunes que ccn tengan 

l os c ontrat 0s y c cnv Gnci cne s c r l ectivos quu hayan cclab or ado -

l os rindicctos f eder "dos , e fin de pr oponerlas al Direct or Ge 

neral de l Do~rrtarnento Nacional de l Trabajo para que s ean ole 

VE,dcs e. l a c ,'1 tegcrÍP ele.: cb li ¡:,.a t ,.., rias". .-

Late -"'rt ícul o tie1t0 i gual r edac cién a l a del Art . 225 del Proyecto .

~ntrG 1 s fncultadus ~tribuidas 8 l as fed eraciones y c 0nfederaci ones , --

211c ntrr·oo s l es si 6uientes: 

10 .-La c ,·nten;lado 01:. c1sto numcral,cs c on e l objeto de prc., cur;:, r un -

,:wjvrarlit;_;r.to y de f unsa de L,s ccnc1icionc.s de tra baj o Ge l os IiÜGmbros de -

l as ont i dad~s afili 2das y para l cgr 2r dicha finalidad , debe estudier l e s -

C"racteríst jcas de l Ps profesiones, ofici e s y uspoci 2l i dAdes , para tener un 

c cnocimi ento real de cuales s on l os problemas que afrentan y l B solución 

mas favorable que se les pueda encontrar .-

20 .-Lo dis puest o en el ~rcsente incis o ti e ne estrecha rel ac ión c on el 

litera l c) ,del Art . 206,qu e n os habl a de que l os sin dicatos deben rcpre-

sentar a sus mi embr os , as í c omo asesorarlos . Según esto numera l , l a ac tivid a d 

m1nifustada, s e trasle da ab ur a un r e l ac ión c on l rs federaci ones y c cnfede 

rncicnes respect o a l os sin~icet us, t eniend ~ aplicación a h or a , l o mrnifes 

tado un esa oportuni ~ad .-

3c .-Est ab l ccc l a colrb cr aci6n quu se de b e prestar a l Ps 2ut oridades -

_}e traba j,.., , siendo una sc tivid L d p·un. l c la a l r establecida en e l Art . 204 ,nú 
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40.) Contempla este numeral , la actividad mas importante que pueden 

desarrollar las federaciones y confederaciones, al establecer que estas 

asociaciones puede n hacor estudios sobre las dif!posiciones comunes de 

los contratos y c onvenciones colectivos, a fin de proponerlas al Diro~ 

tor General del Dapartame nto Nacional de Trabajo , .para que sean eleva

das a la categoría d e obligatorias, lo que en otras palabras , constit~ 

y e el llamado CONTRATO- LEY , xeglamentado en el Título Tercero , de oste 

libro , con el nombre de " PROCEDIMIEUTOS PA RA UNIFORMAR LAS CONDICIONES 

DE TRJ\.BAJO EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES ECONOHICAS" , debiendo tene rs e 

muy en cuenta lo establecido e n el Art . 246 .-

"Art . 219.-- -En los Estatutos de las Federaciones y Ccnfe de 

r a ciones puede atribuirse a éstas las funciones de tribunal de apela-

ción contra cualquier me dida disciplinaria adoptada por una de las - - 

organizaciones afiliadas ; las de dirimir las controversias que se sus 

citan entre los miembros de un sindicato afiliado por rzaón de las deci~: 

siones que se adopten ; y la s de resolve r las diferencias que ocurran -

ent r e dos o más de las organizaciones fed e radas" .-

La r edacción del presente artículo es la misma que la d e l Art , 226 del 

Pr oy e cto .-

Al comentar e l Art . 195 do es t e Código , de jamos establecido que e l Sin 

dicato tiene un poder disciplinario , en virtud del cual , el sindicato 

adoptaba las medidas , que conside raba conveniente s , para asegurar la -

buena marcha del s indica to, tales como ci e rtas medidas disciplinarias 

y los procedimientos a seguirse e n tales casosr etc . 

Conforme al presente artículo, los estatutos de las fed e raciones y 

confcdc raciones ," puede atribuir a éstas las funciones del tribunal d e 

apelación contra cualquie r modida disciplinaria adoptada por una d e las 

organizll_:cione s afiliadas ••.•.• •. "., - S e expresa clarament e que, lo a tri bui 

ble a las feder a ciones y confede r a ciones son las funciones de tribunal 

d e apelación y no la calidad de éste , ya que solamente el Poder Legi s 

l a tivo , de acuerdo con e l Art . 47 No . 13 , .ti ene f a cultada para "Erigir 

jurisdicciones y es tabl e c e ca rgos, a prepuesta de la CcPte Suproma de 

Justicia , para que los funcionarics r esp e ctivos conozcan en t oda clase 

d e causas criminal es , civiles, .me rcantiles y l a borales •• .. • " de donde -

concluimcs que , las resoluciones que se dicten , so lament e tie ne n v a li 

dez en e l ámbito inte rno s indical .-Tal a tribución se c onside ra necesa 

ria, ya que si no estuviera contemplada esta situación resultaría d ema 

siado desorden en s u s relaciones .~ 

Dentro de cada sindicato, dad la diversidad de personas , muy bie n 

puede n surgir diferencias entre sus miembros , a consecuencia de las re 

soluciones que se adopten , po r lo que debe r e currir a una autoridad -

superior , para que resuelva tales controversias; t a l como es tñ redacta 

do el a rtícul,, es ta función corresponde a las federaciones~-
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Para terminar, establece esta disposición la f~cultad de resolver -

las diferencias que surjan entre dos o mas organizaciones fede r adas ,

correspondiendo tal resolución solamente a las confederaciones .-

11 Art . 220 . - Para f ormar una federación o confede 

r a ción , es necesario que la Asamblea General de c a 

da sindicato o federación , haya a utorizado a la Jun 

ta Directiva Ge ne r a l dol Sindicato e de la f e dera-~ 

ción para tal e fecto ; y qu e l a Asamble de fundación 

concurran , debidamente autor izados , los miembr os d e 

:! J~nta Di=ectiva de ca da sindicato o de c a da fed e 

~-·ac ión11• -

Este 2,.rtículo s,, consE..rva igua l a l Art . 227 del Proye cto .-

Est 1bJeco la pruser10 disposición que , para formar una f ede ración o con 

f L!de r a ción, la JuntJ. D..:.recti va Genral de l s indica to o f ede r a ció, debe 

ser espec i a l merto ~u ~orlzada, con usa finalidad , ya que sí f a lta r a dicha 

a,ltoriza ci ón, se en~i8nde que no a ctua ría n a nombre de dicho s sindicatoa 

o federac i ones. -

Exi ge e l artícu~.o que a l a asamblea de funda ción concurra n, d e bida 

me nte autorizados, 11:Los n i embr os de l a Junta Directiva de cada s ind icr t o 

o d e cada f odcraci Ón " , ? scrá necesar i o que concurran todos lo s mi embros 

d e l a direc tiva o bas t a ría con que concurrie r e n a lguno s d e e llo s ?.

Dada l a gran imp orta nci a que r eviste e l a cto , cons i dero que de be n ser 

todos lo s miembrcs quienes deben es tar presen t es y además , como todos 

e llos r epr osent~~ UN VOTO , par a d cpcsitarlc y que haga núme ro , debe n 

llegar a un acuerdo, tomado por unanimidad o por la mayorí a , lo que -

n o se ría posible s i faltaran uno o mas de e llos .-

Una vez r eunidas las Juntas Direc tivas de todos los sindicatos --

0 f ederaciones ,?e n que forma so v a a llevar a c a b o l a vota ción1-: se -

d ebe ~b servar la ree;J.a del voto por p e r sona y d e ben r esultar tantos -

vot os, cerno nerso~as jurí dicas est6n r e presen tadas ; as í, s i fuere n -

veinte sindic:.tos o d io~ federaciones , deber1n se r veinte o die z votos 

s gún e l cw· o, .. -

Repsecto a la vct·Lci6n pnra la c o ns tituci6n de una federación o con 

f ecleruc i ónJ ti0n•..! oue se r unánime, ya que s i algun o ma nifes tara n o 

cs~ar de acUL)::'.',k- es c::_aro qu3 no e ntra ría a formar pa rte d e l a fede 

r a cién o c on.fedc::'nc:i.ón; pe r c' una vez y a formada l a nue v a aso cia ción -

de segundo o torcer c::•f'..dos, s¡., r egirán por l as d e cisione s do l os sim

ples mayorías .. •-

1•.A:rt, 2~::_. -Las per•-onas que hayan pr es idido e l acto d e cons 

tituci6n de j{_ fedo~uci6n o c onfede r a ción, l e vant arán n eta e n 

l a que Sl? consignar á todo lo ac tuado , debiendo expresarse e n 

ella , ademó:s ~ 

a ) El no~bro, domicilio y clase ele c a da organización que con

curr'.J.; 

b) E~ aJ~ero y la focha del Ac u e rd o e n que se otorg6 la pe r s2 

n ar' ·- ~ ·1r{dica y e l ::iúmero 1 fech& y tomo de l Di a rio Oficial -
en quG fueron publi cados ol Acuerdo y los Es t atuto s ; y, 
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c) E1 núnero del libro y e l de la inscripción en el Regi stro 

ningún sindicato podrá pertenecer a mas de una f e d e r a ción ; ni una 

federación a mas de una confederación . " 

La redacción de este a rtículo se c on serva ind ~ntica a la del Art . 228 de l 

Proye cto . 

Comi enza el artículo manifestando que l as personas que haya n pr esidi do el 

a ct o de constitución , l e v an t a rán e l acta respect iva , ?cóoo se n oobr an l as 

personas que presiden dicho acto? . De bemos ent ender qu e es l a asamblea 

General de Dire ctivo s de los sindicatos y f eder ac i on es , qui en es pr evi amente 

pr oc ederán a e l egirlas . 

Enseguida de manifestar que en e l a cta se "consigna rá t odo l o a ctuado " 

exige que se exprese en e lla además , los datos enumerados en l os litera

l es que comprende dicho art í cul o , para cooprobar plenamente s u personalidad 

jurídica. 

En l a parte final, se es t a ble c e l a prohibición para l os s indica t os de 

pertenecer a mas de una f ederación y para l as federaciones de p e rtenecer 

a mas de una confederación .-

Dicha pr ohibición obedece a dos razones : 1) Pa ra evita r que el sindica

to o la federación, en su caso , obstaculicen l a buena marcha de l as orga

nizaciones , y a que al pertenecer a dos o mas de e llas , muchas v e ces se po 

drían enc ontra r ante si tuac iones contrapuestas , c on manifiesto per j uicio , 

para los inter eses prof es i on a l es , y 2) Desd e un punto de vista pol í tico , e l 

Estado ve í a con r e c e l o l a unión de t a l es asociac iones , l as que por su núme 

r o , más o menos g r a n de , en un momento de t e rminado , t a lves ll egaría n a c ons 

tituir un peligro para l a or ganiz a ción es t a t a l . 
'l.' 

"Art . 222 .- odo sindicato oiembro de una f ederación y t o -
,. 

da federación mi emb r o de una confederación 1 pueden en cua l -

qui er tiempo r e tirars e de la entidad a que es tán afiliados , 

siempre que el r e tir o haya sido acordado por l a mayoría de 

l os miembros de su Asamblea General y c omunic ado d icho acuer 

do a l os mi embros de l a Junta Directiva de l a Federación o 

Conf ederación " . 

Este a rtícul o n o h a variado en su t ext o , que es e l mismo del Art . 229 de l 

Proyecto . 

Esta d i spos ición viene a confirmar e l der e cho de libre coope r ac ión que , 

en líneas anteriores ex pusimos con cierta amplitud . 

Para efec tua~ el retiro de l a federación o c onfederaci6n , bas t a que 

haya sido acordado por la mayorí n de mi enbr os de l a respectiva asambl ea 

G0neral; como no se habla de que clase de may orí a es necesaria, d e b e inter 

pretarse que basta l a simple mayoría y luego se c omunic a t a l acu e rdo a la 

Junta Directiva de la Federación o Confeder a ci6n . 

11 Art . 223 • -D e lo actuado de conf orr.lidad a l os dos a rtículos 

ant eriores , debe r á dar se avi so dentro de diez d í as a la Secci6n 

correspondiente de l Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 
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En lo que no estuviere previsto en el presente Capítulo 

y, en especial , en l o relativo a personalidad jurídica, ins 

cripción en el registro respectivo, 6rganos de gobierno , san

ciones y liquidación, se aplicará en l o pertinente, lo die

puesto para los sindicatos".-

El presente artículo tiene la nisoa redacción que el Art . 230 del ~royec

to . 

Do acuerdo a lo establecido en el primer inciso, la Junta Directiva de 

1~ f0dGración o Confederación, procederá a dar aviso, dentro de los diez 

día s siguientes , sobre la foroación de tales asociaciones, as í como del 

retiro do un sindicato o federación, para los efectos de control de ' ~arte 

del Ministerio de Trabajo; disposición que guarda analogí a con el Art . 204, 

numer8.l 2o . 

Finalnento , se hace una declaración expresa , de que se aplicará a 
0 

este Capítulo, lo dispuesto para los sindicatos, h a ciendo énfasis en lo 
~ 

relativo a la personalidad jurídica etc . 

Solo haremos la siguiente observación : e l principio de la inamovi-

lidad no os aplicable a los directivos de las federaciones y confederacio

nes , ya que tanto el Art . 191 C.P., como el 212 Tr, cuando hablan de la 

inamovilidad se refieren a los miembros de las directivas de los SINDICA 

TOS que son asociaciones profesionales de primer grado y no alude a las fe

deraciones y confederaciones, que son las de segundo grado . 

C-LEGISLACION COMPARADA.- La existenc i a l egal de la Asociación 

Prof2sional , está hoy reconocida en casi todos los países del mundo , pero 

11 0 si cn pre se encuentra constitucionalmente asegurada su vida . En los Esta

do ::; cuyo. Constitución no oenciona el derecho de asociación profesional, vi ven 

l o ' sine icatos protegidos por el derecho general de asociación . 

~sí las cosas, hareoos una somera revisión de algunas legislaciones, 

un l o quo se rofiere a la reglaoentación de la Asociación Profesional. 

GUATEHALA.- En el Código del Trabajo de Guatemala, encontramos el Art . 

206 , quu exprosa :"SINDIC ATO es toda asociación por:CJ.anente do trabajadores 

o de patronos o de personas de profesión u oficio independiente (trabaja

dores indepcndientes),constituida exclusivamente para el estudio ,nejora

mionto Y protección de sus respectivos intereses económicos y sociales co

munes . 

Son sindicatos campesinos los constituidos por trabajadores campesinos 

o patronos de empresas agríc o l as o ganaderas o personas de profesión u 

oficio independiente, cuyas actividades y labores se desarrollan en el 

campo agrícola o ganad8ro . 

Son sindicntos urbanos los no comprendidos en la definici6n del párra

fo anterior . 

Las disposiciones del presente caítulo son aplicables a toda clase de 

sindicntos , sean urbanos o campesinos, salvo en cuanto a éstos últimos, 

quu haya manifestación expresa en contrario en el capítulo siguiente" . 
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HONDURAS .- El código del Trabajo de Honduras , en el Art . 468 expresa 

l o s iguicn te : " SINDICATO es toda asociación perr.mnente de trabajadores ,. de 

pQt~onos o de personas de profesión u oficio independiente , constituida 

e~clusivanonte para el estudio, Llejoraniento y protección de sus respec 

tivos intereses econónicos y sociales conunes 11
.-

I'J,i'UJ1A .-El Código del Trabajo de la Repúblic[l. de Panar.i.ó:, en el Art . 

276. :• m.nnifiGsta : 11 SINDICATO es toda asociación porr.in.nen te de trabajadores o 

ºe p~ t~onos o de profesionales de cualquier ol~so , constitui da exclusiva

~~nt s ~~ia el estudio, nejoramiento y protecci6n de sus respectivos inte

:'..', se3 8Conónicos y socü1les conunes 11
• 

iiliX."JCl . - En la Ley Federal del Trabajo de México , encontramos el Art . 

2~<'.- qua expresa l o siguic.mte :" SINDICATO es la nsociaci6n de trabajadores 

o 11tro·1os de una misna profesió~ , oficio o especialidad , o de profesiones 

ofici8a o especialidades sinilar~s o conexos, constituida para e l estudio , 

nt:1 j 'J r::.:-:iiunto y defensa do sus intereses c or.iunes 11 ~ 

COLOMSIA. - El Código del Trabajo de Colonbia, é'rl e l .b.rt . lo , Capí tu-

lo lo. Título II , DE LOS SINDICATOS, expr esa :"La ley reconoce a los tra

bajadores el derecho de asociarse libreoente en defensa de sus intereses 

fornando sindicatos asociaciones profesionales, etc. 

Se llnna sindicato ln asociación de trabajadores de una misma pro 

fosión , oficio o especialidad , o profesiones , oficios o especialidades , 

simil1ros o conexos, constituida especialnente , para el estudio , desarrollo 

y defensa de los intereses conunes de su profesi6n sin repartición de be 

neficios "d 

CTULE ~ -El 11.rt. 365 del Código del Trabajo , do la República de Chile ma

:lif "nt · .: "Se reconoce el derecho de asoc i nción en sindicatos a las pcrso

n.1.s de auuos sexos: n2yoros de dieciocho años, que trabajan en una mis 

--.r~ -:r..prc,0 0. o faeno., o ojorz::m un nisoo oficio o profesión u oficios o 

".lc:"o tu ~J ionos sioilo.res o conexas., sean de carácter intelectual o oanual .• 

:fo :¡_J,)rlr.:ín , sin enb'1.rgo, pertenecer a sindico. to alguno las personas de 

cJ ·::.".Ll['..., reos o c ondencdas por delitos sancionados por lo, Ley 6 , 026 , y 

fT .. , rrncli:ico.ciones i ni aquellas que hubieren sido excluidas de los Regis 

t::.·c · ~ l ec torales o :nunicipales , 

.fo ob.;;trmte lo dispuesto en el inciso precedente , la.s personas afec 

to.~~~ por ,1 tendrán derecho a la participación de las utilidades esta

b7.ec iclas en el artículo 405 y si paearen las cuotas a que están obl i gadas 

n los beneficios cultur2les , educativo~ , cooperativos, de solidaridad y 

de provisión que el sindicato conced~, en confornidad a sus estatutos y 

regla□en tos 11
• 

ARGENTINA. - En el Dedroto No . 23 852 del 2 do octubre de 1945, el Art .• 

2, es to.bleco: 11 A los fines del presente decreto ley se considera sindic.1.tos 

o osoci~ción profesional , la que fornnda por trnbajadores nanuales o inte 

l.L:ctu.:tl0s, que desempeñen su actividad en una nisoa 1)rofosi6n , industria , 

oficio, y otros sinilares o conexos, se constituya para la defensa de sus 
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int er eses pTofesioncles 11
.-

D) JURISl-'Rl DEl,CI~, . - Con rel ac ión a es te punto no existe jurisprude ncir 

dos~u6s de 12 1 r u□ul gación dol Código de Tra b2jo y l ~s resol uci ones que exi~ 

tG:1, cu: :ndo or an l a s .Jo lega ciones e Ins1,ector í as Departamentales de Trabajo , 

QUO toní~n juris~icción en l a materia , sol ament e conservan un valor hist6ri-

ce . -

E) CONCLUSIONES .- Para finaliz2r el presente Capítulo , con b,,se en 

todo l o expu esto a trav6s d0 l presente traba jo,Qe permitir6 h ac er a l guna s 

obse rvaci ones sobr e ciert 0s aspectos de la Ley, en l o ref er ent e u los ASO 

CIACIOl :::;s _._':5.0FI:::...rc: _,1,::...;s y c_;ue to. lvéz , cm lo futuro, cl,,,ni!o 1 <1 ocPsión sea 

propicia , sirvan dG roc ordat 0ri o , para l os encc rgad,'s de lee islar .-

La s reformas y ed iciones pr opue stas , son l ~s siguientes: 

I) - 1 ) Mcd ificcr los l itera les a ) y b) del Art . 181, de 12 ma n er a si

guiente : 
11 a )-Los pa tronos y tra baj cldor es privados que l aboren en empresas 

c omercia les, indus tri a l es o de servicios 11 .-

11 b) Los tr,,bajc,dc,res de l as instituci ones ofici ale s a ut6n omc1s o 

s emi autónor.-ws 11 .-

2) Agr egar dos inc isos más , a l r e f eri do frt . 181 , qu e ll ev a rían -

los litera l es c) y d) siendo su red acción l a siguiente : 

11 c )Los trabajadores e.l servicio del Estado , no c omprend idos en 

el li tera l nnt cri or 11 .-

11d) Los tr;:;bo j,:;.d ores inc1 ependientes" . -

II) Reformar e l ~ltimo incis o del ~rt . 184, de l n manera si guiente: 

"Lo dis.1.uesto en e l presente art ícul o , sobre la r epres ent ación , 

n o t end rá lugar cuando se trate db ~c ordar huelgas o dis olución 

del sindicFcto , secciones o sub-secciones ".-

III¿l)Ref crma r e l incis G segundo Jel Art . 186 as í: 

"Sindicato de emi r esa es el for1:1ado por trDbaj2dores qu8 .1.rus- 

tan sus s ervicios en uno. cisma ecpresa o establ ec i mi ent0 1i .-

2 ) Jgrego.r a es t e A.rtícul o un i nc iso :mrs que serü el úl time, y e,' 

y · rcdncci6n so±6 l G sicuicnte: 

"Sindica t o f or mado por trabajad res de l as insti tuci.r~,- co ofj c i a -

lea auttno~as o semi-autó~omas y por lo s otros t r~bajator es al 

servicio de l Bstado". -

IV- Con r e l a ción a l Art. 189,se puede establecer lo sieuiante: 

1) Estudiar detenid ament e la or gan izac i6u de l s indi ceto c cn ~olo -

tres pstrunus,ya QUe en la pr2ctica se presenta e l siguiente prQ 

blema . Ser,ún el Art . 195,literal d),el númer o de miembros de l a 

o lé's JuntcJd Directivas no podrá ser menor de tros¡ aLora bien , 

en e l coso de que sc l amente sean tres l~s patronos sindicnlizado6 , 

ell os mismos f ,,rmarínn La Jun taDirecti va . - órgano cjecutiv o- , y le. 

ts~mbleo General, - 6rgano Legislativo-,lo cual constituye un con-
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trasentido sobre t odo cuando las asambl eas tengan que aprobar cuentas o de 

ducir responsabili dad8s a los d i rectivos ¡-

2) Reformar el inciso s egu nde de este artículo , quedando así la redacción: 

11 Pueden eoncurrir a 18 constitución de estos sindicatos o ingresc r a l os 

ya ccnsti tui dos , toc.:os los _¡;atror.c>s 1.1ue 2 s í lo qusiEren. - Cuando el pat r o

no soE! une persor1a jurí di ca, concurrirá por medio de sus represento.ntcs 

o apoderados es:pecialr·1ente aut orizad os ".-

r) ~grcgar un litera l al Rat . 195 que llevaría la l e tra k ), pesan~o los dos -

óltimos incisos a ll evar las l et r es 1 y 11), c on la siguiente redacción : 
11 k)El })rocedimiento a seguirse en caso de r ef orma de l os estatutos" .: 

VI) Reformar el numeral l o . del lit ere l A. , del Art . 199 , en l a siguiente for -

LlU . -

11 10 . Elegir G.nua lrnento a l os miombros que integren l a Junta Dir ec tiva -

General ,qui ene~ n o pueden ser r ee legiclos on dos pe rí odos consecutiv os ". 

Dobiendo~r una una red a cción en~l oga al numeral lo . litera l B,d e este mis 

mu art í culo . -

2)Refvrmar el numeral 80, del literal A, del Art . 199, así: 

80 .-Acordar l e discluci6n del sindicato de acuerdo con la Ley y l os esta tu

tos , consÍg ,a ndo expres8mente q_ue se exij 2 una mayorí a especial .".

VII) l) Refcr mn r el numeral 30 . del Art . 2O3,de la siguiente manera : 

~o .-Ser miembro del sindicat0 eloctor,y, en su caso, pert enecer a la res

pectiva eeccíón o SLtb - sección" .-

2)Lgrerar a este art í culo, las siguientes incisos: 

70 .-Saber leer y escrilir .-

80 .-Tener un tiem o mínimo Je pertenecer a l Sindicato , ele conformidad a l o 

establec i do en l os estatutos .-

90 .-Tener el domicilio en el lugar de la sede de l sindicato .

VIII)l)Redactar el literal a) , del .i.rt . 207, en forma que la prohibición e.lcan

ce no solamente l as luchas religiosas, sino también l es ACTIVIDl1D:CS RELI 

GIOSAS .-

2)En el lit er a l c1 ) de este mismc, nrt í cul o cambiar la palcbra 11LICITA "por -

"LICITAS",para que califiquo,tanto a I r persuaci6n como o la propaganca .

IX) Darle una nuev2 red acc ión a l lirt . 211, es tableciendo expresnmente lo si ---

cuiont0 : 

a ) Lo relativo a l a representación ael sin icetc en liquidación , 

b) ~ej a r en cJarG,en la mejor forma posible,las facultcdes de la comisión 

~.iq ui dad era; 

e) Si se pueden aplicar a este cas o los dis¡osiciones del Código de Comer 

cio,rel 2tivas a l a liguidGción de las sociedades .-

a) L~ forma en que se deben llevar a cabo la venta de los bienes del sindi 

cqto, y 

e) Zl destino que deberá d~rscle a los bienes que sobren en lP liquidaci6n; 
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X- Reformar el primer inciso del brt . 212, en la forma que sigue : 

''Art . 212 .-Los miembros do las Directivas de los sindicatos constituidos -

electos de acuerdo con las disposiciones da este c ódigo , no rodr6n ser -

desfGdidos, trasladados o desmejorados en sus condiciones de traL~jo , du

rante el per í odo do ejer cicio de su cargo o mnndato , SAlvu por ceus" le-

gal previamente calificada por el Juez competonte ".-

XI- Cuando de acuerdo con lo establecido en el hrt . 222 de la Constitución -

~alítica, se ] l ev e a cabe une reforma do la mi sma, inc l uir entre los artícu 

los n refl ,rmDrso , 81 1,rt . 191 , co11 el objeto de ccntemplFJr lo relé1cionado 

con las FEDERACIONES Y C, l FEDERb.CI011ES . -



CAPITULO III 

.CONSIDERACION.l!)S FINALES 

LLe gamos al final de esta tesis, con la convicción de haber contribuido 

en forma - aunque exigua- bien intencionaáa, al estudio de uno de los probl~ 

,nas que ocupan la atención en la actualidad de los estudiosos en los domi

nios del Derecho Laboral: LAS AoOC lAClúNES P.H.OFi:SIU1{AJ..,.8S 

tlemos seeuido paso a paso el l~go y penoso camino que han recorri 

do dichas asociaciones, para lograr su reconocimiento legal y llegar a con~ 

1ituir .-Ll osa que es imposible negar- uno ue los elementos conque se debe 

contar , para poder superar definitivamente la llamada CUESTION SOCIAL .-

E:1 el Capítulo I , expusimos con cierta amplitud, el nacimiento y de 

saYroll) de l Derecho Colectivo del ~rabaJ o que , por una necesidad históri 

ca, tuvo que enfrentarse a las corrientes indivualista y liberal , que tra

taron con todos los medios a su alcance , de convertir al Capital en una -

Ca~egoría autónoma, con derechos propios, olvidando completamente qu e : 11 la -

prod~cci6ri no puede lo~rarse sin la concurrencia de dos factores fundamenta 

les, EL CAPITAL Y EL THABAJO; luego no es posible y aún es contrario a la -

convivencia y necesidades de la vida social , su destrucción: UIJ' H.EGil·ib!'l JU

RIDICO SABIO .tí.A. DE P.ttOTBGER A1 C1-ü'ITAL, DE LA HISh.A iiAH.8RA -iUE i.:JE P.H.OTBGE AL 

T RnBA-TO 11 ,, -

El Siglo XIX , nos presente el panorama económico - social , en que unos -

cuantos desean apropiarse del capital y explotarlo en su provecho exclusiv~ 

mente, olvidando en forma lamentable que el hombre es el titular de los de

rechos y que el destino del c apital , es el de satisfacer sus necesidades;a 

este estado de cosas , contribuyó la organización estatal, con su actitud -

completamente pasiva .-

Far la influencia de las ideas políticas, el ~stado ha sufrido un - - 

cambio t remendo : comenzó por una intervención moderada en el hacer económi

co d e) los pueblos, pero marcha aceleradamente y ya lo ha logrado en algunos 

p~í ses - ~ un dominio completo de las fuerzas económicas para colocarlas a 

su disposición , ~rayendo como consecuencia necesaria, el dominio completo -

del ho~~re, al suprimir la libertad de espíritu , de pensamiento , de creen-

cü:-.s reli~iosas , etc . , const ituyendo a fin de cuentas , . lo que Mac Iver , denE_ 

.::i::;.na 11 EL !'101 STHO DBL .t:STADO''. - Es necesario opor-erse a tal movimiento, para 

Avit a r que en lo futuro, nos convirtamos en los peones de las haciendas del 

~stado o en los obreros de sus fábricas , haciendo prevalecer el sentido hu

manitario del Verecho , que debe re gu l a r en forma equitativa, la actividad -

de los factores de l a p r oducción .-

Como un esfuerzo supremo en la solución de los problemas sociales, ha 

surgido el v erecho del trabaJo, para atenuar las diferencias que median en

tre las clases sociales, dando a cada quien, el rango que se merece . -·Y el -

día que se llegue a una so lución satisfactoria , se podrá decir, com0 lo hac 3 

el tratadista Mario de la Cueva: 11 El Derecho del 1rrabaJ o, es parte de los -

uerecnos del homure, es la nueva idea del derecho del hombre a l a existen~ 



cia y está en r elación esencial con los restantes derechos del hombre, o 

bien, es el soporte de los restantes derechos del hombre , o todavía, es -
' 12 ~sib ilidad y l a ~arantía de l cumplimiento de las libertades del hombre, 

porqee solamente es liore aquel que puede usar y gozar de su libertad''.

~e debe deJar en claro, que el Derecho del 1rabajo no atenta con 

tra la idea de libertad, sino que mas bien la complementa; el Individuali~ 

a.efcnai6 a l a rersona humana frente al .c,stado y la Iglesias :"El hombre 

h~ le p~rtici par forzadamente de la ideología política del Gobierno Y -

h~ 1e ns: creyente por po rpia volunLad 11 .-El verecho del frabaJo, como dij! 

nos, c0~plsm~nta estaa iibe rtades, ya que trata de defender al hombre fren 

te nl Cap~tal, par a evita~ que el hombre se convierta en un esclavo econ6-

r1icr .-Faro el homure aisiado, ha resultado demasiado débil, en esta bata-

L .. o. ,,.'3si¡~ual y ha r ecu:crido a agruparse , para defender en forma efectiva 

les e,011q_u istas logradas : ha f(i)rmado las ASUCI1>.CiüN.t::::i P.H.OPB::JIONl.LLES .-

fodiante tales agrupaciones se procura ootener las cosas que favor~ 

cen l a v e rdadera existencia humana: que los trabajadore s sean tratados como 

se r es dotados de cerebro lo mismo que de músculos, y que se les otor6ue una 

ve z en la dis ~osic i6n de los términos y condi~iones bajo los que han de tr2 

bajar. - Dichas a sociaciones tienen como cons gna elevar la condición de la -

pe rsona trabajadora, cuyos derechos carecerían de si 5nificado y serían ~a-

labr as vacías, si de algún modo no se l e s pudiera situar en igual ad de po 

dar en e l proceso del cont~ato .-En los arr eglos actuales econ6micos,esto 

puede hacerse solo mediante l a uni6n con los iguales. - Su derecho a l a vida, 

l e.. libe~tad y la co ,secuci6n de la felicidad , será una re~iidad unic a~ente , 

8i ~0 concede a lo s trabajadores el derecho d e organiza rse y trata r con el 

1.' .tl' üI'..G L".cdiant o los r epresent antes elegidos .- Se debd procurar que se reco

~0~0c al t~abajado~ el derec~o - como ser humano - por lo 1~enos a tal cantidad 

~ ) '-'~!ie-:; 11umanos , q_ue lo hagan capaz de vivir como corresponde a su di gni

l·- J. - .. !Jrto ::;ignifica 1 ,;L cc!.8re to e l derecho a un salario vi tal y a todos -

loJ m~t:or l ebíticos quJ pueden ser necesarios para complementar esedere---

LL. de!Ilocracia , r~s la organiz.aci6n de gobierno mas d8sable para vivir, 

:le •l::mae nace le. oblig:>.ci6n inmediata e impostergable , de todos los miem-

bros d6 un determinado congl om'--l1:ado social , de robustecer la democraci a y -

nu.r:-:;.:: que ,.,l l e:. tenga siGni fi c a.do para aquellos que son afectados adve r st.men 

~ ~orlas condicione □ econ6mi c as o sociales .-Para esto se requi e ro c oncor-

dar.!c..i..a sob re el si~nific ado de democracia y sobre el contenido de lo s dr:r e 

chos hu.cw.nos , -L;_ d.em.o crac i 'l es un modo de vida t an to como una formú. de rso-
;Jie r nc, - .t''.". lº' 1 paL-i d( mo crát ico el pueblo decide l a s i unciones del g-obier.c.o , 

d,,, c:odo que la manera como conduzc an sus vida s, determinará en. an]:Jli 1 usca

lc.. el carCccer del c.:;ob iorno al que dé su apoyo ylos prograrna.s s0ciales _pro

pici.ados .- ~a rea l ización de la democracia depende del ~rada en ~ua l os indj 

YiC:.uos y las at:,"rupacio11es respeten la di gnida d del hombre, sin t ener en cuc.r 

~~ su ~a~a, n~cic,~~l~dad 1 crodo o es t ado democrática , es grandísima !a res-

"!1.:,t~u; _ ic'l .. aci. 4.lW cor:·c:.:;pond,3 al sector labora l ,-pa tronos y trabajadores-, - -



que constituyen una fuerza eficaz para el progreso de las ideas democráti 

cas .- Los trabajadores, a travéz de sus organizaciones, hacen delconocimie~ 

to de los o tros sectores sociales l as causas de sus necesidades y pue~e~ -

indicar las medidas y procedimientos ~ara solucionarlas , proponienao ~J la 

medida que sea posible, e l empleo de todos , el seguro social para las p~r

sonas empleadas como medio de protección contra los ries5os comun0s,2sis- 

tencia p~blica para los necesitados y una variedad de servicios p{blicos -

disponibles, principalmente para la c lase de entradas mod0stas. 

~s de desear para el bienestar colectivo que, los dirigentes de 

las asociaciones profesionales , no pierdan de vista , las finalidad9s autén 

ticas de l as clases trabajadoras y encaucen la ac tividad de dichas ~socia

ciones , en el lo~ro completo y definitivo de tales fines . 

Para t9r.minar estas breves consideracion0s , transcribimos las -

palabras del tratadista chileno F.ttA1~CISCO WAL'rER LIIL ... liES , que en su obra -

DEREC.tlO Dh:L TRABAJO , expresa: º Los sindicatos benefician a los trabajadores 

a: c olocar al obrero asoc iado en condiciones de igualdad para contra~ar -

con el patrón, uesapureciendo así la inferioridad del trabajador a islado; e l 

mejoramiento de las co1 ... diciones del proletariado se debe principalmente a 

su organización sind.ic&l, l a que ha contribuido a la dictación d~ la legis 

lació11 del trabajo , lwci·endo llegar a los representan tes obreros a loo pa_E 

lamentos .-La c eleb=acióri de los centrar os colectivos de trabaJo es una üe 

las grandes ventajas de la organización sindical, cuyo desarrollo i .. cú [;2.n~ 

ralizando esta forma de contrato . kediante ello s los salarios y lac rr~n-

cipales modalidades del trabajo , serán fiJados colectivaillenta con ~Je sinui 

catos,teniendo estas asociacionec el papel de r epresentantes d ~o~ o~reros 

en el amparo de los derechos . - ~l sindicato debe ocuparse , ademá,;: dE:. :i.a co 

locaci6n de los asal&riados, creanao bolsas de trabajo, de la enaed~~~u -

técnica y profesional, forf"l&ndo obreros especializados , de cul .;u:r .:., :~nte- 

l ectual , artística y física de sus miembros , etc .; en el tarreno ue la pr~ 

visión social , elcampo es vastísimo y el sindicato debe fomentar ul ~horro 

en sus miembros, velar por su porveuir y el de sus familias, tr~~ar d~ dis 

minuir el costo de la vida, formando coo~erativas de consuwo , de cr~dito y 

de producci6n, sociedL_es de socorros mutuos; a án los sindicatos o federa

ciones sindic:..i.les, co110 succlae en algunos países , debieran estar autoriza

dos para ir1tervenir en los ceguros sociales obligatorios de sus miembros. 

~l sindicato actuar1 en las gestiones conciliatorias en casos de conflic+ ~ 

tos, en l&s co~isi ones paritarias y aún en la constituci6n o int egración de 

triuunales arbi tral 2S ,••En ::1 aspecto moral y educativo, el pa_¡Jel dl:l sindi 

cato es eficaz, al d~sa~ro~lar en sus miembros, el espíritu de solidarid~d 

y al proporcionarles edics que los alej8n ~el vicio y los cultiv0n.-

Los Sindicatos pueden ofrecer serios peligros para l a socied~d, ya -

sea al uesviar su acción en un sentido revolucionario fombntan~0 la lucha 

de clases, provocando huelgas o bien eJerciendo sobre los obrer0s, ,:in los 

no sindicalizados, sobre l a industria misma y hasta sobre el ~s taJo. Qnn -

verdadera tiranía. -~stos peligros no existen si el si11dicato COüG,:::-·r, su -· 



carácter profesional¡ la acción en actividades de índole política o revol~ 

cionaria debe ser prohibida y los organismos del ~stado deben controlar la 

marcha de los sindicatos dentro de la legalidad ; en la ~r1ctica , ha sido -

difícil encausar a las asociacionus sindicales en el terreno estrictamente 

profesional, pues tienden a convertirse en órganos de lucha de clases y de 

ataque contra el régimen existente .-En cambio ; cuando se quiere mantener -

al sindicato en la pura óroita Jrofesional , se cae en el escollo de una 

excesiva fiscalización estatlsta , contraria al principio de la libertad si~ 

QiCQ~, por evitar el anarco .-Sindicalismo o Comunismo , se corre el riesgo 

de llegar al fascismo . -.~s inuy complejo y delicado determinar hasta donde -

llegan las facultades ael grupo profesional o gremial , en relación con los 

derechos superiores de la colectividad y con sus intereses v ital es ''•~ 
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